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El Proyecto Transformación Social-Ecológica de la Friedrich-Ebert-
Stiftung en América Latina ha conformado un grupo de trabajo de 
expertos de Latinoamérica en el que se debaten propuestas factibles 
y se intercambian ideas y experiencias sobre los desafíos comunes de 
la región. La Biblioteca Transformación es una colaboración de esta 
red que busca contribuir con análisis y propuestas al debate sobre 
cómo impulsar trayectorias de desempeño que sean socialmente 
justas y ecológicamente sustentables. 

***

En este libro se presenta el Enfoque de la Transformación Social-Eco-
lógica en América Latina. Es el volumen central de esta Biblioteca, 
fruto de varios años de aportes y re� exiones del Grupo de Trabajo 
Regional. La obra aborda los rasgos de la crisis múltiple que vive la 
región y, sobre todo, plantea orientaciones para una transformación 
que revierta tres grandes problemas de nuestros países: la he-
terogeneidad productiva, la exclusión social y la destrucción de los 
ecosistemas.
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presentación

Nuestros modos de vivir, producir y consumir están llegando a sus 
límites. Al igual que en el resto del mundo, en América Latina nos 
encontramos en una etapa de destrucción y pérdida del medioambiente 
que pone en peligro las bases de vida no sólo de las futuras genera- 
ciones, sino también de la flora y la fauna como las conocemos. Según los 
últimos informes especiales del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre Cambio Climático (ipcc), si las emisiones de CO2 actuales no 
bajan drásticamente en la siguiente década, es muy probable que en- 
tre los años 2030 y 2052 la temperatura global incremente 1.5 °C  
en comparación con la temperatura preindustrial. Para cumplir con la 
meta menos ambiciosa de 2 °C, las emisiones de CO2 todavía tendrían 
que bajar un 25% hacia el año 2030 respecto a las de 2010, así como 
alcanzar emisiones netas cero a más tardar en el año 2070.

Estas tendencias, junto con las crecientes huellas ecológicas 
y la continua externalización de los costos medioambientales, nos 
muestran los errores sistémicos del capitalismo fósil que pervive en el 
siglo xxi y las deficiencias de la economía global. A pesar de los alen-
tadores debates sobre impuestos a las emisiones de CO2 en distintos 
países y de algunas transiciones energéticas en camino, las políticas 
públicas en los países tanto del norte como del sur global no logran 
accionar ni reaccionar con suficiente determinación ante los retos 
socioambientales causados por nuestros modos de vida imperiales.

Con el Acuerdo de París de 2015 y la definición de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods), la comunidad internacional ha logrado 
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consensos multilaterales que representan hitos en el combate con-
tra la degradación del medioambiente y la exclusión social. A pesar  
de los compromisos de los gobiernos nacionales, la implementación de  
estos acuerdos se está rezagando. Mientras las aterradoras desigualda- 
des entre los que tienen más y los que tienen menos —o casi nada— 
se profundizan, las emisiones a nivel global siguen creciendo. Este 
desarrollo agudiza los efectos de las catástrofes medioambientales 
sobre los más vulnerables en el corto, mediano y largo plazos. 

La situación requiere cambios y respuestas que vayan más allá 
de lo ordinario. Para mantenernos dentro de los límites planetarios 
identificados por el Stockholm Resilience Centre en 2009, son ineludi-
bles la salida del capitalismo fósil, la sustitución de nuestros sistemas 
energéticos por fuentes renovables, una reducción significativa del 
uso de energía, el abandono o modernización de las grandes indus-
trias tradicionales, la recuperación de los ecosistemas degradados 
por el cambio de uso de suelo, la transformación de las ciudades 
con énfasis en la ampliación y mejora del transporte público, una 
nueva política de vivienda que enfrente la especulación financiera, 
y un nuevo ordenamiento territorial que priorice la protección de lo 
social, lo ambiental y lo público. Nuestras economías se basan en la 
explotación de la fuerza de trabajo y los recursos naturales, a la par 
de una bajísima tributación sobre las utilidades y rentas del capital. 
Aún predomina un pensamiento cortoplacista y reduccionista que 
pone el crecimiento económico en el centro de la acción política y 
económica, y confunde los posibles medios con los fines al reducir el 
bienestar a la esfera meramente económica. 

En América Latina, la situación es más crítica: en un contexto  
de instituciones débiles, la riqueza cimentada en la explotación de los 
recursos naturales ha creado estructuras socioeconómicas profun-
damente desiguales. La inserción de la región en la economía global 
depende en gran medida de la exportación de sus materias primas 
agrarias, fósiles y minerales, mientras que su inserción en las cadenas 
de valor basadas en el conocimiento y la tecnología es incipiente, y la 
integración regional se ha estancado en un bajo nivel. Las élites rentis-
tas aún se benefician del statu quo extractivista del subcontinente, al 
tiempo que los saldos sociales, ambientales y económicos de los secto- 

prEsEntación
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res extractivos han sido negativos en la mayor parte de la región. La 
voluntad política y las capacidades para implementar políticas que 
fortalezcan la igualdad y protejan el medioambiente son escasas. 
Grandes sectores de la población latinoamericana carecen de servi-
cios públicos de calidad en materia de educación, transporte público, 
salud y seguridad social. Tanto la informalidad como la inseguridad 
son fenómenos experimentados por muchos/as latinoamericanos/as. 
Los conflictos socioambientales han aumentado notablemente con la 
ampliación de la frontera extractiva que ocurrió durante y después del 
superciclo de los commodities. Los incendios actuales por la expansión 
de la agroindustria en la Amazonia brasileña y los conflictos en el lla-
mado Arco Minero del Orinoco venezolano —un área de dimensiones 
equivalentes al doble del territorio de Costa Rica— ejemplifican de ma- 
nera flagrante el potencial devastador del pensamiento extractivista.

Frente a los enfoques de desarrollo neoextractivista, los con-
secuentes retos socioambientales y la ausencia de respuestas en el 
ámbito político progresista —con excepciones como la Agenda 2030 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal)—,  
la Friedrich-Ebert-Stiftung (fes) en América Latina convocó en 
2015 a expertos de alto nivel para formar un grupo de trabajo y 
discutir sobre cómo la región podría salir de su actual trayecto- 
ria de especialización productiva. Gracias a la diversidad y el expertise 
de los integrantes del grupo se logró entablar una profunda discusión 
conceptual y política acerca de los enfoques de desarrollo desde una 
perspectiva latinoamericana. Participaron expertos/as de 14 países que 
representaban distintas disciplinas y sectores: profesores, académicos 
y miembros de la sociedad civil, además de algunos exministros de  
gobiernos progresistas de varios países, exdiputados federales y 
exfuncionarios de la cepal, entre otros. 

Al tiempo que se compartían las críticas comunes a los retos 
y trayectorias del desarrollo en la región, las experiencias particu-
lares de cada uno de ellos —según su área de expertise y su bagaje 
sociopolítico nacional— permitieron identificar las complejidades y 
contradicciones del estado actual de América Latina. 

Sin embargo, el proceso del debate no fue nada fácil. El grupo 
representaba posiciones muy diversas del espectro político: desde 
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perspectivas socialdemócratas clásicas hasta visiones más alternati- 
vas, con posturas inclinadas hacia reformas graduales y otras hacia 
rupturas más profundas. Dialogar con un grupo tan diverso y espe-
cífico requería, en primer lugar, la capacidad de escuchar y aprender 
de los demás. Al situar los enfoques de desarrollo de una región como 
América Latina en el foco de la discusión grupal, surgieron múlti- 
ples temas, conceptos y debates. No es lo mismo abordar el neoextrac-
tivismo desde la perspectiva opositora de algún país que hacerlo desde 
la perspectiva de alguien que ha sido parte del gobierno en otro país.  
El enfoque cambia cuando se habla del capitalismo desde un punto de 
vista sindical, desde las políticas industriales o desde la economía plural.

Cuando logramos establecer un lenguaje común y un entendi-
miento mutuo sobre conceptos clave para seguir un camino abierto 
en la búsqueda de orientaciones en el debate político progresista en 
América Latina y más allá de la región —considerando la escasez de vi- 
siones políticas de futuro por parte de los partidos socialdemócratas y  
socialistas a nivel mundial frente a los retos socioambientales—, ya 
habían transcurrido los primeros 18 meses de trabajo. Esto va de la 
mano de la naturaleza de una fundación política independiente, pues 
permitimos que el proceso de un análisis tan especial y la serie de 
debates tan profundos maduraran en el tiempo. 

Entre las disciplinas y experiencias de distinta índole encon-
tramos muchas convergencias y también divergencias. El tema de la 
economía social y solidaria surgió una y otra vez hasta que se volvió 
un eje fundamental en la visión del grupo de expertos. En varias 
ocasiones pensamos que las posturas sobre las raíces más filosófi- 
cas ya se habían consolidado para luego experimentar que las dife-
rencias surgían nuevamente. Así avanzamos como grupo en la elabo-
ración de este libro que plasma nuestro enfoque de la transformación 
social-ecológica para América Latina. Para articular esta obra fue de 
suma importancia el intercambio de ideas entre todos los miembros 
del grupo de trabajo, dentro del consejo editorial y también con 
especialistas externos, académicos reconocidos y actores sociales y 
políticos, así como con colegas de las oficinas nacionales de la fes en 
otros países de la región, quienes nos ayudaron a afianzar algunas 
ideas clave y fortalecer el tejido del libro.

prEsEntación
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Aunque desde 2015 han cambiado los contextos políticos e inter-
nacionales de forma drástica, los debates y propuestas aquí presen-
tados siguen vigentes. Hoy más que nunca se percibe la frustración 
ante el desempeño de las clases políticas tradicionales. Ya no queda 
duda de la urgencia de mantener la temperatura global en los niveles 
antes mencionados para evitar mayores distorsiones en las socieda- 
des y proteger la naturaleza. El libro ¡Esto no da para más! Hacia la 
transformación social-ecológica en América Latina representa un 
análisis crítico del estado actual y una orientación político conceptual 
para la transformación de nuestras sociedades, y considera que la vida 
socioeconómica y cultural es inseparable del planeta en el que vivi-
mos. Se trata de una visión que se alimenta de la riqueza intelectual 
del subcontinente, la cual a su vez sigue el pensamiento de autores 
universales como Karl Polanyi, que apuesta por una subordinación 
de los mercados a las necesidades de nuestras sociedades, respetando 
y manteniendo el equilibrio con la naturaleza. La transformación 
social-ecológica es un paradigma en construcción y un punto de 
partida para el debate sobre el futuro con distintos actores sociales y 
políticos. ¿Cómo queremos y cómo debemos vivir, producir y consumir 
sin comprometer nuestras bases de vida? ¿Cuáles deben ser las áreas 
prioritarias para la transformación de nuestras economías? ¿Pueden 
los países de la región abandonar el extractivismo? 

A través de los libros que integran la Biblioteca Transformación 
queremos aportar reflexiones al debate y entablar un diálogo con la so- 
ciedad civil organizada; con actores políticos progresistas de la región; 
con partidos y movimientos gobernantes y opositores; con movimientos 
sindicales, indígenas y feministas; con organismos internacionales 
y centros de pensamiento, y con todos aquellos que trabajan y han 
trabajado en favor de un mundo incluyente.

proyEcto rEgional fEs transformación
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introducción

Este libro ofrece un diagnóstico sucinto de la situación social y am- 
biental de las sociedades latinoamericanas en el contexto global 
y discute sus principales desafíos desde un enfoque de sistemas 
social-ecológicos. Postula que es indispensable una transforma- 
ción social-ecológica como un proceso que, considerando las con- 
diciones específicas de cada sociedad, genere círculos virtuosos entre 
la suficiencia en la provisión de bienes básicos, una mayor igualdad 
distributiva y el mejoramiento de la resiliencia ecosistémica, lo cual 
permanece lejos de estar garantizado si no se dan cambios sistémicos.

Los problemas de desigualdad estructural y deterioro medioam-
biental que enfrenta el continente se encuentran ligados a las contra-
dicciones del capitalismo globalizado, que están llegando al punto de 
comprometer la vida humana y natural a escala global. No obstante, 
aunque los condicionamientos globales son muy relevantes, no im-
posibilitan acciones transformadoras sustanciales a escalas regional, 
nacional y local.

Nuestra proposición es que ese proceso requiere inscribir los 
esfuerzos productivos de las sociedades en un orden político demo-
crático asociativo y en una renovada convivencia en la diversidad. 
Los esfuerzos productivos deben ser reorientados hacia la finalidad 
de satisfacer las necesidades materiales básicas del conjunto de 
miembros de la sociedad (es decir, aquella satisfacción que impide el  
bloqueo de los procesos de vida), pero en condiciones de resiliencia 
ambiental y de justicia en el acceso a las distintas posiciones sociales, 
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y en la distribución de los resultados del proceso económico. Esto 
sólo puede alcanzarse mediante acciones colectivas a gran escala que 
reconozcan dilemas inevitables en diversos aspectos de la relación 
entre la suficiencia, justicia y naturaleza del sustento humano que las 
sociedades transformadas pueden ofrecer sin impactos ecosistémi-
cos destructivos e irreversibles. La transformación que propiciamos 
tiene como horizonte el buen convivir en la diversidad (vivir bien una 
vida buena), a partir de una democracia social y una economía plural 
orientadas al bienestar equitativo y sostenible en sociedades plurales 
en las que se expresen las ideas, culturas e intereses diversos de los 
actores que las componen.

La primera parte del texto hace un balance de los desequilibrios 
sociales y ambientales globales producidos por el régimen de acu-
mulación ilimitada vigente y por sus crisis recurrentes. Se sostiene 
que vivimos un cambio de época del Holoceno al Antropoceno y una 
agudización de las crisis del capitalismo. Se reseñan los impactos 
sucesivos de la actividad de las sociedades humanas sobre la biósfera, 
especialmente desde la Revolución Industrial hasta la actual etapa de 
globalización financiera, en la que se despliega una nueva agravación 
de las desigualdades en medio de un aumento del ingreso medio  
y de mejoramientos en diversos aspectos de las condiciones de vida, 
aunados a una aceleración demográfica y depredaciones y contami-
naciones que aumentan el peligro de sobrepasar los límites naturales 
del planeta. Esto ya ocurre en diversos grados con el cambio climático, 
la integridad de la biósfera, los flujos biogeoquímicos y el cambio en 
los sistemas de uso de la tierra, en especial la deforestación; desafíos 
que deben abordarse, con sus urgencias específicas, en las agendas 
políticas del continente.

La segunda parte describe los fines de una posible transformación 
social-ecológica en América Latina y el Caribe, así como los valores y 
principios orientadores que la podrían inspirar. Tal transformación 
tiene como referente la democracia social basada en una necesaria 
ética de la vida y del cuidado. Además, tiene el propósito de ser una 
alternativa al malestar y los conflictos que nacen de las carencias de 
la pobreza y la exclusión social, de género y étnicas, y de la aspiración 
no satisfecha a prácticas globalizadas de consumo en un contexto de 
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digitalización acelerada de las sociedades, junto con el deterioro de 
la calidad de vida en las ciudades. Se postula que el enfoque de siste- 
mas social-ecológicos es pertinente para analizar la situación actual 
del continente, dado que al iniciarse el siglo xxi no es posible dejar de  
considerar que existe un vínculo entre los ecosistemas de América 
Latina y el Caribe (que se encuentran entre los más significativos y 
biodiversos del planeta), los sistemas políticos, las configuraciones 
culturales de las sociedades, sus estructuras sociales y económicas, 
y los ordenamientos territoriales que las sostienen.

Puesto que América Latina y el Caribe viven una etapa en la 
que los tradicionales problemas económicos, políticos y sociales re- 
tornan con más intensidad, mientras desafíos imprevistos emergen y 
se producen regresiones democráticas variadas, se requiere un nuevo 
enfoque que entrelace las dimensiones democráticas y social-eco-
lógicas de la vida en común, y que, a su vez, interrelacione los fac- 
tores que determinan la evolución estructural de las sociedades. No 
es pertinente la reedición de visiones que fragmenten las diversas 
dimensiones de la vida social, cultural y económica, y su relación con 
la naturaleza. Se requiere un paradigma interpretativo que integre 
varias disciplinas, así como diseños sistémicos de acción de las políticas 
públicas en el contexto social actual. El desafío es desentrañar —en 
medio de la creciente complejidad de la relación sociedad-naturale-
za— qué explica qué y qué determina qué, para identificar las trans- 
formaciones que permitan aumentar las capacidades de generar un 
mayor bienestar equitativo y, a la vez, sostenible y respetuoso de la  
diversidad cultural.

La tercera parte distingue las esferas de cambio que están aso-
ciadas a la transformación social-ecológica propuesta para avanzar 
hacia una democracia social equitativa y sostenible. Si la desigualdad 
estructural y el deterioro medioambiental son las dos fuerzas que, 
viniendo del pasado, comprometen el futuro, y si a esas fuerzas debe 
responder la transformación social-ecológica, entonces nos pregun-
tamos por los retos generales y específicos que las sociedades deben 
afrontar. Dos postulados son primordiales al respecto. Primero, la 
necesidad de un Estado democrático de derecho que asegure el ejer-
cicio de un poder social efectivo y, segundo, la necesidad de transitar 
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hacia una economía circular, plural e inclusiva que, al mismo tiempo, 
integre a los múltiples actores de la producción material, provea los 
bienes necesarios para la vida y cuide la sostenibilidad y reproduc-
tibilidad de esa vida.

En sintonía con el enfrentamiento de las desigualdades estruc-
turales, una serie de apartados considera los retos de la distribución 
equitativa de los rendimientos económicos, de los regímenes de 
trabajo y las condiciones de los asalariados, y de la transición hacia 
sociedades del aprendizaje en las que el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y los sistemas de innovación estimulen la economía y los 
niveles de bienestar. Complementariamente, y en concordancia con el 
enfrentamiento del deterioro medioambiental, otra serie de apartados 
toma en cuenta las situaciones de los sectores productivos (energía, 
extracción, agricultura, industria y servicios) y de los territorios (los 
ámbitos rurales y urbanos) para proponer políticas que encaucen sus 
dinámicas y actividades en relaciones virtuosas entre la calidad de 
la vida humana y la preservación de la naturaleza.

Los territorios y las sociedades de América Latina y el Caribe 
poseen una larga historia y una riqueza escondida en su diversidad 
étnica y en su multiplicidad cultural, producto de miles de años de 
encuentros entre sociedades diferentes que adaptaron sus estructuras 
de pensamiento y de acción a la enorme diversidad natural. En el 
reconocimiento, fortalecimiento y utilización de esa riqueza reside 
una parte importante de las claves para construir formas renovadas 
de sustentación de un bienestar colectivo más dinámico, equitativo 
y sostenible, hoy fragilizado por la debilidad de las instituciones y de 
las configuraciones sociales frente a los desafíos económicos y am- 
bientales locales y globales.

Las principales propuestas de políticas postulan la necesidad 
de construir una primacía del Estado de derecho que permita avan-
zar hacia formas de democracia social basadas en una diversidad 
cultural revitalizada; una economía inclusiva, circular y plural; una 
sociedad cuyo funcionamiento aminore los niveles de violencia, y un 
ordenamiento del territorio y del hábitat humano que termine con 
la depredación de la naturaleza. Para ello se requiere reformar las 
instituciones estatales de modo que dejen de estar capturadas por 
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intereses minoritarios y se orienten al interés general, con base en la 
participación, deliberación y movilización de la sociedad.

*

Estas propuestas se sustentan en un amplio debate sobre las causas de 
la desigualdad estructural y los modelos de acumulación que depredan 
el medioambiente, así como sus fundamentos histórico-culturales.

En contraposición a la racionalidad basada en la persecución del 
interés propio y la acumulación ilimitada de capital, que conduce a la 
deshumanización y la autodestrucción de las sociedades humanas en 
plazos más o menos visibles, proponemos una racionalidad reproducti- 
va de la vida humana y natural, en tanto pensamiento social-ecológico 
que supere las oposiciones binarias y los antagonismos irresolubles, y  
reconozca procesos, relaciones múltiples, transiciones simultáneas  
y cambios lentos y abruptos. La alegoría es la del río que, desbor-
dándose a raíz de intervenciones artificiales derivadas de los afanes 
prometeicos del Homo sapiens o para favorecer intereses particulares, 
debe ser devuelto a su cauce y respetando sus ritmos y límites, para 
lo cual deben transformarse en profundidad las concepciones, los 
intereses y las conductas que originaron los desbordes.

Entendemos la transformación social-ecológica como un paradig-
ma en construcción, inserto en los procesos históricos del continente 
—los cuales moldearán sus objetivos a corto y largo plazos— y que 
trabaja en la formulación de las acciones, los medios y las estrategias 
que hagan posible alcanzar tales objetivos. Su ámbito de acción es el 
desenvolvimiento concreto, práctico y cotidiano de las sociedades. 
Se plantea ofrecer un abanico de propuestas dentro del espacio de lo 
posible —siempre procurando ampliar las fronteras de ese espacio—, 
más allá de una simple toma de posición crítica que pudiera resultar 
atractiva intelectualmente, pero impracticable en términos políticos, 
o conducir a callejones sin salida.

En nuestro enfoque postulamos construir una sociedad del 
buen convivir en la diversidad, en la que se pueda vivir bien una  
vida buena y en la que exista una esfera pública que acoja y procese, 
en marcos democráticos, las discrepancias de pareceres propias de la  
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pluralidad social y cultural, y de los intereses divergentes que emanan 
de estructuras productivas plurales y de proyectos de vida diversos. 
Lograr vivir bien supone que la existencia humana se construya y 
desenvuelva con dignidad y autorrespeto. Una vida buena se en-
tiende como aquella que persigue los propósitos éticos de cada cual 
y el respeto a la importancia de la vida digna de los otros y de la vida 
resiliente en el planeta, en condiciones de justicia.

Una sociedad de la convivencia en la diversidad se basa en la res- 
ponsabilidad respecto al destino común y a los derechos y las libertades 
de los otros, sin renunciar a la propia identidad y a la propia cultu- 
ra y enraizamiento, apoyada en instituciones políticas, económicas  
y sociales que contribuyan a hacerlo posible. Se necesita pasar de una 
sociedad de la individuación negativa y globalmente mercantilizada a 
una sociedad de la solidaridad, la creatividad y la cultura. Esto supone 
resignificar la esfera de la economía como un medio para alcanzar 
dimensiones de bienestar en determinadas condiciones y no como 
un fin en sí misma. Cada sociedad requerirá desacoplar los objetivos 
de bienestar que se proponga alcanzar en cada periodo histórico de 
la métrica del crecimiento ilimitado de la producción mercantil de 
bienes y servicios, si la finalidad es aproximarse a una perspectiva 
emancipatoria respecto a las instituciones y tradiciones que limitan 
la libertad humana, y a las conductas y estructuras económicas y 
sociales que producen y reproducen ilegítimas desigualdades y de-
predaciones de la naturaleza.

*

Una ética de la convivencia debe incluir, al menos, cuatro dimensiones: 
i) la celebración, respeto y consideración de la vida; ii) el humanis-
mo que apunta a la realización y emancipación del ser humano y al 
respeto de su dignidad como sujeto en relación con los otros y con la 
naturaleza; iii) la libertad del ser humano para escoger entre opciones;   
iv) la reciprocidad en condiciones de justicia de todo acto que impli-
que un bien para todos y no sólo para quien lo emprende o lo recibe.

Puede sostenerse que existen tres maneras principales de concebir 
la justicia, siguiendo a Michael Sandel (2010): como maximización 
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abstracta de la utilidad (la “mayor felicidad para el mayor número”), 
en la tradición utilitarista; como respeto a la libertad de elegir en 
mercados libres, en la tradición liberal económica, o como respeto 
a la libertad hipotética de elegir en condiciones de igualdad inicial, 
pero considerando legítimas las desigualdades que mejoran la po-
sición del grupo peor situado en la sociedad, y finalmente, como 
el cultivo de la virtud de razonar acerca del bien común (Tomás de 
Aquino [2012] y la interpretación de Jacques Maritain [1960])1 o el 
interés general (Rousseau, s. f.),2 es decir, razonar sobre el significado 
de una vida buena.

Para que sea posible la promoción de un bienestar suficiente, 
equitativo y sostenible por parte de las sociedades, se requiere rebatir y 
deconstruir la idea de la maximización del interés material individual 
como supuesta forma básica de interacción social,3 sin consideración 
por la vida en común y por la producción y preservación de bienes 
comunes, y también la representación del crecimiento ilimitado de la 
producción y el consumo como horizontes unívocos de los individuos 
y las sociedades.

1. La acción social no puede ser éticamente responsable si no asume la responsabilidad 
de sus efectos indirectos. Esta es una dimensión clave de la responsabilidad de la 
acción que distingue la ética del bien común de la ética funcional del mercado y de 
otras éticas del bien común, como la tomista o la de la Doctrina Social de la Iglesia.

2. A partir de la noción de voluntad general —planteada por Jean-Jacques Rousseau 
en El contrato social, publicado en 1762—, entendida como el hecho de que “cada uno 
de nosotros pone en común su persona y todo su poder bajo la suprema dirección de 
la voluntad general; recibiendo también a cada miembro como parte indivisible del 
todo” (Rousseau, s. f., p. 20). La voluntad general reside en el pueblo y se manifiesta 
a través de la ley votada directamente por el pueblo en asamblea. El ciudadano es 
soberano en cuanto participa de la voluntad general y, en cuanto es dirigido, es súbdito 
(aunque libre), porque al obedecer la ley que él ha contribuido a crear, obedece a una 
voluntad que es también su auténtica voluntad, su deseo natural de justicia. La volun-
tad general se distingue por el interés común que se propone. En El contrato social, 
Rousseau introduce el criterio de mayoría como método práctico para reconocerla.

3. La deconstrucción es un concepto que proviene de Martin Heidegger y ha sido for-
mulado por Jacques Derrida, en Psyché: Inventions de l’autre, como “una operación 
sobre la estructura o la arquitectura tradicional de conceptos fundacionales” (1987, 
p. 338); en su caso, de la ontología o la metafísica occidentales.
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El contexto es una situación global en la que, siguiendo a Edgar 
Morin (2015a), “el egocentrismo individual ha provocado la destruc-
ción de las solidaridades tradicionales, de la familia extendida, del 
pueblo, del barrio, del trabajo, en beneficio de solidaridades nuevas 
pero burocráticas” o de la nueva vecindad laxa mediada por las re-
des digitales. Así, “una sociedad sólo puede avanzar en complejidad, 
es decir en libertad, en autonomía y en comunidad si progresa en 
solidaridad”, lo que no puede fundarse sino sobre “una concepción 
trinitaria de lo humano: individuo, sociedad, especie”.

Félix Guattari (1996) ha insistido, en un sentido relativamente 
similar, en la complementariedad de lo que denomina “el egosistema, 
el sociosistema y el ecosistema”, y sostiene que

no es justo separar la acción de la psique, el socius y el medio 

ambiente. La negativa a enfrentarse con las degradaciones de es- 

tos tres dominios, tal como es fomentada por las tendencias do-

minantes de los medios de comunicación, confina a una empresa 

de infantilización de la opinión y de neutralización destructiva de 

la democracia. Para desintoxicarse del discurso sedativo que en 

particular destilan las televisiones, de aquí en adelante convendría 

aprehender el mundo a través de las tres lentes intercambiables 

que constituyen nuestros tres puntos de vista ecológicos. […] Hoy 

menos que nunca puede separarse la naturaleza de la cultura,  

y hay que aprender a pensar “transversalmente” las interaccio- 

nes entre ecosistemas, mecanósfera y Universo de referencia 

sociales e individuales (pp. 32-34).

En esta línea de razonamiento se inscribe el esfuerzo de reflexión 
sobre una alternativa de transformación social-ecológica. Las sa-
lidas justas de la crisis ecosocial global pasan necesariamente por 
una profunda reorganización de las “reglas del juego” que articulan 
el conjunto de las relaciones políticas, económicas y sociales en los 
ámbitos local, nacional y mundial, y también por el debate acerca de 
la modernidad y el progreso.

Para Franz Hinkelammert (2010), la modernidad constituye un 
modelo civilizatorio que, no obstante sus grandes aportes a la hu- 
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manidad, podría estar poniendo en peligro la continuidad de la vida 
en la Tierra. Esto se debe a que la racionalidad instrumental, que este 
autor entiende como el corazón de la modernidad, ha alcanzado, en 
el marco de las sociedades capitalistas globalizadas de nuestra épo- 
ca, una preponderancia que la convierte en la única forma aceptada, 
reconocida y reconocible de racionalidad. La crítica a la moderni-
dad, en este enfoque, no puede consistir en la ilusoria pretensión de  
abolir el ejercicio de la razón medio-fin, sino en comprender cuál es su 
sentido y su función para la vida humana y, sobre todo, en establecer 
sus límites sociales. Extrapolada de su ámbito propio y aplicada a 
toda la realidad como criterio de verdad suprema y definitiva —esto 
es, su instauración como única forma legítima de racionalidad—, 
la racionalidad instrumental nos haría olvidar que la necesaria efi-
ciencia de la acción debe tomar en cuenta los efectos indirectos de  
la acción directa, lo que no ocurriría en un marco de decisiones don- 
de el uso de la tecnología es necesariamente fragmentario y carece de  
certezas absolutas.

No se trata entonces de desconocer el papel indispensable de 
la razón instrumental en el desarrollo de la vida, pues, gracias a su 
despliegue el ser humano ha podido construir una visión coherente del 
mundo y desarrollar acciones prácticas específicas y necesarias para 
poder sobrevivir y evolucionar. En este enfoque, las irracionalidades 
que produce la racionalidad instrumental cuando se ha racionalizado 
—es decir, cuando se le ha revestido argumentativamente de razo-
nes que la ubican como suprema y única racionalidad— son, de he- 
cho, el resultado de la pretensión de fundar exclusivamente sobre 
su lógica tecnológica la organización de toda la vida en sociedad. 
Esa pretensión de exclusividad y totalidad choca de manera frontal  
con la fragmentación e incertidumbre, dos características de la con-
dición actual de las sociedades humanas. Con esta aproximación, se 
llega a la conclusión de que, siendo la Tierra finita, la destrucción de 
una parte de la biósfera afecta a otras de sus partes y sus respectivos 
ecosistemas, y siendo la humanidad una especie que no tiene garan-
tizada su reproducción en forma milagrosa, cualquier organización 
social que pretenda lograr su sustentabilidad debe proteger y asegurar 
la reproducción de la naturaleza y del mismo ser humano.
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Se postula entonces que la supeditación de la racionalidad ins-
trumental a una racionalidad reproductiva que reconozca y respete 
las condiciones que hacen posible la vida es requisito para todo pro-
yecto de transformación social-ecológica que intente incidir en las 
raíces de la crisis ecosocial en curso. Pero este enfoque va más allá y 
postula que la crisis de sentido de la civilización moderna exige abrir 
espacios para reconsiderar filosofías, mitologías y visiones del mundo 
alternativas, sin la pretensión de hacer tabula rasa ni transformarse 
en otro pensamiento único, sosteniendo que diversas tradiciones es-
pirituales están confluyendo, desde distintos confines del mundo, en 
un giro desde el antropocentrismo abstracto, que es en realidad un 
mercadocentrismo, hacia el biocentrismo y renovados humanismos, 
replanteando la relación entre el ser humano y la naturaleza, y sentando 
las bases de una ética vital que incite a defender y responsabilizarse 
por la preservación de la vida en el planeta, condición fundamental 
para la continuidad de las propias sociedades.

Zygmunt Bauman también adopta un enfoque crítico de la idea 
de progreso en la línea de los autores de la llamada postmodernidad, 
a partir de la obra de François Lyotard,4 cuando afirma que “en el  
pasado, pero también todavía en el presente, las novedades en el cono-
cimiento científico y técnico que resumimos bajo la expresión ‘progreso’ 
han minado y siguen minando las condiciones mínimas necesarias 
para la supervivencia humana colectiva” (2019, p. 77). Resuenan en 
estas palabras las de Martin Heidegger, citadas por el propio Bauman 
(2019), las cuales encuentran sus raíces en la distinción idealiza- 
da entre la agricultura preindustrial (creadora de un equilibrio 

4. Jean-François Lyotard, con La condition postmoderne: Rapport sur le savoir (1979), 
popularizó el término postmodernismo. La tesis central de este autor es que los progresos 
de las ciencias hicieron a la vez abordable y exigido el fin de la credulidad respecto de  
los megarrelatos de la modernidad que se proponen dar explicaciones globales y 
totalizadoras de la historia de la humanidad, así como de su experiencia y su saber. 
Los dos grandes relatos asociados al proyecto científico iluminista serían, según 
Lyotard, el de la emancipación del sujeto racional y el hegeliano de la historia del 
Espíritu Universal. Después del Holocausto y del paso a una sociedad postindustrial, 
el saber científico habría perdido sus elementos de legitimación, por lo que el saber 
se reduciría hoy a una simple “mercancía informacional”.
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romántico entre la naturaleza salvaje y las necesidades sociales del 
ser humano, y de supuestas mejoras acumulativas de los paisajes) y 
la minería (destructiva, inorgánica y que pasa de la abundancia al 
abandono en pocas generaciones):

El molino de viento no desentraña energías de las corrientes 

de aire para almacenarlas. Pero a un terreno sí se le arrancan 

el carbón y el mineral. La tierra se nos revela entonces como 

una cuenca minera; el suelo, como un yacimiento de mineral. 

El campo que el labrador cultivaba y ordenaba tiene ahora una 

apariencia distinta a la de antes, cuando cultivar significaba aún 

cuidar y preservar. El trabajo del campesino no arrebata nada al 

campo de labor. En la siembra del grano, entrega la simiente a 

las fuerzas de crecimiento y luego cuida que se desarrolle (p. 79).

Autores como Jürgen Habermas (1986) sostienen, en cambio, 
que estos enfoques, con raigambre en el romanticismo, “de manera 
maniquea, yuxtaponen a la razón instrumental un principio sólo 
accesible a través de la evocación, ya sea la fuerza de voluntad o la 
soberanía, el Ser o la fuerza dionisiaca de lo poético” (p. 28),5 en lo que 
se refugió Heidegger al final de su vida. Y agrega: “Creo que en vez de  
abandonar la modernidad y su proyecto como una causa perdida, 
deberíamos aprender de los errores de esos programas extravagantes 
que han tratado de negar la modernidad” (p. 32). Entre esos programas 
sitúa tanto los que se inclinan por volver a la premodernidad como 
los enfoques postmodernos, no sin dar cuenta del malestar que la 
modernidad capitalista produce:

5. Para Habermas, 

el proyecto de modernidad formulado en el siglo xviii por los filósofos de la Ilustra-
ción consistió en sus esfuerzos para desarrollar una ciencia objetiva, una moralidad 
y leyes universales y un arte autónomo acorde con su lógica interna. Al mismo 
tiempo, este proyecto pretendía liberar los potenciales cognoscitivos de cada uno de 
estos dominios de sus formas esotéricas. Los filósofos de la Ilustración querían uti- 
lizar esta acumulación de cultura especializada para el enriquecimiento de la vida 
cotidiana, es decir, para la organización racional de la vida social cotidiana (1986, p. 28).
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El estado de ánimo que hoy alimenta el neoconservadurismo no se 

origina en modo alguno en el descontento por las consecuencias 

antinómicas de una cultura que sale de los museos y penetra en 

la corriente de la vida ordinaria. Este descontento no ha sido 

ocasionado por los intelectuales modernistas, sino que arraiga 

en profundas reacciones contra el proceso de modernización de 

la sociedad. Bajo las presiones de la dinámica del crecimiento 

económico y los éxitos organizativos del Estado, esta moderni-

zación social penetra cada vez más profundamente en las formas 

anteriores de la existencia humana. Podríamos describir esta 

subordinación de los diversos ámbitos de la vida bajo los impe-

rativos del sistema como algo que perturba la infraestructura 

comunicativa de la vida cotidiana (p. 25).

Lo inacabado del proyecto de la modernidad y su reorientación 
necesaria han sido formulados por Habermas (1986) del siguiente modo:

El proyecto apunta a una nueva vinculación diferenciada de la 

cultura moderna con una praxis cotidiana que todavía depende 

de herencias vitales, pero que se empobrecería a través del mero 

tradicionalismo. Sin embargo, esta nueva conexión sólo puede 

establecerse bajo la condición de que la modernización social será 

también guiada en una dirección diferente. La gente ha de llegar a 

ser capaz de desarrollar instituciones propias que pongan límites 

a la dinámica interna y los imperativos de un sistema económico 

casi autónomo y sus complementos administrativos (p. 34).

En este sentido, los autores que se inscriben en la lógica del hu-
manismo progresista contemporáneo reprochan a Heidegger su crítica 
de la modernidad y de la técnica, y no desechan la razón instrumental, 
pues aseguran que no hay humanidad sin un lenguaje constituido 
gracias a la manipulación de objetos técnicos, ni sin entorno técnico. 
El propio diagnóstico de los efectos del productivismo sobre los lími-
tes del planeta resulta de una aplicación del conocimiento científico  
moderno y de sus capacidades predictivas, el cual, a la vez, construye 
las herramientas —luchando contra los intereses materiales y de poder 
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propios del actual capitalismo globalizado— para la (re)invención de 
las técnicas de restablecimiento global y local de la resiliencia eco-
sistémica; es decir, son procesos propios de la razón instrumental.

Todo esto no implica que el humanismo no le otorgue dignidad 
a la naturaleza, tanto la intocada como la intervenida por la especie 
humana. El ser humano es, en este enfoque, indeterminación y per-
fectibilidad, pues su esencia es no tener esencia, y es responsable de 
transformar la naturaleza, pero también de preservarla en sus propias 
lógicas y derechos, incluyendo la impresionante capacidad de adapta-
ción y de resolución técnica de problemas a lo largo de la historia de 
la vida biológica, vegetal y animal, en el planeta, buscando conocer 
mucho más la capacidad de los ecosistemas, que han demostrado 
funcionar mucho mejor y tener mayor funcionalidad y belleza que la 
mayoría de las construcciones humanas. Proteger a la naturaleza es 
proteger los medios de vida del ser humano; en esta perspectiva pueden 
converger, al menos programáticamente, los enfoques comentados.

En un sentido relativamente similar, autores como Edgar Morin 
(2015b) analizan el humanismo, la modernidad y el progreso como un 
proceso con dos caras antinómicas. La primera es la ya mencionada 
cuasidivinización de lo humano en el antropocentrismo y su sustrato 
eurocentrista, que le atribuye todos los derechos de control sobre 
la naturaleza y las civilizaciones no europeas. Es el Homo sapiens/
faber/œconomicus, en su expresión de objetivo final de la evolución, 
sujeto sobrenatural del mundo y soberano de la manipulación del 
planeta Tierra en sociedades jerárquicas y centradas en la civiliza-
ción europea y su extensión violenta, así como en el afán de dominio 
sobre la naturaleza en beneficio del capitalismo y su racionalidad  
de acumulación ilimitada de capital y de maximización de exceden-
tes apropiados privadamente.6 Esta faz del humanismo es la que, de 
acuerdo con Morin, perdió vigencia y legitimidad.

6. Nótese que todavía en 1965 el historiador Hugh Trevor-Roper, en The Rise of 
Christian Europe, escribía: “Los nuevos dirigentes del mundo, quienes quiera que 
sean, heredarán una posición que ha sido construida por Europa, y sólo por Europa 
[…]. No creo que debamos disculparnos por abordar la historia desde un punto de 
vista eurocéntrico” (citado por Goody, 2006, p. 1).
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La segunda cara del humanismo también tiene antiguas y múltiples 
raíces en Occidente y fuera de él. Precursores europeos de la moder-
nidad fueron pensadores como Erasmo de Rotterdam (1466-1536), 
para el cual el hombre estaba dotado de libre arbitrio, proposición que 
fue la semilla del concepto de libertad, entendida como una fuerza 
o capacidad inalienable y distintiva de la persona, unida a la razón 
que comprende el bien y el valor, y opta por ellos por encima de todo 
dominio externo o cualquier factor determinante que le sea ajeno. O 
como Michel de Montaigne (1533-1592), quien afirmó en sus Ensayos 
(1595) que reconocía en todo hombre a un compatriota y criticó que 
denominara “bárbaros” a los pueblos de otras civilizaciones, pues “cada 
uno llama barbarie lo que no forma parte de sus costumbres” (2008, 
p. 302), en plena conquista colonial de lo que empezaba a llamarse 
América y que Montaigne calificó de viles victorias. 

Entre los ecos de este otro humanismo se cuenta la “polémica de 
los naturales”, que tuvo lugar en 1550 y 1551, entre Bartolomé de las 
Casas y Juan Ginés de Sepúlveda. El primero sostenía (con Domingo 
de Soto) que los miembros de los pueblos originarios americanos eran 
seres humanos iguales a los europeos, sólo que más atrasados. Para 
Bartolomé de las Casas, la única diferencia entre indios y españoles 
residía en que los primeros eran como los segundos habían sido en el 
pasado. Por su parte, Juan Ginés de Sepúlveda defendió su supuesta 
inferioridad, que obligaba a los españoles a tutelarlos y, en su caso, 
a hacerles una “guerra justa”. Los creía seres humanos, pero porta-
dores de pecados y prácticas de idolatría que los hacían susceptibles 
de evangelización, o de represión, si no la acataban. Esta concepción 
fue, en muchos casos, simplemente el pretexto para el despojo de sus 
tierras y bienes, la violación de sus mujeres y su sometimiento como 
fuerza de trabajo subordinada en encomiendas basadas en formas 
de semiesclavitud. No hubo una resolución final de la controversia 
teológica, aunque fue el inicio de un cambio hacia el reconocimiento 
de ciertos derechos formales para los indígenas en la época colonial.

Más tarde, Montesquieu (1689-1755) proclamó que, entre la pa- 
tria y la humanidad, había que escoger a la humanidad; mientras 
que Immanuel Kant (1724-1804) enunció el principio de aplicar a los 
demás lo que deseamos para nosotros mismos y el “atrévete a saber” 
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como huida de la ignorancia y la superstición, en su conocido ensayo 
“¿Qué es la Ilustración?”, de 1784 (Kant, 1994). Estos humanismos, 
junto a la obra de otros filósofos europeos iluministas del siglo xviii, 
influyeron en el orden político por diversos canales y encontraron su 
expresión universalista en la Declaración de los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano, de 1789, la cual, aún con escaso énfasis en la 
igualdad de género, reconoce en sus fundamentos la plena calidad 
humana de cada ser de nuestra especie y una identidad común más 
allá de las diferencias. Friedrich Hegel (1770-1831) agregó el principio 
según el cual todo ser humano requiere ser reconocido en su plena 
humanidad, extendido en algún sentido por Marx (1818-1883) con su 
aforismo “Nada de lo que es humano me es ajeno” y su afirmación de 
que “la historia de la naturaleza es la historia del hombre”.

El humanismo positivista primigenio incluyó con frecuencia la 
idea de progreso secuencial como ley de la historia humana, bajo el 
supuesto de que la razón, la democracia y el progreso científico, técni- 
co, económico y moral serían inevitables e inseparables. Se expandió 
este enfoque en las nuevas clases dirigentes latinoamericanas du- 
rante la etapa de las independencias y de la construcción dispersa 
de múltiples repúblicas sobre las ruinas de los imperios español y 
portugués —en este último caso, con un peculiar y más lento proce-
so descolonizador que permitió prolongar el previo espacio colonial 
en un solo gran Estado nación—. Luego sufrió un desgaste con las 
tragedias del siglo xx y con las capacidades logradas por la ciencia y 
la técnica para destruir las sociedades humanas por medio del poder 
nuclear y para producir insospechadas manipulaciones genéticas de 
la condición humana, así como al asociarse con el riesgo de sobre- 
pasar peligrosamente los límites de la vida en el planeta al empezar el 
siglo xxi. Esto obligaría a poner en el centro de las conductas de las 
sociedades humanas consideraciones antropoéticas y reglas morales. 

Éste es el humanismo que reivindicó el derecho a la dignidad 
y a no ser sometido a un trato indigno —extendido más tarde a los 
principios de fraternidad y solidaridad—, pero con el peso histórico 
de una procedencia occidental que excluyó formalmente a los pueblos 
subyugados, a las mujeres, a los niños, a las personas con discapacida-
des…, tratados como objetos sin derechos hasta las descolonizaciones 
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y los más recientes procesos emancipadores —y, en la práctica social, 
hasta nuestros días en muchas partes de América Latina y el mundo—. 
Por ello, es visto, más allá de las élites tradicionales o mesocráticas, 
con cierta distancia, suspicacia o incluso indiferencia por parte de 
los pueblos mestizos u originarios en los diversos territorios del con-
tinente, que tienen sus propias referencias culturales.

Trabajos recientes, como el de Steven Pinker (2018), realizan una 
nueva “defensa de la Ilustración”. Con afán polémico y en nombre de 
“la razón, la ciencia, el humanismo y el progreso”, este autor recopila 
evidencia abundante para intentar rebatir lo que denomina la pro-
gresofobia y el desdén hacia la racionalidad, los cuales atribuye, entre 
otros, a los actuales gobernantes de Estados Unidos. Su punto de vista 
es que la Ilustración ha funcionado justamente gracias a los progresos 
obtenidos por las sociedades actuales en múltiples aspectos. Pinker 
procura probar el carácter cuantitativamente ascendente de la curva 
de progreso que grafica mediante un índice compuesto de bienestar 
elaborado por el proyecto How Was Life.7 Éste incluye variables, a 
partir de 1820, similares a las que considera el Índice de Desarrollo Hu- 
mano (esperanza de vida al nacer, años de escolaridad e ingreso per 
cápita), además de la estatura promedio, las tasas de homicidio, la 
democracia, la desigualdad de ingresos y la biodiversidad. Pinker cons- 
tata que el análisis de estas variables indica que “las dos últimas son las 
únicas que no mejoran sistemáticamente a lo largo de los dos últimos 
siglos” (p. 307). Y precisamente esto es —aunque sean discutibles, 
entre otras, sus afirmaciones sobre el progreso de la democracia y la 
felicidad— lo que problematiza de modo especial el debate actual sobre 
el funcionamiento de las sociedades dominadas por el capitalismo.

*

Hubo un inmenso espacio en el que la globalización emprendida por 
los dueños del capital y sus mecanismos e instrumentos de bloqueo 
e intimidación no funcionaron. Allí se abrió una brecha por la que 

7. Véase <http://www.oecd.org/statistics/how-was-life-9789264214262-en.htm>.
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emergieron nuevos discursos y se recuperaron viejas estrategias con 
un sentido renovado, los cuales plantean la necesidad de una visión 
globalizadora diferente: la globalización de la esperanza. El discurso 
de los derechos humanos ha trascendido los marcos limitados de sus 
alcances culturales. No hay duda de que brinda instrumentos valiosos 
para defender los derechos de los pueblos y de los vulnerables frente a 
las agresiones del racismo, el sexismo, la avaricia, el desconocimiento, la  
dominación y el despojo de la tierra, entre otras; sin embargo, como 
bien lo muestra Ignatieff (2018), también implica el reconocimiento 
de un sujeto humano universal, pero las experiencias humanas difi-
cultan concebir ese sujeto: siempre pensamos en los seres humanos 
que conocemos. Sentimos responsabilidad hacia quienes son “parte de 
nosotros”: “Si son conciudadanos, y dependiendo del tipo de régimen 
bajo el que nos encontremos, es posible que les debamos alojamiento, 
ropa, atención, cuidados médicos u otras formas de asistencia. Si son 
extranjeros, lo que les debemos deja de ser un deber y se convierte, en 
cambio, en una cuestión de piedad, de generosidad o de compasión” 
(pp. 264-265).

Michael Ignatieff (2018), luego de una amplia indagación com-
parativa en el mundo actual, ha llamado virtudes cotidianas a aque-
llos valores que están presentes en medio de la diversidad, como la 
lealtad, la confianza y la contención. Cierto orden moral nacería de 
la necesidad de creer que la vida tiene un sentido más allá de la lucha 
por la supervivencia, pero no ante abstracciones como la humani-
dad o la espiritualidad, sino ante uno mismo, la familia, los amigos  
y la comunidad de pertenencia; ante afinidades cercanas que serían  
la base y la razón de existir de esas virtudes cotidianas en socieda-
des crecientemente convulsas y globalizadas. James Traub (2017), 
comentando a Ignatieff, sostiene que,

si la globalización no nos va a salvar, entonces no hay grandes res-

puestas que lo abarquen todo —ni la tecnología, ni la democracia, 

ni el renacer espiritual, ni nada que le pase a cualquier persona en 

cualquier lugar—. Sólo hay respuestas pequeñas y locales, aunque 

bien pueden incorporar las tecnologías o las políticas concebidas 

por la imaginación de los benevolentes globalizadores.
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Las virtudes cotidianas son presentadas por Ignatieff como 
una característica global, pero ejercida de forma local. Se plantean 
como una especie de “sistema operativo moral tanto de ciudades 
hiperdiversas como de comunidades más pequeñas” (2018, p. 52). 
Favorecer el ejercicio de estas virtudes —independientemente de su 
valoración moral por parte de Ignatieff— es una de las claves para 
una transformación social-ecológica de las sociedades capitalistas. 
Además de un proyecto político de cambio cultural, constituyen una  
invitación para limpiar de malezas y dejar respirar a lo mejor de los 
humanos. No es una utopía sin más ni un discurso ingenuo, sino una 
necesidad de asegurar la subsistencia de la especie, una obligación 
de recuperar el camino que perdimos en alguna parte. En América 
Latina tenemos muchos pueblos que abren sus puertas a filosofías que 
se conectan muy bien con la construcción de una cultura de la vida 
(Escobar, 2016), basada en virtudes cotidianas como las mencionadas.

Marina Garcés (Cruz et al., 2016) invita a “devolver la vida” al 
mundo mediante la siguiente combinación: “Necesitamos ser […] muy 
clásicos, para creer en el fondo común de la experiencia humana y en 
sus relaciones de sentido […]. Y muy punkies, para creer que todo lo 
que necesitamos hacer para comprender y ejercer la vida podemos 
hacerlo ahora, nosotros mismos y sin esperar nada —nada de na-
da— del futuro…” (p. 32). Ese carácter punki del tiempo es el mismo 
que defendía Fanon en 1952, cuando nos recordaba que “el porvenir 
debe ser una construcción sostenida del hombre existente” (2009,  
p. 46). El punto está en saber si podemos encontrar un “fondo común 
de la experiencia humana” y algo compartido por los seres humanos 
“en sus relaciones de sentido”, y si entendemos que el tiempo de la 
transformación es ahora.

En América Latina, toda humanización contemporánea deberá 
incluir las visiones del mundo de inspiración ancestral y actual de los 
pueblos originarios, junto al amplio pensamiento latinoamericano 
acumulado y al pensamiento universal sin vocación de dominación 
cultural. Deberá alimentar las virtudes cotidianas, pero también  
dar cuenta de la interdependencia actual de las sociedades, transfor-
madas en comunidades de destino en los ámbitos nacional y regional, 
pero también en una comunidad de destino global.
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El humanismo contemporáneo tiene como imperativo ético la 
prosecución del interés general (o del bien común) a partir de las fuentes 
antropológicas de la solidaridad con la propia comunidad de destino y 
la responsabilidad que suscita y realimenta esa solidaridad. Esto es lo 
que ha permitido a diversas sociedades humanas, en diversas etapas de 
su historia, sobrevivir y vivir en el respeto mutuo entre sus miembros. 
Esta concepción de la modernidad y del humanismo recoge la vocación 
de ruptura con las tradiciones contrarias a la emancipación humana y 
va mucho más allá de la razón instrumental de intereses particulares, 
que debe subordinarse socialmente a los imperativos mencionados.

En el continente, ese humanismo con nuevas fuentes habrá de es- 
tar inscrito en la continuidad del llamado de José Carlos Mariátegui  
a que no sea “calco y copia”, sino que “debe ser creación heroica” (1928, 
p. 3). Esta manera de ver tiene como punto de partida el rechazo de 
cualquier uso del etnocéntrico concepto de superioridad —incluyendo 
a autores como Tzvetan Todorov, en su texto sobre la conquista euro-
pea de América (2007)—, pues no se puede, en palabras de Everardo 
Garduño (2010),

decir seriamente que una cultura, o un elemento cultural, es supe-

rior a otro, ni aun basados en criterios de efectividad o eficiencia, 

pues estos dos conceptos son también relativos al contexto del 

elemento o cultura analizados. Desde esta perspectiva, cabe la 

pregunta: si los códices prehispánicos relataban las historias de 

los principados, sus conflictos, el rol de los sacerdotes, el origen 

mítico del pulque y los hongos alucinógenos, el conocimiento 

astronómico y matemático, ¿de dónde concluye Todorov que la 

comunicación escrita era superior a la de los aztecas o mayas? ¿En 

qué se basa el autor para dar por sentada (y no discutirla además) 

la superioridad de la escritura alfabética sobre la ideográfica o 

jeroglífica? Eso es algo que Todorov jamás llega a comprobar, y 

que tal vez jamás investigó (pp. 195-196).

Es necesario realizar este tipo de observaciones para mucha de 
la producción intelectual de rasgos eurocéntricos, como lo demuestra 
minuciosamente Jack Goody (2006), quien afirma:
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Otros buscaron distinguir una forma occidental de racionalidad 

de otra previa, como se ha hecho en el caso del capitalismo. Por 

supuesto, existen diferencias, especialmente, como he argumen-

tado, entre la “lógica” desarrollada por sociedades alfabetizadas, 

con frecuencia en la modalidad académica formal, y los procesos 

de razonamiento secuencial tal como operan en las culturas pu-

ramente orales. No obstante, la idea de que Occidente posee en 

exclusiva la racionalidad o la capacidad de razonar lógicamente 

es totalmente inaceptable y no da cuenta del estado actual de 

cosas ni del que fue en el pasado (pp. 239-240).

Desde el siglo xviii, el pensamiento y la ciencia del mundo oc- 
cidental describieron un conjunto de elementos que permitían com-
parar las diversas culturas y se estableció un sistema jerárquico que 
miraba al resto del mundo desde Europa. Esta jerarquización trajo 
aparejadas otras ideas: la necesidad de homogeneizar una cultura 
nacional, allanando las diferencias mediante la educación o el cons-
treñimiento político o militar; la interpretación de las disimilitudes 
como producto de la discontinuidad espacial de las culturas situadas 
en territorios delimitados, y el entendimiento de las divergencias cultu-
rales en una relación temporal que las interpreta como atraso frente al  
desarrollo nacional. Se puede añadir que esa tradición dominante 
también trató de decretar la muerte de las diferencias para crear un 
contexto universal en el que se borran las historias locales con miras 
a armar un solo gran relato. De estas ideas surgieron discursos como 
los de la cultura superior, la cultura popular, la subcultura y el mul-
ticulturalismo que, al igual que los paradigmas en que se fundaron, 
no siempre reconocieron que las relaciones de poder producen sus 
propias estrategias para establecer esas jerarquías y sus políticas co- 
rrespondientes.

Hoy se acepta que las diferencias no son el resultado estable 
del aislamiento y la discontinuidad, sino el producto cambiante de 
relaciones de poder específicas que operan sobre (e interactúan en) 
cada comunidad a múltiples escalas, desde el ámbito mundial hasta 
la micropolítica local. Las transformaciones económicas globales  
y las condiciones políticas asociadas no sólo son una imposición, sino 
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que son cuestionadas por las acciones colectivas y los movimientos 
sociales a través de la construcción de bases culturales de resistencia, 
de cambio o, incluso, de soporte.

La transformación social-ecológica en América Latina no será 
posible si sólo apunta a la matriz económica. “Tan crucial como 
la reconstrucción de las economías —e indeleblemente vinculada  
a ella— es la reconstitución de los significados en todos los niveles, 
desde la vida cotidiana hasta el desarrollo nacional. Los movimien-
tos sociales deben verse, de forma igual e inseparable, como luchas 
contra los significados tanto como contra las condiciones materiales, 
es decir, como luchas culturales” (Escobar, 1992, p. 69). Si no hay un 
cambio en los sentidos y los significados de las relaciones entre los 
humanos, y entre éstos y la naturaleza, no hay posibilidad alguna de 
transformación en las relaciones económicas y políticas.

Los pueblos indígenas de América Latina han construido sistemas 
filosóficos coherentes y consistentes con una visión en la que los seres 
humanos no tienen dominio ni superioridad sobre una naturaleza de-
pendiente y subordinada, por lo que tampoco requieren armonizarse 
con el mundo natural. Gerardo Reichel-Dolmatoff (1997) explica el 
sentido de esa visión recurriendo a su conocimiento de los tukano 
de la selva amazónica: “La naturaleza, desde su punto de vista, no es 
una entidad física que exista aparte del hombre y, por consiguiente, 
éste no puede enfrentársele u oponérsele, ni armonizar con ella como 
si fuese entidad separada”. Los seres humanos pueden “ocasional-
mente desequilibrarla al funcionar defectuosamente como parte de 
la naturaleza” (p. 20), pero nunca pueden existir con independencia  
de ella.

Entre los siglos xvi y xix entraron, tan sólo a Brasil, alrededor de 
tres millones y medio de esclavizados africanos procedentes de muy 
diversos reinos y regiones: Angola, Ghana, Congo, Guinea y Malí. 
Hoy, Brasil tiene una población de afrodescendientes que supera 
los noventa millones de personas (Freixa, 2014).8 No hay lugar de 

8. Brasil es el segundo país del mundo en cuanto al número de habitantes afrodes-
cendientes, después de Nigeria.
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América Latina donde no se manifieste la herencia cultural africana, 
aunque en el Caribe y en Brasil su presencia y sus huellas son más 
visibles e importantes. Las huellas de africanía se evidencian en la 
compleja combinación de formas de organización social y política 
que dan prevalencia a lo colectivo, respetando el tejido de la historia, 
las trayectorias genealógicas, sus vínculos estrechos con los ríos, 
los playones, los esteros y los manglares, y el emparentamiento con 
plantas y animales que protegen y definen a las personas, mientras 
ayudan a aclarar sus derechos y deberes.

La diversidad de orígenes de quienes compartieron el destino de la 
esclavitud los obligó a crear en América mecanismos de comunicación 
“con eficiencia acaso no igualada por el resto de la humanidad”. Aquí 
“inventaron nuevos lenguajes en su habla, música y gestos, e idearon 
formas de organización social de gran flexibilidad” (Friedemann y 
Arocha, 1986, p. 37). En el noroccidente de América del Sur, grupos 
de parientes consanguíneos —a los que llaman troncos— remontan 
sus linajes hasta un antepasado común al que se reconoce como 
el fundador ancestral, configurando así sistemas de pertenencia 
y complejos de derechos ligados al territorio. Algunas estructuras 
políticas de la España inmediatamente anterior a la conquista ame-
ricana provenían también de las herencias políticas que arribaron 
a la península ibérica desde el norte de África y de allí se traslada- 
ron hasta América. La autonomía municipal y los consejos locales 
son sus más reconocibles aportes políticos.

Esta parte de la historia de América Latina —la de los pueblos 
arrasados, desaparecidos, esclavizados y subalternados, explota- 
dos en las plantaciones y en las minas, invisibilizados por la historia 
construida desde la orilla del capitalismo blanco, masculino, auto-
ritario y cristiano— tiene claves para recuperar prácticas y modelos 
de pensamiento, lógicas y sistemas de sentido. La gente que vive 
ese pensamiento es parte de nuestro presente —y tal vez de nuestro 
futuro—; está aquí, en los bosques ecuatoriales, en las playas y los 
playones, en los desiertos y las alturas andinas, en las tierras del sur, 
en los recovecos de las ciudades latinoamericanas… La transforma-
ción está codificada en su arte, en sus canciones, en su poesía y su 
literatura, en sus representaciones, mitos y rituales.
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Al combinar la sabiduría que poseen los pueblos indígenas, afro-
descendientes y rom, los campesinos y los creadores de los barrios de 
América Latina, con las propuestas de la ciencia crítica, con los avances 
de los movimientos sociales y su capacidad de cambio, y con las posibi-
lidades que ofrece la tecnología de las comunicaciones, surgen lógicas 
alternativas, distintas a las que impone el capital, y se abren caminos 
para avanzar en la transformación social-ecológica.9 No se trata de 
volver atrás, olvidar y desandar lo recorrido, sino, como lo expresó ha- 
ce más de medio siglo Aimé Césaire, el poeta negro: “No queremos 
hacer revivir una sociedad muerta. Dejamos esto para los amantes del 
exotismo. Tampoco queremos prolongar la sociedad colonial actual, 
la más malvada que jamás se haya podrido bajo el sol. Precisamos 
crear una sociedad nueva, con la ayuda de todos nuestros herma- 
nos esclavos, enriquecida por toda la potencia productiva moderna, 
cálida por toda la fraternidad antigua” (2006, p. 25).

Antes de la llegada de los europeos a América Latina se vivían 
procesos políticos que creaban territorios y construían paisajes. En 
la gran Mesoamérica, millones de personas producían alimentos y 
ciudades grandiosas que se comían las selvas en su avance, mien-
tras que, en el sur, sobre los Andes, la experiencia había llevado  
a la gente a formas de territorialidad y de paisajes que aprovecha-
ban las diferencias ecológicas, ocupando de manera vertical varios 

9. Ya Claude Lévi-Strauss, en La Pensée Sauvage (1962), postuló que para transformar 
vegetales en plantas cultivadas, animales salvajes en animales domésticos, arcillas 
en cerámicas y para trabajar el cobre, el bronce, el hierro y los metales preciosos; en 
suma, para elaborar las diferentes técnicas que fundaron las primeras aglomeraciones 
y sociedades humanas complejas, y las hicieron avanzar en la fabricación de objetos 
útiles o rituales, “hubo, no lo dudemos, una actitud de espíritu verdaderamente 
científico, una curiosidad asidua y siempre vigilante, un apetito de conocer por el 
placer de conocer, pues una pequeña fracción solamente de las observaciones y las 
experiencias […] podían dar resultados prácticos e inmediatamente utilizables”  
(p. 23). Sostiene Lévi-Strauss que existen dos niveles estratégicos en los que la natura- 
leza se deja abordar por el conocimiento científico: uno aproximadamente ajustado 
al de la percepción y la imaginación como ciencia de lo concreto “con resultados 
no menos reales”, es decir, “una ciencia que preferimos llamar ‘primera’ antes que 
primitiva”, y otro más desfasado, que derivaría en las ciencias exactas y naturales, 
concluyendo que estos resultados, “asegurados diez mil años antes que los otros, son 
todavía el sustrato de nuestra civilización” (pp. 25-26).
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pisos ecológicos (Murra, 1975). Los incas, al expandir su imperio, 
entendieron ese sistema y lo respetaron, facilitando la convivencia de  
configuraciones culturales y territoriales variadas. Los europeos 
intentaron imponer sus estilos horizontales de ocupar la tierra, rom-
piendo con violencia los sistemas de relaciones establecidos por siglos 
y obligando a adoptar el modelo que todavía vivimos hoy.

La conformación de los Estados nación por parte de los criollos 
libertarios recogió las ideas de la unidad de pensamiento como prin-
cipio fundacional de la nación, al mismo tiempo que se emancipaba 
de la dependencia política de Europa; es decir, rompió los lazos po-
líticos y militares, pero no pudo desprenderse de sus ideas básicas. 
En ese sentido, el proyecto emancipador fue también un proyecto 
expansionista. En dos de sus documentos más conocidos, Simón 
Bolívar establece su plan:

Es una idea grandiosa pretender formar de todo el Nuevo Mundo 

una sola nación con un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y 

con el todo. Ya que tiene un origen, una lengua, unas costumbres 

y una religión, debería, por consiguiente, tener un solo gobierno 

que confederase los diferentes estados que hayan de formarse; 

mas no es posible, porque climas remotos, situaciones diver-

sas, intereses opuestos, caracteres desemejantes, dividen a la  

América (1815).

Y agregaba: “Para sacar de este caos nuestra naciente República, 
todas nuestras facultades morales no serán bastantes si no fundimos 
la masa del pueblo en un todo; la composición del gobierno en un 
todo; la legislación en un todo, y el espíritu nacional en un todo” 
(2003, p. [15]).

En América Latina se trazó como un objetivo modernizador el 
de desarrollarse, entendiendo esto como la adopción de los principios 
culturales europeos y confiriendo a Europa el carácter de modelo 
civilizatorio. Se crearon publicaciones periódicas y proyectos cultura- 
les cuya labor se centró, ante todo, en la traducción de los principales 
autores europeos o en la discusión local de sus ideas. Los ejemplos de 
las revistas Sur, de Victoria Ocampo, en Argentina; Eco, en Colombia; 
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y Plural y Vuelta, en México (aunque un poco más abiertas a los au- 
tores e ideas de América Latina), son muy representativos.

En el uso proselitista de la cultura, la educación desempeñó un 
papel principal. A comienzos del siglo xx, la “cruzada por la patria” 
era el objetivo básico de los educadores, como lo muestra Beatriz Sarlo 
(2017) en sus descripciones de la máquina cultural; sin embargo, a 
partir de los años setenta, las comunidades minoritarias lograron 
el reconocimiento de la etnoeducación como un mecanismo de au-
tonomía y una forma de garantizar la pervivencia de sus principios 
culturales. Hay críticas a estos procesos, porque muchos los consi-
deran segregadores y plantean que se genera una desigualdad en la 
calidad de la educación que no permite a las comunidades locales 
salir de la pobreza, aunque parece obvio que el problema no está en el 
sistema educativo, sino en la desigualdad de los seres humanos en un 
contexto formativo vinculado a una sola forma de pensamiento que 
subvalora, cuando no condena, los discursos y los mecanismos con 
los que el otro pretende educar a sus jóvenes. Las visiones americanas 
“tradicionales y atrasadas” de indígenas y afrodescendientes no fueron 
siquiera consideradas. Por lo general, se concibieron como “lastres 
del progreso y del desarrollo” que era necesario superar. Se pensó que 
sólo era cuestión de tiempo y de pequeños empujones. No obstante, 
desde finales de los sesenta resurgió un movimiento indigenista —al 
que siguieron movilizaciones y reclamos de reconocimiento por parte 
de comunidades de afrodescendientes, gitanos rom y campesinos sin 
tierra— de la mano de otros muchos movimientos sociales encabe-
zados por mujeres, de las movilizaciones de los estudiantes, de los 
intelectuales que reclamaban una “ciencia propia”, y de escritores 
y artistas que irrumpían con propuestas novedosas como el boom 
latinoamericano.

*

Un humanismo de múltiples fuentes que sustente una transformación 
social-ecológica de las sociedades latinoamericanas deberá inspirar, 
en el siglo xxi, el camino que lleve ya no de la hominización hacia 
el Homo sapiens, la civilización tecno-burocrática y el capitalismo 
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como fin de la historia, sino hacia una humanización sostenible en el 
marco de una modernidad concebida como un proyecto incompleto 
y como un conjunto antropo-bio-físico que respeta y se nutre de las 
diversidades culturales. Un humanismo contemporáneo, plural y 
tolerante nunca será exclusivamente global, aunque se plantee por 
fuerza objetivos globales, y menos uniforme. Habrá de nutrirse sis-
temáticamente de diversas fuentes y dimensiones.

No obstante, el desafío actual de las sociedades humanas es actuar 
en el contexto de una comunidad de destino que obliga a trascender 
lo pequeño y local, aunque lo pequeño, diverso y local sea la fuente 
de existencia y enraizamiento primordial de cualquier ethos colectivo 
constructivo. El futuro de promesas mesiánicas debe ceder el paso 
a un porvenir de posibilidades y de utopías concretas responsables 
con el género humano a partir de cada comunidad existente, pero 
extendida; en palabras de Edgar Morin, “la comunidad de destino 
planetario”, una “Tierra-Patria”.10 Esto emana del peligro de la des-
trucción nuclear —hoy contenida con una cada vez más inestable 
disuasión mutua—, de guerras civiles y religiosas internacionalizadas, 
de fanatismos globalizados, de desarreglos financieros y económicos 
a escala mundial —junto a la emergencia de nuevos imperios y la 
reemergencia de algunos antiguos—, y, sobre todo, del grave peligro 
de sobrepasar colectivamente los límites ecológicos del planeta.

La vida de la especie humana se vuelve nuevamente inseparable 
de la biósfera, pues su preservación es un imperativo prioritario e 
ineludible para todas las sociedades, con una América Latina cuya 

10. Para Morin (2015b), 

los progresos científicos y técnicos tendrán un carácter positivo sólo si coinciden 
con un progreso humano a la vez intelectual, ético, político y social. La meta-
morfosis de la condición biológica y técnica del hombre, si no se acompaña del 
progreso humano, agravará los problemas, ya muy graves […]. Ser humanista no 
es sólo pensar que formamos parte de esta comunidad de destino, que somos todos 
humanos siendo al mismo tiempo todos diferentes, no es sólo querer escapar de 
la catástrofe y aspirar a un mundo mejor, sino sentir en lo más profundo que cada 
uno de nosotros es un momento minúsculo, una parte minúscula de una extraor-
dinaria aventura […] [en la que] soy individuo, sujeto, es decir, casi todo para mí 
y casi nada para el universo.
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huella ecológica ha crecido en las últimas décadas, aunque, en pro-
medio, sea la menor entre las grandes zonas del mundo. Todo esto 
no puede ser abordado sólo desde la dimensión de la vida cotidiana, 
sino que requiere acciones colectivas de alcance y efecto globales, pero 
enraizadas en la diversidad cultural y en las prácticas cotidianas de 
sociedades necesariamente plurales.

Al reestructurarse atendiendo más intensamente las dimensiones 
sociales y ecológicas junto a las productivas, y al no estar orientada 
a la acumulación ilimitada, la economía sujeta a transformaciones 
social-ecológicas evolucionará necesariamente en un sentido progresi-
vamente postcapitalista. La aproximación a perspectivas emancipato-
rias y de mantenimiento de las bases de la vida en la Tierra requerirá 
un desacoplamiento de los objetivos de bienestar que se asuman de 
la métrica simple del crecimiento económico. El sistema económico 
transformado no será de mercado, sino predominantemente social, 
equitativo y sostenible en la generación y asignación de recursos, 
sin perjuicio de utilizar mecanismos de mercado en ámbitos de in-
tercambio descentralizado. El desempeño económico habrá de ser 
democrático, al menos en la toma de decisiones sobre los bienes de  
consumo colectivo provistos por las entidades públicas, sobre los 
bienes comunes y recursos compartidos gestionados mediante reglas 
estatales y sociales o vinculadas a las normas y prácticas cultura- 
les, y sobre los efectos externos de la producción privada con y sin fines 
de lucro, así como de las diversas actividades en los asentamientos 
humanos que dan forma y vida a las sociedades contemporáneas.

Si los procesos culturales y democráticos de transformación so-
cial-ecológica no se producen, o no lo hacen en una escala suficiente, 
la presencia de recurrentes crisis socioambientales en los diversos 
territorios y los límites planetarios ambientales y sociales que des-
cribiremos en las secciones siguientes, cuya transgresión no puede 
prolongarse linealmente, estarán ahí para recordarnos que lo que está 
en juego es el horizonte de viabilidad de la supervivencia humana en 
condiciones de dignidad en las distintas sociedades, incluyendo las 
latinoamericanas.
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La crisis global
Un cambio de época

En la actualidad vivimos un cambio: el paso de la época del Holoceno 
(iniciada hace unos diez o doce mil años) a una nueva época o edad, 
el Antropoceno,11 marcada por la intervención masiva de la especie 
humana en la biósfera, que es una capa constituida por agua, tierra 

11. La escala de tiempo geológica de la Tierra, como la define el Congreso Interna-
cional Geológico, está dividida en unidades, la mayor de las cuales es el periodo, al 
que siguen la época y la edad. Los especialistas miden estas unidades estudiando 
elementos como fósiles y formaciones rocosas. Hoy en día existe un grupo de trabajo en  
la Comisión Internacional de Estratigrafía que analiza la posibilidad de definir el 
Antropoceno como una nueva época geológica posterior a la del Holoceno, o bien, 
como edad geológica, es decir, una división del Holoceno.
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y una masa delgada de aire; en ella se desarrollan los seres vivos, 
desde unos diez kilómetros de altitud en la atmósfera hasta los fondos 
oceánicos. La biósfera es una de las cuatro capas que rodean la Tierra, 
junto con la litósfera (rocas), la hidrósfera (agua) y la atmósfera (aire), 
y es la que contiene los ecosistemas. Un ecosistema es un conjunto 
dinámico de organismos vivos (plantas, animales y microorganismos) 
que interactúan entre sí y con el medio en el que habitan (suelo, cli-
ma, agua y luz). Las dimensiones de los ecosistemas pueden variar 
considerablemente y se definen en función de la vegetación, de una 
especie animal o del relieve. Los grandes ecosistemas son los acuáticos 
(en agua dulce o salada) y los terrestres (bosques, praderas, desiertos, 
sabanas y bordes costeros).

Las primeras sociedades  

humanas y sus impactos  

sobre la biósfera

Al inicio del Holoceno, en diversas partes del mundo y de manera 
independiente, pequeños grupos de cazadores-recolectores, que no 
sumaban más de algunos cientos de miles, comenzaron a domesticar 
animales y cultivar plantas durante el retiro de la última glaciación. 
El Holoceno se caracterizó por un incremento de la temperatura y la 
pluviosidad, una redistribución de la humedad y la irradiación solar, 
una expansión de las áreas cubiertas por los bosques y un aumento del 
nivel del mar, que inundó extensas sabanas costeras. Disminuyeron 
los territorios disponibles para los seres humanos —hasta entonces 
adaptados a llanuras y sabanas—, lo que obligó a la creación de nue-
vas formas de vida basadas en la investigación y descubrimiento de 
plantas cuyos ciclos cortos facilitaron la anualidad de la producción 
(trigo y cebada en Oriente Medio, maíz en América Central y del 
Sur), así como en la domesticación de animales herbívoros que se 
alimentaban de sus semillas (López Nadal, 2007). La agricultura y 
la ganadería condujeron a asentamientos sedentarios y a una expan- 
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sión demográfica. Las mujeres cazadoras-recolectoras tenían un hijo 
cada tres o cuatro años, y las agricultoras uno al año.

La evolución de las pequeñas sociedades cazadoras-recolectoras 
y la consolidación progresiva de la agricultura sedentaria como fuente 
de alimentación dominante, junto a la alfarería y la producción de 
fibras para el tejido, fueron acompañadas por la apropiación jerarqui-
zada de la tierra fértil y las praderas, así como del trabajo humano, 
en sociedades crecientemente estratificadas, por lo que, aunadas al 
aumento de la población, hicieron su aportación las jerarquías sociales, 
las violencias internas y externas al grupo, las enfermedades prove-
nientes del contacto con los animales y las epidemias (Demoule, 2017).

Los humanos desarrollaron la organización de grupos de paren-
tesco asociados en aldeas construidas para reforzar los nexos sociales 
y las estructuras políticas, y para facilitar su defensa, además de 
técnicas y mecanismos para el control de la memoria y las cuentas. 
La introducción de nuevos materiales que forjaron una gama amplia  
de procesos metalúrgicos, el uso de técnicas de guerra y el dominio de 
territorios apoyado en la navegación y nuevas rutas de comunicación 
propiciaron aún más la expansión demográfica.

La secuencia de innovaciones incluyó, hace unos nueve mil años, 
la invención de la alfarería (y, por tanto, la posibilidad de almace-
nar granos conservados y sellados en silos, que fueron los primeros 
instrumentos de reserva); las primeras ciudades y la arquitectura, 
hace unos seis mil años (en América del Sur existieron grandes cen-
tros ceremoniales hace no menos de cinco mil años); los sistemas 
de irrigación y la rueda, hace unos cinco mil años; instrumentos de 
labranza mejorados; el tejido de lino, lana, algodón y seda; la conta-
bilidad y la escritura; la metalurgia del cobre, el hierro y el bronce, 
hace unos tres o cuatro mil años, y más tarde, la moneda acuñada, el 
papel, el arado de tracción animal, la imprenta, la brújula, el timón  
y la pólvora. 

La emergencia, con frecuencia inestable, de las primeras ciudades  
en distintas partes del globo estuvo vinculada a la consolidación 
de pirámides sociales con grupos dominantes que requirieron una 
administración para construir centros ceremoniales, recolectar 
impuestos y mantener grupos de clérigos y fuerzas de coerción a su 
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servicio.12 En el continente americano, la organización y expansión 
diferenciada de las emergentes sociedades humanas facilitaron el 
poblamiento de los diversos entornos naturales, lo cual fue la base de la  
progresiva diversificación cultural.13

Puede afirmarse que, tempranamente, la ampliación de la especie 
humana hizo emerger la conflictividad intraespecie en dominios como 
el ejercicio del poder, la diferenciación y diversificación sociocultural 
y la explotación de la naturaleza como recurso y límite de expansión 
de la población y de las sociedades humanas.

Junto con la invención de la agricultura sedentaria y la ganadería 
se inició la transformación humana de la biósfera.14 Se produjo una 
interacción coevolutiva compleja y prolongada de vegetales, anima-
les y seres humanos, con una población mundial que pasó de unos 
2 millones de personas hace unos 12 000 años —con unos 40 000 
habitantes en América del Norte y 300 000 en América del Sur— a 
una del orden de 18 millones unos 5 000 años después —con unos 
200 000 habitantes en América del Norte y 1.4 millones en Amé- 
rica del Sur— y a cerca de 200 millones hace dos mil años —con 

12. Para Jean Guilaine (2017), una ciudad antigua es un lugar que reúne a una pobla-
ción ya separada socialmente —entre élites gobernantes y grupos dominados—, con 
especialistas (productores de alimentos, artesanos, comerciantes, administradores) 
y con una división del trabajo. La élite vive en residencias específicas: los palacios. 
Construcciones de envergadura, como recintos, fortificaciones o puertas monumentales, 
delimitan las ciudades, mientras que construcciones de prestigio para uso religioso 
o institucional contribuyen a la cohesión identitaria y al orden social. Los grupos 
dominantes controlan los intercambios a mediana y larga distancia con ciudades 
que funcionan en redes para abastecimientos e intercambios.

13. Siguiendo a Manuel Castells, la cultura es “cierto sistema de valores, normas y 
relaciones sociales que poseen una especificidad histórica y una lógica propia de 
organización y transformación” (2001, p. 56).

14. Este cambio de largo plazo puede interpretarse en términos de procesos o regí-
menes “socio-metabólicos”. Un régimen socio-metabólico es la forma predominante 
que adopta el intercambio material entre una sociedad y su medio físico —sus flu- 
jos de entradas, procesos y salidas materiales y su impacto en los stocks de recursos—, 
determinado por la disponibilidad de energía, bajo tres formas históricas: el régimen de  
energía solar incontrolada de las sociedades cazadoras recolectoras, el régimen  
de energía solar controlada de las sociedades agrarias y el régimen industrial basado 
en la energía fósil (Haberlt et al., 2011).
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unos 700 000 en América del Norte y 12 millones en América del 
Sur— (Netherlands Environmental Assessment Agency, 2010).

En el primer milenio de esta era común, la población mundial 
creció poco, a pesar del perdurable impacto cultural y las infraes-
tructuras del Imperio romano en Europa: pasó de cerca de unos 200 
millones a unos 300 millones de personas, según la History Database 
of the Global Environment. Tampoco se produjeron incrementos en 
el ingreso por habitante (Maddison, 2004). Hasta el año 1000, las 
tierras de cultivo ocuparon aproximadamente menos del 1% de la 
superficie terrestre libre de hielo, área similar a la utilizada para el 
pastoreo (Goldewijk, Beusen, Drecht y Vos, 2011).

En cambio, entre los años 1000 y 1700, la proporción de tie-
rras cultivables aumentó al 2% del total de la superficie disponible 
(aproximadamente 3 000 000 km2) y la proporción de pastizales se 
amplió a otro 2%, con amplios procesos de deforestación. Esto se  
produjo tanto en el oeste y el sur de Europa (siete siglos antes de la 
Revolución Industrial, casi la totalidad de la tierra cultivable fue 
deforestada en Gran Bretaña) como en China, la India, el Magreb 
mediterráneo, las tierras bajas de Centroamérica y las tierras altas 
de Perú, de acuerdo con Goldewijk y sus colaboradores (2011). En 
todas partes, el crecimiento productivo fue de carácter extensivo, lo 
que aumentó la presión sobre las tierras arables, y aunque en Asia y 
Europa Occidental se experimentó algún cambio de tipo intensivo, 
no se verificó ninguna “trampa maltusiana” de largo plazo, es decir, el 
crecimiento de la producción de alimentos no acompañó el aumento 
de la población humana.

De la colonización occidental  

a la Revolución Industrial

Según las estimaciones de Angus Maddison (2004), entre los años 1000 
y 1820, la población de Occidente se multiplicó por cinco, mientras 
que la del resto del mundo lo hizo por cuatro. El producto interno 
bruto (pib) por habitante de Europa Occidental se triplicó, frente a un 
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crecimiento medio de sólo un tercio en el resto del mundo. Se produjo 
así el inicio de la bifurcación productiva entre Occidente y el resto del 
mundo, la cual se originó, en parte, en la conflictiva división política 
de Europa y su carrera de conquistas territoriales, cuyo resultado fue 
la emergencia, en esa zona del mundo y al terminar la Edad Media, 
de lo que Sven Beckert (2015) llamó un “capitalismo de guerra”.

La colonización, en medio del progreso de las técnicas de nave- 
gación —que China había protagonizado con flotas ampliamente 
superiores a las de Colón y a las que renunció al iniciarse el siglo xv  
para concentrarse en el control de sus fronteras interiores—, multi-
plicó el comercio mundial por veinte entre 1500 y 1820 (Maddison, 
2004). Según Sven Beckert, los europeos “unieron el poder del capital 
y el poder del Estado para forjar, con frecuencia de modo violento, 
un complejo productivo global”, con base en el “movimiento de 
capital, personas, bienes y materias primas alrededor del globo y  
las conexiones forjadas entre distantes áreas del mundo”, junto a 
“la emergencia de nuevas maneras de organizar la producción, el 
comercio y el consumo”. Esto incluyó “la esclavitud, la expropiación 
de pueblos indígenas, la expansión imperial, el comercio armado y la 
proclamación de soberanía sobre personas y tierras por empresarios”. 
Lo anterior llevó a este autor a denominar este sistema precisamente 
como “capitalismo de guerra”, el cual se empezó a desarrollar mucho 
antes que las máquinas y las fábricas en el siglo xvi y pervivió hasta 
la producción en masa del capitalismo industrial en el siglo xix.

Este nuevo sistema “floreció no en la fábrica sino en el campo; 
no era mecanizado sino intensivo en tierra y trabajo, sustentado en la 
violenta expropiación de la tierra y el trabajo en África y las Américas” 
(Beckert, 2015, pp. xiv-xvi). Beckert concluye que de esas expropia-
ciones provinieron una gran riqueza y nuevos conocimientos, los que 
a su vez fortalecieron las instituciones y los Estados europeos como 
precondiciones de su extraordinario crecimiento económico, junto 
al de Estados Unidos, en el siglo xix y etapas posteriores.

En efecto, desde que Colón llegó al Caribe en 1492, en nombre 
de la corona de Castilla, y los navegantes enviados por la corona de 
Portugal ocuparon el estrecho de Malaca en 1511, se abrió la nave-
gación europea en las vastedades del océano Pacífico y en el océano 
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Índico. Esto incluyó el ancestral espacio comercial malayo, indonesio y  
chino, antecediendo a las expediciones holandesas e inglesas y des-
plazando a la ciudad-Estado de Venecia y su conexión terrestre con 
la Ruta de la Seda y los caminos interiores asiáticos. Se reforzó la 
interconexión de economías muy diferentes, en las que China aún 
ostentaba una mayor productividad agrícola que Europa y diversas 
ventajas tecnológicas. De ese modo, se produjo una extensión pro-
gresiva de la interacción y articulación de los espacios de comercio 
y acumulación de capital en buena parte de Europa y de la América 
colonizada —que proveyó oro y, sobre todo, plata, así como azúcar de 
caña, papas, cacao y otros alimentos que contribuyeron considera-
blemente al mejoramiento de las condiciones de nutrición de vastas 
zonas del mundo—, y también de regiones de Asia —que aportó sus 
especies, lacas, sedas y porcelanas—.

Asia se convirtió en un espacio que, como conjunto, representó 
la mayor parte de la población y del producto mundial hasta la Re- 
volución Industrial. Su población siguió creciendo más que la de 
Europa entre 1500 y 1800. La nueva articulación también com-
prendió África, sometida a la extracción de esclavos, alimentos y 
minerales, y el comercio entre Asia y México, desde cuya costa del 

Tabla 1. Tasas de crecimiento anual del comercio  
y del pib mundial

Periodos Comercio mundial pib mundial

1500-1820 0.96 0.32

1820-1870 4.18 0.93

1870-1913 3.4 2.11

1913-1950 0.9 1.82

1950-1973 7.88 4.90

1973-2001 5.22 3.05

fuEntE: A. Maddison (2004).
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Pacífico los galeones ibéricos trasladaban plata a Filipinas. En este 
país insular, los españoles adquirían especias y manufacturas chinas, 
lo que contribuyó fuertemente a la circulación monetaria en Asia  
(Norel, 2009).

Así, la expansión colonial se acompañó de la conversión de mi-
llones de hombres y mujeres de África, Asia y América en mercancías 
intercambiables en el mercado. A dondequiera que llegaban, los es-
clavizados llevaron sus culturas, sus ideas y sus maneras de pensar 
y actuar, con lo que enriquecieron la vida humana mientras vivían 
en uno de los más indignos estadios de las relaciones del Occidente 
europeo con el resto del planeta.

No puede interpretarse esa constitución de “economías-mundo” 
como el acoplamiento de “sociedades primitivas y subdesarrolladas” 
a las “sociedades avanzadas” occidentales. La economía colonial en 
Latinoamérica desarticuló los modos de producción construidos du-
rante siglos, que incluían el cuidado de la fertilidad y la constitución 
de reservas, rompiendo con frecuencia la relación entre las culturas 
originarias y la naturaleza en medio de la incomprensión y el desin-
terés por sus modos de funcionamiento previo.

Los estudios de John Murra (2002) sobre la economía incaica, 
por ejemplo, muestran que el Tawantinsuyu organizó la producción 
agraria, textil, minera y metalúrgica; la constitución de reservas de 
alimentos, y la extracción y redistribución de recursos y excedentes 
económicos en pisos ecológicos desde la cordillera hasta el mar en 
una gran escala. Durante cerca de cien años, este sistema se extendió 
desde el norte de Ecuador hasta el río Maule, en Chile, mediante el 
respeto a la territorializacion vertical de las cordilleras andinas para 
asegurar el acceso de cada comunidad a una variedad de pisos tér-
micos y ecológicos. Los incas involucraron a millones de personas en  
un sistema económico integrado que combinó múltiples formas 
de intercambio y trueque, mezclando los principios incaicos con el 
mantenimiento y el respeto de los modos locales, basándose en un  
sistema estatal y religioso a la vez coercitivo y cooperativo, sin mo-
neda, con un “impuesto en trabajo” denominado mita, que coordinó 
por dos siglos a numerosos poderes étnicos y señoriales locales. Su 
éxito fue considerable al asegurar la subsistencia de la población 



proyecto regional fes transformación

61

y la realización de magníficas obras urbanas, de infraestructura y 
transporte, y de tipo ceremonial.

No obstante, algunas culturas precolombinas colapsaron an- 
tes del arribo de los conquistadores. Un modelo extremo de extrac-
ción de los excedentes por parte de la élite provocó, a la postre, un 
agotamiento de los recursos en México y Centroamérica con los ma-
yas, como uno de los casos mejor conocidos (Diamond, 2006). A la 
llegada de los conquistadores, algunos ecosistemas ya presentaban 
transformaciones sustantivas, como el bosque seco tropical.

Las sociedades precoloniales fueron conquistadas mediante la 
violencia para lograr la extracción y explotación de sus recursos y  
la subordinación por diversos medios de su fuerza de trabajo. El efecto 
demográfico de lo anterior fue devastador (la población pasó de unos 
sesenta millones a la llegada de los españoles a treinta millones en 
el último tercio del siglo xvi), y se vio agravado por el efecto de la 
importación de gérmenes y enfermedades (viruela, sarampión, tifus).

Los ibéricos trasladaron un bagaje cultural en el que la interac-
ción entre conquistadores y conquistados fue la religión, mientras, 
siguiendo a Ruggiero Romano, “la impresionante abundancia de 
recursos naturales representa una ventaja y una desventaja en la or-
ganización productiva, ya que la carencia de mano de obra lleva a los  
propietarios a introducir formas de trabajo servil basadas en la  
coacción”. La economía colonial europea en Latinoamérica fue una 
organización sustentada en la coerción para la extracción de excedente 
mediante la expoliación y la apropiación ilimitada de tierra en bene-
ficio de los colonizadores españoles y portugueses. A ello se suma “la 
concesión, igualmente gratuita, del derecho a reclutar mano de obra 
forzada (esclavitud india, encomienda, indio de repartimiento)” y 
excepcionalmente trabajo libre con “no pocos límites (retención pura 
y simple del salario, deuda de los trabajadores, salarios pagados en 
especies)”, en el contexto de un “carácter monopolista del comercio 
con la metrópoli” y la carencia generalizada de moneda metálica, 
orientada a la exportación (Romano, 2004, pp. 418-419). 

La herencia de las economías basadas en el dominio oligárquico 
sobre los recursos mineros y agrícolas y la apropiación depredadora 
de los espacios explica, en importante medida, que los países con 
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mayor desigualdad en la distribución de los ingresos se encuentren 
en América Latina.15

El fin progresivo del estancamiento productivo permitió alcan-
zar los primeros mil millones de habitantes en el planeta Tierra al 
comenzar el siglo xix. El capitalismo de guerra contribuyó a que se 
iniciara la Revolución Industrial, que se cristalizó en Gran Bretaña en  
la industria textil y se extendió a la metalurgia y los ferrocarriles, en 
un continuo entre 1780 y 1850.

La disponibilidad de carbón, el previo dominio británico de los 
mares y su absorción de conocimientos y técnicas originados en Asia 
y otros lugares del mundo, incluyendo las primeras máquinas textiles 
concebidas en China y el acero en la India, fueron factores concu-
rrentes a ese proceso (Norel, 2009). Empezaron así las revoluciones 
tecnológicas modernas. La primera de ellas fue la mecanización de 
la manufactura del algodón y el hierro forjado; la segunda, el vapor 
y los ferrocarriles; la tercera, el acero, la electricidad y la ingeniería 
pesada, y la cuarta, el petróleo, el automóvil y la producción a gran 
escala. La actual puede identificarse como la quinta revolución tec-
nológica: la de la información y las telecomunicaciones (Pérez, 2010).

El capitalismo de guerra —y su evolución hacia un capitalismo 
industrial, fruto de las mencionadas configuraciones de poder global 
y las revoluciones tecnológicas— dio lugar, siguiendo a Karl Polanyi 
(2017), a la “gran transformación” de la pluralidad de instituciones, 
como la reciprocidad, la redistribución, los intercambios de mercado 
y las economías familiares, que habían articulado tradicionalmente la 
economía como sistema de provisión de bienes para la reproducción 
material. Para Polanyi, hasta el siglo xix, las sociedades humanas 
mantenían a la economía “encastrada”, sin fines exclusivos de búsqueda 

15. Esto llevó a Daren Acemoglu y James Robinson (2012) a incluir las economías de 
América Latina entre los ejemplos emblemáticos de lo que ellos denominan econo- 
mías dominadas por “instituciones extractivas”, cuyo origen sitúan en la “divergencia 
institucional” del tipo de colonización de América del Norte y del resto de Améri-
ca. Celso Furtado (1969) ya había insistido, en la línea de reflexión de la cepal, en 
los factores estructurales e institucionales que moldearon la historia económica 
latinoamericana.
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de ganancias, aunque existieran los mercados, y regida por exigencias 
políticas, culturales y simbólicas. Desde entonces, la sociedad se “re-
encastra” en la economía de mercado: el afán de lucro y el temor a la 
exclusión y la precariedad están en la base de las relaciones sociales, 
mientras que la mercantilización tiene como reacción la demanda 
de protección social. Todo ello conforma el llamado “péndulo de Po- 
lanyi”, usado para explicar las evoluciones del siglo xx.

Para Immanuel Wallerstein, el capitalismo contemporáneo no 
se define por la mera existencia de personas y compañías que pro-
ducen para la venta en el mercado con la intención de obtener una 
ganancia ni por la presencia de personas asalariadas, que han existido 
por miles de años; “nos encontramos en un sistema capitalista sólo 
cuando el sistema da prioridad a la incesante acumulación de capital” 
(Wallerstein, 2005, pp. 40-41). 

Nancy Fraser (2014) amplía este análisis y concluye que las ca-
racterísticas “económicas” de primer plano del capitalismo

dependen de condiciones “no económicas” de fondo. Un sistema 

económico definido por la propiedad privada, la acumulación de 

valor autoexpansiva, mercados de trabajo libre y otros insumos 

importantes para la producción de mercancías, y por la asigna-

ción del excedente social por el mercado, se hace posible por tres 

condiciones de fondo cruciales, relacionadas respectivamente 

con la reproducción social, la ecología de la Tierra y el poder 

político (p. 69).

En consecuencia, Fraser plantea que el capitalismo es “un or-
den social institucionalizado” con una “imbricación estructural, no 
accidental, con la opresión sexista, la dominación política —tanto 
nacional como trasnacional, colonial y poscolonial— y la degradación 
ecológica; en conjunción, por supuesto, con su dinámica de primer 
plano igualmente estructural y no accidental de explotación del 
trabajo” (p. 71).
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De la globalización a la financiarización 

rentista del capitalismo

El sistema-mundo vigente ha devenido en un capitalismo globa-
lizado y de predominio financiero y rentista que ha incrementado 
sustancialmente la riqueza de mercado, incluso después de la crisis 
de 2008-2009, bajo condiciones de creciente concentración no com-
petitiva en las industrias tradicionales y en manos de las principales 
empresas de nuevas tecnologías de la información. Al mismo tiempo 
se ha acentuado su dependencia de un orden político y cultural que se 
ha orientado, con pocos contrapesos, hacia la acumulación ilimitada 
de capital, con base en la continuidad de la subordinación del trabajo 
mercantilizado —asalariado, o bien, bajo nuevas formas contractuales 
formales e informales— y del trabajo doméstico —femenino y fre-
cuentemente no remunerado— para asegurar su reproducción social. 
También se ha agudizado su dependencia de la extracción acelerada 
de materiales de la naturaleza y del vertimiento de desechos en ella.

El peso de las finanzas especulativas ha aumentado considerable-
mente a partir de las estrategias de desregulación iniciadas con el fin 
del régimen de tipos de cambio fijo y del patrón dólar-oro, en 1971, y 
las posteriores políticas norteamericanas y europeas de liberalización 
en materia comercial, bancaria y de transporte y telecomunicaciones. 
Para enfrentar los menores crecimientos de la productividad desde los 
años setenta, la reconfiguración de las economías centrales buscó ser 
una alternativa a la regulación “fordista” de las condiciones de con-
sumo y producción en las economías industrializadas prevalecientes 
desde 1950, a través de la deslocalización productiva de las cadenas 
industriales en escala global, que aprovecha la revolución tecnológica 
en la informática y las telecomunicaciones y un nuevo modelo geren-
cial que privilegia la flexibilidad y la externalización de actividades.

La transformación del régimen global de acumulación de capital 
vivió una aceleración con la caída del muro de Berlín, en 1989, y la 
dinamización sustancial del crecimiento asiático, encabezado por 
China y, luego, la India (con los precedentes de Japón en la posguerra 
y, más tarde, Corea del Sur, Taiwán, Hong Kong y Singapur en los 
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años setenta y ochenta). Se profundizó así, al iniciarse el siglo xxi,  
una nueva articulación de cadenas productivas globales —con  
el mundo asiático como un nuevo actor— en el proceso de creación de  
valor de mercado y de acumulación de capital. Su intensificación  
se ha visto favorecida, además, por la liberalización interestatal en el 
terreno comercial y de las inversiones extranjeras directas, incluyendo 
los tratados parciales de libre comercio, que disminuyen los espacios 
nacionales de política en beneficio de la libre movilidad del capital y 
el aseguramiento de las inversiones en los países periféricos.

La economía internacional funciona hoy con antiguos y nuevos 
centros dominantes. Mantienen su rol tradicional los espacios en 
los que se originaron las primeras fases de la Revolución Industrial 
y aquellos en los que se extendieron con rapidez (Europa Occiden-
tal, Estados Unidos y Japón), pero con nuevas y crecientes fuentes  
de dinamismo, competitividad de mercado e innovación alrededor de 
China, la India y otros países asiáticos llamados emergentes. Estos 
centros interactúan en una fragmentación del espacio internacional 
en cerca de dos centenares de Estados nación, a la vez que procuran 
dominar sus periferias geográficamente cercanas o más lejanas, pero 
integradas en sus flujos comerciales, de inversiones extranjeras direc-
tas, de movimientos de capital y de migraciones humanas. Al mismo 
tiempo, los antiguos y nuevos centros estructuran con sus periferias 
—con mayor o menor éxito, y en medio de variados conflictos que 
contribuyen al desorden mundial y a la incapacidad de tomar decisio-
nes para minimizar los males sociales y proveer adecuadamente los 
bienes públicos mundiales— ventajas de acceso a recursos naturales 
y materias primas, a la extracción de recursos no renovables y al 
vertimiento sin control de los crecientes desechos de la producción.

Las instituciones básicas que articulan a los actores económicos 
mediante mecanismos de interacción globalizados en las economías 
actuales son, a decir de Wallerstein (2005):

• Las empresas que compiten en mercados de bienes y servicios 
y de recursos de producción, los cuales son frecuentemente 
segmentados o cuasimonopólicos. En esos mercados, las inno-
vaciones son protegidas con patentes estatales y se producen fre- 
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cuentes colusiones para obtener posiciones dominantes, con 
un ciclo periódico de industrias de punta que llevan al mercado 
nuevos productos y procesos, y luego pierden su ventaja inicial, 
en el contexto de la subordinación de la pequeña producción y 
la constante concentración del capital mediante economías de 
escala cada vez mayores (hasta que pierden competitividad por la 
aparición de costos crecientes en el margen y la obsolescencia de 
los productos). Una parte de estas economías a escala se encuentra 
articulada en cadenas de valor global y participa de la deslocaliza-
ción allí donde los costos laborales y de protección ambiental son 
menores, mientras el diseño y la concepción altamente remune-
rados permanecen en las localizaciones centrales, en un proceso 
de división internacional del trabajo en constante movimiento.

• Los Estados, que articulan sus respectivos espacios nacionales, 
algunos de los cuales tienen influencia global o regional en el 
contexto de un sistema interestatal global débil (constituido, 
principalmente, por la Organización de las Naciones Unidas, 
con poder de veto de las principales potencias y escasa capaci-
dad de gobernanza internacional; la Organización Mundial de 
Comercio, crecientemente sustituida por acuerdos regionales o 
interregionales; el Fondo Monetario Internacional, que procura 
mantener la estabilidad de las finanzas mundiales y el equilibrio 
de la balanza de pagos con relativo poco éxito, y los grupos más 
informales de los siete países con mayores ingresos y las veinte 
principales economías del mundo). Esto favorece un intercambio 
desigual en las cadenas de valor —de acuerdo con el poder de 
mercado respectivo de las empresas y los procesos productivos 
situados en los Estados nación centrales de cuya protección 
dependen (Estados Unidos, Europa, Japón y China)—, en un con- 
texto en el que los diversos Estados nación contemporáneos 
conviven con instancias débiles de control y regulación de las 
crisis y conflictos globales y regionales, mientras buena parte  
de las regulaciones que existen están centradas en permitir la 
libre circulación del capital. En todas las economías, la media-
ción de los procesos políticos, la negociación entre interlocu-
tores sociales de las condiciones de producción y trabajo, y la 
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intervención redistributiva del Estado son de mayor o menor 
amplitud según los diversos procesos histórico-políticos.

• Las unidades domésticas, que producen bienes y servicios no 
mercantiles en su seno  —incluyendo el cuidado — y cuyos miem-
bros proveen el trabajo asalariado a las empresas mercantiles 
y, en alguna escala, para redes económicas sociales y solidarias 
(las cuales llegan a representar una proporción importante de 
la actividad productiva en ciertas economías). Los miembros 
de las unidades domésticas están insertos en clases y grupos de 
estatus o identidades según su actividad.

Las empresas que detentan monopolios de extracción y explota- 
ción de recursos energéticos y naturales renovables y no renovables, los 
monopolios de redes y plataformas tecnológicas y el capital bancario 
y financiero han sido los principales beneficiarios de esta nueva etapa 
de acumulación hiperconcentrada de capital. El capital financiero está 
constituido por activos bajo la forma de títulos de propiedad (como 
las acciones) o de deuda (como los bonos de empresa o de gobier- 
nos), e incluye los contratos derivados sobre el valor de esos activos. 
A diferencia del capital económico industrial, el activo financiero 
es propiedad del inversor, mientras que el medio de producción es 
propiedad de la empresa o institución que el inversor financia.

El nuevo régimen de acumulación es dinamizado por las tec-
nologías de la información, de carácter crecientemente monopólico 
—a pesar de que en muchos casos funcionan con un costo marginal  
bajo o nulo—, y por la obsolescencia programada de los bienes de con- 
sumo durables globalizados, en medio de la acentuación de la com-
petencia de los trabajadores de altos y bajos salarios de las diversas 
zonas del mundo, y de los Estados y sus sistemas fiscales y sociales. 
Esto ha pesado negativamente sobre el empleo y los sueldos de los 
trabajadores menos calificados en los países de altos ingresos, por lo 
que el reparto del valor agregado se desplazó en favor de las ganan-
cias empresariales y en detrimento de las remuneraciones salariales 
distintas de las gerenciales y “creativas”, y a la vez, en favor de los 
accionistas y en detrimento del ahorro y autofinanciamiento de lar-
go plazo de las empresas. Tal situación fue especialmente aguda en 
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Cuadro 1. Estructura y evolución histórica del capitalismo

Para Michel Aglietta (2008):

1. Desde la emergencia de Europa Occidental, el capitalismo siempre 

ha sido global y se ha hallado incrustado en estructuras sociales 

interminablemente diferenciadas.

2. La economía de mercado y el capitalismo están vinculados, pero 

no son idénticos. El paradigma del mercado supone el intercambio 

entre iguales y puede formalizarse como un equilibrio competitivo. 

El capitalismo es una fuerza de acumulación. No se autorregula ni 

converge con ningún modelo ideal. La desigualdad es su esencia.

3. La esfera de la economía no constituye un ámbito independiente, y 

menos aún predominante, en el seno de las relaciones sociales. Dos 

vectores fundamentales del capitalismo exceden los mecanismos 

de mercado: el dinero es un bien público y el trabajo no puede 

reducirse de modo alguno a una mercancía.

4. A largo plazo, las instituciones —especialmente las creencias 

colectivas que expresan el bien común y que difieren de una socie-

dad a otra— dirigen las tendencias económicas. Estas creencias 

firmemente arraigadas se encarnan en instituciones formales 

mediante el poder legítimo de los Estados soberanos. La diver-

sidad del capitalismo radica en pautas de coherencia específicas, 

conformadas por instituciones complementarias situadas bajo la 

autoridad de los Estados, dado que los recursos económicos se 

generan endógenamente.

5. El capitalismo mundial comprende un sistema asimétrico, derivado  

de las políticas de las grandes potencias, que opera mediante 

interdependencias jerárquicas mediadas por las finanzas, lo cual 

explica por qué los centros financieros dominantes en un deter-

minado momento constituyen las sedes privilegiadas de captura 

del valor (pp. 60-61).
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Estados Unidos. Si entre 1950 y 1973 la productividad neta del trabajo 
aumentó en 95.9%, las remuneraciones horarias lo hicieron en 90.7%, 
es decir, casi a la par, mientras que entre 1973 y 2017, la productividad 
se incrementó en 77% y las remuneraciones en sólo 12.4%, es decir,  
6.2 veces menos (Economic Policy Institute, 2018). Esto se explica por 
la declinación del poder sindical de negociación salarial y la dismi-
nución en un tercio del salario mínimo legal, aspectos directamente 
políticos, con magnitudes diferentes de declinación salarial en Europa 
y Japón por sus sistemas fiscales y de seguridad social.

La emergencia de cadenas globales de valor ha permitido que 
empresas multinacionales cada vez más concentradas controlen el 
diseño, la producción y la distribución de los bienes y servicios que 
son objeto de comercio internacional, con segmentos que se subcon-
tratan a empresas más pequeñas distribuidas en el espacio mundial. 
Las empresas globales, entre ellas las que funcionan en el capitalismo 
de plataformas digitales, se benefician de los monopolios de propie-
dad intelectual, reforzados por los acuerdos de libre comercio; en 
consecuencia, captan rentas masivas, especialmente en las etapas 
de preproducción (el diseño incluido) y posproducción (mercadeo y 
desarrollo de marca), en las que se generan las mayores ganancias. 
Cada vez más transacciones laborales se hacen online, muchas de 
ellas a través de aplicaciones cuyos controladores consiguen ingresos 
rentistas al llevarse entre 20% y 25% de los trabajos contratados. 
La competencia cada día más intensa en la fase de producción con-
duce los precios a la baja, por lo que los productores reales de valor 
agregado reciben proporciones menores del excedente económico.

Para un grupo significativo de autores, la sociedad del conoci-
miento es equivalente a una nueva etapa del capitalismo, el capitalis-
mo cognitivo, en el cual son perceptibles cambios estructurales en la 
organización del trabajo.16 La reflexión teórica acerca de las evidencias 
empíricas de esos cambios se condensó en un concepto distinto de 

16. La noción de capitalismo cognitivo está asociada con diversos autores marxistas 
italianos, principalmente Antonio Negri, Antonella Corsani, Maurizio Lazzarato y 
Carlo Vercellone, además de los franceses Yann Moulier-Boutang, Jean-Marie Monnier 
y Bernard Paulré, entre otros (véase Blondeau et al., 2004).
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trabajo, el trabajo inmaterial, y en el impacto que esos cambios en la 
naturaleza del trabajo tuvieron en las relaciones de poder entre el ca- 
pital y el trabajo. En el capitalismo cognitivo, el aspecto cognitivo del 
trabajo está incorporado en los propios trabajadores (conocimiento 
vivo), a diferencia de lo que sucedía en el capitalismo industrial, en el 
cual el conocimiento estaba plasmado en las máquinas (conocimiento 
muerto), a las que se sometía el trabajo material. Si bien éste conti-
núa siendo indispensable en el proceso productivo, ha aumentado 
la delegación de tareas repetitivas a las máquinas y han crecido las 
aplicaciones de la inteligencia artificial en la producción de bienes y 
servicios, en detrimento del trabajo humano. En las plantas indus-
triales automatizadas, el trabajo manual consiste en procedimientos 
que pueden ser considerados “intelectuales”, de control y comando de 
máquinas “inteligentes”, lo que rompe la clásica dicotomía entre traba- 
jo manual y trabajo intelectual. Además, las actividades de producción 
industrial más intensivas fueron trasladadas a los países periféricos, 
en los cuales se mantienen las relaciones originales de producción.

Al mismo tiempo, en la nueva etapa del capitalismo, el cono-
cimiento deja de ser un mero recurso productivo, una técnica, una 
forma de producir bienes materiales, para constituirse en un trabajo 
inmaterial que genera las imágenes, los significados y los elementos 
culturales de las mercancías.17 Esa dimensión del trabajo es visible 
en las llamadas industrias creativas, en las que el trabajo inmaterial 
define patrones culturales y artísticos, modas, gustos, normas de 
consumo y, de manera estratégica, la opinión pública.18 Los cambios 
que se tornaron más evidentes después de los setenta incidieron no 
solamente en la organización de la producción, sino de manera más 

17. Para André Gorz (2004), “la forma más importante del capital fijo es, desde ese 
momento, el saber almacenado y que se vuelve instantáneamente disponible por las 
tecnologías de la información, y la forma más importante de la fuerza de trabajo 
es el intelecto. Entre el intelecto y el capital fijo —es decir, entre el saber vivo y el 
saber-máquina— ahora la frontera es vaga” (pp. 13-14).

18. Theodor Adorno y Max Horkheimer llamaban “industrias de la subjetividad” a la 
producción simbólica con la cual el capitalismo incita a los individuos a producirse 
tal como el sistema desea que ellos sean.
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profunda en el papel y función de los intelectuales en la sociedad, ellos 
mismos convertidos en mercancías (Lazzarato, 1996).

La naturaleza del conocimiento en la era digital genera tensiones 
y contradicciones. El proceso de transformación del conocimiento en 
valor no es lineal ni estable en el tiempo. En palabras de Enzo Rullani 
(2004): “Al contrario, implica inestabilidad, puntos de discontinuidad, 
catástrofes, una multiplicidad de caminos posibles. […] los obstá-
culos reencontrados por la valorización del conocimiento ponen al 
descubierto espacios de ‘crisis’. Entretanto, en estos espacios, que son 
también espacios de libertad, pueden insertarse soluciones nuevas y 
transformaciones institucionales originales” (p. 101).

En los países de América Latina, debido a la extrema desigualdad 
en el acceso al conocimiento, lo que encontramos son estructuras 
segmentadas en polos de producción y una distribución limitada 
del conocimiento. Como describió Raúl Prebisch a mediados del 
siglo pasado, si las economías avanzadas presentan estructuras eco-
nómicas diversificadas y un conocimiento tecnológico homogéneo,  
la estructura productiva de América Latina es poco diversificada y la 
innovación tecnológica se concentra en los sectores orientados hacia 
la exportación.

Muchos países de la periferia no se benefician de las cadenas de 
valor, sino de actividades de valor económico limitado y sin mayor 
innovación tecnológica. A la vez, parte de las nuevas oleadas de au-
tomatización de la producción implicarán que las deslocalizaciones 
de industrias intensivas en mano de obra, que han buscado salarios 
bajos y disciplina laboral en diversos lugares del mundo, sean objeto 
de reversión geográfica hacia los centros próximos a los grandes 
mercados consumidores y a los lugares de diseño y distribución en 
las cadenas de valor.

Mientras estos procesos estructurales van transformando las 
relaciones entre centros y periferias del sistema-mundo, como efectos 
de la Gran Recesión de 2008-2009 se registran el más lento creci- 
miento de las economías industriales de altos ingresos (las “economías 
avanzadas”, en la nomenclatura del Fondo Monetario Internacional 
[fmi]) ocurrido entre 2010 y 2018, en comparación con el periodo 1980-
2007; el menor dinamismo de China; el persistente alto crecimiento 
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de la India, y el lento crecimiento de las periferias latinoamericanas, 
africanas, mediorientales y asiáticas (Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático [asean]) desde 2010.

La estatización de deudas privadas entre los años 1980 y 1990, 
aunada al salvamento de los bancos con dinero público durante la crisis 
de 2008-2009, aportó al “desencanto político” y al descrédito de las 
representaciones políticas tradicionales en Europa, Estados Unidos y 
otras zonas del mundo. Además, el orden institucional internacional se 
ha vuelto más frágil y ha disminuido su capacidad de impedir episodios 
de violencia interestatal en diversas regiones, en un contexto de prolife-
ración de una violencia de base étnico-religiosa, con la consecuencia de 
nuevas migraciones masivas. El neoproteccionismo norteamericano de 
la administración Trump y las represalias chinas y europeas apuntan 
en el sentido de acentuar las tensiones internacionales.

Luego de que los peligros de colapso en 2008 llevaron a la gene-
ralización de planes de estímulo fiscal y monetario en magnitudes 
nunca antes vistas, la economía mundial se reencaminó a una senda 
de crecimiento, pero no exenta del riesgo de crear nuevas burbujas 
financieras y desestabilizaciones económicas. La deuda global ha 
continuado creciendo: aumentó en 74% entre 2007 y 2017, con pre-
valencia del endeudamiento de los gobiernos (43% del total) y de las 
corporaciones no financieras (41% del total), con una cuadruplicación 
de la deuda total de China, según el McKinsey Global Institute (Lund, 
Mehta, Manyika y Goldshtein, 2018). Las grandes empresas migra-
ron del financiamiento bancario —con una banca que ha procurado 
reequilibrar sus balances— al de bonos, en un contexto de bajas tasas 
de interés durante una década. En las veintiséis economías industria-
lizadas de más altos ingresos, la deuda sobre el pib de los gobiernos 
pasó, en promedio, del 69% en 2007 al 105% en 2017, mientras que 
la deuda privada se mantuvo estable en un 164% del pib. La deuda 
gubernamental en los países emergentes y de la periferia es más 
cercana al 50% en promedio. En cuanto a la deuda corporativa, dos 
tercios de su incremento se concentraron en las empresas de estas 
economías; al estar denominada en divisas, la deuda es un factor de 
riesgo de desestabilización en situaciones de volatilidad cambiaria, 
como ocurrió en Turquía y Argentina en 2018.
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El desempleo en los países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) volvió a ser, sólo 
en 2016, similar al de diez años antes, en la etapa previa a la crisis. 
En la actualidad, las tasas de ocupación se encuentran en niveles 
elevados en la mayoría de los países industriales de altos ingresos, 
mientras que los salarios se estancan y la calidad de los puestos de 
trabajo es inferior. Han aumentado los autoempleos y los trabajos 
temporales y de tiempo parcial involuntario, usualmente sujetos a 
bajas remuneraciones y ocupados preferentemente por mujeres, jóvenes 
y personas con bajo nivel educativo formal. El OECD Employment 
Outlook de 2018 muestra un aumento entre 2007 y 2017 del empleo de 
baja remuneración, un incremento escaso de los salarios reales y una 
declinación de los beneficios del trabajo, mientras que menos de un  
tercio de quienes buscan empleo recibió alguna prestación de des-
empleo. Los ingresos provenientes del trabajo del 1% de mayores in-
gresos se han incrementado mucho más rápido que los del trabajador 
mediano de jornada completa, lo que refuerza la tendencia de largo 
plazo prevaleciente desde los años ochenta. No obstante, cabe recal-
car que el mencionado informe de la ocde muestra que “los sistemas 
coordinados de negociación colectiva, con fuertes y autorregulados 
interlocutores sociales y entidades de mediación efectivas, contribuyen 
a altos niveles de empleo y a un entorno de trabajo de mejor calidad, 
incluyendo mayores oportunidades de entrenamiento y una mayor 
resiliencia de los mercados de trabajo a los shocks” (ocde, 2018b, p. 13).

Más allá de la persistencia de estas capacidades de control 
desde las políticas públicas, los diversos procesos económicos en 
curso contienen elementos disruptivos de los equilibrios sociales y 
territoriales previamente creados en los centros del sistema-mundo 
capitalista. Estos procesos han debilitado las relaciones tradiciona-
les del trabajo y del cuidado, han generado mayores incertidumbres 
globales, nacionales y locales, y han incrementado sustancialmente 
los flujos migratorios hacia los países de más altos ingresos. Además, 
han estimulado las respuestas políticas autoritarias y demagógicas 
que prometen el restablecimiento del orden tradicional y la reducción  
de las incertidumbres económicas y de la violencia cotidiana, a las 
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Tabla 3. Tasa de crecimiento promedio del pib (1980-2018)

Zonas y países
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Mundo  3.2  3.2  4.4  1.5  4.0  3.6

Países avanzados  3.1  2.9  2.4  -1.6  2.0  2.1

Estados Unidos  3.0  3.4  2.4  -1.5  2.3  2.2

Eurozona  2.0  -2.0  1.0  2.1

Japón  4.5  1.3  1.3  -3.3  1.5  1.1

Países emergentes  
y en desarrollo  3.4  3.8  6.7  4.3  5.5  4.6

China  9.2  10.4  10.8  9.4  8.3  6.7

India  5.5  5.6  7.6  6.2  7.4  7.5

América Latina  
y el Caribe  2.0  3.3  3.6  1.1  3.0  0.5

fuEntE: fmi, World Economic Outlook Database, abril de 2017 (1980-2009) y abril de 2019 

(2010-2018). Disponible en <https://www.imf.org/en/publications/weo>.

que esos mismos procesos han contribuido, especialmente al debilitar 
la protección social. 

Se ha creado una nueva dinámica de ganadores y perdedores a 
escala global, nacional y local, lo que ayuda a explicar los brotes de 
xenofobia y proteccionismo como los que promueven el actual gobierno 
de Estados Unidos y algunos gobiernos europeos. Éstos se inclinan 
hacia una representación de los perdedores de la globalización con 
base en prejuicios raciales y contra la migración, antes que contra el 
régimen de acumulación que aumenta las desigualdades y la preca-
rización del trabajo. En este sentido puede entenderse el notorio giro 
autoritario que se produjo en Brasil en 2018.

En buena medida, la fase actual de la globalización ha evolucio-
nado hacia un capitalismo de rentistas (Standing, 2016), en el que una  
proporción cada vez mayor de los ingresos acaba en manos de quienes 
poseen propiedad física, financiera o intelectual en determinados 
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territorios.19 Los ingresos rentistas se han visto impulsados por el 
incremento de la concentración de empresas en muchos sectores 
económicos y por la acción gubernamental de reforzamiento de los de- 
rechos de propiedad intelectual y de subvenciones a las grandes cor-
poraciones y a los particulares ricos, lo que agota regresivamente los 
presupuestos públicos.

La sociedad del precariado ha sido descrita con alguna frecuencia 
como latinoamericanización del capitalismo de los centros industria-
les de altos ingresos. En efecto, este diagnóstico tiene similitudes con  
el que analizó el fenómeno de la marginalidad en América Latina, el  
Caribe y otras áreas de la periferia del sistema mundial, el cual fue 
desarrollado en la literatura sobre la dependencia desde los años 
sesenta. En los países latinoamericanos existen, al menos desde la 
aceleración de la migración rural-urbana a mediados del siglo xx, 
amplios sectores de la economía basados en el empleo informal, con 
condiciones precarias de habitabilidad y de acceso a servicios urbanos. 
El empleo informal está constituido por actividades generadoras de 
ingresos que no están reguladas por el Estado, en un contexto en el que  
actividades similares sí lo están. En estos sectores, las unidades do-
mésticas desarrollan diversas “estrategias de sobrevivencia” en medio 
de una inseguridad económica recurrente, en la que además está 
generalizado el trabajo doméstico no remunerado. Los trabajadores 

19. El Banco Mundial (Lange, Wodon y Carey, 2018) define la riqueza mundial como 
la suma del valor monetario del capital natural (como bosques y minerales), del 
capital humano (ingresos a lo largo de la vida de una persona), del capital producido 
(edificios, infraestructura) y de los activos extranjeros netos, y calcula que ésta creció 
aproximadamente un 66% entre 1995 y 2014. Medida de este modo, la proporción  
de la riqueza mundial concentrada por los países de ingreso alto de la ocde dismi-
nuyó del 75% al 65%, mientras que la proporción de los países de ingresos medianos 
pasó del 19% al 28% en el mismo periodo. En nuestro enfoque normativo, el planeta 
no es un “capital” susceptible de ser valorizado en términos monetarios —aunque 
una parte creciente de éste haya sido objeto de apropiación privada e integrada a 
intercambios de mercado—, como tampoco lo son las capacidades y el patrimonio 
cultural de las sociedades humanas, reducidas a los derechos fundamentales de las 
personas, el patrimonio cultural humano y aquella parte del patrimonio natural 
que es un bien común y permite mantener la biodiversidad y la sostenibilidad, por 
lo que este tipo de mediciones se considera poco pertinente.
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informales forman parte de la población económicamente activa no 
asalariada, o bien, asalariada pero total o parcialmente no registrada 
y sin acceso a la seguridad social. Las actividades informales son el 
refugio frecuente de la fuerza de trabajo desocupada y presionan a 
la baja los salarios reales del sector formal. Este tipo de fenómenos 
no sólo se mantienen bajo nuevas formas en las sociedades perifé-
ricas, sino que también se amplían a las del capitalismo central y se 
generan, con especificidades, en sociedades en acelerada transición, 
como China.

El cambio de época global conlleva diversos temores, uno de los 
cuales es el impacto futuro de la aceleración de la automatización y 
del uso creciente de robots e inteligencia artificial, junto a la unifica-
ción tecnológica de los mundos material, digital y biológico, sobre los 
regímenes de trabajo y acumulación, y sobre el empleo que acompaña 
a la actual dinámica de la economía globalizada y sus cadenas de 
valor. Sin embargo, son materia de controversia las estimaciones a 
este respecto. Desde la Revolución Industrial, las tranformaciones 
en el régimen salarial y la sustitución capital/trabajo varían según 
los regímenes de acumulación. Aunque el cambio tecnológico no es 
una novedad, en cualquiera de las hipótesis de los diversos estudios 
prospectivos disponibles se considera que más puestos de trabajo que 
implican tareas rutinarias y repetitivas estarán amenazados en las 
próximas décadas, mientras que seguirá el aumento de la demanda 
de empleo en los sectores creativos de la ciencia, la tecnología, la inge-
niería y las matemáticas. La ocde (2018a) ha estimado que alrededor 
del 14% de los empleos en su zona está bajo riesgo de automatización, 
mientras que otro 32% tiene altas probabilidades de experimentar 
modificaciones significativas. La automatización y el uso creciente de 
inteligencia artificial, robots y blockchains impulsarán el crecimiento 
de la productividad y generarán nuevos empleos, pero aumentarán 
las brechas regionales en la creación de puestos de trabajo y en su 
calidad y remuneración. Las regiones con un menor porcentaje de 
empleos amenazados por la automatización tienden a registrar un 
alto nivel de urbanización, trabajadores con un nivel educativo alto 
y un fuerte sector de servicios comercializables, lo que aumenta la 
polarización social y territorial.
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Guy Standing (2016) califica como pluto-populismo los recortes en 
las prestaciones del Estado y en los servicios públicos destinados 
a grupos de rentas bajas, con el fin de reducir los déficits presu-
puestarios que son resultado de la generosidad fiscal hacia los 
rentistas a través de rebajas tributarias a los ingresos del capital 
o a los ingresos más elevados. Su conclusión es que la economía 
mundial entró en una fase de dominio del capitalismo rentista 
por los siguientes hechos:

1. En la mayoría de los países, la parte del ingreso que corres-
ponde al capital ha aumentado de modo drástico.

2. La proporción que corresponde al trabajo se ha desplomado.
3. Entre los ingresos del capital, se ha incrementado la parte 

relativa a los rentistas.
4. Entre los ingresos del trabajo, se ha elevado la porción co-

rrespondiente a los que ganan mucho.
5. Ha emergido el precariado como una clase social cada vez 

más significativa, la cual vive en la inseguridad económica 
y profesional, así como en búsqueda de identidad, y está 
constituida por los expulsados de las comunidades obreras 
tradicionales, por las minorías de migrantes y por los jóve-
nes que salen de las universidades y no consiguen empleos 
estables en sus áreas de formación. Su nivel de calificación es  
con frecuencia superior a las necesidades de los empleos que 
desempeñan y carecen de control sobre la evolución de su 
trabajo y su recorrido profesional.

Cuadro 2. El capitalismo rentista y el precariado

Después de más de dos décadas de intensa expansión de las ca- 
denas de valor integradas globalmente y de productos para merca-
dos masivos vendidos en todo el mundo, nuevas adaptaciones del 
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capitalismo a las cambiantes circunstancias parecen estar en curso 
en el contexto de las oleadas de automatización mencionadas.

 Aunque la inversión extranjera directa (ied) hacia los países de 
altos ingresos ha caído desde 2016 (con un fuerte impacto en 2018  
de la repatriación de utilidades hacia Estados Unidos por los cambios 
tributarios al capital de la administración Trump), el informe de 2019 
de A. T. Kearney registra que para los inversores globales crecerá en 
importancia en el futuro próximo. Parece emerger una tendencia 
a dirigir parte de la nueva ied hacia los países industrializados de 
altos ingresos (Estados Unidos, Canadá, Alemania, Gran Bretaña, 
Francia y otros Estados de Europa, Japón, Australia y otras naciones 
de Asia-Pacífico) por su mayor crecimiento reciente y su gobernanza 
(a pesar de la percepción de riesgos políticos en aumento), además de 
la mayor presencia de nichos de calidad, con una importancia cada 
vez más valorada de las capacidades tecnológicas y de innovación y 
de la infraestructura digital. Entre los veinticinco países de mayor 
confianza para la ied, los de altos ingresos suman veintidós, con la 
presencia de sólo tres naciones emergentes y de frontera (China, la India  
y México). Esta tendencia se registra desde 2014, con el paso de China 
del tercer al séptimo lugar de preferencia de los inversores en los tres 
años anteriores a 2019; la India, del octavo al decimosexto lugar (a 
pesar de ser la economía de tamaño significativo que más crece en 
la actualidad), y México, del lugar decimoséptimo al vigésimo quin-
to. Esto no impide que la mayoría de los inversores siga buscando 
oportunidades en los países emergentes y de frontera, como se ha 
expresado en los flujos efectivos de ied desde la crisis de 2009. Estos 
flujos se han mantenido estables, influidos por la tendencia de la ied 
de las empresas chinas de dirigirse preferentemente a economías 
emergentes y de frontera (Laudicina, Peterson y McCaffrey, 2019).20

Sin embargo, una parte significativa de las grandes empresas que 
dominan la economía mundial está reorientando sus estrategias de 
inversión hacia las economías de altos ingresos y hacia nichos en las 

20. El índice de A. T. Kearney analiza datos de una consulta a quinientos dirigentes 
de las compañías más grandes del mundo.
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grandes economías emergentes y sus periferias. Parecen estar adap-
tándose a la edad del multilocalismo, es decir, la orientación hacia 
nichos locales y productos que expresan preferencias culturales y 
costumbres específicas. Las grandes ciudades están transformándose 
en localizaciones preferentes para la ied, con el fin de aproximarse a  
esos nichos y a los lugares que concentran el poder económico y el 
incremento de productividad, así como la fuerza de trabajo más califi-
cada, lo que además ha sido estimulado por el mayor proteccionismo 
desde la crisis de 2009.

En un contexto de una economía global más regionalizada 
debido a la menor fuerza de las instituciones globales de regulación 
económica (como el fmi, el G7 y el G20), la práctica de trasladar ge-
rencias, operaciones y mercadeo hacia mercados locales dinámicos 
—sin perjuicio de la manutención fragmentada en el espacio global 
de muchas cadenas de producción para minimizar costos— contri-
buirá a la creciente dualización de las ciudades. Muchas de ellas ya 
experimentan una segmentación entre los espacios constituidos por 
los hábitats para personas de altos y medianos ingresos con empleos 
en servicios para la producción (más intensiva en conocimientos y tec-
nologías) y aquellos en los que se concentran las unidades domésticas 
en que predominan los grupos de asalariados o de autoempleados de 
más bajos ingresos o en situación de marginalidad. De acuerdo con 
las proyecciones de la Organización de las Naciones Unidas (onu) de 
2018, aunque en las ciudades de menos de trescientos mil habitan-
tes vive la mayor proporción de la población urbana del mundo, su 
importancia relativa ha venido disminuyendo desde hace décadas, 
especialmente desde el 2000, en beneficio de las megaciudades, con 
más de diez millones de habitantes, o de las grandes ciudades, de en- 
tre uno y diez millones de habitantes. Estas mega y grandes ciudades 
representarán el 47% de la población urbana del mundo en el 2035, 
en contraste con un 38% en el año 2000, y hacia ellas se dirigirá 
la preferencia de la inversión corporativa globalizada (onu, 2018).
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La evolución de las condiciones  

de vida y la nueva configuración  

de las desigualdades

El aumento del ingreso y la mejora 

de las condiciones de vida

Los cambios asociados a las diversas etapas de la evolución de las 
sociedades y de la economía mundial desde la Revolución Industrial 
llevaron a que en el periodo 1820-2000 el ingreso por persona en el 
mundo creciera a una tasa anual promedio de 1.2%, es decir, con un 
ritmo nada menos que veinticuatro veces mayor que el del periodo 
1000-1820 (Maddison, 2004).

Hacia el año 1000, las diferencias del ingreso por habitante en 
las grandes regiones del mundo eran muy leves y se situaban en un 
rango promedio de apenas 400 a 450 dólares (en moneda de 1990, 
a paridad de poder adquisitivo), en el umbral del concepto moderno 
de pobreza. Sus economías estaban predominantemente basadas en 
la agricultura y su crecimiento por habitante fue, desde el año 1000 
hasta la Revolución Industrial, sólo del orden de 0.05% en promedio  
al año. Con ese ritmo, se necesitaron mil cuatrocientos años para 
doblar el volumen de la producción por habitante en el mundo. Según 
la base de datos del Banco Mundial,21 la aceleración de la producción 
material desde la Segunda Guerra Mundial llevó a que el pib promedio 
por habitante en el mundo alcanzara, en 2018, 10 882 dólares al año, 
en dólares constantes de 2010, en comparación con los 3 758 de 1960, 
es decir, una cuasi triplicación en menos de cincuenta años.

En palabras de Angus Deaton (2015), “la Revolución Industrial, 
que comenzó en el Reino Unido en los siglos xviii y xix, dio inicio 

21. Disponible en <https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.PCAP.KD>.
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al crecimiento económico responsable de que cientos de millones de 
personas escaparan de la indigencia material”, junto a la persistencia 
de grandes desigualdades de ingreso y riqueza, pues “la otra cara de 
la misma Revolución Industrial es lo que los historiadores llaman la 
‘Gran Divergencia’, cuando el Reino Unido, seguido un poco después 
por Europa noroccidental y los Estados Unidos, se separó del resto 
del mundo, creando un enorme golfo entre Occidente y el resto del 
mundo que no se ha cerrado hasta el día de hoy” (p. 20). La relación 
entre los niveles de ingreso de los países más ricos contrastados con los  
de la mayoría de los países de bajos ingresos pasó de nueve veces en 
1870 a 38 veces en 1960 (Pritchett, 1997).

No obstante, desde los años ochenta se viene restableciendo el 
lugar de Asia en la economía mundial, especialmente el de China y la 
India, habiendo sido Japón el precursor después de la Segunda Guerra 
Mundial. Esto ha implicado que, a partir de 2007, el pib a paridad de  
poder de compra de los países que el fmi llama “emergentes y en  
desarrollo” supere a aquel de los llamados “países avanzados”, es de-
cir, la suma de unas treinta naciones de América del Norte, Europa 
y Asia que dominaron la economía mundial en la segunda parte del 
siglo xx. La brecha aumenta sistemáticamente desde entonces en 
detrimento de los países tradicionalmente dominantes (fmi, 2018).

Una aproximación a las condiciones de existencia de la mayoría de  
la población puede hacerse a través del indicador de la esperanza  
de vida. En el año 1000, la esperanza de vida de un niño al nacer era de 
24 años, mientras que un tercio solía morir durante su primer año y los 
que sobrevivían se enfrentaban, con alta frecuencia en el curso de su 
vida, al hambre y a las enfermedades epidémicas. Los lentos progresos 
llevaron a que en 1820 la esperanza de vida en Occidente alcanzara 36 
años, mientras que en el resto del mundo apenas mejoró (Maddison, 
2004). En contraste, se ha producido una mejoría sustancial de este 
indicador a escala global desde la Revolución Industrial, especialmente 
desde la segunda parte del siglo xx. El incremento generalizado de la 
producción material incidió en que, según la Organización Mundial 
de la Salud (oms, 2018), la esperanza de vida de los niños nacidos en  
2015 fuera de 71.4 años (73.8 años para las niñas y 69.1 para los 
niños). Este indicador llegó en América Latina y el Caribe a los 76 
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años en 2015. Este proceso se ha acelerado al iniciarse el siglo xxi: 
la esperanza de vida global se incrementó en cinco años entre 2000 
y 2015, el aumento más rápido desde los años sesenta. Tal avance 
revierte las caídas registradas durante los años noventa, cuando la  
esperanza de vida se redujo en partes de África y de Europa del Este. 
El mayor progreso reciente se registró precisamente en África, región 
en la que la esperanza de vida aumentó 9.4 años y alcanzó los 60 años 
gracias a una mayor sobrevivencia infantil (oms, 2018).

No obstante, las mejoras en el bienestar humano promedio se 
han producido en medio de la persistente brecha entre los que logran 
llevar una vida digna y aquellos cuyas capacidades de satisfacer ne-
cesidades de sobrevivencia son mínimas. Las perspectivas de vida 
siguen dependiendo del lugar de nacimiento. Los recién nacidos en los 
veintinueve países de mayores ingresos tienen una esperanza media 
de vida igual o superior a los 80 años, mientras que los recién nacidos 
en veintidós países del África Subsahariana tienen una esperanza de 
vida inferior a 60 años (oms, 2018).

Las estimaciones del Banco Mundial (2018) señalan que la por-
ción de la población mundial que vive bajo una línea de pobreza de 
5.5 dólares por habitante al día, a paridad de poder de compra, pasó 
de 67% a 46% entre 1990 y 2015. La que vive en pobreza extrema, 
con menos de 1.9 dólares por persona al día —cifra por debajo de la 
cual no se logra satisfacer adecuadamente las necesidades de alimen-
tación, vestido y vivienda—, en los quince países más pobres bajó a 
10% en 2015, desde el 36% registrado en 1990. En América Latina 
y el Caribe, en el mismo periodo, esta medición pasó del 14.2% de la 
población (63 millones de un total de 1 895 millones de personas en ex- 
trema pobreza en el mundo) a 4.1% (26 de 736 millones de personas 
en extrema pobreza). Las dos regiones con más habitantes en pobreza 
extrema en 1990 eran Asia Oriental y el Pacífico, y Asia Meridional, 
con 80% de la población en esa situación. Con el rápido aumento de 
ingresos en China, la mayor concentración de pobreza extrema pasó 
de Asia Oriental, en la década de los noventa, a Asia Meridional, hacia 
2002, y luego a África, al sur del Sahara, hacia 2010.

La proporción de la población con carencias alimentarias pasó de 
un 90% hace doscientos años a cerca de 11% en 2017 (Organización 
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de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura [fao], 
2018). El número de personas que sufre de malnutrición en el mundo, 
según los datos del Programa Mundial de Alimentos de Naciones Uni-
das, pasó de unos 1 000 millones en 1990 a cerca de 821 millones en 
2017, lo que significa que una de cada nueve personas aún no dispone 
de los alimentos necesarios para estar sana y llevar una vida activa. 
El hambre y la malnutrición siguen siendo, a pesar de los evidentes 
progresos, el principal riesgo para la salud a nivel mundial, mayor 
que el sida, la malaria y la tuberculosis juntos (fao, 2018).

Recientemente, la situación empeoró debido al aumento de los 
conflictos y las migraciones forzadas provocadas por las guerras en 
curso. Un 60% de las personas que pasan hambre viven en las zonas 
de conflicto de Medio Oriente y África (Siria, Irak, Nigeria, Somalia, 
Yemen y Sudán del Sur), y un 30% en China e India. La meta de 
hambre cero en 2030, que forma parte de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de las Naciones Unidas proclamados en 2015, está 
aún lejos de alcanzarse. Según las estimaciones del Banco Mundial 
(2018), para que el mundo logre el objetivo de poner fin a la pobreza 
extrema, con miras a impedir el hambre en 2030 los ingresos del 
40% más pobre deben crecer al menos en un 8% anual. Con el ritmo 
actual, en 2030 la tasa de pobreza extrema se ubicará por encima 
del 5% de la población.

Las nuevas desigualdades

La desigualdad de ingresos entre los habitantes del planeta, conside-
rados como conjunto, ha disminuido desde 1990 a raíz del incremento 
de ingresos de importantes grupos de la población en Asia. De acuerdo 
con Branko Milanovic (2017), “el crecimiento de Europa Occidental y 
los Estados Unidos después de la Revolución Industrial dejó su marca 
en la desigualdad mundial, incrementándola. Más recientemente, el 
rápido crecimiento de varios países asiáticos ha tenido un impacto 
igualmente significativo, que ha tendido a reducir la desigualdad 
mundial” (p. 14). Desde 1820 hasta los años noventa del siglo xx, la 
desigualdad mundial de ingresos se acrecentó en forma constante. 
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Luego, el índice de Gini —en el que el valor 0 representa la máxima 
igualdad y 1 la máxima desigualdad— cayó, especialmente a partir 
de 2008, cuando alcanzó 0.67 frente al 0.63 alrededor de 2013, el 
último dato global disponible.

A la vez, la desigualdad de ingresos disminuyó en algunos países 
como fruto de sus decisiones internas, mientras que aumentó en la 
mayoría de los países de altos ingresos. El Banco Mundial (2018) ha 
calculado un índice de prosperidad compartida que compara el cre-
cimiento de los ingresos del 40% de menos ingresos con el promedio. 
De noventa y un países analizados entre 2010 y 2015 —los cuales 
representan el 62% de la población mundial—, setenta presentan un 
incremento de los ingresos del 40% de la población de menos ingre-
sos. Este incremento fue de 3.2% anual en promedio en los dieciséis 
países de América Latina y el Caribe analizados, contra 4.6% entre 
2008 y 2013. Además, cincuenta y un países mostraron una “prima de 
prosperidad compartida” positiva, con un aumento de los ingresos del  
40% de la población de menos ingresos superior al de la población 
promedio —y, por lo tanto, al del 60% de ingresos más altos—, con un 
1% por encima de la media en América Latina y el Caribe. En cambio, 
en cuarenta países, los ingresos del 40% más pobre disminuyeron 
durante el periodo respecto al resto de los miembros de la sociedad.

Una de las tendencias actuales más relevantes es que el avance 
tecnológico y de capacidades productivas no se acompaña ya de 
incrementos del nivel de vida de la mayoría de la población en los 
países centrales del sistema mundial, a diferencia de lo que ocurrió 
en el periodo fordista, que articulaba las condiciones de la producción 
con las condiciones del consumo de los asalariados.

Se ha ampliado la desigualdad de ingresos y patrimonios en el 
conjunto de los países de mayores ingresos desde 1970 (Piketty, 2014). 
En Estados Unidos, aún la principal economía del mundo en términos 
del pib a precios de mercado, la brecha distributiva ha aumentado 
considerablemente: el 1% más rico pasó de concentrar casi el 8% de 
los ingresos en 1979 a cerca del 20% en 2012; mientras, en el otro 
extremo, el 20% más pobre redujo su parte del 7% al 5% del total. Más 
aún, la parte de los ingresos acumulada por el décimo del percentil 
superior (0.1% del total) pasó de 2% a 8% en los últimos treinta años. 
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Cuadro 3. Definiciones y mediciones de desigualdad

• Nivel de vida: Ingreso disponible en los hogares por unidad 
de consumo. La escala de Oxford atribuye una unidad de 
consumo al primer adulto, 0.7 a los siguientes y 0.5 a los 
menores de 14 años.

• Índice de Palma 10/40: Relación entre el nivel de ingreso pro-
medio del 10% más rico de la población y el 40% más pobre.

• Coeficiente de Gini: Resume la curva de Lorenz que se define 
en el eje horizontal por los porcentajes de la población orde-
nados de los más pobres a los más ricos, y en el eje vertical, 
por la masa de ingresos que totalizan los hogares. Varía de 
0 (menor desigualdad) a 1 (mayor desigualdad).

El área comprendida entre la curva de Lorenz y la bisectriz 
del cuadrado es proporcional al coeficiente de Gini. Éste se 
calcula como una razón de las áreas en el diagrama de la cur-
va de Lorenz. Si el área entre la línea de perfecta igualdad y  
la curva de Lorenz es a, y el área por debajo de la curva de Lo-
renz es b, entonces el coeficiente de Gini es a/(a+b). Esta razón 
se expresa como porcentaje o equivalente numérico de ese 
porcentaje, que es siempre un número entre 0 y 1. El interés del 
coeficiente de Gini, o de la diferencia media relativa, reside en el he- 
cho de que es una medida directa de la diferencia del ingreso, 
tomando en cuenta las diferencias entre cada par de ingresos 
(promedio aritmético de los valores absolutos de las diferencias 
entre todos los pares de ingresos). La sensibilidad del coeficiente  
de Gini no depende de la magnitud de los niveles de ingreso, sino del  
número de personas entre los extremos. Toda transferencia de los 
ricos a los pobres o a la inversa queda registrada en el coeficiente 
de Gini en la dirección apropiada.
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Desde 1975, cerca de un 45% del crecimiento se concentró en el 1% 
más rico en Estados Unidos, un 37% en Canadá y cerca del 20% en 
Australia y el Reino Unido (ocde, 2014 y 2016).

La recopilación de datos realizada por los investigadores de la 
World Wealth and Income Database para el World Inequality Report 
2018 sobre los ingresos de los muy ricos, que las encuestas de ingresos 
de los hogares no reflejan de manera precisa, ha utilizado las declara-
ciones tributarias para ampliar el panorama de la concentración de los 
ingresos y la riqueza. En 2016, la parte del ingreso nacional obtenida 
por el 10% más rico de la población alcanzó 37% en Europa, 41% en 
China, 46% en Rusia, 47% en Estados Unidos y Canadá, y alrededor 
de 55% en África Subsahariana, la India y Brasil. El Medio Oriente  
es la región con mayor concentración, con un 61% del ingreso cap-
turado por el 10% más rico de la población. Desde 1980, de acuerdo 
con este indicador, la desigualdad de ingresos a escala nacional ha 
aumentado más rápido en América del Norte, China, la India y Rusia, 
mientras lo ha hecho moderadamente en Europa (Alvaredo, Chancel, 
Piketty, Saez y Zucman, 2017b). Por su parte, el Global Wealth Report 
del Credit Suisse Research Institute (2016) calculó que el 1% de las 
personas con mayor riqueza (la suma de los activos financieros y no 
financieros) concentraba el 50.1% del total en 2017 y era un 27% mayor 
que una década atrás, al iniciarse la crisis financiera.

Medidas como el coeficiente de Gini del mercado de los ingresos 
y el que resulta después de la aplicación de impuestos y transferen- 
cias monetarias  —indicadores imperfectos, pero que reflejan las facul-
tades redistributivas de los Estados— revelan que los países conservan 
capacidades de acción que pueden llegar a ser sustanciales, aunque  
con magnitudes muy diferentes (medidas como porcentaje de reducción 
del coeficiente de Gini antes y después de la aplicación de impuestos 
y transferencias), dependiendo de la vocación redistributiva de cada 
Estado de bienestar. Si se realiza una clasificación ordenada según 
el nivel final de desigualdad de ingresos, con datos de alrededor de 
2014, se constata que, en el caso de los cuatro países nórdicos (Suecia, 
Noruega, Dinamarca y Finlandia), el coeficiente de Gini es el que 
presenta niveles finales más bajos, pues el valor de mercado pasa  
en promedio de 0.45 a 0.26 una vez aplicados los impuestos y realiza- 
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das las transferencias monetarias a los hogares; en el caso de cinco 
países de Europa continental, se pasa en promedio de 0.50 a 0.30; en 
el caso de cinco países anglosajones (Estados Unidos, Canadá, Reino 
Unido, Australia y Nueva Zelanda), se pasa en promedio de 0.48 a 
0.35; en el caso de China, se pasa de 0.61 a 0.56, y en el de Sudáfrica, 
de 0.72 a 0.62. Los países latinoamericanos incluidos en la base de 
datos de la ocde se sitúan entre los países anglosajones y China y 
Sudáfrica en materia de desigualdad de la distribución de ingresos, 
aunque registran bajas capacidades redistributivas (ocde, 2014).

Tabla 4. Coeficientes de Gini promedio (no ponderado)  
por regiones del mundo, con base en encuestas de ingresos  

o consumo de los hogares

Regiones Número de 
países 1993 Número de 

países 2013

Europa del Este y Asia Central 13 0.339 23 0.314

Países industrializados 21 0.314 20 0.318

Medio Oriente y África del Norte 5 0.398 2 0.334

Asia del Sur 4 0.310 3 0.362

Asia del Este y Pacífico 9 0.378 7 0.373

África Subsahariana 20 0.476 9 0.438

América Latina y el Caribe 19 0.490 17 0.480

Mundo 91 0.401 81 0.371

fuEntE: Banco Mundial (2016, p. 86).

A las tendencias en la desigualdad de ingresos descritas se agre-
gan nuevas desigualdades de diversa índole en el acceso a los factores 
constitutivos del bienestar humano. Una de ellas es el acceso a la 
nutrición. En muchos países de ingresos medios (en especial de Asia 
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Oriental, América Latina y el Caribe), los niños y adolescentes han 
pasado con rapidez de tener predominantemente un peso demasiado 
bajo, vinculado a la pobreza de sus familias, a presentar sobrepeso, en 
especial en los estratos de menor educación y menores ingresos. Persiste 
en algunos grupos de la población la desnutrición por pobreza, con  
sus consecuencias en el crecimiento y el desarrollo de los niños, así como 
la propensión a las infecciones; aún así, el número de niños menores de 
cinco años que sufren de retraso en el crecimiento está disminuyendo 
en todos los continentes, excepto en África y Oceanía. Sin embargo, a 
la vez, el número de niños menores de cinco años con sobrepeso está 
aumentando con mayor rapidez, particularmente en Asia y algunos 
países de América Latina. La malnutrición y las dietas empobrecidas 
se traducen en personas con exceso de peso o que corren el riesgo de 
contraer enfermedades crónicas debido al consumo excesivo de sal, 
azúcar o grasas, además de las carencias de vitaminas y minerales. 
La prevención de la malnutrición representa dieciséis unidades de 
rentabilidad de la inversión por unidad gastada. Si se mantienen las 
tendencias actuales, en 2022 habrá más población infantil y adoles-
cente con obesidad que con insuficiencia ponderal moderada o grave 
asociada a la pobreza. Esto refleja el impacto del mayor consumo de 
alimentos de alto contenido calórico, sobre todo de hidratos de carbo-
no elaborados e industrializados con altas economías de escala, que 
afectan el estado de salud durante toda la vida, frente a alimentos 
saludables y nutritivos demasiado caros para las familias de menores 
ingresos (International Food Policy Research Institute [ifpri], 2016).

Los impactos de las actividades 

productivas y de los extractivismos 

en los ecosistemas

El impacto de las intervenciones que ponen en peligro la reproduc-
ción del medio natural en que se desenvuelven las sociedades huma-
nas es creciente. Aunque persisten incertidumbres y brechas en el 
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conocimiento de los cambios que el uso del suelo provoca en el ciclo 
biogeoquímico y sus repercusiones en la atmósfera, de acuerdo con 
investigadores como Will Steffen, Paul J. Crutzen y John R. McNeill 
(2007), en la época o era del Antropoceno, los humanos transforman 
la superficie y la atmósfera de la Tierra a tal grado que, en muchos 
aspectos, ya no se puede distinguir lo que es causado por el hombre de  
lo que es natural. La naturaleza y las sociedades humanas ya no pueden 
separarse como dos categorías analíticas autónomas. Desde la Re- 
volución Industrial se ha producido una “gran aceleración” con impor-
tantes consecuencias en el funcionamiento del sistema Tierra, aunque 
Goldewijk y sus colaboradores (2011) consideran que los cambios en 
el uso del territorio como resultado de la disminución de la población  
en Europa por la peste negra, en el siglo xiv, y las consecuencias de la 
colonización de América, en el siglo xvi, sitúan al Antropoceno en una  
etapa previa a la maduración de la Revolución Industrial.

La aceleración demográfica  

y la acumulación depredadora

En el periodo 1820-2000, la población mundial se multiplicó por 
seis, y el ingreso por persona, por nueve. Junto al aumento de la pro-
ducción por habitante, la tasa de crecimiento anual de la población 
pasó de 0.016% al año, hasta el inicio de la era común (Johnson y 
Earle, 1987), a una tasa más de cien veces mayor, de 1.9% anual, en 
el periodo 1950-1973 (Maddison, 2004).

En los doscientos años que siguieron a la Revolución Industrial, 
se llegó a la actual población de más de 7 400 millones de seres huma-
nos. La transición demográfica puso límites al proceso exponencial 
de incremento poblacional iniciado con la Revolución Industrial. 
La tasa de crecimiento de la población bajó a 1.6% anual entre 1973 
y 2001, y a 1.2% en 2016. Sin embargo, dependiendo de la tasa de 
crecimiento que efectivamente se consolide en el futuro, en cifras 
absolutas, la población podría aumentar entre 3 000 y 5 000 millones 
durante el siglo xxi, esto es, entre 40% y 70%, lo que implicaría una 
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enorme presión sobre la biósfera, la extracción de recursos naturales 
y la solución de los problemas sociales.

La onu ha elaborado tres proyecciones demográficas. La variante 
intermedia sugiere que la población mundial crecerá hasta alcanzar 
unos 10 000 millones de habitantes a mediados de este siglo, y se 
estabilizará en alrededor de 11 000 millones al final del siglo. Sin em-
bargo, si la fecundidad disminuye menos de lo previsto, la población 
mundial podría crecer hasta llegar a 17 000 millones al final de este 
siglo. Si la fecundidad cae más de lo previsto, la población mundial 
podría reducirse ligeramente respecto a los niveles actuales, situán-
dose alrededor de los 7 000 millones de habitantes. El problema es 
que, en los últimos decenios, la variante intermedia de las proyec-
ciones ha tenido que corregirse al alza con frecuencia. La corrección 
más reciente se debió a que la fecundidad se redujo a un ritmo más 
lento de lo esperado en los países de África Subsahariana y de Asia 
Meridional, y a que los niveles de fecundidad fueron más elevados de 
lo previsto en los países grandes y densamente poblados de Asia.22

Esto fue acompañado por un inédito y creciente problema de 
gestión de residuos y sanidad en los centros urbanos, lo que dio paso 
a las leyes de sanidad y planificación de ciudades. Los impactos de la 
primera Revolución Industrial derivaron en el uso de combustibles 
fósiles, con el cual la extracción de existencias de recursos —especial-
mente de carbón y, más tarde, de petróleo— reemplazó a las energías 
basadas en flujos en constante renovación, como los provistos por el 
sol, el agua y el viento. Se creó una amplia gama de tecnologías de 
conversión y sus correspondientes nuevos tipos de bienes de capital 
y regímenes de trabajo asalariado y no asalariado, en contextos de 
expansión generalizada de los intercambios de mercado. El surgi-
miento de las cadenas globales de valor con grandes empresas ancla; 
la presión sobre el medio ambiente y las condiciones de trabajo en las 

22. En 2017, 60% de la población vivía en Asia (4 500 millones), 17% en África 
(1 300 millones), 10% en Europa (742 millones), 9% en América Latina y el Caribe 
(646 millones), y el restante 6% en América del Norte (361 millones) y Oceanía  
(41 millones). China (1 400 millones) y la India (1 300 millones) son los dos países más 
poblados del mundo, con el 19% y 18% del total mundial, respectivamente (onu, 2017).
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primeras etapas de la cadena, y el ingreso de importantes segmentos 
de la población anteriormente sumidos en la pobreza a un régimen de  
consumo más cercano o superior a los umbrales de satisfacción de las 
necesidades básicas suponen una fuerte presión sobre la extracción 
de los recursos naturales, la cual aumentará si se considera el creci-
miento absoluto de la población antes descrito.

El sustancial aumento de la población y de la producción implicó 
que la proporción de tierras cultivables creciera de un 2% en el año 1700 
(aproximadamente 3 000 000 km2) al 11% en 2000 (15 000 000 km2).  
La proporción de pastizales se incrementó todavía más y pasó del 
2% en el año 1700 al 24% en el año 2000 (34 000 000 km2). El área 
ocupada por las ciudades ascendió al 0.5% de la superficie terrestre 
en 2000 (Goldewijk et al., 2011).

En 2007, la mitad de los Homo sapiens vivía en ciudades, con 
lo que la humanidad cruzó un umbral importante. En los tres dece-
nios precedentes, el número de aglomeraciones de entre 500 000 y 
10 000 000 de habitantes pasó de 420 a 849, proceso que continúa 
en expansión. Las sociedades humanas parecen seguir una secuencia 
estilizada en el uso del suelo: de la vegetación natural preasentamien-
tos al despeje de fronteras; luego, la agricultura de subsistencia y las 
granjas de pequeña escala, y finalmente, la agricultura intensiva,  
las áreas urbanas y las áreas recreacionales protegidas. Las diferen-
tes partes del mundo están en distintas fases de transición, sin que 
exista necesariamente una secuencia lineal homogénea, con algunos 
lugares que permanecen por largo tiempo en una etapa y otros que 
mutan con rapidez entre ellas.23

Los retos que impone la alimentación humana han originado 
cambios tecnológicos que influyen en el uso del territorio. Más de un 
tercio de la tierra está bajo algún tipo de explotación (agricultura o 
praderas). En conjunto, los cultivos y praderas se han transformado 
en los más amplios biomas terrestres en el planeta, rivalizando con 
la cobertura de bosques.

23. Véase una amplia revisión de la literatura al respecto en Jonathan A. Foley et al. (2005).
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Las conductas depredadoras son la principal amenaza para la 
continuidad de los aportes de la naturaleza a las sociedades humanas. 
En tierra, los humanos muestran una tasa de depredación de hasta 
un 6% de animales herbívoros al año. El ser humano es el único 
depredador que convierte a los otros depredadores en presas. La 
pesca marina humana es la práctica depredadora de presas adultas 
dominante, con un coeficiente de explotación mediana del 14% del 
total de biomasa de ejemplares adultos al año, con casos de especies 
que llegan al 80%, unas catorce veces la de cualquier otro depredador 
no humano del océano.

De acuerdo con la fao, la pesca marítima y continental, jun-
to con la acuicultura, proporciona alimentos y nutrición y es una 
fuente de ingresos para unos 820 millones de personas en todo el 
mundo, mediante su recolección, procesamiento, comercialización y  
distribución. Sin embargo, las prácticas nocivas y la mala gestión 
ponen en riesgo la sostenibilidad del sector. Al menos un 30% de la 
pesca con fines comerciales se realiza en condiciones biológicamente 
no sostenibles. Uno de los mayores peligros para la sostenibilidad de 
los recursos pesqueros mundiales es la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada. La pesca ilegal y la de arrastre industrial —que pro- 
voca el descarte de millones de peces— forman una dupla que ame-
naza gravemente la sostenibilidad pesquera mundial y golpea la 
conservación debido a la pérdida de diversidad marina, la contami-
nación y la acidificación de las aguas. La sobrexplotación es, en gran 
parte, resultado del descarte más la pesca ilegal, sin olvidar que se 
ignoran los criterios científicos y se explota por encima de las cuotas 
recomendadas.

La combinación de conductas y tecnologías humanas es la base 
del desajuste de muchos ecosistemas. Los otros depredadores eligen 
como presa los ejemplares más jóvenes y débiles. La consecuencia 
a corto plazo es que no reducen la tasa reproductiva de los adultos 
y eliminan posibles focos de infección entre los grupos. A largo 
plazo, como mecanismo de selección natural, favorecen la mejora 
genética de sus presas. Los humanos, en cambio, eligen las mejores 
piezas: adultos en su máximo esplendor. El impacto ecológico a corto 
plazo es evidente y las consecuencias de esta selección artificial a 
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largo plazo aún son objeto de evaluación (Darimont, Fox, Bryan y 
Reimchen, 2015).

El carácter superdepredador de los humanos cuando su orden 
económico-social se organiza para la acumulación ilimitada, en el 
uso tanto de los combustibles fósiles como de la biodiversidad, ha 
llevado a la situación actual de transgresión de cuatro límites eco- 
lógicos planetarios y a la disminución de los servicios de muchos 
ecosistemas en todas las zonas del mundo.24

De acuerdo con los trabajos de Johan Rockström y sus colabo- 
radores (2009), existen nueve procesos biofísicos o sistemas que 
enfrentan límites planetarios: el cambio climático, la integridad de 
la biósfera (la tasa de pérdida de biodiversidad terrestre y marina), 
los flujos del nitrógeno y del fósforo sobre la biósfera y los océanos, el 
agotamiento del ozono estratosférico, la acidificación de los océanos, 
el consumo de agua dulce y el ciclo hidrológico global, los cambios 
en los usos del suelo, la carga de aerosoles atmosféricos y la contami-
nación química con sustancias tóxicas y de síntesis, metales pesados 
y materiales radioactivos.

Según Will Steffen et al. (2015), en la actualidad, los niveles de 
perturbación antropogénica de dos de los procesos del sistema Tierra  
(la integridad de la biósfera en la dimensión de la diversidad genética 
y los flujos del nitrógeno y, en menor medida, del fósforo) exceden sin 
lugar a dudas los límites planetarios identificados, mientras que el cam-
bio climático y el cambio del sistema de uso de la tierra se encuentran 
en una zona de incertidumbre y riesgo creciente de sobrepasar dichos 
límites. El cambio climático y la integridad de la biósfera constitu-
yen el “núcleo de los límites planetarios”, y su alteración puede lle- 

24. En palabras de Edgardo Lander (2012),

el capitalismo requiere, como condición de reproducción de sus patrones de 
acumulación, un crecimiento económico permanente, lo cual, obviamente, no 
es posible en un planeta finito. En la medida en que busca sobrepasar los límites, 
incorporando nuevos territorios, explotando nuevos bienes comunes, apropiándose 
del conocimiento de otros, y manipulado los códigos de la vida (biotecnología)  
y de la materia (nanotecnología), se va profundizando esta dinámica destructiva y  
se va acelerando la aproximación hacia dichos límites (pp. 1-2).
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var a un nuevo estado del sistema Tierra que dificulte considerable-
mente la satisfacción de necesidades de supervivencia en múltiples 
sociedades humanas.

Los efectos crecientes  

del cambio climático

Es especialmente relevante que haya terminado de emerger, al iniciar-
se el siglo xxi, un consenso científico acerca del origen humano del 
cambio climático en curso —que ya ha alcanzado cerca de 1 °C sobre  
el nivel preindustrial— y en torno a los peligros de la manutención del 
ritmo de emisión de gases de efecto invernadero.25 Los años de 2015 
a 2018 han sido los más cálidos jamás registrados. La temperatura 
media mundial en superficie de 2018 estuvo aproximadamente 1 °C 
por encima del valor de referencia de la era preindustrial.

El informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (ipcc) de octubre de 2018 advierte que las políticas 
actuales de reducción de emisiones llevarían el calentamiento global a 
3 °C para finales del siglo y que es probable que se alcance un aumento 
de 1.5 °C entre 2030 y 2052, si el mundo mantiene el ritmo actual de 
emisiones de gases de efecto invernadero. En 2018, la mayoría de los 
peligros naturales que afectaron a casi 62 millones de personas estu-
vieron asociados con fenómenos meteorológicos y climáticos extremos. 
Las inundaciones siguieron siendo el fenómeno con mayor núme- 
ro de afectados —más de 35 millones de personas—, según un análisis 
de 281 fenómenos registrados por el Centro de Investigación de la 
Epidemiología de los Desastres y por la Estrategia Internacional de 
las Naciones Unidas para la Reducción de los Desastres. La exposición 
del sector agrícola a los fenómenos climáticos extremos amenaza los 
avances en la lucha para erradicar la malnutrición.

25. De acuerdo con los informes del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (ipcc), en particular el de 2013.
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Existen numerosas interconexiones entre el clima y la calidad 
del aire que se están viendo exacerbadas por el cambio climático. 
Entre 2000 y 2016, el número de personas expuestas a olas de calor 
aumentó en aproximadamente 125 millones, según la oms.

En 2018, el nivel medio del mar a escala mundial fue 3.7 mm 

más alto que en 2017, un valor que marcó un nuevo récord. En 

el periodo de enero de 1993 a diciembre de 2018, la velocidad 

media de subida del nivel del mar fue de 3.15 ± 0.3 mm año-1, y la 

aceleración estimada, de 0.1 mm año-2. La pérdida acelerada de 

masa de los mantos de hielo es la principal causa del incremento 

en el ritmo de elevación del nivel medio del mar a escala mundial, 

como han puesto de manifiesto los datos obtenidos mediante 

altimetría por satélite (Grupo sobre el Presupuesto del Nivel del 

Mar Mundial del Programa Mundial de Investigaciones Climá-

ticas, 2018, citado por la Organización Meteorológica Mundial 

[omm], 2019a).

El aumento de entre 2 y 5 °C en las temperaturas, según las 
predicciones, tendrá efectos más agudos sobre la elevación del nivel 
del mar y sobre la migración de especies en la tierra y los mares, con 
consecuencias en cascada en ecosistemas completos, en particular 
por la cadena alimentaria de las especies. El efecto último del cam-
bio climático en la biósfera sería acrecentar la desestabilización del 
clima, con épocas de lluvias y sequías más prolongadas, huracanes 
más intensos y otros impactos como resultado del daño a los ecosis-
temas, incluyendo la deforestación, la desertificación y un sustancial 
incremento en la tasa de extinción de especies. Esto daría lugar a que 
la actual ola de extinciones provocada por las sociedades humanas se 
transforme en el sexto gran evento de extinción que ha conocido la 
Tierra. También se aumentaría la acidificación de los océanos, lo que 
incidiría en la calcificación de organismos como corales y arrecifes, 
aunque su respuesta biológica es compleja. Este único factor puede 
cambiar sustancialmente los ecosistemas marinos (Zalasiewicz, 
Williams, Steffen y Crutzen, 2010).
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Cuadro 4. Las causas y los responsables del cambio climático

El factor primordial del cambio climático es la concentración en la 
atmósfera de dióxido de carbono (CO2), el principal gas de efecto  
invernadero (de entre seis). Esta concentración pasó de un valor 
preindustrial de 270-275 partes por millón (ppm) a cerca de 310 ppm  
hacia 1950, y 380 ppm al iniciarse el siglo xxi; cabe señalar que 
la mitad del incremento desde la Revolución Industrial ocurrió 
en las últimas tres décadas. La información para 2017 de la 
Organización Meteorológica Mundial (omm, 2018) indica que  
la concentración en la atmósfera ha alcanzado niveles récord, 
con 405.5 ppm, lo que representa cerca de 150% de los niveles 
preindustriales anteriores a 1750. La omm (2017b) ha alertado 
que “la última vez que se registró en la Tierra una concentra-
ción de CO2 comparable fue hace entre 3 y 5 millones de años, 
la temperatura era entonces de 2 a 3 °C más cálida y el nivel del 
mar entre 10 y 20 metros superior al actual”. Las emisiones de 
CO2 por la actividad humana se estancaron durante 2014 y 2016, 
pero no por eso dejó de aumentar la concentración de CO2 equi-
valente en la atmósfera, pues no existe una relación exactamente  
lineal entre emisiones y concentración. Sin embargo, en 2017 las 
emisiones crecieron en 1.6% y en 2018 en más de 2%. La omm (2017a)  
concluye que “el aumento sostenido de la concentración de gei 
(gases de efecto invernadero) en la atmósfera durante el periodo 
de observación desde 1970 hasta la actualidad es coherente con el 
aumento observado de la temperatura media mundial en el mismo 
periodo” (p. 1). En 2017, según el Global Carbon Project (2018), 
los principales emisores de CO2 fueron China (9 839 toneladas 
métricas), Estados Unidos (5 270), la Unión Europea (3 544), 
la India (2 467), la Federación Rusa (1 693) y Japón (1 205). En 
América Latina, los emisores más importantes fueron siete paí-
ses: México (490), Brasil (476), Argentina (204), Venezuela (160),  
Chile (85), Colombia (81) y Perú (65).
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Por otra parte, si ya en la actualidad se constata que, a pesar de 
los esfuerzos de protección de las plantas, se pierde un tercio de la 
producción de granos por pestes de insectos, patógenos y malezas, un 
estudio (Deutsch et al., 2018) pronostica que la elevación de las tem- 
peraturas provocará una pérdida —especialmente en las regiones de 
clima templado— de los rendimientos en la producción de maíz, trigo 
y arroz de entre 10% y 25% por grado adicional de aumento de la 
temperatura, y una pérdida de rendimiento, en el caso de dos grados 
de aumento, de 31% para el maíz, de 19% para el arroz y de 46% para el 
trigo, respectivamente, unos 62, 92 y 59 millones de toneladas menos 
disponibles para alimentar a unos 4 000 millones de personas que  
reciben de estos granos dos tercios de sus aportes energéticos. 
Matthew Smith y Samuel Myers (2018) estiman, además, que 
se producirá una pérdida de entre el 3% y el 17% del contenido 
nutricional del arroz, las papas y el trigo, al absorber menos nu-
trientes del suelo, como zinc, hierro y proteínas, por la presencia  
adicional de CO2 en la atmósfera.

En 2015 se superó por primera vez la barrera de las 400 ppm  
de CO2 en la atmósfera; ese mismo año se firmó un nuevo pacto 
internacional que busca reducir los gases de efecto invernadero pa-
ra evitar un catastrófico aumento de las temperaturas con base en 
planes nacionales. De los 195 países que tomaron parte del Acuerdo 
de París, 169 lo han ratificado, pero Estados Unidos se retiró de él 
en 2017 (este país representa el 15% de las emisiones actuales y una 
proporción mucho mayor de las emisiones acumuladas). El Acuerdo 
de París pretende limitar el calentamiento global a menos de 2 °C 
sobre la etapa preindustrial y se ha planteado el objetivo más ambi-
cioso de limitarlo a 1.5 °C. El cumplimiento de estas metas reduciría 
la probabilidad de impactos climáticos severos que podrían provocar 
graves daños a diversos sistemas naturales —por ejemplo, los corales 
y la selva húmeda—, además de afectar la salud humana, los medios 
de subsistencia y las economías de todo el mundo. 

No obstante, de acuerdo con el informe de noviembre de 2017 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(pnuma, 2017), el Acuerdo de París promete sólo un tercio de lo que 
se necesita para conjurar los peores efectos del cambio climático. 
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Además, incluso con la plena aplicación de los planes nacionales  
—condicionales e incondicionales—, es muy probable que se registre 
un aumento de la temperatura de al menos 3 °C para el año 2100, lo 
que significa que los gobiernos deben hacer promesas mucho más 
fuertes en la revisión programada para 2020, para lo cual deben dar 
vuelta a la página de las energías fósiles, dejando en el subsuelo entre 
el 80% y el 90% de las reservas conocidas de carbón, un tercio de las 
de petróleo y la mitad de las de gas natural. Éstas son las fuentes de 
4/5 de la producción mundial de energía primaria y de 9/10 de las 
emisiones de CO2.

El informe de 2018 del ipcc proyecta más daños para el ser hu-
mano si se llega a los 2 °C, frente a los 1.5 °C del Acuerdo de París de 
2015, y subraya que habrá más afectaciones a “la salud, los medios de 
subsistencia, la seguridad alimentaria, el abastecimiento de agua, la 
seguridad y el crecimiento económico” (ipcc, 2018, p. 9). Si se quiere 
cumplir la meta de no sobrepasar el aumento de 1.5 grados, se requie- 
re una disminución para el 2030 del 45% de las emisiones de 
CO2 —el principal gas de efecto invernadero— respecto al nivel  
de 2010. En 2050, esas emisiones —que en su mayoría proceden de 
los combustibles fósiles— deben alcanzar la condición de neutra-
lidad, es decir, que no se emita más CO2 a la atmósfera del que se 
pueda retirar de ella. 

El informe del ipcc establece que, para lograr el objetivo de  
1.5 grados adicionales hacia el 2100, es necesario que en 2050 entre 
el 70% y el 85% de la electricidad sea de origen renovable y libre 
de emisiones de gases de efecto invernadero. El estudio da una 
oportunidad al gas natural, sólo si se aplican medidas de captura y 
almacenaje del CO2 —aunque se señalan los impactos ambientales 
de esas técnicas—; de ser éste el caso, el ipcc estima que 8% de la 
electricidad podría generarse con gas en 2050. En el transporte, el 
informe apunta que la cuota de energías bajas en emisiones debe 
pasar del 5% previsto en 2020 a entre el 35% y el 65% en 2050. En 
la industria, las emisiones de CO2 deberán ser entre un 75% y un 90% 
inferiores en 2050 respecto a los niveles de 2010.

Para alcanzar la meta global de contener el aumento de las tem-
peraturas promedio en 2 °C respecto al nivel preindustrial, habría 



las crisis sociales y ecológicas en el mundo y américa latina

100

que hacer caer las emisiones totales de 53.52 gigatoneladas (Gt) de 
carbono equivalente registradas en 2017 —año en que volvieron a 
incrementarse después de tres años de estabilidad— en un 25% hacia 
2030. Según pnuma (2018),

las emisiones de todos los gei [gases con efecto invernadero] no 

deberían superar las 40 (rango de 38 a 45) Gt CO2e en 2030 para 

tener un 66% de probabilidades de cumplir la meta de los 2 °C. 

Para mantener el calentamiento del planeta por debajo de 1.8 °C 

con una probabilidad de en torno al 66%, las emisiones mundiales 

de gei en 2030 no deberían superar las 34 (rango de 30 a 40) 

Gt CO2e. Finalmente, para tener un 66% de probabilidades de 

contener el incremento de la temperatura por debajo de 1.5 °C en 

2100 (sin rebasar los objetivos o sólo levemente), las emisiones 

mundiales de gei en 2030 no deberían superar las 24 (rango de 

22 a 30) Gt CO2e (p. v).

Al no estar disponible ninguna forma de gobierno o de ac-
ción colectiva mundial capaz de establecer cuotas de disminución 
acompañadas de posibles transacciones de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero, por el momento sólo cabe seguir la lógi- 
ca de los planes y compromisos nacionales (Cohen, 2015). El consu-
mo individual es responsable del 64% de las emisiones mundiales 
de gases de efecto invernadero, mientras que el 36% restante se 
atribuye al consumo de los gobiernos, las inversiones (por ejemplo, 
en infraestructura) y el transporte internacional. Una estimación 
de la magnitud del desafío indica que, si se prentende mantener el 
calentamiento global por debajo de 2 °C hacia 2050, las emisiones 
per cápita no deberían superar 2.1 tCO2 al año (Wynes y Nicholas, 
2017). Sin embargo, un individuo que come carne y realiza un viaje 
aéreo transatlántico al año emite 2.4 tCO2 a través de esas acciones. 
Según los autores, es necesario reducir la demanda en estos dos tipos 
de consumo, además de “la disminución de la natalidad” y eliminar 
el uso de automóviles individuales.

Este tipo de juicio sobre promedios de consumo de determi-
nados bienes debe considerar las desigualdades distributivas. Las 
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estimaciones disponibles indican que las emisiones de CO2 per cápita 
de la población mundial son del orden de 3.4 toneladas, pero que las del  
10% más rico representan 17.6 toneladas y las del 50% más pobre 
de la población mundial suman 1.6 toneladas (datos para 2007). El 
promedio de emisiones per cápita del 10% más rico es once veces su-
perior al promedio de emisiones del 50% más pobre, y las emisiones 
totales del 10% más rico son casi cinco veces superiores al total de 
emisiones del 50% más pobre (Oxfam, 2015).

La prioridad actual debe estar situada en los cambios en el con-
sumo de los 70 millones de personas más privilegiadas del mundo, 
en su mayoría ubicadas en el norte, pero también en los sectores do-
minantes de los países periféricos, pues el centil más rico del planeta 
emite, en promedio, 71 toneladas de CO2, con un ingreso promedio 
anual de 135 000 dólares (a paridad de poder de compra de 2014). 
En cambio, el 50% más pobre no emite sino el 10% de los gases de 
efecto invernadero de origen antrópico.

Hoy, un 70% de la humanidad vive con un ingreso inferior al 
promedio, de modo que el esfuerzo inicial de disminución de la hue-
lla ecológica, si se quiere actuar con un mínimo sentido de equidad, 
debe provenir esencialmente del 30% restante (Giraud, 2017). Esto 
muestra cuán ligados se encuentran los procesos distributivos y los 
ambientales. La población con más carencias emite sustancialmente 
menos CO2 que la de altos ingresos, por lo que esta última debe hacer 
el principal esfuerzo de responsabilidad en el consumo. Este esfuerzo 
debe incluir la reducción del consumo de prestigio al que acceden 
en América Latina los sectores de ingresos altos y medios-altos, con 
un gran peso en el consumo agregado por la extrema concentra- 
ción del ingreso. La paradoja es que dicho elevado consumo de prestigio 
se combina con el subconsumo de bienes esenciales por los grupos 
sociales de bajos ingresos, cuyo impacto en el consumo global y en 
la huella ecológica es mínimo.

El carbón es el elemento más nocivo, pues representa el 40% de 
las emisiones del segmento de energías fósiles. El uso de esta fuente de 
energía aún es masivo en las industrias de China, la India y Alemania: 
el parque de centrales eléctricas alimentado por esta fuente de energía 
aumentó en 900 gigawatts (GW) entre 2000 y 2016, y se elevará todavía 
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en 400 GW hacia 2040, según la Agencia Internacional de la Energía 
(aie). Esta instancia prevé que las energías solar y eólica cubrirán 
un 40% del incremento de la demanda en los próximos veinte años,  
cifra aún insuficiente para lograr las metas del Acuerdo de París.  
Existen aún 6 700 centrales de carbón en funcionamiento según  
pnuma y, si se mantienen en actividad, harán imposible contener el 
calentamiento global bajo el umbral de 2 °C. Para que esto no ocurra, 
según la aie, la producción eléctrica debe descarbonizarse, reposar a 
razón de 60% sobre las energías renovables y terminar con los sub-
sidios a las energías fósiles, aún dos veces más importantes que los 
orientados a las energías renovables. Según el Global Carbon Project 
(2018), en 2017 se emitieron unas 37 Gt con recursos fósiles de un 
total de emisiones de CO2 de 41 Gt, lo que supone un aumento de 2% 
respecto a 2016 y de 70% respecto a 1990. En 2016, China produjo el 
28% de las emisiones del sector de fósiles y de la industria, en com-
paración con 15% de Estados Unidos, 10% de la Unión Europea y 7% 
de la India. Sin embargo, si se considera el volumen acumulado entre 
1870 y 2016, la parte de Estados Unidos sube a 26% y la de Europa 
a 22%, mientras que la de China baja a 13%. La de Rusia representa 
el 7%; la de Japón, el 4%, y la de la India, el 3%.

Otro factor significativo en materia de emisiones es la deforestación, 
que contribuye con un 10% de éstas. La mayor concentración de CO2 en la  
atmósfera, producto de la deforestación, genera un incremento en  
la acidificación de los océanos, con lo que aumenta el riesgo de pérdida 
de especies marinas o de disminución de sus poblaciones, y pone en 
riesgo los arrecifes coralinos.

Los agroecosistemas mercantilizados han permitido un incre-
mento en el aprovisionamiento de alimentos; sin embargo, también 
han implicado la destrucción y el deterioro de diversos ecosistemas 
naturales, con el consecuente declive de sus otros servicios. El 14.5% 
de los gases de efecto invernadero emitidos por la acción humana 
proviene de la ganadería, según la fao (2013). Las ventosidades y los 
excrementos producidos por la digestión de las vacas y otros animales, 
junto con el uso de la tierra que requieren su crianza y alimentación, 
liberan más gases que el sector mundial de transportes. En el mun-
do hay unos 500 millones de pastores, por lo que la reducción del 
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consumo de carne supone una dificultad para unos dos tercios de 
las familias rurales más pobres que crían ganado y dependen de su 
carne o su leche. Las emisiones de la actividad ganadera en África 
Subsahariana y el sur de Asia superan en un 43% la suma de las de 
Europa Occidental, Norteamérica y Oceanía. Esto se debe, en gran 
parte, a la mayor productividad del segundo grupo de países.

Por otra parte, la huella de carbono del turismo —que constituye 
un 10% del pib y del empleo mundiales— aumentó en un 15% entre 
2009 y 2013, y representa el 8% de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (Lenzen et al., 2018).

La erosión de la capa de ozono por emisiones de clorofluorocarbo-
nos (cfc), presentes en frigoríficos, aparatos de aire acondicionado y 
aerosoles, amenaza principalmente los territorios más cercanos a los 
polos, y en especial el Cono Sur en América Latina. El Protocolo de 
Montreal, que limita la emisión de sustancias dañinas, entró en vigor 
en 1989 y se estima que tendrá plenos efectos en 2050, mientras que 
hacia 2030 el ozono habrá vuelto a los niveles de 1980. Sin embargo, 
investigaciones recientes muestran que, aunque el ozono sobre los 
cascos polares se está recuperando y su concentración en la parte 
superior de la estratósfera ha aumentado en los últimos años, en las 
capas medias y bajas de la estratósfera la cantidad de ozono por metro 
cúbico de aire no ha dejado de reducirse (Ball et al., 2018). Hay dos po- 
sibles causas. Por un lado, existe una serie de nuevos compuestos que 
contienen cloro y bromo, los mismos químicos presentes en los cfc, 
los cuales se usan como disolventes, decapantes y desengrasantes; si 
esto se confirmara, debería llevar a un Protocolo de Montreal II. La 
otra posible causa es que el cambio climático podría estar alterando 
la circulación de las corrientes de aire que lo mueven hacia y a través 
de la estratósfera. Los temas de la capa de ozono y del cambio climá-
tico global serían entonces uno solo. Puede afirmarse que lo mismo 
ocurre, en diversos aspectos, en la relación entre el cambio climático y 
la pérdida de la biodiversidad, dos de los más graves daños ecológicos 
planetarios del tiempo presente.

Lo que se requiere, entonces, es una rápida transición para sacar 
a la humanidad de la actual era de la combustión. Esa transforma-
ción no se debe hacer porque se agoten los combustibles fósiles —el 



las crisis sociales y ecológicas en el mundo y américa latina

104

carbón, el petróleo y el gas natural—, sino porque tal alternativa 
permitirá evitar el cambio climático a costos cada vez más asequi-
bles. El gran salto dependerá del desarrollo aún incierto de baterías 
que permitan almacenar electricidad cuando no sople el viento o no 
haya sol o suficiente agua en los embalses.

La lucha contra el cambio climático ilustra las insuficiencias 
del actual orden internacional. Aunque no es materia propia de este 
texto, es evidente que el avance hacia formas de gobierno mundial 
que se ocupen de preservar los bienes públicos supranacionales, sin 
perjuicio de los acuerdos multilaterales entre Estados nación, es 
una tarea urgente de la humanidad. Esto apunta, en primer lugar, 
hacia una reforma del Sistema de Naciones Unidas y de los órganos 
regionales multilaterales.

La pérdida de biodiversidad

El actual patrón de acumulación ilimitada de capital y el incremento 
del consumo han afectado sustancialmente la biodiversidad. Aunado 
al ya enorme impacto de la depredación de los ecosistemas, llegar a 
un aumento de 2 °C en la temperatura del globo implicaría una ma-
yor pérdida de biodiversidad y extinción de especies, más incendios 
forestales y una mayor propagación de animales y vegetales invasores, 
además de la desaparición prácticamente completa de los arrecifes 
de coral de aguas cálidas. Limitar el aumento de la temperatura a 
1.5 °C reduciría estos riesgos entre un 70% y un 90%.

La progresiva intervención humana en los ecosistemas se resu-
me en el siguiente indicador: al inventarse la agricultura, los seres 
humanos y sus animales domesticados y domésticos representaban 
el 0.1% del total de mamíferos, mientras que hoy representan más 
del 90% (Cohen, 2015).

Más de veintiocho mil especies de animales y plantas están en 
peligro de extinción, según la Lista Roja de Especies Amenazadas 
de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(iucn, 2019). Por su parte, Warren, Price, Graham, Forstenhaeusler 
y VanDerWal (2018) han proyectado que la manutención del ritmo 
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actual en las emisiones de gases de efecto invernadero —que llevaría a  
un aumento de 4.5 °C en la temperatura media hacia el fin de siglo, en 
comparación con los niveles preindustriales de 1850— provocaría un 
retroceso de los territorios naturales de los reinos animal y vegetal, 
el cual alcanzaría más de la mitad para dos tercios de los insectos y 
las plantas, y más de 40% para los vertebrados. Si la elevación de la 
temperatura se limitara a 1.5 °C, el número de especies que perderían 
más del 50% del espacio adaptado a su ciclo biológico se reduciría 
en 66% para los insectos y en 50% para las plantas y vertebrados.

Por su parte, el peligro de la desaparición de insectos se va 
transformando en una realidad: recientes estudios muestran que, 
en menos de tres décadas, las poblaciones de insectos voladores han 
caído cerca del 80% en Alemania. De acuerdo con Hallmann y sus co- 
laboradores (2017), la principal causa es la intensificación de las prác-
ticas agrícolas que recurren, de manera generalizada, a pesticidas 
químicos que previenen plagas en los cultivos y actúan sobre el sistema 
nervioso de los insectos (neonicotinoides). Aunque no existan estudios 
del mismo tipo para América Latina, es probable que el problema se 
reproduzca. No hay que olvidar que la entomofauna es un soporte de 
la cadena alimentaria y su desaparición pondría en peligro el 80%  
de las plantas salvajes, que son fuente del 60% de la alimentación de 
los pájaros, además de la de los mamíferos y los anfibios.

La pérdida de biodiversidad ya ha sufrido una gran aceleración 
con la deforestación. El 30% de la superficie terrestre está cubierta 
por bosques que protegen la diversidad biológica; sin embargo, de 
acuerdo con la fao (2016), la superficie forestal mundial se redujo en 
129 millones de hectáreas, un 3.1%, en el periodo 1990-2015, hasta 
quedar por debajo de los 4 000 millones de hectáreas.

La agricultura sigue siendo el principal factor de la deforestación 
a nivel mundial. Los cambios en las prácticas de uso del suelo y la 
llamada “Revolución Verde” permitieron que las cosechas de granos 
se duplicaran entre 1965 y 2005, con un aumento de sólo 12% en la 
superficie cultivada, con cultivares de alto rendimiento, fertilizantes 
(un aumento de 700%) y pesticidas químicos, mecanización e irriga-
ción (un aumento de 70% en la superficie regada). Sin embargo, esto 
se acompañó de un sustancial daño ambiental, con una degradación 
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Cuadro 5. Los ecosistemas y la biodiversidad

Los ecosistemas prestan cuatro servicios: de soporte (como en 
los procesos biofísicos de la formación de suelos o en el ciclo de 
nutrientes, entre otros); de aprovisionamiento (como el de alimen-
tos, agua, fibras y diversas medicinas); de regulación (del clima, 
del ciclo del agua, de la erosión y de la polinización); culturales 
(base de todos los procesos identitarios y de pertenencia de los se- 
res humanos) y estéticos (religiosos y de recreación). Los diversos 
ecosistemas —bosques, humedales, páramos, llanuras marinas, 
manglares, arrecifes coralinos, sabanas y desiertos, entre mu-
chos otros— están relacionados entre sí. De ellos forman parte 
los que han sido modificados en forma profunda para dar lugar 
a los asentamientos humanos, la infraestructura y la actividad 
agropecuaria. Según la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio 
(Millennium Ecosystem Assessment, 2005),

en los últimos 50 años, los seres humanos han transformado 

los ecosistemas más rápida y extensamente que en ningún otro 

periodo de tiempo comparable de la historia humana, en gran 

parte para resolver rápidamente las demandas crecientes de 

alimento, agua dulce, madera, fibra y combustible. Esto ha ge-

nerado una pérdida considerable y en gran medida irreversible 

de la diversidad de la vida sobre la Tierra (p. 6).

Cerca del 60% de los servicios de los ecosistemas se está 
degradando o se usa de manera no sostenible en el tiempo. Los 
principales factores explicativos de la pérdida de biodiversidad 
han sido la actividad agrícola seguida de la actividad forestal, la 
infraestructura, la intrusión urbana y el cambio climático.
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de la calidad del agua en muchas regiones del planeta; salinización,  
con la consecuente pérdida de tierra arable, y, en el 40% de los 
cultivos, erosión y reducción de la fertilidad del suelo y sobrepasto-
reo, además de la pérdida de polinizadores, como las abejas (Foley  
et al., 2005).

La mayor pérdida de bosques y el mayor aumento de la super-
ficie agrícola se produjeron en países tropicales y de bajos ingresos. 
La degradación persistente de las zonas áridas ha provocado la de-
sertificación de 3 600 millones de hectáreas, aunque se han logrado 
mejorías puntuales en la ordenación sostenible de los bosques y en 
la protección de zonas importantes para la diversidad biológica. Las 
más recientes estimaciones de los expertos de la Intergovernmental 
Science-Policy Platform on Biodiversity and Ecosystem Services  
(ipbes, 2018a) indican que un 87% de las áreas húmedas se ha perdido 
desde el inicio de la era moderna y un 54% desde 1900.

Subyacen como responsables de la degradación de los suelos los 
estilos de vida de alto consumo en los países de más altos ingresos, com-
binados con el creciente consumo amplificado por el incremento de la 
población en muchas partes del mundo. Menos del 25% de la superficie 
natural de la Tierra ha escapado a impactos sustanciales de la actividad 
humana, y hacia 2050 ese porcentaje habrá caído a menos del 10%. 
Aunque las zonas de conservación de más de 5 km2 se han duplicado 
desde la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, en 1992, alcanzando un  
15% de la superficie terrestre, un tercio de ellas está sometido a una 
“presión humana intensa” a través de construcciones, agricultura, 
praderas, rutas, trenes, vías navegables y ocupación humana e ilu-
minación nocturna (Jones et al., 2018).

A raíz del aumento sin precedentes de la población y del consumo, 
y frente al cambio climático, el informe de la ipbes (2018a) prevé que 
hacia 2050 empeorará la degradación de los suelos y sus impactos en 
la biodiversidad y en los servicios de los ecosistemas, como seguri-
dad alimentaria, purificación del agua, provisión de energía y otras 
contribuciones de la naturaleza indispensables para la vida humana. 
La mayor parte de las futuras degradaciones se espera en América 
Central y del Sur, el África Subsahariana y Asia, afectando a unos 
3 200 millones de habitantes y forzando el desplazamiento de entre 
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50 y 700 millones de personas. Hacia 2050 se habrá reducido el ren-
dimiento de los cultivos en un promedio global de 10%, y de 50% en 
algunas regiones, así como la capacidad de las praderas para sostener 
la ganadería. Se calcula que la pérdida de biodiversidad alcanzará 
entre un 38% y un 46%. En un escenario intermedio, se proyecta una 
reducción equivalente a una pérdida completa de la biodiversidad 
de 1.5 veces el territorio de Estados Unidos. El cambio climático, la 
expansión de la tierra agrícola y el desarrollo de infraestructura son 
los principales factores explicativos.

Esto puede llevar a niveles insostenibles de expansión agrícola, 
de extracción de recursos naturales y minerales, y de urbanización. 
La creciente demanda de alimentos y biocombustibles, y el vuelco 
hacia sistemas industriales de producción ganadera conducen a 
prever una duplicación en el uso de pesticidas y fertilizantes hacia 
2050. La degradación de los suelos, la pérdida de biodiversidad y el 
cambio climático son tres rostros diferentes de un mismo desafío 
central: el crecientemente peligroso impacto de las opciones de 
producción y consumo en la salud del medio ambiente natural. El 
control, reparación y reversión de la degradación de los suelos pue-
den ser factores muy eficaces para proveer un tercio de la absorción  
y retención de gases de efecto invernadero y contener los conflictos y  
migraciones (ipbes, 2018a).

En materia de agua dulce, si bien no se han transgredido los 
límites planetarios, hay una crisis en el uso del recurso en dife-
rentes regiones del planeta, en subregiones nacionales y diversos  
territorios, con la interacción de factores que comprenden la re-
lación oferta-demanda, la desestabilización del ciclo del agua y la 
contaminación, incluida la que produce el aumento de nitrógeno 
y fósforo en la tierra por las nuevas técnicas de agricultura indus-
trial, centrada en el uso de fertilizantes químicos, lo que perturba 
los ciclos naturales de autorregulación. Esto aumenta la concen-
tración natural de nitrógeno reactivo; hay un excedente de éste  
que no puede ser aprovechado por el metabolismo de las plantas  
y que provoca la nitrificación de acuíferos y suelos, con la consiguiente 
contaminación del agua potable y la pérdida de biodiversidad en los 
ecosistemas acuáticos y terrestres.
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Por su parte, el fósforo se acumula como resultado de su extrac-
ción de las rocas fosfatadas y su uso como fertilizante o como aditivo 
en las pastas dentífricas; acaba en ríos, lagos y océanos, y produce la 
eutrofización de aguas (ambientes carentes de oxígeno), lo que lleva 
a la muerte de los organismos acuáticos y la contaminación del agua 
potable. Además, transgredir el límite de nitrógeno-fósforo puede 
hacer más vulnerables los ecosistemas marinos, lo que podría reducir 
su capacidad para absorber CO2 y afectaría, por lo tanto, el límite del 
cambio climático y el de la biodiversidad. Si un límite es transgredido, 
otros también lo serán.

Los océanos, el mayor ecosistema, que ofrecen una fuente de 
oxígeno y de regulación del clima para el conjunto del planeta, se 
encuentran en proceso de deterioro a raíz de la sobrepesca, el cam-
bio climático y la invasión de plásticos. La salud de la masa de agua 
que conforma los océanos está en estado crítico, y la presión sobre 
los ecosistemas costeros y marinos sigue creciendo. El 30% de las 
pesquerías está sobreexplotado, mientras el 50% está completamente 
explotado. Los hábitats costeros han sufrido la pérdida de aproxima-
damente el 20% del coral y la degradación de otro 20%. Los desechos 
de plástico matan un millón de pájaros y unos cien mil mamíferos 
marinos al año. Se estima que el 80% de la polución marina procede 
de actividades en la tierra.

Las aguas internacionales —más allá de las zonas económi-
cas exclusivas de los países costeros— constituyen cerca de dos 
tercios de los océanos y cubren cerca de la mitad del planeta. Pro-
ducen buena parte del oxígeno y una parte importante de las prote- 
ínas que requieren muchas sociedades humanas. No obstante, 
no son objeto de mayor protección, aunque se ha activado en la 
onu la idea de un gran acuerdo internacional sobre la materia.

Diversos investigadores de Suecia y Canadá han registrado 13 000 
secuencias genéticas de 862 especies marinas (plancton, moluscos y 
peces) asociadas a patentes (Blasiak, Jouffray, Wabnitz, Sundström  
y Österblom, 2018) y han constatado que el 84% de ellas han sido 
depositadas por empresas propiedad de 221 grupos de las industrias 
farmacéutica, química, agroalimentaria, cosmética y de biocombusti- 
bles de Alemania, Estados Unidos y Japón. Un 6% de la pesca y un 8% 
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de los ingresos de la actividad provienen de áreas no pertenecientes a 
las zonas económicas exclusivas y se benefician de subsidios estatales, 
incluso con las especies migratorias en situación de sobreexplotación 
(con la excepción de la regulación de la caza de ballenas). Esto debe-
ría llevar a la prohibición de este tipo de pesca en zonas económicas 
no exclusivas para establecer zonas compartidas de conservación e 
investigación de los recursos genéticos, considerándolos un bien co-
mún, como complemento de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, de 1982, la cual nunca fue ratificada por 
Estados Unidos.

El concepto de huella ecológica, contrastado con la biocapacidad 
de los ecosistemas para absorberla, ha procurado resumir y medir 
los principales procesos descritos. La biocapacidad representa la 
productividad de los activos ecológicos de la Tierra y se mide en 
hectáreas globales, es decir, hectáreas biológicamente productivas, 
con base en la productividad mundial promedio. El incremento de la 
huella ecológica —constituida en un 60% por la huella de carbono y 
definida por la Global Footprint Network (2013) como “una medida 
de cuán amplia es el área de tierra biológicamente productiva y del 
agua que requiere un individuo, una población o una actividad para 
producir todos los recursos que consume y para absorber los desechos 
que genera, utilizando la tecnología y las prácticas de manejo de  
los recursos prevalecientes” (p. 9)— refleja múltiples factores antro-
pogénicos indirectos subyacentes, como los patrones y la desigualdad 
en el consumo; las tecnologías de uso de los recursos naturales; la 
dispersión geográfica de los lugares de producción, transformación, 
venta y consumo de los bienes intensivos en el uso de  recursos na-
turales; las tendencias demográficas y los sistemas de gobernanza. 
Como resultado, la humanidad produce hoy una huella ecológica 
que es un 75% superior a lo que el planeta puede absorber (Global 
Footprint Network, 2019a).

No obstante, se perciben algunos progresos fruto de diversas 
políticas aplicadas en Europa, en países como Alemania, Francia y 
Gran Bretaña, que han iniciado un camino de desacople entre el pib 
y la huella ecológica. Esta huella disminuyó en Europa un 21% entre 
2007 y 2016, aunque el continente todavía utiliza un 35% más de 
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bienes y servicios de la naturaleza de lo que sus propios ecosistemas 
pueden renovar. En las otras dos economías más significativas del 
mundo, Estados Unidos y China, el mencionado desacople ha tendido 
a revertirse en años recientes. Si bien la huella de carbono disminuyó 
un 18% entre 2005 y 2016 en Estados Unidos, esa tendencia se ha 
revertido desde entonces, con emisiones que aumentaron un 3.4% 
en 2018. China, por su parte, se ha convertido en el principal emisor 
e incrementó su huella de carbono en un 39% entre 2007 y 2014. 
Entre 2014 y 2016, la huella se redujo un 2%, pero entre 2017 y 2018 
volvió a aumentar en 2.3% a raíz de un mayor uso de carbón en la 
generación eléctrica.

De acuerdo con las Naciones Unidas, para 2030, las emisiones 
netas mundiales de CO2 causadas por las actividades humanas ten-
drían que reducirse en un 45%, aproximadamente, con respecto a 
las concentraciones de 2010, para finalmente conseguir un nivel de 
emisiones netas equivalente a cero hacia 2050.

La nueva época en  
América Latina y el Caribe
América Latina y el Caribe es esencialmente una región mestiza, 
compuesta de amplias diversidades geográficas, culturales y sociales. 
Cuenta con un importante acervo histórico y cultural común, con dos 
lenguas de amplio uso y difusión global, y con un sueño comparti- 
do de integración originado en las independencias, aunque sustituido 
por la fragmentación en múltiples Estados nación, con la excepción 
de Brasil. Si bien la integración y la acción continental conjunta per-
manecen como un sustrato relevante en el imaginario colectivo de  
la mayoría de sus pueblos, están muy arraigadas las identidades locales 
y nacionales en el contexto de una amplia heterogeneidad cultural, 
social y económica, la cual, a la vez, es una riqueza antes que una 
limitación para la vida de sus sociedades. Carmagnani, Hernández 
Chávez y Romano (1999) describen así a “nuestra América”:
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Está hecha de vírgenes, sea de Luján o de Guadalupe; de ceviches 

y de bifes; de chicha y de pulque; de calpulli y de ayllu; de hacen-

dados, arrieros, peones, obreros y empresarios; de inmigrantes y 

emigrantes; de “ríos profundos” y de “llanos en llamas”. Su esce-

nario de fondo son los “cien (mil) años de soledad”; las águilas y 

los cóndores, los mares y ríos; pero también los dictadores y los 

rebeldes; los liberales, los socialistas, los católicos y los populistas; 

las constituciones, las leyes y las clientelas; los internacionalismos 

y los nacionalismos (p. 7.).

Así, la configuración geohistórica de México es diferente a la de 
Centroamérica y el Caribe, que a su vez exhiben grandes diferencias 
entre sus componentes. Los países andinos comparten ciertas ca-
racterísticas geográficas y culturales, y una combinación de áreas de 
clima y producción costera, zonas de altura y zonas amazónicas, pero 
su diversidad es también importante. El Cono Sur, aunque comparte 
características históricas y culturales, es diverso geográfica, social 
y políticamente, mientras que Brasil es un continente en sí mismo,  
con múltiples realidades regionales y, en particular, una amplia región 
amazónica y un nordeste rural que contrastan con el sur industrial.

América Latina y el Caribe contienen

varias zonas geográficas, en las cuales las condiciones de pobla-

miento y organización de los respectivos modos de vida son muy 

disímiles, desde tórridos ambientes tropicales hasta ambientes 

fríos de paisajes neárticos, como los reconocidos en el norte y 

centro de México, y aquellos subantárticos en el extremo sur de 

Argentina y Chile. [...] Hay una supremacía de la zonalidad tro-

pical [...]. El desarrollo de otros factores geográficos físicos, como 

altitud, ubicación y exposición solar diferencial, matizan estos 

medios zonales en un vasto espectro ambiental, haciendo que en 

muchos lugares de la América media y meridional la ocupación 

humana tenga que experimentar, en distancias relativamente 

cortas, un sinnúmero de espacios geográficos transicionales, muy 

diferentes entre sí, donde puede prosperar tanto la biodiversidad 

tropical como la de zonas templadas (Cunill Grau, 1999, p. 34).
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La diversidad medioambiental se asocia a profundas diferencias 
sociales, derivadas de particulares recorridos históricos, políticos y 
económicos de las sociedades. Existen notorias desemejanzas entre 
países con una numerosa población indígena o predominantemente 
mestiza; entre países que recibieron o no cuantiosas migraciones 
europeas, africanas o de otros continentes; como también hay di-
ferencias entre los modos de articulación entre las élites criollas al 
interior de las sociedades y con respecto a las clases subordinadas 
y los poderes extranjeros. Son distintos, asimismo, los perfiles que 
fueron cobrando las economías en relación con los recursos naturales 
propios; la permanencia y renovación de los modelos productivos  
y los stocks de tecnologías; las magnitudes de sus mercados internos y 
sus relaciones con los mercados internacionales. Estas disimilitudes 
se suman a otras para hacer de América Latina un continente no sólo 
diverso, sino profundamente heterogéneo.

Las visiones panorámicas no deben sustituir el análisis porme-
norizado de países y subregiones, del cual dependen la pertinencia y 
la mayor o menor fortuna de cualquier propuesta de mejoramiento  
de las condiciones de vida. Esto no impide, sin embargo, reconocer las 
situaciones generales y los problemas comunes en los que es posible 
incidir con perspectivas compartidas. La transformación social-eco-
lógica supone que acontecimientos tanto del pasado remoto como de 
la historia más reciente condicionan el presente heterogéneo y diverso 
de un continente en el que grandes escollos, como la desigualdad es-
tructural y el deterioro medioambiental, deben ser afrontados como 
parte de un funcionamiento sistémico, en especial el de la lógica de 
la acumulación de capital ilimitada y concentrada.

En la actualidad, las sociedades latinoamericanas y caribeñas 
alcanzan ingresos por habitante que se pueden clasificar como de 
rango medio en la comparación internacional, pero persiste una alta 
desigualdad estructural y se registran elevados índices de violencia y 
marginalidad en sus ciudades y asentamientos humanos. En Améri-
ca Latina, la población llegó a 635.2 millones de personas en 2018, 
incluyendo 34.2 millones de los cinco países del Caribe con más de 
un millón de habitantes y 4.2 millones de los diez países indepen-
dientes restantes de la zona caribeña. Se ha consolidado la transición 
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demográfica, y la población crece 1% al año en promedio, menos que el 
promedio mundial (onu, 2018). Los habitantes urbanos representan 
el 82% del total —frente a un 41% en 1950—, con seis megaciudades 
que superan los diez millones de habitantes.

América Latina es la región con las sociedades más desigua- 
les del mundo, aunque se han presentado tendencias recientes de dis-
minución de las desigualdades y de algunas de las carencias materiales 
más graves, pero desde muy altos niveles iniciales. El crecimiento 
económico ha sido, en promedio, mayor que el de las economías de 
altos ingresos en lo que va del siglo xxi.

El crecimiento económico latinoamericano ha sido histórica- 
mente extractivo e inestable, tendencia que se ha acentuado con el rol 
de periferia abastecedora de fuerza de trabajo, materias primas y bienes 
industriales de bajo valor agregado en el actual sistema-mundo y sus ca-
denas globales de valor. La consiguiente distribución territorial de las ac- 
tividades y asentamientos humanos obedece a patrones concentrado-
res e inorgánicos, por lo que las históricas fortalezas ambientales del 
continente se encuentran en declinación. El ordenamiento heterogéneo 
y desigual del territorio y la segmentación social en las ciudades y 
los espacios rurales no muestran signos de recomposición, sino de 
persistencia de una expansión urbana inorgánica que deteriora la 
calidad de vida y limita la resiliencia de los diversos componentes de 
los ecosistemas (suelos, vegetación, aire y cursos de agua). Los pode- 
res oligárquicos tradicionales y los grupos empresariales emergentes 
reconducen o reanudan velozmente viejas y nuevas alianzas con el 
capital productivo y financiero global. Y aunque algunos gobiernos 
hayan logrado aumentar las capacidades redistributivas estatales, 
esas alianzas no han producido resultados distintos a la persistencia 
estructural de la desigualdad social, ahora combinada con deterioros 
ambientales crecientes por la ampliación de la escala de la extracción 
depredadora de los recursos naturales renovables y no renovables.
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Los pactos fundacionales  

y la desigualdad estructural

La evolución de  

los pactos fundacionales

Las características que fue adquiriendo el rol del Estado en Améri- 
ca Latina y el Caribe en la etapa poscolonial pueden interpretarse en 
términos de su contribución a la conformación de tres pactos funda-
cionales cuya función sistémica ha sido morigerar las desigualdades 
sociales y los conflictos distributivos que genera la concentración de 
la propiedad, los ingresos y las oportunidades en manos de los dueños 
del capital y otros sectores asociados a sus intereses: el pacto de gober-
nabilidad, el pacto de división social del trabajo y el pacto distributivo.

El continente basó su dinamismo económico, en la mayor parte 
del siglo xx, en una industrialización parcial por sustitución de im-
portaciones, forzada por las dos guerras mundiales y acompañada de 
algunas políticas proteccionistas. Este proceso fue reemplazado por 
aperturas liberalizadoras y privatizaciones de empresas y servicios pú- 
blicos (el llamado “Consenso de Washington”) a partir de los años 
ochenta, lo que implicó una tendencia a la reprimarización de las 
economías y un mayor peso de las finanzas y los servicios.

Luis Bértola y José Antonio Ocampo (2013) sostienen que

desde los tiempos de la conquista, y pasando por diversos momen-

tos de reformulación de sus lazos con la economía mundial, y aun 

cuando algunos países han logrado diversificar sus estructuras 

productivas y acceder a mercados internacionales de manufacturas y  

servicios, el grueso de los países de América Latina no ha logrado 

superar un patrón de especialización productiva basado en la 

explotación de los recursos naturales. Más allá de fluctuaciones 

y coyunturas diversas para diferentes bienes, ese patrón de espe-

cialización productiva ha inhibido a América Latina de acceder a 
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los segmentos más dinámicos del mercado mundial, ya sea desde 

el punto de vista tecnológico, como desde el punto de vista de la 

expansión de la demanda. Ese patrón de especialización, junto 

con el acceso marcadamente cíclico a los mercados de capitales, 

también contribuye a explicar la alta volatilidad de la región, 

que es en sí misma una amenaza para el desarrollo económico 

(pp. 13-14).

La mayoría de las naciones de América Latina que adquirieron su 
independencia durante el primer cuarto del siglo xix debió esperar a 
que la segunda Revolución Industrial de mediados de ese siglo creara 
la oportunidad histórica para su incorporación más directa al proceso 
de acumulación capitalista que, por entonces, tenía lugar en Europa 
y Estados Unidos. El incipiente comercio internacional en la época 
colonial tardía, fluctuante en función de la demanda externa, resul-
taba insuficiente para que las nuevas naciones consiguieran superar 
las condiciones de baja productividad y, fruto de la extrema concen-
tración de la riqueza, el hambre y la pobreza de una alta proporción 
de sus poblaciones, propias de sistemas productivos pastoriles y de 
extracción, o basadas en incipientes manufacturas esencialmente 
artesanales. Separados por la geografía y largas distancias, los pue-
blos del continente apenas habían estructurado precarios sistemas 
de intercambio y mercados internos, y aún no habían reconocido 
identidades nacionales más allá de las adscripciones locales de  
sus habitantes.

Los Estados nacionales surgieron en circunstancias en que debió 
dirimirse toda suerte de conflictos territoriales y luchas por el lide-
razgo en torno a modelos de organización nacional alternativos. En 
todos ellos, el Estado asumió un rol fundamental en la articulación 
de las diversas formas de tenencia de la tierra, de trabajo subordinado 
asalariado y no asalariado, y de acumulación de capital. La formación 
de dichos Estados en la región incluyó la inversión en infraestructura 
física, la extensión de la frontera territorial, la expansión de mercados 
interiores, la promoción de la inmigración, la educación de la fuerza 
de trabajo, el diseño del marco jurídico del comercio y los contratos, 
y la garantía de empréstitos externos; procesos que, al tiempo que 
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ampliaban la intervención estatal en la construcción de estructu-
ras sociales, generaban e incrementaban su aparato institucional  
(Oszlak, 1997).

En la primera parte del siglo xxi, se produjo una suerte de “nuevo 
retorno del Estado” en diversos países y con distintas opciones de 
política pública, con un aumento de la presión tributaria, políticas so-
ciales más activas y ciertas políticas de diversificación productiva, pro- 
ceso en el cual gobiernos de fuerzas adscritas a diversas formas de 
progresismo se hicieron mayoritarios y llevaron adelante políticas 
redistributivas, aunque pocas de diversificación productiva extendida. 
Algunos de esos gobiernos tuvieron un sello refundacional de las ins-
tituciones políticas, con liderazgos personalistas que restringieron, en 
parte o totalmente, la separación de poderes y las normas de limitación 
a la reelección presidencial, mientras otros instrumentaron políticas 
económicas y sociales distintas a las neoliberales, pero sin refundar 
las instituciones políticas y económicas ni la limitación de mandatos.

Las condiciones materiales básicas han mejorado desde el inicio 
del siglo, aunque con menos fuerza desde la crisis de 2008-2009. Una 
excepción notoria ha sido Venezuela, país en el que, desde 2016, se 
produjo un colapso de la economía, con un pib que ha disminuido a la 
mitad y una hiperinflación que alcanzó niveles inéditos. Globalmente, 
en el continente, el número de niños menores de cinco años que sufren 
de retraso en el crecimiento —un indicador directo de incidencia de 
la pobreza— disminuyó de 14 millones en 1990 a 6 millones en 2014 
(oms, 2017), a la vez que la esperanza de vida al nacer llegó a los 76 
años en 2015, en contraste con los 56 años de 1960, cifra por encima 
del promedio mundial (oms, 2018).

Se han evidenciado, además, retrocesos democráticos que han 
asumido recientemente diversas formas en la región, incluyendo, 
en algunos casos, la falta de continuidad de los calendarios demo- 
cráticos, procesos electorales impugnados, la politización de la justicia 
y retrocesos en las libertades políticas y de expresión. En la actualidad, 
la principal amenaza a la democracia no son —aunque no se pueden 
excluir— golpes militares clásicos, sino fraudes electorales e impug-
naciones judiciales de los liderazgos alternativos o liderazgos electos, 
los cuales desbordan las normas de ejercicio democrático del poder 
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gubernamental y alimentan el peligro de regresiones políticamente 
autoritarias y culturalmente conservadoras.

Los conflictos políticos, sociales, urbanos y ambientales proba-
blemente aumentarán en la nueva etapa latinoamericana y harán más 
compleja la gobernabilidad de muchos países de la región.

Una frágil democracia

La democracia es la forma mayoritaria de gobierno en la región, y la 
situación institucional es hoy muy distinta a la de fines del siglo xx y 
a la del ciclo de las dictaduras militares. No obstante, las democracias 
latinoamericanas viven una generalizada pérdida de prestigio por los 
niveles de corrupción prevalecientes y su baja capacidad de integra-
ción social y de respuesta a las nuevas demandas de la sociedad en 
un contexto de aumento paulatino del nivel de vida promedio y de 
emergencia de nuevas clases medias.

En la actualidad, América Latina y el Caribe es la única región 
del mundo que, luego de un largo ciclo de dictaduras militares en 
buena parte de esa zona, y de dos décadas de políticas neoliberales 
que dejaron huellas profundas en el funcionamiento social, combina 
regímenes democráticos en casi todos sus países, un mejoramiento 
de sus condiciones materiales promedio y una de las distribucio-
nes del ingreso más desiguales del planeta, junto a altos niveles de  
corrupción y una de las tasas de homicidio más elevadas del mundo. 
En ninguna otra región, la democracia, como sistema político, tiene 
esta combinación, que es fuente de inestabilidad.

Según las cifras de Latinobarómetro (2018), el apoyo a la demo-
cracia en la región ha perdido ocho puntos en menos de diez años, al 
pasar de 61% en 2010 a 53% en 2017. Al mismo tiempo, la proporción 
de quienes se declaran indiferentes entre un régimen democrático y 
otro no democrático ha subido nueve puntos en el mismo periodo: 
ahora es una cuarta parte de la población. Si bien más de la mitad de 
los ciudadanos apoya la democracia, menos de la mitad está satisfe-
cha con su funcionamiento. Exigen cada vez más de sus democracias, 
de sus instituciones y de sus gobiernos. Hay una demanda crecien- 
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te de transparencia, mejor liderazgo y políticas públicas que resuelvan 
los problemas de la mayoría social.

Se ha ampliado una recurrente violencia en el tejido social, 
vinculada a las desigualdades socioeconómicas, a la segregación 
socioespacial y a diversos tráficos ilegales, con gran relevancia de 
los que alimentan el mercado global de las drogas, a lo que se suma 
la tolerancia estatal hacia mecanismos naturalizados de especula-
ción privada que hace posibles ganancias ilegítimas y la regulación 
laxa que permite el abuso por parte de intereses privados a muchos 
usuarios de servicios básicos. La tasa anual de homicidios por cien 
mil habitantes en América Latina y el Caribe es cinco veces mayor, 
en promedio, que la de los países de la ocde, con los casos extremos 
de 3.5 en Chile y 82.8 en El Salvador.

La politización de la justicia y la judicialización de la política 
contribuyen de manera significativa a la deslegitimación de las ins-
tituciones y a la legitimación de la corrupción mediante el uso de la  
ley para chantajear y presionar decisiones públicas favorables a in- 
tereses particulares. El usual financiamiento ilegal de campañas por 
grandes empresas suele traducirse en un fuerte control del sistema 
político por parte de intereses económicos corporativos que man-
tienen bajas tasas de tributación de los sectores de altos ingresos  
y laxas regulaciones urbanas y ambientales. A lo anterior se agrega 
la expansión de la corrupción, que tiene entre sus fuentes principa-
les a los poderes económicos concentrados y a los sectores inmo- 
biliarios urbanos.

Esto no ha impedido avances en la morigeración de los conflictos 
armados nacionales y su solución parcial en Centroamérica y, más 
recientemente, en Colombia, así como en una perdurabilidad de la 
democracia representativa en América Latina. Sin embargo, persisten 
una fuerte polarización social, con sus secuelas de violencia urbana  
y tráficos ilegales; una insuficiente valoración de la diversidad cultural, y  
la ausencia de derechos efectivos de la mayoría social, en especial de 
los pobres urbanos, los campesinos y los pueblos indígenas, afrodes-
cendientes, raizales y rom.
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Altibajos del crecimiento,  

la pobreza, el empleo  

y la discriminación de género

Después de haber absorbido la crisis global de 2008-2009, la región 
pasó a sufrir los efectos de los posteriores altibajos de los precios 
de las materias primas de exportación. Experimentó una caída 
sustancial y continua del crecimiento entre la mitad de 2013 y fines 
de 2015, y cierta recuperación desde entonces, pero sin que decline  
el desempleo ni aumente la inversión. América Latina transita hoy por 
un proceso de crecimiento económico menos dinámico, en el que los 
gobiernos deben hacer frente, en condiciones de mayor austeridad, 
a expectativas y demandas ciudadanas crecientes.

Quedó atrás la década dorada en que la región crecía en pro-
medio a 5% y 6%, con equidad social, indicadores de bienestar en 
aumento e indicadores de pobreza en descenso. América Latina vivió, 
entre 2002 y 2014, un periodo de altos precios de sus exportaciones 
y de mayor crecimiento de sus ingresos promedio, lo que permitió 
una significativa reducción de la pobreza monetaria (especialmente 
desde Costa Rica hacia el sur). La mejora de las condiciones de vida 
se acompañó de un aumento en los ingresos laborales reales y una 
leve reducción en la informalidad del empleo. Las desigualdades de 
ingresos laborales cayeron en el periodo. El ciclo de alza de precios  
de las materias primas facilitó la puesta en práctica de programas de  
transferencias monetarias hacia los sectores de menores ingresos y 
mayor precariedad económica, y en algunos casos, esto se aunó a dere-
chos laborales más efectivos, lo que permitió, al iniciarse el siglo xxi,  
aminorar en alguna medida la desigualdad de ingresos en la mayor 
parte de América Latina.

La esperanza de vida al nacer es uno de los más importantes 
indicadores directos de bienestar de la población. Se constata una 
correlación relativamente significativa (el coeficiente de determina-
ción R2 es de 0.25) entre el nivel del pib por habitante y la esperanza 
de vida al nacer en el continente (véase gráfica 1). Sin embargo, se 
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registra una importante dispersión. Aunque los países con mayor 
esperanza de vida al nacer se sitúan en los niveles medio y alto de pib 
por habitante, existen casos como el de Trinidad y Tobago, el país de 
mayor pib por habitante en el continente por su industria de gas y 
refinación de hidrocarburos, pero que ostenta una de las más bajas 
esperanzas de vida al nacer, y países con menor pib por habitante que 
otros, pero con una mayor esperanza de vida al nacer, como Costa 
Rica, en comparación con Panamá, Uruguay, Argentina y México.

Asimismo, algunos países alcanzan un pib por habitante similar, 
pero registran significativas diferencias en las esperanzas de vida al 
nacer, como Costa Rica en comparación con República Dominicana  
y Brasil, o bien, El Salvador en comparación con Bolivia. También hay 
países con pib por habitante muy distintos —como Ecuador en re- 
lación con Argentina, Haití en relación con Guyana, o Paraguay en 
relación con El Salvador y Guatemala— y con esperanzas de vida al 
nacer similares (véanse tablas 5 y 6).

Más allá del nivel de su pib por habitante, los países logran 
mejores o peores resultados de bienestar promedio de su población, 
calculado por medio de la esperanza de vida al nacer. La diferencia 
proviene de las políticas económicas y sociales que impactan de 
distintas maneras en las estructuras de inserción de las diversas 
categorías y grupos, y en sus condiciones materiales de vida. 

Por su parte, los indicadores de pobreza monetaria se funda-
mentan en cálculos de umbrales de costos de alimentación y otros 
bienes, contrastados con los ingresos familiares, con grandes varia-
ciones según los criterios utilizados, lo que también ocurre con las 
estimaciones más recientes de la pobreza multidimensional. Debido 
a esto, es preferible emplear la tasa de mortalidad infantil como un 
indicador directo de pobreza, ya que refleja una situación de caren-
cia de capacidades de satisfacción de necesidades fundamentales 
para el sostenimiento de la vida humana tras el nacimiento. Así, se 
registra una correlación más significativa entre el nivel del pib por 
habitante y la tasa de mortalidad infantil antes de un año de vida 
en el continente, la cual tiene un coeficiente R2 de 0.35, según se 
observa en la gráfica 2.
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Gráfica 1. Esperanza de vida al nacer y pib por habitante  
en América Latina y el Caribe (2018, 24 países)

fuEntE: Elaborada con base en las tablas 5 y 6.

Gráfica 2. Mortalidad infantil y pib por habitante  
en América Latina y el Caribe (2017, 24 países)

fuEntE: Elaborada con base en las tablas 5 y 6.
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El país con menor pib por habitante, Haití, tiene la tasa más alta 
de mortalidad infantil (59.0 por mil), lo que refleja que condiciones 
básicas de suficiencia en la vida material son indispensables para 
cualquier idea de expansión del bienestar humano. Sin embargo, 
también se registra una importante dispersión, con países con tasas 
de mortalidad infantil muy distintas, como México (12.1 por mil), 
República Dominicana (21.4 por mil) y Costa Rica (7.7 por mil), y  
un pib por habitante similar. Por otra parte, el tercer país de más 
alto pib por habitante, Panamá, presenta una tasa relativamente alta  
(13.9 por mil).

Al mismo tiempo, países con un pib por habitante muy disímil, 
como Trinidad y Tobago, Argentina, Ecuador y El Salvador, registran 
la misma tasa de mortalidad infantil (alrededor de 9 por mil), como 
se observa en las tablas 5 y 6. Más allá del nivel promedio de pib por 
habitante, las políticas que ponen en práctica los países hacen mucho 
por mejorar la situación de las categorías y grupos con las condicio-
nes materiales de vida más precarias, medidas, en este caso, por su 
impacto en la mortalidad infantil.

Son varios los factores detrás de las disparidades intrarre-
gionales en las cifras de condición social de la población, pero 
sobresale el mercado laboral, en tanto principal fuente de ingresos 
de los hogares, de acuerdo con Daniel Schteingart (2018). Entre 
2002 y 2015, la región experimentó una caída de la tasa de empleo 
en la franja de 15 a 24 años y en los mayores de 64, gracias a un 
incremento en la cobertura educativa y jubilatoria. El empleo se en-
cuentra segmentado en un sector formal (empleadores, asalariados 
en firmas de cinco o más ocupados, asalariados del sector público y  
cuentapropistas profesionales) y otro informal (asalariados en es-
tablecimientos de menos de cinco ocupados, trabajo doméstico, 
cuentapropistas de baja calificación y trabajadores sin ingresos), con 
una alta correlación entre mayores ingresos promedio y empleos de 
mayor calidad. Chile, Uruguay, Costa Rica, Argentina y Panamá —los 
cinco países latinoamericanos con menores cifras de pobreza— tienen 
los mercados laborales con menos informalidad, con el mayor rango 
encabezado por Chile, pero con un sector informal de casi un tercio 
de los ocupados en 2015.
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La economía informal está constituida, de acuerdo con la de-
finición de la oit (2018), “por todas las actividades económicas 
desarrolladas por los trabajadores y las unidades económicas que 
en la legislación o en la práctica están insuficientemente cubiertas 
por sistemas formales o no lo están en absoluto’, sin abarcar las ac- 
tividades ilícitas” (p. 1). En la situación de mayor informalidad se 
encuentran Bolivia y Honduras, con cifras del orden del 70% del 
empleo, y Guatemala, Perú y Paraguay, con cerca del 60%. Consi-
derando su pib per cápita, el porcentaje del empleo de alta califi-
cación (profesionales y técnicos) es comparativamente bajo en la 
región. En las unidades productivas informales se desenvuelven unos  
140 millones de trabajadores.

Según la Organización Internacional del Trabajo (oit, 2018), la 
región venía teniendo progresos en la materia, pero éstos se detuvieron 
alrededor del año 2015. Luego de presentar incrementos en el empleo 
informal desde la década de los cincuenta hasta inicios de los años dos 
mil —periodo en que la mayoría de las economías de la región hicieron 
la transición de economías mayoritariamente agrarias o agrícolas a 
economías más industrializadas, y se dieron también fuertes flujos 
de migración de las zonas rurales a las ciudades, con una mayoría de 
empleos de tipo informal generados en las zonas urbanas—, entre los 
años 2009 y 2015, la tasa de empleo informal no agrícola se redujo 
al pasar de 50.1% a 46.8%, en gran parte gracias a las altas tasas de 
crecimiento económico del periodo 2003-2011, complementadas con 
políticas regulatorias y tributarias específicas, además de programas 
sociales de transferencias y expansión de la seguridad social.

Numerosos indicadores laborales presentaron mejoras en la 
primera década del siglo xxi: el desempleo se redujo hasta mínimos 
históricos, el porcentaje de empleo asalariado se incrementó y el por-
centaje de trabajadores por cuenta propia disminuyó. Sin embargo, 
la informalidad fue persistentemente alta, mientras que los últimos 
datos de la oit indican que la informalidad ha repuntado desde 2016 
y afectará de nuevo al 50% de los trabajadores (oit, 2018).

Las tasas de informalidad más elevadas en 2016 corresponden a 
los trabajadores por cuenta propia (82.3%), seguidos de los trabajado-
res domésticos (77.5%) y asalariados de microempresas de hasta diez 
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empleados (58.6%). Alrededor del 79% de los trabajadores informales 
pertenecen a alguna de estas tres categorías. Además, para catorce 
países de América Latina y el Caribe, en promedio, la tasa de empleo 
informal en las empresas de menos de diez empleados es cuatro ve-
ces mayor (58.6%) que la observada en las empresas de más de diez 
empleados (14.4%). Los trabajadores más jóvenes presentan tasas 
de empleo informal muy por encima de los adultos (56% vs. 45%).  
Las mujeres muestran mayores tasas de empleo informal (46.5%) que 
los hombres (43.3%) (oit, 2018).

La permanencia del trabajo informal como un fenómeno de gran-
des dimensiones en las sociedades latinoamericanas marcó el proce- 
so de acelerada urbanización que tuvieron casi todos los países de la 
región. Esa amplia informalidad, que persiste hasta el presente, de-
termina en gran parte los niveles de pobreza encontrados en la región. 
Cabe reiterar que los cinco países latinoamericanos con menores ta- 
sas de pobreza (Argentina, Chile, Costa Rica, Panamá y Uruguay) son 
los que tienen los mercados laborales con menores índices de infor-
malidad. En el otro extremo se encuentran Bolivia, Guatemala, Hon-
duras, Paraguay y Perú, con tasas de informalidad superiores al 60%.

La contrarrevolución neoliberal asoló al mundo del trabajo  
latinoamericano. Las dictaduras militares de Chile (1973-1990) y de 
Argentina (1976-1983) fueron pioneras en la aplicación de las recetas 
neoliberales, incluso antes de que Thatcher (1979) y Reagan (1980) 
desplegaran ese programa en el Reino Unido y Estados Unidos. Lo 
que se debe subrayar, sin embargo, es que el impacto neoliberal se  
dio sobre un mundo del trabajo mucho más frágil, menos estruc-
turado, con instituciones muy endebles, comparadas con las del 
capitalismo europeo. Ese escenario social trajo aparejado un debili-
tamiento del sindicalismo y de la regulación legal y contractual de las  
relaciones laborales.

De acuerdo con la cepal (2018b), se aprecian importantes des-
igualdades según el sexo de los ocupados:

Los hombres ganan casi un 12% más con respecto al prome-

dio y las mujeres un 17% menos. Entre los trabajadores asa-

lariados, los ingresos de los hombres son un 21% superiores 
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al promedio regional, mientras que los de las mujeres están 

muy próximos a ese valor. En el caso de los trabajadores no 

asalariados, los hombres ganan un 4% menos que el promedio 

regional, y las mujeres, un 48% menos (alrededor de 400 dó-

lares ppa, o paridad del poder adquisitivo, mensuales) (p. 53).

También se observan diferencias importantes entre los trabaja-
dores que residen en zonas urbanas y los de zonas rurales, y según el 
tipo de inserción laboral: los ingresos mensuales de los trabajadores de  
sectores de productividad media y alta (empleadores y trabajadores 
de empresas pequeñas, medianas y grandes; asalariados del sector 
público; trabajadores con calificación profesional en microempresas, 
y trabajadores independientes con calificación) duplican con creces 
los de los trabajadores de sectores de baja productividad (microempre-
sarios y trabajadores no calificados en microempresas, trabajadores 
domésticos y trabajadores independientes no calificados, los cua- 
les son la mayor parte de este grupo), que representan alrededor del 
48% de la fuerza de trabajo ocupada.

La categoría de menor remuneración mensual es la de trabajado- 
res domésticos —el 95% de los cuales son mujeres—, que perciben 
ingresos levemente inferiores a los de los trabajadores independien-
tes no calificados. Los trabajadores independientes con calificación 
cuentan con ingresos mensuales relativamente equiparables a los 
salarios de los trabajadores del sector público.

La alta incidencia de la informalidad cuestiona la efectividad 
de una protección social exclusivamente vinculada a una relación 
laboral formal asalariada. Por ello, diversos países han ampliado 
sus estrategias para incluir a aquellos trabajadores informales cuya 
cobertura no habría sido posible bajo esquemas tradicionales de ti- 
po contributivo (trabajadores por cuenta propia, trabajadoras domés-
ticas y trabajadores migrantes y rurales, entre otros). No obstante, el 
surgimiento e incremento de formas de empleo que se apartan de la 
relación laboral asalariada tradicional representan un reto adicional 
a los sistemas de protección social. Se han hecho más frecuentes 
las jornadas parciales, los contratos temporales, el trabajo eventual  
a través de agencias y otras modalidades multipartitas, el trabajo “a 
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pedido”, las relaciones laborales encubiertas y el empleo por cuenta 
propia económicamente dependiente.

Según la oit (2018),

el hecho de que los trabajadores que mantienen relaciones de 

trabajo temporales o multipartitas sean los primeros en ser des-

pedidos o experimenten recortes de sus jornadas durante una 

desaceleración económica, es una de las razones que hacen este 

tema particularmente sensible en una región caracterizada por 

la alta volatilidad macroeconómica.

[...]

Los países de la región ya tenían un gran desafío histórico en 

la reducción de la informalidad y un nuevo reto se aproxima con 

el surgimiento de nuevas formas de empleo. El futuro del trabajo 

en la región dependerá en gran medida del éxito que se tenga en 

lograr mercados e instituciones laborales más inclusivas que no re- 

produzcan la desigualdad y que sean motores del desarrollo pro-

ductivo, asegurando la movilidad social, la mejora en los ingresos 

y mejores estándares de vida de los trabajadores (pp. 5-6).

Por su parte, el índice de desigualdad de género (idg) refleja un 
alto grado de discriminación hacia la mujer en América Latina y el 
Caribe. En la región, el valor de este índice, elaborado por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), es más del doble 
que el promedio de los países de la ocde. Sus mayores expresiones 
se encuentran en Haití, Guyana, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Paraguay, Panamá, Venezuela, República Dominicana y Bolivia, y 
las de menor intensidad corresponden a Uruguay, Cuba, Costa Rica, 
Trinidad y Tobago, y Chile (véase la tabla 7). El idg se estructu- 
ra con base en tres dimensiones: la salud reproductiva, medida a 
partir de la mortalidad materna y la tasa de nacimiento en ado-
lescentes; el empoderamiento, calculado a partir del porcentaje de 
mujeres que ocupan escaños parlamentarios y de la tasa de asisten-
cia a la educación secundaria y superior, y la actividad económica, 
medida por la participación de hombres y mujeres en el mercado de  
trabajo remunerado.
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Esta desigualdad tiene un origen histórico, especialmente vincu- 
lado a las secuelas del pasado colonial, como subraya Sueli Carnei- 
ro (2001):

La violación colonial perpetrada por los señores blancos a mujeres 

negras e indígenas y la mezcla resultante es el origen de todas las 

construcciones de nuestra identidad nacional, estructurando el 

decantado mito de la democracia racial latinoamericana que en 

Brasil llegó hasta sus últimas consecuencias. Esa violencia sexual 

colonial es también el cimiento de todas las jerarquías de género 

y raza presentes en nuestras sociedades (p. [1]).

“El colonialismo europeo ha marcado América Latina con cica-
trices profundas: en su mayoría es un continente católico; se rige por 
una economía de mercado determinada por un centro externo a la 
región; y su estructura social es patriarcal, racista y discriminadora” 
(Gargallo, 2007, p. 22).

La persistencia de la  

desigualdad de ingresos

En América Latina y el Caribe, el coeficiente de Gini varía desde 
más de 0.5 en Brasil, Colombia, Honduras y Panamá, hasta valores 
cercanos a 0.4 en Uruguay, El Salvador y Argentina, según la re- 
copilación de encuestas de ingresos del Banco Mundial (2016) y el 
pnud (2018c) para 2010-2017 (véase la tabla 7). El coeficiente de 
Gini ha disminuido, en promedio, de 0.49 a 0.48 entre 1993 y 2013, 
un progreso escaso si se considera que sigue siendo el más alto del 
mundo, según la clasificación regional del Banco Mundial (2018).  
De acuerdo con este organismo, el aumento de los ingresos del 40% 
de la población de menos ingresos fue de 3.2% anual promedio entre 
2010 y 2015 en dieciséis países de América Latina y el Caribe, para 
los que existe información de encuestas de ingresos, contra 4.6% 
en el periodo 2008-2013. Catorce de ellos mostraron una prima de 
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prosperidad compartida positiva, con un aumento de los ingresos 
del 40% de la población de menos ingresos superior a los de la po-
blación promedio (y, por lo tanto, al del 60% de ingresos más altos), 
con un 1% por encima del promedio en América Latina y el Caribe, 
cifra inferior a la del quinquenio anterior. En los casos de México 
y Nicaragua, las encuestas de ingresos mostraron un crecimiento 
de los ingresos del 40% más pobre por debajo del 60% restante.

De acuerdo con la más reciente recopilación de datos de encues- 
tas de ingresos de los hogares realizada por la cepal (2018a), el in-
greso del 10% más rico en el continente equivale aproximadamente 
al del 60% de la población de menos ingresos. En América Latina, el 
coeficiente de Gini alcanzó un valor promedio de 0.47 alrededor de 
2016. Entre 2002 y 2008, el promedio simple del coeficiente de Gini 
de la región se aminoró con un ritmo del 1.5% anual; entre 2008 y 
2014, con uno del 0.7% anual, y entre 2014 y 2016, con sólo un 0.4% 
al año. Entre 2002 y 2008, las mayores reducciones de la desigualdad 
se registraron en Argentina, Bolivia, El Salvador, Guatemala, Nica-
ragua, Paraguay, Perú y Venezuela. Entre 2008 y 2014, la reducción 
de la desigualdad a un ritmo superior al 1% anual pasó de catorce a 
siete países (Argentina, Bolivia, Ecuador, El Salvador, Perú, Repú-
blica Dominicana y Uruguay), mientras que Nicaragua presentó un 
aumento de magnitud similar. Entre 2014 y 2016, el número de países 
con una reducción de al menos un 1% anual disminuyó a cinco (Bo- 
livia, Colombia, Chile, El Salvador y Paraguay). Por su parte, los 
indicadores de desigualdad de República Dominicana y la República 
Bolivariana de Venezuela presentaron un aumento.

Para la cepal (2018b), desde inicios del siglo xxi,

América Latina ha avanzado hacia la reducción de las brechas de 

ingreso, gracias a un mayor aumento del ingreso en los hogares 

de la parte baja de la distribución. No obstante, es necesario 

atender dos elementos de manera imperiosa. El primero es que, 

en la región en su conjunto, la tendencia a la reducción de la des-

igualdad ha disminuido de manera significativa en los últimos 

años. El segundo es que, al considerar fuentes de información 

complementarias a las encuestas de hogares, los datos indican 
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que la participación de los grupos de mayores ingresos es más 

alta y, en algunos países, podría no haber disminuido (p. 50).

Tabla 7. Indicadores de desigualdad de ingresos  
y de género en América Latina y el Caribe

Países
Coeficiente de Palma 

(10/40)
(2010-2017)

Coeficiente de Gini
(2010-2017)

Índice de desigualdad 
de género del pnud

(2017)

Países de la ocde 1.2 (2015) 0.31 (2016) 0.18

América Latina y el 
Caribe 0.47 (2016) 0.38

México y Centroamérica

Belice 0.39

Costa Rica 3.0 48.7 0.30

El Salvador 1.9 40.0 0.39

Guatemala 2.9 48.3 0.49

Honduras 3.4 50.0 0.46

México 2.3 43.4 0.34

Nicaragua 2.6 46.2 0.46

Panamá 3.4 50.4 0.46

Sudamérica

Argentina 2.1 42.4 0.36

Bolivia 2.4 44.6 0.45

Brasil 3.5 51.3 0.41

Chile 2.8 47.7 0.32

Colombia 3.4 50.8 0.38

Ecuador 2.4 45.0 0.39

Guyana 0.50

Paraguay 2.9 47.9 0.47

Perú 2.3 43.8 0.37

Surinam 0.44

Uruguay 1.8 39.7 0.27
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Países
Coeficiente de Palma 

(10/40)
(2010-2017)

Coeficiente de Gini
(2010-2017)

Índice de desigualdad 
de género del pnud

(2017)

Sudamérica

Venezuela 2.8 46.9 0.45

Caribe

Cuba 0.30

Haití 2.0 41.1 0.60

Jamaica 0.41

República 
Dominicana 2.5 45.3 0.45

Trinidad y Tobago 0.32

fuEntEs: cEpal (2018a), pnud (2018c) y ocdE (2018b).

Tabla 8. Coeficientes de Gini de los ingresos antes  
y después de impuestos y transferencias

Grupos de países

Mediados de los 
noventa 2007 2014 o más 

reciente
pib por habitante 

a paridad 
de poder de 

compra
(miles de 

dólares, 2015)

Antes
Im-Tr

Después
Im-Tr

Antes
Im-Tr

Después
Im-Tr

Antes
Im-Tr

Después
Im-Tr

Países 
escandinavos 0.43 0.22 0.44 0.25 0.45 0.26

Dinamarca 0.417 0.215 0.414 0.246 0.444 0.256 47.224

Finlandia 0.479 0.218 0.476 0.269 0.507 0.260 41.165

Noruega 0.404 0.243 0.401 0.250 0.416 0.257 68.402

Suecia 0.438 0.211 0.432 0.259 0.429 0.274 48.310

Países europeos 
continentales 0.48 0.30 0.49 0.30 0.50 0.30

Alemania 0.459 0.266 0.494 0.295 0.500 0.289 47.255

Bélgica 0.472 0.287 0.474 0.277 0.495 0.266 44.207

Francia 0.473 0.277 0.483 0.292 0.512 0.297 41.432
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Grupos de países

Mediados de los 
noventa 2007 2014 o más 

reciente
pib por habitante 

a paridad 
de poder de 

compra
(miles de 

dólares, 2015)

Antes
Im-Tr

Después
Im-Tr

Antes
Im-Tr

Después
Im-Tr

Antes
Im-Tr

Después
Im-Tr

Países europeos 
continentales 0.48 0.30 0.49 0.30 0.50 0.30

Países Bajos 0.484 0.297 0.430 0.295 0.457 0.303 49.624

Italia 0.508 0.348 0.486 0.313 0.512 0.326 35.961

Países 
anglosajones 0.46 0.33 0.46 0.34 0.48 0.35

Australia 0.467 0.309 0.468 0.336 0.483 0.337 47.769

Canadá 0.430 0.289 0.432 0.317 0.427 0.313 45.702

Estados Unidos 0.477 0.361 0.486 0.376 0.506 0.390 56.175

Nueva Zelanda 0.488 0.335 0.455 0.330 0.462 0.349 36.162

Reino Unido 0.453 0.336 0.519 0.373 0.520 0.360 41.478

Países asiáticos 
de la ocde

0.39 0.31 0.41 0.31

Corea del Sur 0.34 0.312 0.341 0.295 36.390

Japón 0.403 0.323 0.488 0.329 0.488 0.330 40.312

China 0.608 0.556 14.328

Países 
latinoamericanos 0.54 0.52 0.54 0.50 0.51 0.46

Chile 0.541 0.527 0.535 0.511 0.486 0.454 23.682

Brasil 0.595 0.510 0.575 0.470 15.729

México 0.532 0.519 0.491 0.471 0.478 0.459 18.463

Sudáfrica 0.715 0.620 13.230

fuEntEs: Elaborada con base en datos de la ocdE y el fmi (2017b).

Por su parte, las estimaciones de desigualdad basadas en registros 
tributarios compiladas en la World Wealth and Income Database (Al-
varedo et al., 2017a), que sólo integra a Argentina, Brasil, Colombia y 
Uruguay, muestran que la participación del 1% más rico en el ingreso 
total tiende a ser mayor en los países latinoamericanos que en los 
países de altos ingresos. Entre los veintidós países incluidos, la mayor 
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participación del 1% más rico en el ingreso total se registra en Brasil. 
Según los estudios reseñados por la cepal (2018b), el porcentaje de 
ingresos captado por el 1% de personas más ricas —de acuerdo con 
los datos de las encuestas de hogares corregidos con información 
tributaria o de cuentas nacionales— en Brasil pasa del 11% del total 
al 24%; en Chile, del 15% al 21%; en Colombia, del 14% al 20%; en 
México, del 9% al 25%, y en Uruguay, del 9% al 14%.

Las brechas en la distribución del ingreso se acentúan en la 
distribución de los activos. De acuerdo con la cepal (2018b),

la desigualdad en la posesión de bienes materiales (propiedades, 

inmuebles, tierras) y financieros (activos, depósitos, pagarés de 

deuda) es más profunda y rígida que la que se observa en los in-

gresos. […] En México, el 1% de los adultos más ricos concentraron 

el 36% de la riqueza total […], mientras que en Brasil el 1% más 

rico posee el 48% de toda la riqueza del país (p. 48).

La concentración patrimonial, según el Global Wealth Databook 
2018 (Credit Suisse Research Institute, 2018), mantiene una conside-
rable magnitud asociada a bajos impuestos sobre la renta y la riqueza, 
y a casi inexistentes impuestos sobre el patrimonio. Los gobiernos 
latinoamericanos siguen ostentando, además, una baja capacidad de 
corrección de la desigualdad en la distribución de ingresos.

La base de datos de la ocde en la materia (consultada en 2018), 
que permite comparaciones con una misma metodología, registra que 
el coeficiente de Gini de Chile, después de aplicar impuestos y transfe-
rencias, pasa de 0.49 a 0.45; el de México, de 0.48 a 0.46, y el de Brasil, 
de 0.58 a 0.47 (ocde, 2014). Brasil muestra una mayor capacidad para 
disminuir la desigualdad de mercado que Chile y, sobre todo, que Mé- 
xico, pero los niveles de desigualdad final de ingresos de estos países 
permanecen elevados, aunque inferiores a los de China y Sudáfrica 
(véase la tabla 8).
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Impactos y conflictos  

del extractivismo en la región

El boom extractivista —que lleva casi tres décadas y ha pasado por 
momentos de auges productivos y de incrementos de precios y flujos 
de inversión (especialmente entre 2003 y 2008), así como por seve-
ras crisis internacionales y contracciones— ha tenido una influencia 
gravitante en toda la región. En lo que va del siglo xxi, varios países 
latinoamericanos consolidaron sus sectores extractivos, los cuales au- 
mentaron su significación en sus respectivas economías nacionales. 
Además, pasaron a ocupar lugares destacados en el ranking mundial 
de la producción de los principales metales; tal es el caso de Brasil, 
Chile, Perú y México, que ocupan puestos importantes en la produc-
ción de cobre, hierro, plomo, plata, níquel y zinc.

Por su parte, dentro de la lista de los principales países produc-
tores de petróleo, Venezuela, Brasil y México se sitúan en el décimo, 
undécimo y duodécimo lugares a nivel global, respectivamente. Por 
lo tanto, al margen de la orientación política de los diferentes gobier-
nos, en las últimas décadas América Latina se volvió bastante más 
dependiente de los sectores extractivos de lo que era antes.

Sin embargo, quizás uno de los impactos más importantes de 
la lógica extractivista ha sido el proceso de concentración de tierras. 
Según la fao (Soto Baquero y Gómez, 2014), en toda América Latina 
y el Caribe se disparó el acaparamiento de la tierra en las últimas dé-
cadas. Los diez países más afectados por este proceso son Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Paraguay, Perú 
y Uruguay. La fao subraya que “el acaparamiento de tierras ocurre no 
sólo por aspirar a una mayor producción de alimentos, sobre todo de 
carne vacuna”; también se da en los sectores no alimentarios: “Nuestra 
conclusión relaciona nuestro análisis directamente con procesos inter-
nacionales de economía política más amplios en los que intervienen 
tierras para fines distintos de la producción de alimento” (p. 18). El 
proceso de concentración de tierras tiene una dimensión ambiental:
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En muchos casos, la concentración de tierra con fines productivos 

conlleva un uso intensivo del suelo y del agua. Los inversionistas 

generalmente están orientados a producir una renta en el corto 

plazo sin considerar las externalidades ambientales como la pér- 

dida del suelo, la contaminación por pesticidas y la sobreexplota-

ción de los recursos hídricos. En algunos países se puede observar 

una creciente competencia por el agua (p. 13).

El extractivismo minero y de hidrocarburos ha sido un componente 
central del proceso de concentración de tierras en América Latina. 
Estas actividades se expandieron territorialmente, y cada vez más 
ecosistemas comenzaron a estar fuertemente presionados por ellas; 
crecieron en los países en los que había una larga historia de presencia 
minera y de hidrocarburos y, al mismo tiempo, en países donde eran 
poco significativas o, en algunos casos, casi inexistentes. El dato más 
notorio es la evolución de las concesiones o derechos mineros vigen-
tes y de los lotes de hidrocarburos en la mayoría de los Estados de la 
región. Los catastros se reformaron con sistemas georreferenciados 
y se estructuraron los lotes de hidrocarburos y las denominadas cua-
drículas mineras. Como parte de la implementación de las políticas 
aperturistas, también se abrieron los territorios de los países, con 
muy pocas restricciones, para la entrada masiva de actividades de 
prospección y exploración.

Como consecuencia, los otros aspectos que han acompañado a 
la expansión extractiva han sido los conflictos sociales y la afectación 
de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de comu-
nidades enteras, principalmente poblaciones rurales, en general, y 
pueblos indígenas, en particular. No hay minería ni explotación de 
hidrocarburos sin el control de grandes extensiones de tierras, ni 
tampoco sin el control de recursos hídricos y otros bienes natura- 
les que, antes de que llegaran, habían sido manejados por las poblacio-
nes que se han visto presionadas por estas actividades. Por lo tanto, la  
defensa de los territorios frente a la pretensión de un crecimiento 
acelerado, desordenado e invasivo ha sido y sigue siendo un compo-
nente central que caracteriza esta etapa de expansión extractiva en 
buena parte de los países de la región.
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Los conflictos también colocaron en primer plano a una variedad 
de actores sociales, en la medida en que las actividades extractivas 
impactan en diversas poblaciones: organizaciones de comunidades 
campesinas y pueblos indígenas y afrodescendientes, asambleas, con-
sejos o frentes de defensa, asociaciones de productores afectados, mo- 
vimientos ambientalistas y asambleas ciudadanas son sólo algunos 
de los sujetos sociales y referentes organizativos que han cobrado 
gran protagonismo en las últimas décadas en los países y que, en 
muchos casos, han desplazado a organizaciones sociales históricas,  
no sólo a los sindicatos y las federaciones de trabajadores mineros, sino  
también a las antiguas centrales campesinas que, en muchos casos, 
no tuvieron capacidad de respuesta frente a los nuevos desafíos que 
aparecieron en los territorios.

La intensidad de los conflictos vinculados a las actividades ex-
tractivas también se puede medir por el creciente número de personas 
fallecidas y heridas como consecuencia de enfrentamientos y proce- 
sos de resistencia a proyectos extractivos. Según los últimos in-
formes de la institución Global Witness, del total de asesinatos de 
activistas ambientales a nivel mundial, 60% ocurrieron en Amé-
rica Latina; por mucho, el mayor número de muertes reportadas 
anualmente, y “la minería y el petróleo están vinculados a más ase- 
sinatos que cualquier industria” (Global Witness, 2017, p. 11).

El neoextractivismo latinoamericano, asociado al boom de las 
materias primas al iniciarse el siglo xxi, no disminuyó de modo 
consistente la fractura social y generó nuevas movilizaciones de 
sello socioambiental. En palabras de Maristella Svampa (2013), el 
neoextractivismo generó “una dinámica vertical que irrumpe en los 
territorios y a su paso va desestructurando economías regionales, 
destruyendo biodiversidad y profundizando de modo peligroso el 
proceso de acaparamiento de tierras, al expulsar o desplazar a co-
munidades rurales, campesinas o indígenas, y violentando procesos 
de decisión ciudadana” (p. 34).
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Mapa 1. Conflictos vinculados a la minería en América Latina

fuEntE: Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina (ocmal, 2019).

El deterioro del medioambiente

La región de América Latina y el Caribe abarca un 16% de la superficie 
terrestre y cuenta con siete de los veinticinco tesoros de la biodiver-
sidad del mundo, seis de los diecisiete países megadiversos, once de 
los catorce biomas terrestres (con vegetación clímax uniforme), el 
segundo sistema de arrecifes más grande del mundo, más del 30% 
de los recursos disponibles de agua dulce y casi el 50% de la selva 
tropical de la Tierra.
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Ecosistemas bajo amenaza

La región posee una enorme variedad de ecosistemas; algunos de 
los más ricos son la Amazonia, el Pantanal, el Chaco, el Cerrado, los 
Andes Tropicales, el Arrecife Mesoamericano, el Escudo Guyanés,  
el Gran Ecosistema Marino del Caribe y los Bosques Templados Llu-
viosos de los Andes Australes. Esta fuente única de recursos genera 
importantes servicios para la vida humana, a partir de complejos 
ecosistemas terrestres, costeros, marinos y de agua dulce que albergan 
una gran variedad de aves, mamíferos, plantas, anfibios y paisajes. 
Tal riqueza en biodiversidad y ecosistemas genera considerables be-
neficios para las sociedades humanas del continente, como alimentos, 
refugio, agua potable, aire puro, mitigación de inundaciones, control 
de enfermedades y plagas, paisajes excepcionales y lugares sagrados. 
Estos aportes respaldan directamente sectores como la agricultura, 
la pesca, la silvicultura y el turismo que, en conjunto, representan el 
15% del pib de la región, el 17% de su fuerza laboral y el 50% de sus 
exportaciones.

En comparación con la situación previa a la colonización europea, 

[…] el 72% y el 66% del bosque tropical seco en Mesoamérica y el  

Caribe, respectivamente, el 88% del bosque tropical atlántico, 

el 70% de los pastizales del Río de la Plata, el 50% de la sabana 

tropical (Cerrado), el 50% del bosque mediterráneo, el 34% del 

Chaco seco y el 17% del bosque amazónico en Sudamérica han 

sido transformados en parajes dominados por los humanos (ipbes,  

2018b, p. xxvii).

Según el informe de 2018 del Intergovernmental Science-Policy 
Platform on Biodiversity and Ecosystem Services (del que se toma 
la información que sigue sobre los ecosistemas de las Américas y, 
cuando es posible, sobre aquellos de América Latina y el Caribe), la 
región americana en su conjunto contiene el 40% de la capacidad 
mundial de los ecosistemas para producir materiales basados en la 
naturaleza y consumidos por la población, con sólo el 13% de ésta. 
También provee contribuciones regulatorias, como la polinización, 
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la regulación del clima y la calidad del aire, y contribuciones no 
materiales, como salud mental y física, y la continuidad cultural  
(la manutención de culturas, sustentos, economías e identidades). Por 
otra parte, tiene el 20% de las áreas claves de biodiversidad de la Tierra 
y sus más extensas áreas salvajes, como el noroeste del Pacífico, el 
Amazonas y la Patagonia. Los bosques del Páramo y la Amazonia son, 
respectivamente, la zona tropical alpina y la zona de bosques húmedos 
tropicales más ricas del planeta. Se encuentra en las Américas cerca 
del 29% de las plantas de semillas, el 35% de los mamíferos, el 35% de  
los reptiles, el 41% de los pájaros y el 51% de los anfibios, lo que suma 
122 000 especies para estos grupos, junto a un tercio de la fauna de 
pesca de agua dulce, con 5 000 especies, y al menos un tercio de las 
plantas utilizadas por los humanos. Es, además, un continente con  
alta diversidad cultural, con una población indígena de más de  
66 millones de habitantes y una excepcionalmente alta proporción 
de nuevos inmigrantes y descendientes de inmigrantes.

Muchos temas de preocupación descritos en el Millennium 
Ecosystem Assessment (2005), y que requerían de acciones correc-
toras, han mejorado poco o experimentado retrocesos en los doce 
años posteriores. En promedio, la biodiversidad y la contribución 
de la naturaleza a las personas han disminuido con los actuales sis-
temas de gobernanza, aunque instancias exitosas de protección o  
reversión de la degradación de la biodiversidad muestran que realizar 
progresos es posible.

Un 65% de las contribuciones de la naturaleza a la población en 
todas las unidades de análisis está declinando, y 21% lo hace con rapidez. 
Así, la biodiversidad está bajo presión en América Latina y el Caribe. 
La conversión de los hábitats, la fragmentación, la sobreexplotación 
y el sobrecultivo han resultado en una pérdida de biodiversidad y de 
funciones de los ecosistemas, y en una pérdida o decrecimiento de los 
aportes de la naturaleza a la población en los niveles local y regional 
en todos los biomas. La contaminación del aire (con partículas, ozono, 
mercurio y cancerígenos) causa efectos negativos considerables en la 
salud de niños y adultos mayores, y en la biodiversidad. La acidifica-
ción de los océanos afecta el balance de bicarbonato de calcio, con 
repercusiones en diversas especies, como los bivalvos y los corales.
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Desde 1990, las áreas de bosques han seguido disminuyendo 
en Sudamérica (-9.5%) y en América Central (-25%), aunque han 
aumentado en el Caribe (43.4%). La huella ecológica continúa cre-
ciendo en Sudamérica.

Los desafíos de la seguridad del agua son problemáticos para la 
mitad de la población debido a dificultades en el acceso a ella, espe-
cialmente en las tierras áridas, en los centros urbanos densamente 
poblados y en las áreas de agricultura intensiva y extensiva con sequías 
estacionales, y debido a impactos en la calidad del agua, incluyendo 
la contaminación potencial con agroquímicos. El cambio climático, 
las tasas de extracción de aguas de superficie y subterráneas, auna-
dos a prácticas agrícolas insostenibles, aumentan este desafío. La 
intensificación de la actividad agrícola ha provocado, en muchos ca- 
sos, una conversión de los hábitats, desbalances en los nutrientes 
del suelo y la introducción de pesticidas y otros agroquímicos en los 
ecosistemas, con consecuencias negativas para su funcionamiento y 
la calidad del aire, del agua y del suelo. Esto abarca impactos mayores 
en agotamientos de la oxigenación costera y de agua dulce que han 
producido “zonas muertas” con repercusiones en la biodiversidad, la 
salud humana y la pesca.

El cambio climático inducido por la actividad humana ya ha 
producido incrementos medios y extremos de la temperatura y, en 
algunos lugares, de las precipitaciones, con impactos negativos en los  
niveles genéticos de las especies y de los ecosistemas, efectos que 
continuarán en el futuro. Esto está asociado a una aceleración de la 
muerte de plantas y animales, lo que afecta a la mayor parte de los  
ecosistemas terrestres y marítimos directamente o a través de la cade-
na alimentaria. En algunas áreas, la bioenergía compite por la tierra 
destinada a la producción de alimentos y con la vegetación natural, 
con consecuencias sociales, económicas y ecológicas.

Los incrementos en la producción hidroeléctrica han generado 
alteraciones en los acuíferos, los ecosistemas, la biodiversidad acuáti-
ca, la disponibilidad de agua para usos locales y la calidad de vida de 
las poblaciones desplazadas. Entre 2003 y 2013, la frontera agrícola 
del noreste brasileño pasó de 1.2 a 2.5 millones de hectáreas, con un 
74% de las nuevas tierras de cultivo tomadas del intacto Cerrado. 
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Incluso los relativamente bien conservados hábitats de altura se han 
degradado; por ejemplo, la Jalca peruana se ha convertido a otros 
usos, con una tasa interanual de 1.5% en los veinte años posteriores a 
1987. No obstante, se pueden encontrar contribuciones de la natura-
leza a la población que han crecido a escala local, como la expansión 
de los bosques en el Caribe —con el retroceso de la agricultura y 
del uso de la leña como fuente de energía— y del bosque boreal. En 
cambio, las tierras húmedas se han transformado ampliamente por 
el aumento de la agricultura, la ganadería y la urbanización, y por el 
crecimiento demográfico; ello ha alterado el funcionamiento de los 
ecosistemas y la biodiversidad, lo que ha reducido su habilidad para 
proveer contribuciones de la naturaleza a la población. Es el caso de 
los humedales de Pantanal, que han perdido el 12% de su superficie 
entre 1976 y 2008.

La deforestación tiene a Brasil como un actor global, dada la 
importancia de la selva amazónica. La deforestación de ésta genera 
presión sobre el límite del sistema suelo y detona emisiones de CO2 
(capturado por la vegetación) que a su vez ejercen presión hacia los 
límites del cambio climático y de la integridad de la biósfera (por 
la pérdida de especies o disminución del tamaño de sus poblacio-
nes). El incremento de la temperatura, debido al aumento de la 
concentración de CO2, genera diversos efectos en la biodiversidad 
continental, incluyendo la extinción de especies. Además, la defores-
tación masiva de la región amazónica ya está alterando los regíme- 
nes de lluvia mucho más allá de la Amazonia. Si la deforestación de 
esta región llegase a traspasar ciertos umbrales, se predice que una 
parte de ella podría transformarse en sabanas, proceso que sería 
favorecido por el aumento de la temperatura global más allá de 2 °C.

Por otro lado, recientes investigaciones muestran que a medida 
que se reduce la cubierta vegetal del planeta, su temperatura superficial 
aumenta. Aunque el efecto del calor adicional es local, la generalización 
de la deforestación está haciendo que el calentamiento termine siendo 
global (Duveiller, Hooker y Cescatti, 2018). Los árboles son factores 
de absorción de CO2, el cual necesitan para vivir, por lo que cada 
árbol menos equivale a más CO2 en la atmósfera, y ahora se sabe que  
equivale también a menos evapotranspiración vegetal que disminuye 
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las temperaturas. El dato clave, sin embargo, es que el 50% de las 
emisiones procedentes de las actividades humanas permanece en la 
atmósfera, aun después de que la otra mitad es retirada por la vege-
tación terrestre y los océanos.

Se estima que, desde la colonización europea, la abundancia 
promedio de especies en las Américas ha disminuido en alrededor de 
un tercio, y que llegará al 40% de la biodiversidad original en 2050, 
con los crecientes impactos del cambio climático y otros factores sub-
yacentes. En conjunto, aumenta el número de poblaciones o especies 
amenazadas de pérdidas o extinción (unas 14 000) en las Américas. 
También crece el nivel de la amenaza, con mayor prevalencia en el 
Caribe y en Sudamérica, hacia una alta proporción de los pájaros en 
los bosques, los mamíferos y casi todos los grupos de anfibios, además 
de especies marinas como tortugas y tiburones.

La biodiversidad marina, especialmente los manglares y arrecifes 
de coral, ha experimentado un sustancial retroceso en las últimas dé-
cadas, con el resultado de una declinación para los pueblos costeros en 
materia de alimentos, entornos y continuidad cultural. Los arrecifes 
de coral han disminuido su cobertura en más del 50% desde los años 
setenta, y sólo un 10% sobrevivía hacia 2003. Los manglares están 
desapareciendo rápidamente, mientras se constata una pérdida con-
siderable de algas marinas. Se espera que la contaminación plástica 
de los mares, con una alta tasa de especies marinas en peligro, inte-
ractúe con otros factores de presión sobre los ecosistemas marinos. 
Los microplásticos tienen efectos adversos en la vida de los mares 
que se pueden transmitir a la cadena alimentaria. La sobrepesca, 
aunque se ha reducido, produjo la pérdida de entre el 20% y el 70% 
del stock. Ese grado de sobreexplotación afectó la productividad y el  
funcionamiento de muchos sistemas marinos y algunos de agua dulce, 
y su recuperación en la actualidad es lenta.

América Latina y el Caribe tienen una mayor biocapacidad por 
habitante (5.3 hag, hectáreas globales equivalentes) que el promedio 
del mundo (1.6 hag), pero su huella ecológica por habitante (2.7 hag) 
es apenas inferior a la mundial (2.8 hag). Sin embargo, es sustancial-
mente inferior a las 8.3 hag de Norteamérica, 4.7 hag de Europa y 
3.7 hag de China.
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Existe una correlación relativamente significativa entre el nivel del 
pib por habitante y la huella ecológica, es decir, la suma de emisiones 
de CO2 y el uso de recursos de la tierra (área construida, cultivos, 
ganadería y productos forestales) y del mar (pesca). El coeficiente de 
determinación R2 fue de 0.33 para 2016. El país con el mayor pib y 
huella ecológica por habitante es Trinidad y Tobago, dada su actividad 
de extracción de gas y refinación de petróleo. Sin embargo, también 
existe dispersión, con países que presentan un pib por habitante 
similar, pero muy diferentes huellas ecológicas. Es el caso de Chile, 
exportador de recursos naturales con una huella de 4.3 hag, cerca 
del doble que la de Panamá, productor de servicios con una huella de 
2.3 hag; o de Brasil, con una economía más diversificada y 2.8 hag 
de huella ecológica, en comparación con Colombia, país con un alto 
componente agrícola, una huella ecológica de 1.7 hag y un pib por 
habitante similar. A su vez, países con un pib por habitante muy dis-
tinto (de 5 000 a 15 000 dólares) tienen huellas ecológicas similares 
(menores de dos hag).

En materia específica de emisiones de gases de efecto inverna-
dero también se constata una importante dispersión, con países con 
pib por habitante muy distintos (de 5 000 a más de 20 000 dólares) 
y emisiones por habitante similares. Y países con pib semejantes y 
emisiones por habitante muy dispares (Argentina emite el doble que 
Uruguay, y México el doble que Costa Rica). El país con mayor pib y 
emisiones por habitante es Trinidad y Tobago, seguido de Venezuela, 
los cuales tienen una fuerte actividad de extracción de hidrocarburos. 
Las emisiones de CO2 por unidad de producto tienen una correlación 
más baja con el pib (el coeficiente de determinación R2 fue de 0.20 
para 2016), por lo que en este indicador se expresa la variedad de 
estructuras económicas en el continente y su diverso resultado agre-
gado en materia de emisiones, según la preponderancia de los sectores 
productivos más contaminantes frente a los menos contaminantes o 
frente a los servicios.

Por su parte, las áreas restauradas o protegidas representan, hasta 
ahora, una proporción muy pequeña del total de tierras y aguas, con 
algunas excepciones. En Colombia, 37.8 millones de hectáreas son 
reconocidas bajo figuras de resguardos indígenas y tierras colectivas 
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de comunidades afrodescendientes, mientras que la tierra en propie- 
dad colectiva constituye el 34% del área continental del país y las 
figuras de tenencia comunitaria el 28.4%, lo que “sobresale como un 
gran logro de los movimientos sociales étnicos y del Estado, el cual, 
aun en medio de fenómenos de concentración de la propiedad (Gini 
de 0.85) y de conflicto armado, ha logrado adoptar marcos de regula-
ción para salvaguardar estos derechos” (Herrera Arango, 2017, p. 1).  
En Chile se han ampliado las áreas marinas protegidas, con la creación 
de ocho parques marinos y seis áreas marinas costeras protegidas de 
múltiples usos, mientras que una donación de 407 625 hectáreas de te- 
rrenos privados permitió crear en 2017 la Red de Parques Nacionales 
en la Patagonia Chilena que, considerando las unidades ya existentes, 
abarcará 1.36 millones de hectáreas.

Lo anterior significó un crecimiento del 9.3% de la superficie de 
áreas protegidas, llevándola al 21.2% del territorio. La racionalidad 
del reconocimiento de áreas protegidas ha permitido iniciativas im-
portantes como las reseñadas, pero con ciertos sesgos de verticalidad 
administrativa frente a las comunidades y sus modos culturales.

El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes (oit, 2014), tratado internacional adoptado por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en 1989, ha sido ratificado de  
manera generalizada por los gobiernos y parlamentos en el conti-
nente, y se ha transformado en un mecanismo de protección para los  
pueblos ancestrales en la defensa de sus territorios. El convenio hace 
hincapié en los derechos laborales de los pueblos indígenas y triba-
les, pero también en su derecho a la tierra y al territorio, a la salud  
y a la educación con base en la salvaguarda de “los valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosos y espirituales propios” (p. 25) de los 
pueblos indígenas y “la importancia especial que para las culturas y 
valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con 
las tierras o territorios” (pp. 34-35). Los programas de educación “de-
berán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas 
de valores” (pp. 55-56), y además “deberán adoptarse disposiciones 
para preservar las lenguas indígenas” (p. 58).

Desde la entrada en vigencia del convenio, pesa sobre los Es-
tados la obligación de consultar a los pueblos indígenas en materia 
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fuEntE: Elaborada con base en las tablas 5 y 8.

Gráfica 3. Huella ecológica y pib por habitante en América Latina  
y el Caribe (2016, veinticuatro países)

fuEntE: Elaborada con base en las tablas 5 y 8.

Gráfica 4. Emisiones de CO2 por unidad de pib y pib por habitante  
en América Latina y el Caribe (2014, veinticuatro países)
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de medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarlos 
directamente, con la finalidad de concordar o lograr el consentimien-
to sobre las medidas propuestas. Éste es un derecho de los pueblos 
indígenas que constituye una obligación para los Estados; ello ha 
permitido, en particular, que muchos proyectos de inversión deban 
ser objeto de consulta a las poblaciones indígenas, las que en di- 
versos casos han podido defender más eficazmente la integridad de 
sus territorios. No obstante, existen diversos problemas para poner 
en práctica este convenio en varios países de la región, como demoras 
o sesgos de los sistemas institucionales y de justicia, e incluso, como 
ocurrió en Colombia con un fallo de la Corte Suprema en 2018, la 
invalidación por el poder judicial de la decisión popular expresada en 
una consulta previa a las comunidades que se oponen a extracciones 
mineras.

En suma, la riqueza y reservas de biocapacidad de la región son 
notables, pero la velocidad de su destrucción es alarmante.

Territorios y ciudades segmentadas

América Latina es una de las regiones más urbanizadas del mundo 
(80%), la segunda después de América del Norte (81%), con ciudades 
que presentan grandes desigualdades y brechas en servicios urbanos 
e infraestructura, incluyendo la movilidad y el abastecimiento de 
agua y saneamiento. En 2050, casi el 90% de la población de la región 
vivirá en ciudades, a menudo localizadas cerca del mar y expuestas a 
amenazas vinculadas con el agua y el cambio climático, como los des- 
laves en las pendientes de las montañas y las inundaciones en las 
llanuras, la elevación de los niveles del mar y las sequías (Aguilar-Ba-
rajas, Mahlknecht, Kaledin, Kjellén y Mejía-Betancourt, 2015). El 
cambio climático acentuará la necesidad de transformar los patrones 
de urbanización vulnerables y segmentados.

Los conflictos ecopolíticos entre las comunidades locales, los 
gobiernos de distintos niveles administrativos y los procesos de acu-
mulación ilimitada de capital que se expresan de forma creciente en 
la región tienden a incrementar su presencia en las agendas políticas 
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y en los factores de gobernabilidad. Los proyectos de grandes infraes-
tructuras —como es el caso de la Iniciativa para la Integración de la 
Infraestructura Regional Suramericana (iirsa)—, el turismo de playa 
en México y Centroamérica, el monocultivo de soya en Argentina y 
Brasil, el cultivo extendido de palma de aceite en Centroamérica y  
el Caribe, o la entrega a grandes empresas mineras de millones de 
hectáreas para ser explotadas a cielo abierto, entre muchos otros, 
representan la acumulación capitalista que se apodera de porciones 
cada vez mayores del agua, el suelo, los bosques, la selva y los mangla-
res, en franca confrontación con las sociedades locales y los pueblos 
indígenas y campesinos. Sus consecuencias han sido:

a) Una creciente desigualdad social y espacial por la apropiación 
por parte de las empresas y sujetos políticos dominantes de 
los recursos de capital y de los espacios y suelos de mayor 
valor, aunada a la sujeción económica que sufren las clases y 
grupos sociales subordinados.

b) Una creciente concentración geográfica y centralización del 
poder y de las inversiones en las grandes ciudades, lo que pro-
fundiza la dicotomía urbana-rural, en la que la primera domina 
y explota a la segunda sin una justa retribución de los recur- 
sos extraídos, a la vez que en el interior de los extensos espa-
cios urbanizados se incrementa la marginación de los grupos 
sociales históricamente subordinados.

c) La aparición de nuevos patrones de ocupación espacial en 
zonas de amplias explotaciones, en las que campamentos o 
pequeños poblados se transforman en espacios urbanos con  
la presencia de trabajadores de las empresas, o bien, se inser-
tan grandes conjuntos de viviendas sociales en zonas rurales 
cercanas a las ciudades, lo que trastoca la vida rural y provoca 
desequilibrios sociales y ambientales.

d) La aceleración de procesos de emigración de familias de las 
áreas rurales a las urbanas o de regiones y países a otras la- 
titudes, ya sea por la ausencia de oportunidades en sus terri-
torios, por desplazamientos derivados de la violencia o crisis 
políticas, o por la depredación de los recursos naturales. 
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Destacan los importantes flujos migratorios recientes de 
centroamericanos y mexicanos hacia Estados Unidos, y de ve- 
nezolanos hacia Colombia, Perú y Chile, para buscar empleo. 
La migración de los más pobres ya es un signo del siglo xxi, 
y la tendencia en la mayor parte de los países latinoamerica-
nos consiste en buscar nuevos destinos en las ciudades con 
más oportunidades de trabajo y vivienda, por lo que, de no 
haber políticas de integración con derechos, muchas de estas 
ciudades verán un incremento de asentamientos precarios e 
informales en sus periferias.

La racionalidad de los mercados en la segmentación urbana y 
territorial se materializa en localizaciones específicas dentro de las 
ciudades y en características de sus productos (tamaño, diseño y uso), 
las cuales se determinan con base en las perspectivas individuales 
del propietario de un predio, del constructor de un edificio, del de-
sarrollador de un emprendimiento inmobiliario o del financiador  
privado de un negocio. Este proceso de decisión es orientado por la 
búsqueda del mayor rendimiento económico, que se manifiesta en 
plusvalías urbanas, frecuentes ganancias extraordinarias y una mayor 
velocidad en la circulación del capital.

Estas dinámicas de acumulación en la actividad inmobiliaria 
no necesariamente coinciden con las necesidades y aspiraciones de 
los ciudadanos y de las comunidades respecto al desarrollo de las 
ciudades, o lo hacen de manera muy insuficiente y parcial. Por ello, 
buena parte de las ciudades latinoamericanas enfrenta profundos 
desequilibrios, como:

a) La concentración-dispersión espacial descontrolada.
b) La densidad de construcción elevada o baja y, en general, 

desequilibrada.
c) Usos de suelo y funciones urbanas exclusivos o diversificados 

que generan más desigualdad.
d) La segregación social por ingreso u otras causas, o la mezcla 

de grupos sociales, en las que siempre pierden los más pobres, 
quienes sufren una multitud de problemas y carencias como la 
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especulación exacerbada y descontrolada con el suelo urbano 
y urbanizable, y la falta de oferta de suelo para las funciones 
que no reportan ganancias mercantiles o que no son atractivas 
para los mercados inmobiliarios, como la vivienda para los 
grupos de más bajo ingreso y los espacios públicos para el  
disfrute comunitario, como plazas, parques, centros de cultura 
popular y bibliotecas, entre otros.

Además del capital inmobiliario y financiero formal, cuya im-
portancia va en aumento, existen mercados en los que operan actores 
que hacen un uso del suelo informal, irregular o ilegal, los cuales son 
cada vez más relevantes en la urbanización latinoamericana; destaca 
el mercado habitacional dirigido a los pobladores de bajo ingreso 
que han sido “expulsados” de las ciudades, por la vía de los precios 
del suelo, hacia las periferias más alejadas y precarias. El carácter 
informal o ilegal de esos asentamientos periféricos y su orientación 
fundamental hacia los grupos sociales de menor ingreso les otorga una 
peculiaridad que, en varios sentidos, se aleja de los mercados formales 
y convencionales, la cual se manifiesta en la ausencia de derechos, 
la incertidumbre sobre la propiedad, el incumplimiento de nor- 
mas y la carencia de servicios y equipamientos sociales básicos. Es-
tos procesos de urbanización incontrolada conducen a un desorden 
generalizado en las ciudades, cuya dimensión actual pone en riesgo 
la calidad de vida de las personas y la sostenibilidad ambiental de los 
asentamientos urbanos.

En materia de ordenamiento del territorio, las crecientes nece-
sidades de vivienda y su correlación con la especulación con el precio 
del suelo en las ciudades han llevado a que el Estado, desde sus ins-
tituciones nacionales hasta su ámbito local, ceda la orientación y el  
control de los procesos de urbanización a los mecanismos del merca-
do, encabezados por las grandes empresas constructoras que, por lo 
general, acaparan el suelo disponible, inciden en el cambio de su uso 
y generan una expansión urbana desordenada y sin bienes públicos 
suficientes. En toda América Latina se han agudizado los problemas 
que determinan la calidad de vida en las aglomeraciones urbanas y 
periurbanas (deforestación, contaminación acústica, contaminación 
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y desaparición de ríos y humedales, deterioro de la calidad del aire, 
insuficiencia de agua y malo o nulo tratamiento de aguas residuales, 
congestionamiento vial y transporte público de baja calidad), espe-
cialmente en las grandes ciudades, con sus negativas consecuencias 
para la salud humana.

Con frecuencia, los asentamientos de los más pobres se ubican en 
áreas de alta vulnerabilidad ambiental (cauces y riberas de ríos, altas 
pendientes de montaña o zonas ganadas a los ecosistemas costeros; 
por ejemplo, los manglares). Prácticamente todas las metrópolis del 
continente crecen con ritmos muy dinámicos, ocupan cada vez más 
suelo y amplían la frontera de la urbanización y, por lo tanto, de la 
especulación inmobiliaria, además de destruir recursos y condiciones 
ambientales valiosas y segregar crecientemente a los más pobres hacia 
lugares cada vez más lejanos con el argumento de los altos costos del  
suelo. Esto ocurre porque prevalece el interés de contar con más suelo 
periférico para especular, al precio de que las ciudades crezcan de 
manera insostenible.

En muchos países latinoamericanos se elaboran planes ambiciosos 
para ampliar la infraestructura urbana; sin embargo, con frecuencia 
se cuenta con un financiamiento insuficiente, incluyendo el necesario 
para la operación y mantenimiento de servicios urbanos como el trans-
porte, las áreas verdes, el alcantarillado, los sistemas de drenaje de 
aguas pluviales, la gestión de residuos sólidos y el control de las fuen- 
tes de contaminación no puntuales, con múltiples consecuencias 
adversas para los usuarios más pobres. Existen importantes víncu-
los entre los entornos geomorfológicos, las políticas de gestión del  
suelo y de los recursos hídricos, y la calidad del crecimiento y el di-
seño urbanos que no son abordados por las instituciones a cargo de 
las políticas urbanas, las cuales son, a menudo, débiles.

Las políticas de vivienda social se han caracterizado, hasta ahora, 
por una producción privada masiva, en la que los vendedores imponen 
las condiciones del negocio sobre los derechos de los beneficiarios de las  
políticas públicas habitacionales. La mayor parte de las viviendas 
sociales se construye lejos de los centros urbanos, porque en éstos 
el suelo es caro y el Estado no interviene para garantizar vivienda 
cercana; de ahí que carezcan de los equipamientos sociales que todo 
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desarrollo urbano requiere. Esto ocurre porque la vivienda, más que 
una política social, ha sido un negocio de las empresas inmobiliarias 
de la construcción y de los bancos, a través de las hipotecas.

La urbanización de las periferias no permite la provisión ne-
cesaria de equipamientos y servicios públicos suficientes; implica 
desplazamientos cada vez más largos y congestionamientos viales 
enormes para acceder a las áreas de empleo y para retornar a las 
zonas de vivienda, y aparta a los ciudadanos del acceso a la cultura, 
a la recreación y al contacto cotidiano con los demás, los que son el 
otro. Estas localizaciones son las únicas que pueden pagar los gru-
pos de menor ingreso. Para los más pobres no hay oferta de espacios 
públicos ni de suelo bien localizados en las ciudades porque no es de 
interés para los mercados; entre otras razones, por la ausencia de 
una visión de la renovación y la revitalización urbanas que incluya un  
cambio cultural profundo para eliminar el racismo, el clasismo y otras 
formas de discriminación.

Este tipo de ciudad, además, genera altas emisiones que contri-
buyen al calentamiento global, particularmente por los cambios de 
uso del suelo, la movilidad extendida y el mayor consumo energético 
(Iracheta, 2019). La tasa de crecimiento de la motorización supera 
la de la población y la de la economía. Esto es producto de políticas 
de expansión de las ciudades sobre las periferias y de movilidad que 
priorizan el coche individual sobre el transporte público (salvo algu-
nas excepciones). El resultado es que la mayor parte de las grandes 
ciudades enfrenta una crisis de movilidad que afecta la productividad 
y el ingreso de la población, además de generar costos crecientes de 
las infraestructuras y costos sociales, psicológicos y morales deriva- 
dos de someter a diario a las personas a desplazamientos que rebasan 
los noventa minutos por cada viaje.

El desarrollo agrícola, por su parte, se polariza cada vez más 
entre grandes monocultivos intensivos que utilizan pesticidas y fer-
tilizantes, y la persistencia de la agricultura campesina, cuyos niveles 
de productividad son bajos. En efecto, ante los procesos globales de 
apertura comercial, trasnacionalización de la economía y penetra-
ción de culturas diferentes y enfáticamente urbanas, los espacios 
rurales de América Latina enfrentan el gran reto de incorporarse a 
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esos procesos dominantes, preservando su identidad cultural y sus 
territorios, y logrando relaciones económicas, sociales y políticas más  
equitativas que las establecidas a lo largo de su historia. Las socieda- 
des rurales de América Latina se han enraizado en culturas e iden-
tidades locales íntimamente asociadas a sus territorios, muchos de 
los cuales, en general pobres, cuentan con un patrimonio material 
e inmaterial propio y abundante, y con activos ambientales que re-
presentan recursos de gran valor para hacer frente al desafío de los 
mercados capitalistas que tratan de imponerles formas de producción 
y explotación muy ajenas a sus identidades y culturas.
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Del diagnóstico realizado en el capítulo anterior se desprende que 
las consecuencias del régimen de acumulación ilimitada vigente su-
ponen la permanencia de la concentración del capital, de injusticias 
y violencias estructurales entre grupos y clases sociales, así como de 
una crecientemente inviable carga de la actividad económica sobre 
los ecosistemas que la sostienen. Estos procesos ponen a las socie-
dades humanas interconectadas en el espacio global, incluyendo a 
las latinoamericanas, en límites climáticos y sociales que amenazan, 
en plazos más o menos breves, su reproducción con algún grado de 
estabilidad e incluso su supervivencia. Las sociedades contemporá-
neas se enfrentan a un dilema: aceptar o, peor aún, profundizar la 
polarización social y la autodestrucción ambiental progresivas, con o 
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sin correcciones parciales de sus efectos inmediatos, o bien, realizar 
una transformación social-ecológica de vasta escala.

Todo cambio en la sociedad y en sus relaciones de poder necesita 
una transformación de los principios de reconocimiento de valor 
establecidos. Sarah Banet-Weiser y Manuel Castells (2017) llaman la 
atención sobre el hecho de que “las actividades humanas”, entre ellas 
la economía, están constituidas por “prácticas humanas enmarca- 
das en instituciones, ambas insertas en culturas específicas” (p. 19). 
Subrayan que la producción, consumo e intercambio de bienes y servi-
cios incluyen el conocimiento, así como “la producción y consumo de la  
propia cultura”. Para ellos, tanto el valor de uso como el valor de cambio 
“existen como mercancías, y como las mercancías son de diferente 
naturaleza, para poder ser intercambiadas es necesaria una medida 
de intercambio de valor que transforme los distintos valores de uso en 
una medida común del valor. Por tanto, la diferencia y la interacción 
entre valor de uso y valor de cambio pertenecen a la lógica del modo 
capitalista de producción” (p. 20), la cual responde al “proceso de 
acumulación de capital en una sociedad en la que toda la organización 
social, incluidas la cultura y las instituciones, se organiza alrededor 
de la lógica del capital” (p. 21).26

Esta lógica no es inherente a la naturaleza humana, sino que 
constituye un rasgo característico de una estructura social particu- 
lar en la que “el valor económico es el valor de cambio y el valor de 
cambio viene definido monetariamente por el mercado. […] Por 
consiguiente, en términos sociales amplios, valor, en un contexto 
social-institucional determinado, es lo que las instituciones y normas 
dominantes deciden que es valioso” (p. 21). La utilización del capi- 
tal —y del dinero— como medida de valor de las “cosas de la vida” 

26. Banet-Weiser y Castells (2017) recuerdan que no se trata, como lo plantean los 
teóricos del capitalismo, de una oposición entre lo que los humanos quieren y desean 
y el proceso capitalista de mercantilización medido en último término por el dinero, 
como representación cuantitativa del valor de cambio. […] Como la actual economía 
global es capitalista, la acumulación de capital es el valor supremo, en términos 
económicos, y debería traducirse en la capacidad de comprar todo con dinero como 
expresión material del valor de cambio en una sociedad totalmente mercantilizada 
(pp. 20-21).
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es producto de una época, de una lógica inherente a esa época y de 
un sistema coherente que utiliza sus instrumentos de comunicación, 
educación y persuasión para imponerse.27 Por lo tanto, esa lógica es 
susceptible de ser cambiada.

Los agentes de ese cambio son el amplio espectro de individuos 
y grupos sociales que rechazan la desigualdad económica, social y 
de género, así como la depredación del planeta y la inercia frente  
al cambio climático. Entre los actores potenciales de la transforma- 
ción social-ecológica están los sectores sociales y sus agrupaciones 
de acción colectiva pertenecientes al mundo de quienes viven de su 
trabajo, especialmente los que reciben ingresos medios y bajos en tareas 
rutinarias; los que forman parte de las clases creativas del mundo de la 
cultura y de las nuevas tecnologías de la información,28 con relaciones 
laborales dependientes o autónomas, y que no comparten las consecuen-
cias de la mala calidad de vida en ciudades violentas y segmentadas, 
y los que pertenecen al mundo del precariado,29 en los márgenes de 
la inserción económica en empleos estables y cuyos territorios de vida 
son objeto de postergación y marginalización estructural.

Son también agentes de ese cambio quienes, independientemente 
de su inserción económica y territorial, sufren de discriminaciones de 
género, étnicas o de orientación sexual. Y también serán fundamentales 
agentes del cambio social-ecológico las nuevas generaciones, que ya 
empiezan a dotarse de una “identidad ambiental generacional”, exigen 

27. La naturaleza sólo vale si se compara su valor como “capital natural”; la cortesía, 
la bonhomía y la reciprocidad se miden como “capital social”, y aún se considera la  
existencia de un “capital humano” y un “capital cultural”, cuyo valor varía en el “mer-
cado simbólico” de acuerdo con su adscripción de clase.

28. Denominación acuñada por Richard Florida (2010), quien sostiene que se trata de 
una nueva clase socioeconómica que se está convirtiendo en el motor del crecimiento 
económico. Científicos, ingenieros, profesores universitarios, músicos, diseñadores y 
urbanistas están entre aquellos cuya función económica es crear nuevas ideas, nuevas 
tecnologías, nuevos productos y contenidos intelectuales y culturales como recurso 
dominante de la economía globalizada en sociedades y territorios en los que el empleo 
en servicios se vuelve mayoritario, con la condición de que existan en ellos “mercados 
afectivos” que creen un ambiente que aproveche la creatividad humana y la transforme 
en valor económico, por lo común en contextos de tensiones, ansiedades y adicciones.

29. Denominación que debemos a Guy Standing (2016).
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transformaciones en los modos de producir y consumir para evitar el 
deterioro irremediable de la vida en el planeta y se movilizan en una 
escala cada vez más global.30

Para sobrevivir o lograr vivir en condiciones de bienestar bá-
sico, el mundo del trabajo en América Latina y el Caribe —ya sea 
formal o informal, asalariado o no asalariado, rutinario o creativo, 
con o sin integración de género, en el corazón o en los márgenes 
de las actividades de mayor productividad— requiere de un orden 
económico y político diferente al del capitalismo rentista periférico 
desregulado. Ese cambio de las estructuras económicas, a su vez, 
requiere superar los regímenes autoritarios o de democracia de baja 
intensidad que reproducen los sistemas de dominación oligárquica 
y depredación bajo diversas formas. No obstante, en la época actual, 
el mundo laboral en sus diversas categorías se ve empujado a la 
pasividad por la búsqueda de acceso —o, más frecuentemente, la ex- 
pectativa de acceso— a un mayor consumo de bienes a través de la 
subordinación individual al empleador y del endeudamiento finan-
ciero, por lo general a un alto costo, como mecanismos de integración 
social. Además, está sujeto a la dispersión por la fragmentación del 
trabajo en sucesivos procesos de tercerización de actividades que 
impiden, o en todo caso dificultan, acciones colectivas como las  
que tradicionalmente los sindicatos lograron y aún logran organizar 
en las grandes industrias minera y manufacturera, o en los servicios 
básicos o estatales que funcionan con una concentración de masas 
significativas de asalariados.

A la histórica dualización del empleo urbano-rural y la persis-
tente marginalización de los pueblos indígenas —las cuales dieron 
lugar en el siglo xx al mundo de la marginalidad en el límite de la 
subsistencia y permitieron mantener salarios bajos junto a una sindi-
calización restringida en muchos países de América Latina y el Caribe 
por periodos prolongados—, se agrega, en la actualidad, la dualiza- 

30. Especialmente notorio es el movimiento Fridays for Future, que promueve huel-
gas estudiantiles siguiendo a Greta Thunberg, la joven sueca que en agosto de 2018 
decidió parar todos los viernes como protesta por la falta de una reacción suficien- 
te de su país ante el calentamiento global.
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ción entre la fuerza de trabajo calificada y la no calificada, particu-
larmente precaria en su vínculo laboral.

La clave para la transformación social-ecológica está en la cons-
trucción de representaciones progresistas creíbles para la mayoría 
social y la conexión sistemática con dicha mayoría y sus movimientos 
y acciones colectivos. En América Latina y el Caribe, esto ha ocurrido 
en varias etapas históricas en las que el mundo popular, en general, y 
el mundo del trabajo, en particular, se han adherido mayoritariamente 
a los actores políticos que promueven el cambio de las estructuras 
sociales inequitativas. No obstante, esos mundos no siempre han sido 
receptivos a las demandas ecologistas, aunque sí a muchas luchas ur-
banas en defensa del trabajo tradicional. Conforme la transformación 
social-ecológica vaya demostrando su capacidad de generar empleos 
en áreas distintas a las industrias tradicionales basadas en energías 
convencionales y en el extractivismo, y de crear entornos urbanos y 
rurales más equitativos y con mayor calidad de vida, el sindicalismo 
sociopolítico y las fuerzas políticas de la izquierda tradicional —en 
sus variantes y, probablemente, también en sus diversas expresiones 
políticas nacional-populares— harán su propia transición hacia la 
demanda de un mundo socioeconómico más justo que, a la vez, ga-
rantice la resiliencia ecosistémica.

Esto se realizará en dura contradicción con las oligarquías do-
minantes de América Latina y el Caribe, las cuales han mantenido, a 
lo largo de su historia de dominación, sistemas de represión violenta 
de diversas magnitudes a fin de infundir miedo físico en quienes se 
organizan para mejorar su condición económica o, llegado el caso, en 
los movimientos sociales y políticos que postulan la sustitución de los 
sistemas de concentración de la propiedad y de dominación del trabajo 
por los poseedores de la tierra y de los recursos de capital, o bien, 
en quienes rechazan la depredación de los territorios y los recursos 
naturales en beneficio del poder económico concentrado. Esas oli- 
garquías también han buscado, y con frecuencia logrado, la adhesión 
cultural y religiosa al “orden” existente, buscando la “naturalización”, 
en la conciencia colectiva, de las estructuras económico-sociales de- 
siguales y del rechazo al diferente. Esto permite, en determinadas 
circunstancias, la conformación de clientelas electorales en sectores 
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de ingresos medios y bajos, e incluso en grupos de inserción social 
precaria, los cuales, si no encuentran una representación progresista 
creíble de sus intereses, terminan identificándose, en parte o en su 
mayoría, con valores conservadores tradicionales y con los discursos 
de “orden” y contención policial de la delincuencia y la inmigración.

La transformación social-ecológica supone, en un continente 
latinoamericano con contextos histórico-políticos diversos y comple- 
jos, que los actores políticos y sociales con mayor convicción de su 
necesidad resulten dignos de confianza, tanto en su capacidad de pro-
ducir mejores resultados que los de las actuales sociedades de mercado 
como en la consistencia de los valores y conductas que fundamentan 
su acción. Asimismo, supone que dichos actores eviten el sendero de 
los vanguardismos de minorías radicales, fáciles de derrotar por la 
fuerza o el temor al cambio, y que suelen ser sospechosos de ejercer el 
poder político de manera autoritaria cuando eventualmente acceden 
a él, y que tampoco sigan el camino de los populismos que halagan 
pasiones identitarias, practican el clientelismo, promueven soluciones 
simplistas a problemas complejos y no articulan estratégicamente 
el corto y largo plazos en los procesos políticos y en la acción colec-
tiva, además de estar basados en la adhesión a caudillos o a grupos 
dirigentes que privilegian su acceso a posiciones burocráticas en el 
Estado y no sostienen una representación consistente de los intereses 
de la mayoría social.

Esta transformación incluye dimensiones de gradualidad, sobre 
todo en la creación de nuevos acuerdos sociales e institucionales, y 
de radicalidad, en particular en la acción colectiva inmediata contra 
las irreversibilidades ambientales y contra la violación manifiesta de 
derechos. Se trata de un proceso de interacción social que requiere un 
Estado democrático y social de derecho que consolide el ejercicio de los 
derechos humanos civiles y políticos, económicos, sociales, culturales 
y ambientales, y que oriente los procesos de producción-reciclaje y de  
distribución-consumo hacia la preservación de la biodiversidad y  
de ecosistemas con capacidad de reposición de sus servicios. Se pro-
pone incrementar el bienestar general y la equidad en su distribución, 
teniendo como soportes la provisión de bienes públicos, el resguar-
do de bienes comunes y la reducción de las brechas de ingresos, de 
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género, territoriales, étnicas y de estatus entre posiciones sociales, 
es decir, entre los grupos socioeconómicos. Esto implica poner lími- 
tes a los intereses particulares en función de alguna forma de arreglo 
colectivo sobre componentes de interés general y de solidaridad al 
interior de cada sociedad, con el fin de permitir una vida colectiva 
mínimamente cohesionada y solidaria con las nuevas generaciones, 
y lograr la preservación de los ecosistemas y de la biósfera.

Los principios de la 
transformación  
social-ecológica
Los dos principios orientadores fundamentales de la propuesta de 
acción para la transformación social-ecológica son los de solidaridad 
y responsabilidad con la vida en nuestras sociedades. Esto se traduce 
en el proyecto de alcanzar un buen convivir en la diversidad, basa- 
do en el bienestar equitativo y sostenible, el cual requiere la presencia 
articulada de la solidaridad y la responsabilidad en la interacción 
social, en tanto vínculos de compromiso con el bienestar de los demás 
miembros de la sociedad en el presente y también en el futuro. Esta 
proposición parte del postulado de que el bienestar de cada perso- 
na depende, en importante medida, del bienestar de los otros miem-
bros de la comunidad a la que pertenence, así como del principio de 
responsabilidad con las nuevas generaciones.

La solidaridad y la responsabilidad recorren y se alimentan de 
otros principios que incluyen los derechos fundamentales, la igualdad 
efectiva de oportunidades, la ética del cuidado y del reconocimiento, 
y la sostenibilidad, lo que da lugar a la formulación del objetivo de 
alcanzar un bienestar equitativo y sostenible mediante la transfor-
mación social-ecológica de cada uno de los territorios que configuran 
el continente latinoamericano.
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Los derechos fundamentales,  

la no dominación  

y la democracia social

Postulamos que la institución primordial para los fines señalados es un 
orden político basado en una democracia asociativa que se proponga 
tratar a quienes están bajo su autoridad con igual consideración y 
respeto. En efecto, si un orden político de este tipo prevalece, se hace 
más probable para cada miembro de la sociedad vivir bien una vida 
buena y convivir en la diversidad.

Para no desnaturalizar sus fines, la transformación social-eco-
lógica que postulamos tiene en la democracia el espacio y el límite 
de su acción, con las reglas fundacionales y procedimentales de ge-
neración y control del poder político que le son consustanciales. La 
agenda democrática —la del autogobierno del pueblo— pugna por 
seguir avanzando y, en diversos casos, por no retroceder en la tarea de 
ensamblar, siguiendo a Jürgen Habermas (2009), los tres elementos 
que constituyen el núcleo normativo de los Estados democráticos de 
derecho: “la autonomía privada de los ciudadanos, que tienen dere-
cho a llevar una vida autodeterminada; la ciudadanía democrática, 
esto es, la inclusión de ciudadanos libres e iguales en la comunidad 
política, y una esfera pública independiente que, operando como la 
esfera de la libre formación de la opinión y de la voluntad, vincu- 
la entre sí al Estado y la sociedad civil” (p. 138).

El corolario es la revindicación de un orden político en el que los 
miembros de la sociedad acepten que, en política, deben actuar —sin 
perjuicio de defender intereses diferenciados, sostener concepciones 
rivales y dividirse en relación con las políticas públicas— con respeto 
y consideración por los demás. En este orden político asociativo debe 
existir el compromiso de respetar la ley de la comunidad y, siguiendo 
a Ronald Dworkin (2014), procurar que esa ley sea coherente con “lo 
que exige la dignidad de todos los ciudadanos” (p. 466), tomando en 
cuenta que “la dignidad de las personas exige que participen en su 
propio gobierno” (p. 468).
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Entendemos la democracia como un orden político asociativo 
que debe hacer efectivas garantías fundamentales, como los dere-
chos civiles y políticos, y también consagrar derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, así como sancionar toda forma 
de discriminación arbitraria —esto incluye la discriminación 
contra la mujer y contra las minorías, especialmente las étnicas 
y las de la diversidad sexual— y preservar los ecosistemas que 
configuran la vida en el planeta. Para ello, debe ser regida por 
el principio constitucional-democrático según el cual el poder 
público se constituye como un Estado de derecho que se propone 
evitar la arbitrariedad en el ejercicio de la autoridad y la opresión de 
los ciudadanos. Además, debe considerar un segundo principio de 
carácter cívico-republicano según el cual el Estado debe plantearse 
como objetivo la reducción de la dominación que conlleva el poder 
privado (Pettit, 2009). El Estado de derecho debe trasladar di- 
chos principios a normas e instituciones que faciliten el ejercicio de 
las libertades y el control del poder político, en especial mediante la  
separación de poderes y una esfera pública deliberativa, y que, 
al mismo tiempo, hagan posible que los ciudadanos comunes no 
estén a merced del poder privado en los ámbitos básicos de la 
decisión humana.

Postulamos asimismo que la primacía del Estado de derecho y 
de la no dominación debe derivar hacia formas amplias de demo-
cracia social. La ciudadanía política es el régimen que reposa sobre  
la soberanía del individuo-ciudadano, quien elige libremente a sus 
representantes encargados de dirigir el gobierno y legislar. Una de-
mocracia social implica, además, el reconocimiento de los intereses 
y los derechos de los ciudadanos y de sus posibilidades de intervenir 
en la vida pública a partir del lugar que ocupan en la sociedad y de 
la actividad colectiva que en ella realizan, participando tanto en la  
elaboración previa de las legislaciones que serán sancionadas por 
los sistemas de representación y deliberación como en la deci-
sión directa en determinados temas mediante consulta popular  
(Castel, 2013).
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El principio de la igualdad efectiva 

de oportunidades y de reciprocidad

El bienestar sostenible que defendemos como horizonte para nuestras 
sociedades latinoamericanas debe tener como uno de sus principios 
constitutivos cardinales el de la igualdad. Ronald Dworkin (2003) 
insiste de modo pertinente en que la igualdad es la virtud indis-
pensable de la soberanía democrática. Un gobierno legítimo tiene 
que tratar a todos los ciudadanos con igual respeto y consideración.  
Y puesto que la distribución económica que consigue una sociedad es 
consecuencia, sobre todo, de su sistema legal y político, ese requisito 
impone a la distribución condiciones igualitarias. Dworkin se apo-
ya en dos principios fundamentales —la necesidad objetiva de que 
prospere la vida de todo ser humano, sea cual fuere su condición, y la 
responsabilidad que debe tener toda persona de definir su propia vida y  
hacer que prospere— como base de su tesis de que la verdadera igualdad 
es la que se da en el valor de los recursos que cada persona tiene a su 
disposición y no de los éxitos que logra. En este sentido, la igualdad, 
la libertad y la responsabilidad individual no están en conflicto, sino 
que fluyen y refluyen las unas de las otras. Así, Dworkin defiende un 
criterio de justicia distributiva basado en la igualdad de recursos.

En esta concepción, la responsabilidad y el ejercicio de la libertad 
se construyen socialmente, pues los individuos están socialmente 
situados y actúan en condiciones de interdependencia. Para que 
las personas sean autónomas en sus decisiones, el orden político 
debe garantizarles a todas ellas los recursos que lo hagan posible 
y les permitan acceder a las diferentes posiciones sociales. Si no se 
provee institucionalmente a los ciudadanos de las condiciones para 
el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, eventualmente podrá 
prevalecer un orden político en el que los ciudadanos gocen de una 
libertad formal, pero que mantenga diferencias estructurales de clase 
y la reproducción social en función de ellas.

Michael Walzer (2001) defiende el concepto de una igualdad 
compleja, que supone preservar la separación de las diversas esferas 
de la vida social y la inconvertibilidad de las categorías de bienes 
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constitutivas de cada una de ellas. Walzer sostiene con pertinencia 
que existen diversas esferas de justicia. Así, el peso igual de cada 
ciudadano en el proceso de decisión política, el derecho igual de cada 
trabajador a participar en las decisiones de su empresa, el acceso al 
éxito escolar según el solo criterio del mérito o el acceso a las atencio-
nes de salud en función sólo de las necesidades son diversos criterios 
de igualdad relevantes en su esfera, pero irreductibles el uno al otro.

Siguiendo el criterio de Walzer, en la configuración global de una 
situación de igualdad compleja, el criterio de igualdad de trato o de 
resultados puede ser pertinente si se aplica a determinados dominios 
específicos, y el de igualdad de oportunidades, a otros dominios, como 
el de la actividad económica, que debe poder mantener incentivos a la 
retribución del trabajo realizado por los agentes económicos según su 
productividad, de modo que no se penalice su dinamismo y que no se 
constituya en el espacio de la acumulación de poder de una minoría 
por herencia o por captación de rentas improductivas.

Desde nuestro punto de vista, siguiendo las anteriores líneas de 
razonamiento, las oportunidades están insertas en condiciones, situa-
ciones y posiciones históricamente constituidas, las cuales determinan 
en gran medida la inserción en y los resultados de los procesos socia-
les de producción y su distribución entre clases, grupos e individuos.  
Si la desigualdad es resultado de causas ajenas a la voluntad de diver- 
sos participantes de la vida social y es producto de factores que no 
controlan —como la diferencia de dotaciones iniciales de recursos ma-
teriales y culturales, la posición social que permite o impide participar 
del control del excedente económico o contingencias a lo largo de la 
vida—, se justifica que la acción colectiva estatal y social se proponga 
mejorar la suerte de los más desfavorecidos. Para ello, dicha acción debe 
redistribuir recursos en su favor, con metas de reducción de las brechas 
de ingresos y de condiciones de vida entre las posiciones sociales, lo que 
requiere reducir los ámbitos de operación del mercado.

El horizonte es que todos los miembros de la sociedad lleguen a 
estar dotados de las mismas oportunidades efectivas de prosperar, con 
resultados eventualmente distintos de acuerdo con las preferencias 
y opciones de cada cual, y que al mismo tiempo accedan a una base 
de resultados comunes en ámbitos de la vida humana, como el acceso 
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a un hábitat adecuado, a ingresos mínimos, a la educación escolar, a 
la atención de salud y al goce del medio ambiente.31 La agenda de la 
igualdad efectiva de oportunidades es un horizonte ineludible para 
una sociedad democrática. Debe incluir no sólo la corrección de las 
barreras formales, sino también la transformación de las condiciones 
estructurales de acceso a las diferentes posiciones sociales, lo que re-
quiere impedir la dominación de poderes privados asimétricos sobre 
el resto de la sociedad. A la vez, lo anterior supone que todos contribu-
yan, según su capacidad, a que los demás prosperen en un contexto 
de reciprocidad y cooperación con la reducción de las brechas entre 
posiciones sociales y de ingresos, género, pertenencia étnica y de 
estatus, y de goce de la naturaleza y los bienes públicos.

No obstante, para Gerald Cohen (2011), la igualdad efectiva 
de oportunidades no puede ser considerada condición suficiente de  
justicia. Debe agregarse la reciprocidad comunitaria, la cual es 
entendida por este autor como el principio “según el cual yo le sirvo 
a usted no debido a lo que pueda obtener a cambio por hacerlo, sino 
porque usted necesita o requiere de mis servicios, y usted me sirve 
a mí por la misma razón” (p. 33). Este principio de comunidad pro-
mueve que a las personas les importen los demás y que siempre que 
sea necesario y posible cuiden de ellos, y que además se preocupen 
de que a los unos les importen los otros. En la actualidad, esto debe 
extenderse a las nuevas generaciones en materia de condiciones fu-
turas de vida en el planeta.

La ética del cuidado  

y del reconocimiento

La ética del cuidado a la que alude Cohen es problematizada con un 
enfoque de género por Carol Gilligan (2013) del siguiente modo: “Estos 

31. Estos temas son abordados en el sentido aquí sintetizado por Gerald Cohen (2011), 
François Dubet (2011) y John Roemer (2017).
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cambios en la forma de ver la naturaleza y el desarrollo humanos surgie-
ron en un principio a raíz de la escucha de mujeres. Esta ‘voz diferente’ 
tenía un sonido distinto y se identificaba como ‘femenina’ porque compa-
ginaba razón y emoción, individuo y relaciones, porque era personal en 
vez de impersonal y estaba inserta en un contexto espacial y temporal” 
(p. 13). Más adelante agrega: “En un contexto patriarcal, el cuidado es  
una ética femenina. […] En un contexto democrático, el cuidado  
es una ética humana” (p. 50). Y apunta también: “Sabiendo entonces 
que, como humanos, somos por naturaleza seres receptivos y relacio-
nales, nacidos con una voz —la capacidad de comunicarnos— y con 
el deseo de vivir en el seno de relaciones, ¿cómo hablamos de ética?” 
(p. 13). Gilligan propone además que

en vez de preguntarnos cómo adquirimos la capacidad de cuidar 

de otros, cómo aprendemos a adoptar el punto de vista del otro 

y cómo superamos la búsqueda del interés propio, nos vemos 

impelidos a cuestionarnos cómo perdemos la capacidad de cui-

dar de otros, qué inhibe nuestra facultad de empatía y nuestra 

sensibilidad hacia el clima emocional de nuestro entorno, por qué 

somos incapaces de percibir la diferencia entre estar o no estar 

en contacto y, lo que resulta aún más doloroso, cómo perdemos 

la capacidad de amar (p. 13).

“El cuidado y la asistencia no son asuntos de mujeres, sino inte-
reses humanos” (p. 8). “Si hoy sigue amenazada la ética del cuidado 
es porque el patriarcalismo se resiste a abandonar su posición de 
poder” (p. 7), lo que está especialmente arraigado en las sociedades 
latinoamericanas y debe ser transformado.

La ética de la justicia se caracteriza por el respeto a los derechos 
formales de los demás, la importancia de la imparcialidad y juzgar 
al otro sin tener en cuenta sus particularidades. En esta ética, la 
responsabilidad hacia los demás se entiende como una limitación de 
la acción, un freno a la agresión, puesto que se ocupa de consensuar 
reglas mínimas de convivencia y nunca se pronuncia sobre si algo es 
bueno o malo en general, sólo si la decisión se ha tomado siguiendo 
las normas. Frente a ella, la ética del cuidado, seguida por las mujeres, 
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consiste en juzgar teniendo en cuenta las circunstancias personales 
de cada caso. Está basada en la responsabilidad por los demás. Ni 
siquiera se concibe la omisión. No actuar cuando alguien lo necesita 
se considera una falta. Esta ética entiende el mundo como una red de 
relaciones, y lo importante no es el formalismo en el que se enmarcan,  
sino el fondo de las cuestiones sobre las que hay que decidir. En pala-
bras de Thomas Meyer (2016), “inevitablemente, existe un sistema de 
ética de vida involucrado en cada paso en el camino que hace posibles, 
acompaña y limita a los mercados. Sin embargo, ese sistema ético es 
distorsionado hacia su opuesto cuando el egoísmo es declarado una 
ley de la naturaleza” (p. 26).

La dimensión ética de la transformación que propiciamos no 
procede, además, sólo de preceptos de responsabilidad pública, sino 
de la constatación, en palabras de Nancy Fraser (2014), de que

la mercantilización dista mucho de ser universal en la sociedad 

capitalista. Allí donde está presente, por el contrario, depende 

para su misma existencia de zonas no mercantilizadas. Sociales, 

ecológicas y políticas, estas zonas no mercantilizadas no refle- 

jan simplemente la lógica de la mercancía, sino que representan 

distintos principios normativos y ontológicos propios. Por ejem-

plo, las prácticas sociales orientadas a la reproducción (entendida 

como algo opuesto a la producción) tienden a engendrar ideales de 

cuidado, responsabilidad mutua y solidaridad, por jerárquicas y 

provincianas que puedan ser. De modo similar, las prácticas orien-

tadas a la organización política, como algo opuesto a la economía, 

hacen referencia a menudo a principios de democracia, autonomía 

pública y autodeterminación colectiva, por muy restringidas o ex-

cluyentes que éstas puedan ser. Por último, las prácticas asociadas 

con las condiciones de fondo del capitalismo, en la naturaleza no 

humana, tienden a fomentar valores como la protección ecológica, 

la no dominación de la naturaleza y la justicia entre generaciones, 

por románticas y sectarias que éstas puedan ser (p. 70).

Así, la transformación social-ecológica tiene como base una ética 
pública del igual respeto y consideración hacia todos los miembros de 
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la sociedad, una de cuyas consecuencias es la reproducción equitativa 
de la vida y el cuidado recíproco de la dignidad humana, prácticas 
sociales que, a su vez, tienen un sustrato de existencia y potencial 
expansión en las resistencias que genera el funcionamiento del 
capitalismo en el mundo del trabajo (aunque esté crecientemente 
fragmentado y subordinado bajo nuevas formas) y en las esferas po-
líticas, sociales y ambientales que hacen posible ese funcionamiento, 
incluyendo la reproducción y el cuidado humanos. Se entiende como 
una alternativa al malestar y la conflictividad que nacen de estruc-
turas de dominación que producen y reproducen las desigualdades 
de ingreso, de patrimonio monetario y cultural, y de acceso a las 
diversas posiciones sociales, junto a las carencias de la pobreza y la 
exclusión social, de género y étnica, el deterioro de los ecosistemas 
y de la calidad de vida en las ciudades y la inseguridad en la vida 
cotidiana. También se propone ser una alternativa social y cultural 
a los nuevos malestares que derivan del individualismo negativo y 
de la cultura del consumo compulsivo.

El principio de sostenibilidad

Otro principio cardinal de una agenda de transformación social-eco-
lógica es la sostenibilidad, tanto de los sistemas políticos, económicos 
y sociales con una gobernanza democrática y participativa como la de 
la biósfera y los ecosistemas (bosques, humedales, sabanas, ecosiste-
mas agrícolas y marinos, entre otros) y la resiliencia de sus aportes. 
Los ecosistemas, incluyendo sus componentes humanos y políticos, 
son inherentemente complejos y adaptativos, y constituyen sistemas 
en continua evolución.

La sostenibilidad requiere entonces de un balance dinámico entre 
las demandas socioeconómicas a los ecosistemas y la capacidad de 
mantener la resiliencia de éstos. La resiliencia es “la capacidad de un 
sistema, trátese de un individuo, un bosque, una ciudad o una econo-
mía, de enfrentar el cambio y continuar desarrollándose” (Stockholm 
Resilience Centre, s. f.) y “una medida de cuánto puede ser manejada 
una perturbación (como tormentas, incendios o contaminantes) por un  
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ecosistema sin pasar a un estado cualitativamente diferente. Es la 
capacidad de un sistema tanto para absorber choques y sorpresas  
como para reconstruirse a sí mismo en caso de ser dañado” (Stockholm 
Resilience Centre, s. f.).

La interacción dinámica entre las sociedades humanas y los 
ecosistemas se articula a través de los aportes que aquéllas obtienen 
de los procesos ecosistémicos para su soporte físico, su aprovisio-
namiento, la regulación de su entorno y su enraizamiento cultural 
y estético. Estos aportes incluyen la purificación del aire y del agua, 
el control de inundaciones, el control de la erosión, la generación de 
suelos fértiles, la eliminación de elementos tóxicos en los desechos 
y la resistencia al cambio climático y otros cambios ambientales. Su 
utilización tiene límites que, al ser traspasados, llevan a su declive, y 
ante la duda razonada sobre si la actividad de las sociedades huma-
nas está o no sobrepasando esos límites, cabe aplicar el principio de  
precaución. 

La sostenibilidad ecológica se puede definir entonces como la 
capacidad de los ecosistemas de permanecer diversos, resilientes 
y productivos a lo largo del tiempo y su capacidad de mantener el 
flujo de aportes esenciales para la vida humana y de otras especies. 
Por su parte, la sostenibilidad económica se puede definir como la 
capacidad de un sistema económico, desde la escala de la actividad 
doméstica hasta la economía global, de permanecer diverso, resiliente 
y productivo a lo largo del tiempo. 

Uno de los primeros trabajos que procuran refundar la teoría 
económica considerando las leyes de la termodinámica es el de 
Nicholas Georgescu-Roegen (1971). Sus argumentos iniciales han 
sido refinados y desarrollados, entre otros, por René Passet (1979) y 
Herman Daly (2013), quien concluye que

la Tierra, tomada como un todo, se encuentra cerca del estado 

estacionario. Su superficie no se expande ni se reduce, tampoco su 

masa; el flujo de energía radiante que ingresa en el planeta es igual 

al que sale de él (el efecto invernadero ha reducido la velocidad 

del flujo de salida, pero el incremento de temperatura resultante 

hará que aumente nuevamente), y la cantidad de material que 
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ingresa desde el espacio es aproximadamente igual a la que sale 

(ambas despreciables).

Nada de esto significa que la Tierra esté estática: en estado 

estacionario puede darse un gran cambio cualitativo, y esto es 

seguramente lo que ocurrió. El cambio más importante de los 

últimos tiempos ha sido el enorme crecimiento de un subsiste-

ma de la Tierra, concretamente la economía, en relación con el 

sistema total, la ecosfera.

[…] El crecimiento llamado “económico” ya se ha vuelto 

antieconómico. La economía orientada al crecimiento está fraca-

sando. En otras palabras, la expansión cuantitativa del subsistema 

económico hace que los costos ambientales y sociales crezcan 

más velozmente que las ganancias de la producción, y así nos 

hace más pobres, y no más ricos, por lo menos en los países de 

elevado consumo (pp. 134 y 135).

En el ámbito del planeta, la economía es un subsistema abierto 
de un sistema compuesto por seres vivos (la biósfera) y seres no vivos 
(los cuales conforman la litósfera, la hidrósfera y la atmósfera) que 
interactúan entre sí en un ecosistema materialmente cerrado, finito 
y no sujeto a crecimiento. La actividad económica de producción-dis-
tribución-consumo toma materiales y energía del medioambiente 
como insumos y los devuelve bajo la forma de desechos.

La economía puede seguir desarrollándose cualitativamente con 
base en el aumento del conocimiento y de las innovaciones productivas, 
pero no puede crecer cuantitativamente de modo indefinido. Algunos 
aportes ecosistémicos son esenciales para el bienestar humano y su 
pérdida puede tener graves impactos económicos. El cambio climá-
tico antropogénico y la pérdida de biodiversidad son amenazas tan- 
to para la sostenibilidad ecológica como para la económica. Otras 
pérdidas ecosistémicas pueden representar amenazas económi- 
cas, pero no necesariamente constituir amenazas de reconfiguración del 
funcionamiento de los ecosistemas globales. Por ejemplo, hogares in- 
dividuales o pequeñas comunidades dependen de aportes ecosisté-
micos locales, como la purificación de aguas o la polinización, cuya 
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interrupción temporal puede destruir economías de pequeña escala 
que se basan en ellos, aunque el ecosistema permanezca resiliente y 
sea capaz de recuperarse.

Los aportes de los ecosistemas imponen límites a la producción 
económica ilimitada, ya sea porque se deben preservar las estructu-
ras de los ecosistemas para mantener esos aportes, lo que reduce la 
cantidad de ellos disponible para su conversión en bienes económicos, 
o bien porque la pérdida de aportes ecosistémicos puede llevar al 
cese de todo crecimiento. Las sociedades humanas no pueden emitir 
desechos a cualquier sistema finito con tasas mayores a las que tal sis-
tema puede absorber, pues las existencias de desechos se acumularán 
y causarán daño a los humanos y a los ecosistemas. Es esencial reducir 
la extracción de recursos renovables a niveles por debajo de las tasas 
de regeneración, y las emisiones de desechos por debajo de las ta- 
sas de absorción, hasta que las existencias sean restauradas a niveles 
compatibles con la sostenibilidad ecológica y económica.

Los costos totales de la pérdida y la degradación de los servicios 
ambientales son difíciles de medir y, en muchos casos, su medición 
no tiene sentido. Por ello, cuando los efectos de las intervenciones 
en los ecosistemas no son suficientemente conocidos y los peligros 
de destrucción o de alteración sustancial de su funcionamiento 
son elevados, cabe aplicar el principio de precaución, deteniendo 
las intervenciones hasta avanzar en los conocimientos y saberes 
respectivos.

Los datos disponibles muestran que los efectos de las intervencio-
nes vinculadas a la acumulación ilimitada de capital son considerables 
y han aumentado exponencialmente, como se señaló a propósito de 
los nueve límites planetarios, y como lo documentan los esfuerzos  
de medición de la huella ecológica, de carbono e integrada de la acti-
vidad humana (Geiger, Fischer y Schrader, 2018). La resiliencia de los 
ecosistemas sólo podrá lograrse con un gran salto en el ordenamiento 
de las funciones del territorio y del uso del suelo; la contención de 
la deforestación; la introducción de prácticas agrícolas y de pesca 
que preserven ciclos biogeoquímicos resilientes y que contengan el 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad, y con una planifica-
ción de la expansión y la reconversión ecológica de las ciudades, hoy 
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libradas a la suerte de la especulación inmobiliaria, la cual genera de- 
seconomías de escala y sustanciales pérdidas de bienestar y calidad 
de vida al segmentar socialmente las urbes, escindir el empleo de 
la vida familiar y comunitaria, y producir una dispersión desigual  
de sus servicios. Además, habrá que considerar criterios de justicia 
ambiental que distribuyan los esfuerzos de acuerdo con la acumulación 
histórica de emisiones y el uso depredador de los recursos naturales, 
los cuales configuran un intercambio ecológico desigual —entre otros 
factores, por el distinto precio de esta depredación en la producción 
de bienes— entre países y regiones en el interior de éstos.

Se trata de ejercer el principio de que las sociedades humanas 
deben evolucionar dentro de límites que impidan la destrucción 
irreversible de componentes fundamentales de la naturaleza y de su 
funcionamiento. Esto implica recrear sistémicamente las condicio-
nes para que los ecosistemas mantengan o enriquezcan sus aportes 
y servicios. La actividad productiva de las sociedades humanas, le- 
jos de poder ser pensada en sí y para sí, debe ser considerada en función 
de su inserción en el conjunto más amplio de mecanismos de regu-
lación del medioambiente. Cabe reemplazar la lógica de causalidad 
lineal que adoptó la teoría convencional y que concibe a la econo- 
mía como un sistema autocontenido que envuelve sólo un flujo circular 
de intercambio de valores entre empresas y hogares, en el que ni los 
materiales ni la energía entran o salen de ese sistema. El crecimiento 
económico no aparece, en consecuencia, sujeto a restricciones en 
este campo.

En cambio, debe adoptarse la lógica de la complejidad sistémica, 
en la que interactúan diversos efectos: a) el efecto de sinergia, por el  
que diferentes factores se potencian en términos no lineales —por 
ejemplo, cuando varios afluentes emitidos en cantidades compatibles 
con las normas de seguridad definidas se combinan de manera tal 
que terminan constituyendo un producto peligroso, lo que también 
puede ocurrir con aditivos alimenticios—; b) el efecto de umbral, que 
se manifiesta al generar una perturbación que sobrepasa un nivel crí-
tico y compromete la estabilidad de un sistema biológico (ecosistema 
u organismo); c) el efecto de amplificación, que se presenta cuan- 
do un producto se emite en proporciones aparentemente tolerables 
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en un ecosistema, pero que se acumula en determinados niveles de la  
cadena trófica con tasas de concentración tóxicas, y d) el efecto de 
irreversibilidad, que ocurre cuando el tiempo de disipación de los 
efectos de un producto que se extiende en el medio resulta ser su-
perior al horizonte temporal usual en la gestión económica, o bien, 
cuando un equilibrio destruido no puede reconstituirse porque las 
condiciones iniciales de su existencia han desaparecido.

Los fines de la transformación 
social-ecológica
El buen convivir en la diversidad, basado en un bienestar equitativo 
y sostenible de los miembros de la sociedad, como lo hemos definido 
(vivir bien una buena vida), depende de múltiples dimensiones y será 
tanto mayor cuanto más amplio sea el reconocimiento de la igual 
dignidad de todos y suficiente la satisfacción de las necesidades que 
sostienen las capacidades de lograr funcionamientos valiosos para 
cada vida humana. El bienestar supone el respeto a la integridad, la 
libertad y la seguridad de cada persona, y depende en importante 
medida de la inserción del individuo en un grupo de pertenencia y en 
la vida en sociedad, con reglas y prácticas de convivencia y reciproci-
dad. También depende de la suficiencia y distribución equitativa de 
los recursos políticos, culturales, ecológicos y económicos disponibles 
en cada familia, comunidad y sociedad de pertenencia, y cuya apro-
piación y uso son individuales en unos casos y colectivos en otros.

Los recursos de uso individual y familiar incluyen la alimentación 
y los servicios de vivienda, salud y educación que determinan —junto 
con la calidad de los lazos de pertenencia familiar y comunitaria 
(especialmente la seguridad en el ambiente de crianza de los niños y 
niñas)— la continuidad de los procesos vitales y tienen como sustrato 
los ingresos monetarios (o, en su caso, los subsidios) y los suministros 
en especie que permiten el acceso a su consumo. El bienestar indivi-
dual también depende del estado de salud y del grado de exposición 
a desigualdades injustas en la posición social o a discriminaciones 
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de género, étnicas o de orientación sexual, así como de la percepción 
subjetiva sobre la vida personal y familiar, y de la capacidad de influir 
en las decisiones comunitarias, políticas y administrativas.

El bienestar incluye la dimensión del acceso al uso colectivo de 
bienes públicos, como las reglas comunes, la seguridad, la justicia, el 
conocimiento y los equipamientos de los hábitats urbanos y rurales. Y 
también depende del acceso a los bienes comunes, es decir, aquellos 
que no tiene sentido, para el bienestar humano, mantener en la esfera 
privada o mercantil, como los espacios naturales, los servicios ecosis-
témicos, los servicios sociales (educación, atención de salud, ingresos 
básicos y de reemplazo, empleos sociales, pensiones), la cultura y el 
arte, sin perjuicio de eventuales delegaciones de su administración 
—por razones sociales o de eficiencia en la asignación de recursos— a 
grupos de gestión, de preferencia sin fines de lucro.

En el enfoque aquí expuesto, el bienestar no se reduce a una suma  
abstracta de “utilidad” o a un valor unívoco medible en términos de 
ingresos monetarios per cápita; tampoco a una línea de ingresos  
a partir de la cual, una vez sobrepasada, se lograría la “superación 
de la pobreza”.32 La concepción del bienestar como calidad de vida 
equitativa y responsable se vincula con el enfoque de la vida como 
combinación de “quehaceres y seres”, según el cual la calidad de vida 
debe evaluarse en términos de la capacidad para lograr funciona-
mientos valiosos. En palabras de Amartya Sen (2002),

algunos funcionamientos son muy elementales como estar nutrido 

adecuadamente, tener buena salud, etc., y a todos éstos podemos 

darles evaluaciones altas, por razones obvias. Otros pueden ser 

32. El análisis de las diversas metodologías convencionales de medición de la pobreza 
monetaria o de carencias de satisfacción de necesidades, y de sus cambios recientes, 
pone en evidencia que los rangos de diferencia en los resultados son muy elevados y 
dependen de las distintas definiciones de pobreza absoluta, relativa y multidimensional 
utilizadas. Lo anterior confirma la proposición general de Amartya Sen sobre la alta 
variabilidad de los resultados de las mediciones de pobreza según las definiciones 
canónicas empleadas, lo que debe ser subsanado con la recomendación de aceptar 
el elemento de arbitrariedad presente en la descripción de la pobreza y hacerlo tan 
transparente como sea posible (Martner, 2018).
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más complejos, pero seguir siendo ampliamente apreciados 

como para alcanzar la autodignidad o integrarse socialmente. 

[…] Podemos avanzar mucho con un número relativamente 

pequeño de funcionamientos centralmente importantes y de las 

capacidades básicas correspondientes (por ejemplo, la habilidad 

para estar bien nutrido y tener buena vivienda, la posibilidad de 

escapar de la morbilidad evitable y de la mortalidad prematura, 

y así sucesivamente). En otros contextos, que incluyen problemas 

más generales del desarrollo económico, la lista puede ser mu- 

cho más larga y diversa. Es preciso hacer elecciones al delinear 

los funcionamientos importantes (p. 55).

Nuestra concepción del bienestar también se vincula con la idea del 
bien vivir, pensamiento ancestral que propone una vida en equilibrio, 
con relaciones armoniosas entre las personas, la comunidad, la socie-
dad y la tierra a la que los seres humanos pertenecemos (Wanderley, 
2011). Se puede entender como un conjunto de orientaciones éticas 
y culturales basadas en la consideración de sentimientos y afectos, 
las cuales dan lugar a derechos, incluyendo los que se otorgan a la 
naturaleza. Es un enfoque que rechaza los valores utilitarios; enfa-
tiza la noción de armonía entre los seres humanos y entre éstos y la 
naturaleza; promueve la disolución de la dualidad sociedad-natura-
leza, y refuta la idea de progresión lineal de la historia, criticando las 
nociones de desarrollo y modernidad, y sus ontologías subyacentes 
(Albó, 2011). El buen vivir es una concepción de la convivencia que 
se ha identificado con el sumak kawsay (quechua) y con el suma 
qamaña (aymara), y significa, en términos generales, vivir la vida en 
plenitud. Las constituciones ecuatoriana (2008) y boliviana (2009) 
los incluyeron como una forma crítica y alternativa a los modelos de 
desarrollo imperantes hasta el momento.

Por otro lado, se consideran los aportes del pensamiento de los 
pueblos originarios, lo que comúnmente se llama corriente indige-
nista o neoindigenista, constituida tanto por el pensamiento vincu-
lado al movimiento indígena como el de intelectuales relacionados 
con éste (Acosta, 2008; Cardoso-Ruiz, Gives-Fernández, Lecuona- 
Miranda y Nicolás-Gómez, 2016; Vega, 2016). Para esta corriente, 
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el sumak kawsay es parte del pensamiento milenario de los pueblos  
del Abya Yala, transmitido por diversas vías de generación en gene-
ración y que, en momentos de crisis, busca posicionarse como una 
auténtica alternativa latinoamericana de alcance universal.

El Vivir Bien es recuperar la vivencia de nuestros pueblos, recu-

perar la Cultura de la Vida y recuperar nuestra vida en completa 

armonía y respeto mutuo con la madre naturaleza, con la Pacha-

mama, donde todo es vida, donde todos somos uywas, criados de 

la naturaleza y del cosmos. Todos somos parte de la naturaleza 

[…] y son nuestros hermanos desde las plantas a los cerros (David 

Choquehuanca, citado por Territorio Indígena y Gobernanza, s. f.).

El buen vivir significa saber existir y cohabitar, saber que no 
hay vida más que en relación con todas las formas de vida animada 
e inanimada, ya que la humanidad misma es naturaleza. Como todo 
está en equilibrio, no se puede vivir bien si los demás o alguien viven 
mal, o si para satisfacer necesidades vanas se deteriora o destruye la 
Madre Naturaleza. Para el buen vivir es imperativo el reconocimiento 
de todos y de todo, es decir, admitir que somos múltiples y diversos, 
pero iguales, por lo que las sociedades deben aceptar su naturaleza 
pluriétnica e intercultural, y este reconocimiento debe estar garanti-
zado en los distintos órdenes constitucionales y en la vida cotidiana.

La conclusión principal es que, más que debatir sobre alterna-
tivas de desarrollo, debemos alentar la discusión sobre alternativas 
constructivas al desarrollo, especialmente si, más allá de los apellidos 
sucesivos que le han sido conferidos, la noción de desarrollo mantiene 
como sustrato la idea del paso de un “estadio inferior”, cuantitativa y 
cualitativamente, a sucesivos “estadios superiores”. Ésta es una con-
cepción lineal que no da cuenta de la necesidad de construir y mejorar, 
además de preservar y restablecer, ecosistemas y culturas en su plena 
diversidad. Nuestra proposición central es que la riqueza ya no debe 
concebirse como la acumulación ilimitada de bienes materiales y la 
extracción infinita de los recursos que provee la naturaleza a través 
del trabajo humano, sino como el cultivo y la reproducción creativa de 
condiciones de vida plurales y satisfactorias para todos los miembros 
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de las sociedades humanas, lo que implica una transformación para 
hacer crecer los factores de bienestar y hacer decrecer los que dañan 
el bienestar, la justicia y la resiliencia de la naturaleza.

Uno de los mayores errores en la aplicación de las concepcio-
nes desarrollistas ha sido la visión de que instrumentando modelos 
económicos considerados exitosos en otros países “desarrollados” 
o “industrializados” podemos transformar la difícil realidad de los 
países otrora llamados del “Tercer Mundo”. Sin embargo, ello ignora 
las condiciones específicas históricas, económicas, institucionales, 
culturales, políticas y sociales de estos países, así como su situación 
geoeconómica y geopolítica en el sistema-mundo capitalista, razón 
por la cual tal aplicación está condenada con frecuencia al fracaso, 
máxime cuando los intereses de las clases dominantes de estos países 
se centran en su propio enriquecimiento y en el crecimiento de su 
poder político para sostenerlo y ampliarlo.

Latouche (2007) y Escobar (2005), entre otros, han planteado 
adecuadamente que un modelo bajo el nombre de “desarrollo alterna-
tivo” exigiría un cambio completo del concepto de desarrollo, hasta el 
punto de quedar irreconocible. Sería necesaria otra tecnología, otra 
economía, otro saber, otras concepciones del progreso, la riqueza, 
la pobreza, el espacio y las relaciones humanas; en definitiva, una 
alternativa al desarrollo realmente existente, más que otro “modelo”, 
“estilo” o “estrategia”. Para Latouche (2007), la alternativa al desarrollo 
no debería ser una imposible vuelta atrás, ni puede pretender adoptar 
la forma de un modelo único. El posdesarrollo tiene que ser plural, e 
incluir, como señalaremos más adelante, elementos de crecimiento 
de ciertas cosas (como la energía renovable no convencional y la pro- 
ducción circular) y de decrecimiento y, a la postre, la desaparición 
de otras (como las energías basadas en hidrocarburos y el consumo 
desechable). El objetivo de vivir bien una buena vida se decantará de 
múltiples maneras, según los contextos en que se inscriba. Se trata  
de reconstruir nuevas culturas, no sólo compatibles con la sostenibili-
dad de la vida, sino que conscientemente la promuevan y favorezcan.

Es entonces indispensable integrar el análisis social (las ciencias 
sociales) y el análisis ecosistémico (las ciencias de la resiliencia) para 
lograr una transformación social-ecológica mediante una estrategia 
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global que incremente el bienestar colectivo sobre la base de hacer re- 
troceder la desintegración social y del territorio, disminuir las de- 
sigualdades, preservar los aportes y servicios de los ecosistemas 
para las actuales y las futuras generaciones, y respetar los límites 
planetarios que hagan viable el funcionamiento estable del sistema 
Tierra y las interacciones resilientes con las sociedades humanas. 
Estas interacciones tienen como factor determinante la estructu- 
ra política de la sociedad y sus condicionamientos internaciona-
les, pues los sistemas institucionales coercitivos, regulatorios y de 
ordenamiento del territorio, así como la gobernanza a la que dan 
lugar, moldean históricamente, en primer lugar, las biocapacidades, 
las cuales permiten o no el aporte regular y resiliente de recursos 
renovables (en función de la capacidad de absorción de desechos), 
y son provistas por la atmósfera y su clima, y por los ecosistemas 
de bosques, pastizales, tierra arable, acuíferos y recursos del mar, 
a lo que se suma el uso de recursos no renovables (extracciones del 
subsuelo). En segundo lugar, moldean las sociocapacidades (cultura 
y saberes, hábitat y movilidad urbanos y rurales, capacidades de 
cuidado humano, bienes públicos de consumo colectivo y bienes 
comunes puestos a disposición de la sociedad), las cuales hacen 
posible la actividad de producción para satisfacer necesidades. 
Esto da lugar en cada sociedad a diversas dotaciones acumuladas 
de recursos directamente productivos de trabajo, equipamientos e 
infraestructuras físicas, conocimiento e innovación tecnológica.

La utilización de estos recursos (completa o parcial en las di-
versas coyunturas, según el estado de la demanda efectiva y de las 
capacidades existentes) permite a la esfera de producción funcionar 
en el contexto estructural de regímenes formales e informales de pro-
ducción mercantil y no mercantil, de empleo de la fuerza de trabajo, 
de cuidado humano, de manejo de los riesgos sociales principales 
(especialmente el desempleo, la enfermedad y la vejez sin ingresos), 
de extracción de recursos y de generación y uso de energía. La produc-
ción crea flujos periódicos de extracción renovable y no renovable de  
recursos de la naturaleza y genera desechos físicos variados (cuya 
disposición o tratamiento, salvo algunas regulaciones en la materia, 
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no forma parte de los costos privados de las empresas) que impactan 
sobre las biocapacidades de la Tierra.

En las economías de mercado, la producción requiere ingresos 
creados en ciclos previos y, a la vez, reproduce y eventualmente amplía 
nuevos flujos de ingresos. Éstos son distribuidos como remuneración 
del capital —ya sea del ahorro o basada en la apropiación de rentas 
monopólicas o de escasez, o bien, en utilidades que provienen del 
excedente entre costos de producción y ventas competitivas en mer-
cados— y como remuneración del trabajo, mediante salarios y otras 
retribuciones formales e informales cuya magnitud en las relaciones 
de producción capitalistas depende de la demanda empresarial de 
fuerza de trabajo, de su disponibilidad, de su costo de reproducción 
y de las relaciones de fuerza institucionales entre trabajo y capital. 
Estos flujos crean una demanda de consumo presente según la po-
sición social y de acuerdo con los modelos culturales de consumo 
prevalecientes. También inducen una demanda de consumo futuro, 
es decir, de inversión, la cual se financia con los excedentes empresa-
riales o con el sistema financiero y se decide según el valor presente 
de los flujos futuros de ingresos previstos, por una lógica de cartera 
o, simplemente, por una lógica de acumulación de poder económico o  
político. Una parte del consumo y la inversión se realiza a través del 
gasto público, financiado con impuestos, tarifas y endeudamiento. A 
lo anterior se agrega la demanda externa de bienes y algunos servi-
cios, de la cual se deben descontar las importaciones realizadas. La 
demanda agregada en cada economía se compone, así, de los ingre- 
sos del capital y del trabajo, que determinan el consumo, la inversión, 
el gasto del gobierno y las exportaciones netas.

Los resultados periódicos de la producción mercantil y no mer-
cantil dejan una huella ecológica, mayor o menor según su impacto 
en los diversos ecosistemas de la biósfera y la atmósfera, y afectan la 
biocapacidad. Existe una particular huella ecológica en las ciudades, 
sobre todo provocada por el uso del suelo y del espacio urbano, y sus 
impactos en la movilidad, el consumo de energía y la generación de 
gases de efecto invernadero, más intensos en las ciudades que en las 
zonas rurales. Los resultados periódicos de la producción también 
tienen efectos en la disponibilidad de bienes y servicios, mientras 
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que el acceso a ellos —y, por tanto, a los resultados de bienestar— 
depende de la distribución de los ingresos (y su redistribución por el 
sistema de impuestos, gasto público y transferencias monetarias) y  
es determinado por la pertenencia a unas u otras posiciones sociales, 
de género, culturales, étnicas y territoriales.

Los funcionamientos de cada una de las esferas descritas deter-
minan y son determinados por sus impactos en las otras, y son de 
mayor o menor intensidad y magnitud según los tipos de regímenes 
institucionales y regulatorios del financiamiento, la producción, el 
trabajo, la extracción de recursos naturales renovables y no reno-
vables, la distribución del excedente y el consumo. Tales regímenes  
son definidos por las prioridades colectivas y las capacidades ins-
titucionales de representarlas y direccionarlas en el tiempo, según 
se trate de órdenes políticos basados, en mayor o menor medida, 
en la asociación democrática de los ciudadanos o en alguna otra 
variante de sistemas de dominación minoritaria coercitiva. Las  
dinámicas descritas producen resultados de mayor o menor suficiencia 
en materia de bienestar humano, de equidad social y de sostenibilidad 
ambiental, así como de mayor o menor capacidad de otorgar y repro-
ducir la legitimidad del orden político y del orden económico-social.

Para superar establemente las crisis políticas, sociales, urbanas, 
económicas y ambientales en América Latina y el Caribe, y avanzar 
hacia un nuevo entorno de biocapacidades resilientes y un mayor 
bienestar equitativo y sostenible de las sociedades, se requiere una 
transformación que debe tener como protagonistas a una sociedad 
movilizada, un Estado democrático y social de derecho y una econo-
mía circular, plural e inclusiva, capaces de poner en marcha nuevas 
interacciones colectivas.

La secuencia que se pretende desencadenar en el proceso de 
transformación social-ecológica comienza por definir un horizonte  
de tránsito de una sociedad de individuos atomizados y de produc-
ción de mercancías a una sociedad de la cultura del vivir bien una 
vida buena, en la diversidad y la convivencia solidaria. Esto requiere 
construir una democracia económica que favorezca la emergencia  
y consolidación de instituciones y prácticas sociales, es decir, de 
sociocapacidades que produzcan niveles suficientes de bienestar 
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equitativo y sostenible de las personas, familias y comunidades, lo 
que incluye un conjunto de objetivos y resultados que sean identifi-
cables y, en su caso, medibles. Desacoplar el bienestar humano del 
crecimiento ilimitado de la producción y el consumo de bienes es  
el desafío principal. Éste seguirá derroteros y temporalidades variadas, 
pero supondrá recorrer caminos distintos de la opción de “domesticar 
el capitalismo” mediante políticas estatales “desde arriba”, basadas en 
racionalidades tecnoburocráticas. Supondrá también evitar la opción 
de la supresión generalizada de los mercados mediante rupturas y 
centralizaciones burocrático-autoritarias que contradigan las pers-
pectivas emancipadoras que eventualmente las inspiren.

El rol de la economía social y solidaria puede interpretarse desde 
la visión histórica de Fernand Braudel (1979), quien sostiene que se 
produjo, con una “larga duración”, una progresiva articulación en- 
tre “pisos” en las diversas economías-mundo (en el sentido de econo-
mías-que-son-un-mundo). En primer lugar, este autor sitúa la vida 
material, la de intercambios que realizan el vínculo entre producción 
y consumo, con una buena proporción subsumida en el autoconsumo; 
en segundo lugar, la vida económica, marcada por una economía con 
mercados que organiza la producción y orienta el consumo con dos 
tipos de intercambio. Por una parte, el del comercio reglamentado y 
en régimen de competencia, típico de los mercados internos, y, por 
otra, el de los actores del capitalismo concentrado que buscan sus-
traerse a las reglas de la competencia y se caracterizan por maximizar 
utilidades obteniendo intercambios desiguales con base en diversas 
formas de monopolio.

Braudel define el capitalismo en este último espacio, que utiliza 
tanto la organización previa de los mercados descentralizados como el 
máximo posible de soportes estatales en su actividad de acumulación. 
El capitalismo es entendido como una superestructura erigida sobre 
el conjunto de la construcción de la vida material y económica, un 
“tercer piso” en el que predomina el capital productivo y financiero 
concentrado y que procura escapar sistemáticamente de la compe-
tencia de mercado para obtener rentas de monopolio.
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Este enfoque histórico de la economía de pisos se propone seguir 
siendo “un modelo, una guía de observación para el tiempo presente” 
(p. 798),33 a la vez que sugiere que no existe históricamente una ten-
dencia irreductible a la homogeneización de las economías bajo una 
sola forma de existencia, la del “tercer piso capitalista” de maximi-
zación de utilidades monetarias como motor de la sociedad. En este 
sentido, las políticas de revalorización y expansión de la economía 
social y solidaria —como actividad basada en finalidades de interés 
general, sociales y ecológicas, y que funciona con organizaciones total 
o parcialmente sin fines de lucro— pueden entenderse como un nuevo 
primer piso de una economía plural equitativa y sostenible, junto 
a un segundo piso de intercambios de mercado descentralizados y 
desconcentrados, regulados con las condiciones antes reseñadas, 
y en el encuadramiento del tercer piso capitalista financiarizado y 
globalizado mediante la ampliación progresiva de los espacios nacio-
nales y regionales de política, y en el largo plazo, su subordinación a 
formas de cooperación internacional basadas en el comercio justo, 
el financiamiento internacional controlado e inversiones extranjeras 
directas sujetas a normas sociales y ambientales estrictas de orden 
nacional e internacional, con una gobernabilidad mundial eficaz  
en materia ambiental, de disminución de las brechas de ingreso y  
de erradicación del hambre y la precariedad en todas las sociedades.

Las secciones que siguen se ocupan de enunciar los objetivos  
y las condiciones necesarias que resultan de las prácticas sociales y 

33. En palabras de Fernand Braudel (1979): 

En la cumbre están los monopolios; debajo, la competencia reservada a las pequeñas 
y mediocres empresas […]. Hay un margen inferior, más o menos grueso, de la econo-
mía —llámenla como quieran, pero existe y está hecha de unidades independientes—. 
Entonces, no digan tan rápido que el capitalismo es el conjunto de lo social, que 
envuelve a nuestras sociedades enteras […]. Hay hoy día aún, como en el siglo xviii, 
un amplio primer piso que, al decir de economistas, representa hasta un 30% y 40% 
de las actividades en los países industrializados del mundo actual. Este volumen, al 
margen de los mercados y de los controles del Estado, recientemente estimado y que 
sorprende por su amplitud, es la suma del fraude, del trueque de bienes y servicios, del 
“trabajo negro”, de la actividad de los hogares, esta economía de la casa que, para Santo 
Tomás de Aquino, era la economía pura y que subsiste hasta nuestros días (p. 798).
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de las políticas para el proceso de transformación hacia una demo-
cracia social-ecológica capaz de producir un mayor bienestar humano 
equitativo y sostenible, y una mejor convivencia en la diversidad 
en América Latina (véase el resumen en el cuadro 6). Esto incluye 
lograr un Estado democrático y social de derecho sustentado en, y 
que a la vez expanda, la diversidad cultural y las capacidades de la 
sociedad civil organizada. Este nuevo Estado debe dar lugar a una 
ampliación del horizonte temporal de planificación concertada de 
las políticas y fortalecer la capacidad administrativa para su eje-
cución profesional y no clientelista. Incluye, asimismo, lograr una 
nueva estructura de la economía con diversificación y valor agregado 
sostenibles mediante una producción descarbonizada, resiliente y 
crecientemente circular, plural y equitativa, creadora de empleo 
calificado en cadenas de valor no extractivistas y en el servicio 
a las personas y la economía social y del cuidado. Esto requiere  
una inversión masiva en saberes, innovaciones y equipamientos, y en 
instituciones para el mejoramiento de la creación de empleo decente 
y de la distribución primaria del ingreso, en el contexto de hábitats 
integrados y ambientalmente resilientes, con más circuitos cortos 
de producción y consumo. Esto también requiere la redistribución 
progresiva de ingresos con derechos y retribuciones equitativas de 
todas las formas de trabajo y la inducción de flujos de demanda  
de bienes de consumo funcionales y saludables que contribuyan a 
la reorientación productiva.

Los resultados principales que se busca obtener son el fortaleci-
miento de instituciones inclusivas y de la participación y deliberación 
colectivas plurales en condiciones de cese de las discriminaciones, de 
disminución de las desigualdades y de respeto a la diversidad cultural; 
lograr el acceso universal a condiciones de existencia y funcionamiento 
social dignos; la ampliación del acceso a bienes públicos y comunes, y 
avanzar hacia una igualdad efectiva de oportunidades entre sectores 
sociales y géneros. Todos estos resultados que se persiguen en las distintas 
esferas públicas, sociales y privadas contribuirán a un mejoramiento 
de la convivencia y de la seguridad cotidianas y conducirán potencial-
mente a una disminución sustancial de la violencia y la criminalidad 
en las sociedades latinoamericanas.
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Las instituciones públicas enfrentan en la actualidad, en América La- 
tina y el Caribe, severas pérdidas de legitimidad que provienen, en 
buena medida, de limitaciones en su capacidad de hacer valer las nor- 
mas del derecho por sobre intereses particulares y de su captura por  
parte de poderes económicos privados. La economía ilegal ha cre- 
cido en importancia y alimenta circuitos financieros en la sombra que 
condicionan a las instituciones democráticas. Las asignaturas pen-
dientes en materia de pactos de gobernabilidad que fortalezcan la de- 
mocracia incluyen la incapacidad de poner en práctica agendas sólidas 
de desconcentración del ingreso y de los activos económicos, proble-
mas institucionales que afectan al Estado de derecho, la independen- 
cia y la relación entre los poderes del Estado, hiperpresidencialismos 

Fortalecer el 
Estado democrático  
y social de derecho
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e intentos de eternización en el poder, limitaciones a la libertad de 
expresión, funcionamientos deficientes de los sistemas electorales y 
de los sistemas de partidos políticos, corrupción y clientelismo en los 
órganos públicos, falta de equidad de género y graves problemas de 
inseguridad ciudadana. Todo ello genera malestar social y distancia-
miento con la democracia como orden político, así como un creciente 
rechazo en bloque a la esfera política que conduce a la abstención y  
al refugio en la esfera individual, o bien, a explosiones sociales inor-
gánicas. En ciertas circunstancias, el rechazo llega a ser representado 
políticamente de manera estable, aunque la mayoría de las veces se 
da de manera oscilante, según sea más o menos intenso y creíble, en 
términos coyunturales, el discurso de algún líder o sector político, en es- 
pecial en materia de rechazo a las inmigraciones o a las “élites” —con 
pocas excepciones, estos líderes y fuerzas pertenecen a algún sector 
de ellas y defienden sus intereses—, y, en particular, el que demoni-
za a los líderes e intelectuales de las fuerzas políticas progresistas.

Es un error buscar competir en la carrera del rechazo a las “élites” 
y a la inmigración para supuestamente retener al electorado en repre-
sentaciones democráticas o progresistas, las cuales, en ese ejercicio de 
alto riesgo, suelen terminar desacreditándose, lo que a su vez aumenta 
la confusión en la esfera pública. Al final se refuerza la percepción 
de que la esfera pública es aquella en la que se anudan y consagran 
privilegios y protecciones de intereses particulares ilegítimos, que 
deben ser “saneados” mediante figuras y “purgas” autoritarias, con 
considerable éxito reciente en algunos países de América Latina.

Instituciones al servicio  

del interés general

Parte importante de la viabilidad de la transformación social-ecológica 
que aquí se propone frente a la polarización social, la violencia cotidia- 
na y la degradación ambiental dependerá de la capacidad de sus actores 
para reunir voluntades mayoritarias con el fin de hacer efectivo un cam-
bio en otro sentido: hacia la primacía del Estado democrático y social 
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y la conquista de nuevos derechos que aseguren mejores condiciones 
de vida individual y colectiva, y una sociedad con mayor capaci- 
dad de integración positiva de la diversidad cultural y migratoria. Se 
trata de la defensa política de instituciones que deben estar al servicio 
del interés general y protegidas de la corrupción y de quienes la susten-
tan: las minorías oligárquicas que capturan al Estado en su beneficio.

El debate político de más largo plazo debe girar en torno a cómo 
garantizar no sólo la legitimidad de origen de la democracia, sino 
también su legitimidad de ejercicio —medida en su capacidad de 
producir resultados tangibles en materia de empleo, remuneraciones, 
condiciones de vida, igualdad de género y discriminación—, y a cómo 
lograr que la democracia ofrezca respuestas eficaces a nuevos tipos de 
demandas provenientes de sociedades más complejas, más urbanas 
y más jóvenes, es decir, cómo construir una democracia social-eco-
lógica. Que un objetivo como éste pueda concretarse dependerá, en 
cada país, de un complejo conjunto de factores: dotación de recursos 
institucionales, capacidades sociales, capacidades de innovación 
científica y tecnológica, poder de veto de las minorías económicas 
privilegiadas, vulnerabilidad comercial y financiera en el plano inter-
nacional, peso político de las corporaciones, cultura y participación 
ciudadana, violencia y conflictividad social, entre otros.

La recuperación de la legitimidad de la democracia y de la esfera 
pública, así como la extensión a nuevas funciones social-ecológicas 
de la acción del Estado, tienen, en un plano operativo, diversos requi-
sitos de mejoría de las capacidades de la gestión pública. Todos los 
actos de la administración (salvo los pocos que tengan que ver con 
intereses estratégicos estatales) deben estar sujetos a mecanismos de 
transparencia activa y pasiva. El proceso de formación de la ley debe 
acompañarse de participación y transparencia pública en todas sus 
etapas, con una obligación de consulta a los interlocutores sociales. En 
materia de tráfico de influencias, se debe publicar la representación 
de intereses de quienes intervienen, por cualquier vía, ante las auto-
ridades; sancionar su eventual aporte previo a campañas electorales 
o partidos —financiamiento que debe ser sólo público, controlado y 
transparente—, e invalidar el acceso a cualquier cargo de elección 
popular si se infringen los límites de gasto.
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Se debe llevar la carrera profesional hasta el más alto nivel de 
las jefaturas administrativas para asegurar su idoneidad y estable- 
cer la prohibición del paso de exfuncionarios a empleos en empresas 
privadas reguladas. Se trata de distinguir los cargos que precisan 
para su ejercicio requisitos técnicos y profesionales de los que deben 
expresar un compromiso con la realización de un programa asumido 
ante los ciudadanos. Esto no quiere decir que sólo las normas pue-
den evitar la clientelización y corrupción en los Estados, sino que, 
básicamente, tiene que existir una cultura ciudadana de control de 
las administraciones y una nueva legitimidad de la función estatal, 
que ha de ser inclusiva y proba, y no reclutar a sus miembros sólo en 
las élites tradicionales. Se deben fortalecer las normas de acceso y 
promoción por mérito en la administración pública, sin perjuicio de 
combinarlas con reglas de acción positiva de género y para minorías.  
La corporativización del Estado y su captura por oligarquías se tra-
ducen con frecuencia en bloqueos burocráticos de los cambios.

El espacio local es el principal territorio de reconocimiento de 
actores y de la legitimidad de sus acciones colectivas. Esto es comple-
mentario a la delegación federativa desde lo local hacia lo subnacional, 
lo nacional y lo internacional en los órdenes pertinentes de provisión 
de bienes y regulaciones públicos. Son ineludibles, en los distintos 
niveles de la administración, reformas a los sistemas de formulación y 
evaluación de políticas; a los sistemas de representación, deliberación 
y formación de la ley, así como al control de la vigencia efectiva de la 
misma a través de sus sistemas judiciales y de seguridad, para que 
la acción colectiva esté más al servicio del interés general y menos 
al de intereses particulares, más orientada al largo plazo que a las 
exigencias y presiones del corto plazo, más cercana a las comunida- 
des que al poder económico y a las élites burocráticas. Esto requiere 
la reorientación de los órganos de prestación de servicios públicos 
en los distintos niveles de la administración gubernamental hacia la 
minimización del clientelismo, el aumento de su costo-efectividad  
y su transformación en organizaciones basadas en el aprendizaje y 
la participación.

El Estado democrático y social de derecho debe ser eficaz en la 
promoción de la actividad productiva endógena, la protección de los 
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servicios ecosistémicos, la cobertura de riesgos, la provisión de mí-
nimos sociales, la igualdad efectiva de oportunidades y el sentido de 
comunidad en el ordenamiento urbano-territorial. El buen gobierno 
o la gobernanza, en la jerga de algunos organismos internacionales, 
no es una receta fija, sino fruto de construcciones sociales comple-
jas. Éstas se desarrollan en condiciones históricamente dadas y con 
instituciones heterogéneas en su capacidad de prestar servicios a los 
ciudadanos y de proveer bienes públicos y regulaciones orientadas a 
preservar el interés general.

Para alcanzar los objetivos enunciados, América Latina y el Caribe 
cuentan con una dotación favorable de recursos sociales, culturales 
y naturales, pero, al mismo tiempo, enfrentan grandes obstáculos. 
Una transformación social-ecológica no es una expresión de bue-
nos deseos, sino un proceso vinculado a los intereses de la mayoría 
social para que prevalezcan en el largo plazo mínimos de bienestar, 
de estabilidad, de cohesión y de sostenibilidad ambiental. No tiene 
sentido oponer el progreso social que demandan los ciudadanos en 
nuestras sociedades, históricamente desiguales y segmentadas, a la 
acción colectiva de contención del caos climático y la depredación  
de los ecosistemas, pues se trata de un mismo proceso de mutación en 
el que se transforman las normas, los mecanismos reguladores y los 
motores de la actividad económica, y se redefine el rol de la economía 
frente a la sociedad y la cultura, es decir, es una transformación que 
conlleva un cambio en la forma de relación entre los individuos y la 
sociedad con la vida en todas sus manifestaciones.

El arbitraje del dilema existente entre la aspiración a acceder a 
normas de consumo asociadas a la vida urbana globalizada y a los 
sectores de altos ingresos, y la modificación gradual del consumo 
derrochador de recursos y no saludable (con consecuencias negativas 
en la salud humana y los servicios de los ecosistemas) estará marcado 
por múltiples tensiones. La transformación social-ecológica en Amé-
rica Latina sólo será viable en la medida en que los pactos de sectores 
y movimientos sociales que la promuevan tengan una importancia 
cultural, social, económica y política suficiente para incidir en las 
decisiones políticas. La expresión nacional y local de esos pactos se-
rá siempre variada y de diversa intensidad; por lo tanto, también lo  
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será su incidencia en las instituciones de gobierno, en la sociedad civil 
y en los medios de comunicación, así como sus grados de coheren- 
cia y persistencia.

A la postre, la transformación social-ecológica supondrá un pro-
ceso de cambio político —capaz de producir políticas públicas activas y 
monitoreables con indicadores de desempeño visibles y de amplitud y  
magnitud suficientes— y también de cambio cultural, orientado a 
superar progresivamente el modelo del capitalismo global y su sen-
tido común de “vivir para trabajar, trabajar para consumir, (tener) 
más es siempre mejor que (tener) menos”. Un nuevo modelo cultural 
debe avanzar en revincular las culturas con la naturaleza, con ele-
vados grados de desmercantilización de las relaciones sociales, y 
contribuir a conectar mejor, en las conductas cotidianas, al yo con el 
nosotros y con los legados materiales e inmateriales para las nuevas 
generaciones. Esto requiere intervenciones y deliberaciones periódi-
camente renovadas de los sistemas políticos nacionales y locales, de 
los sistemas educativos en sus distintos niveles, de la sociedad civil 
en sus múltiples expresiones de diversidad cultural y de los variados 
medios de comunicación tradicionales y no tradicionales que las 
reflejen y promuevan.

La transformación social-ecológica se debe entender, según se 
señaló, como un pacto democrático que da lugar a políticas con di-
mensiones de gradualidad —especialmente en la creación de acuerdos 
sociales e institucionales de largo plazo alrededor de la agenda de 
recomposición de los procesos de consumo y distribución, y de los 
procesos de producción y uso de energía y del territorio—, orientado  
a promover un bienestar equitativo y responsable. Además, da lugar a  
acciones inmediatas que abordan directamente la raíz de problemas 
como la violación manifiesta de derechos civiles y políticos, o la im-
posibilidad de garantizar derechos sociales, económicos, culturales 
y ambientales por la apropiación privada de rentas ilegítimas que 
deben ser reorientadas, en plazos breves, a programas de protección 
social básica, a la inversión territorial verde y a la contención de las 
irreversibilidades ambientales con base en el principio de precaución.

Si los países eligen el ejercicio consciente de una voluntad colectiva 
de transformación social-ecológica, será necesario que avancen en 
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el proceso de institucionalización, ya que la precariedad institucio-
nal continúa siendo, sin duda, la mayor debilidad de los países de la 
región. La gravedad relativa de este déficit, así como sus causas, son 
notoriamente disímiles de un país a otro. Sin embargo, si el Estado 
está destinado a cumplir un rol en el proceso de transformación 
social-ecológica, su fortalecimiento constituye el mayor de sus de-
safíos. Esto supone, básicamente, construir el andamiaje político 
y organizativo sobre el cual se pueda discutir y decidir opciones de 
política, así como deponer enfrentamientos y crear espacios para la 
búsqueda de consensos, tendiendo a convertir democracias delegativas 
en democracias deliberativas y participativas. Además, “la interven-
ción de la sociedad civil posibilitaría abrir el esperado debate sobre 
el avance de modelos de mal desarrollo en los territorios y el rol que 
las resistencias sociales hoy existentes tienen en defensa de la vida” 
(Svampa, 2017b).

En primer lugar, los gobiernos deberán acabar con la impro- 
visación, o reducirla, reforzando la planificación y la programación 
con mecanismos periódicos de consulta y concertación con los ac-
tores sociales, culturales, económicos y territoriales, con el fin de 
erradicar esa suerte de “presente continuo” en que suelen adoptarse 
las decisiones estatales. Además, deberán asegurar que el monitoreo 
y la evaluación sean asumidos como función rutinaria del Estado, de 
modo que el ciclo completo de las políticas públicas —análisis infor-
mado de las cuestiones por resolver, examen de opciones y toma de 
decisiones, seguimiento, control y evaluación de resultados— incor-
pore el futuro y el pasado como dimensiones temporales propias de la  
gestión pública.

En segundo lugar, la transparencia de la administración estatal 
y la participación ciudadana en la gestión deberán convertirse en  
pilares de la institucionalización de los Estados. Aun cuando los 
principios del Estado abierto han sido formalmente adoptados por 
16 Gobiernos de la región, las tareas pendientes en materia de forta-
lecimiento institucional requerirán décadas antes de conseguir una 
vigencia efectiva. Junto con los avances deliberados hacia una ma-
yor apertura, también la sociedad civil y las organizaciones sociales 
deberán hacer su parte, asumiendo el triple rol que en un Estado 
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abierto compete a la ciudadanía: participar en todas las instancias 
de las políticas públicas, es decir, colegislar, cogestionar, monitorear.

En tercer lugar, el proceso de profesionalización del empleo público 
sufrirá una reorientación fundamental como consecuencia inevitable 
del impacto conjunto que sobre el perfil y la labor del personal estatal 
producirán los cambios por verificarse en las otras áreas consideradas. 
En efecto, un paradigma del Estado abierto forzará a los funcionarios 
públicos a asumir su verdadero rol de agentes, a escuchar activamente 
a la ciudadanía, a responder a sus cuestionamientos y demandas, a 
suministrarle información, a rendirle cuentas y a considerarla ya no 
como administrada sino como mandante.

En cuarto lugar, el continuado desarrollo de las tecnologías de la 
información y comunicación convertirá al gobierno electrónico en el 
modo excluyente de administrar, lo cual promete cambios revoluciona-
rios en las posibilidades de control sobre el ciclo completo de planifi-
cación, seguimiento y evaluación de políticas. A su vez, ello redundará 
en el proceso de profesionalización de los futuros administradores 
públicos, en tanto que su perfil, su formación y sus funciones estarán 
fuertemente determinados por la necesidad de dominar las nuevas 
tecnologías de gestión y los cambios en su relación con la ciudada-
nía. El desarrollo informático y el gobierno electrónico continuarán 
siendo las áreas de la administración pública que registren cambios 
más acelerados, tanto en la gestión interna del Estado como en la 
relación entre éste y la ciudadanía. Por su impacto y por su íntima 
vinculación con las transformaciones que se avecinan en el escenario 
de la ciencia y la tecnología, este campo de la modernización estatal 
tendrá, sin duda, un destacado lugar dentro de los futuros procesos 
de transformación.

Los pactos de gobernabilidad de la 

transformación social-ecológica

La transformación social-ecológica aspira a crear nuevas formas de 
gobernabilidad democrática y gobernanza participativa. Supone que 
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las fuerzas políticas y los sujetos sociales que se comprometan con 
ella articulen la ampliación de la participación ciudadana y social 
directa en los territorios y, al mismo tiempo, la delegación en una 
representación política democrática con capacidad deliberativa y de 
toma de decisiones de largo plazo. Además, implica, para los actores 
que la hagan propia, realizar opciones con sentido estratégico, es 
decir, capaces de dirimir dilemas y de movilizar recursos democrá-
ticos suficientes para alcanzar los fines buscados; esto es, efectuar 
arbitrajes entre elementos eventualmente contradictorios entre sí en 
el avance hacia objetivos intermedios realizables en el corto plazo, 
pero sin comprometer la orientación persistente y consistente hacia 
el proyecto de transformación de largo plazo.

La democracia social-ecológica requiere un Estado inversor y 
garante del contrato social encarnado en pactos de gobernabilidad 
que contribuyan al bienestar equitativo y sostenible, y al buen con-
vivir en la diversidad. De estos pactos derivarán políticas activas 
que definan mínimos sociales; que intervengan frente a los riesgos 
de desempleo, enfermedad y vejez sin ingresos; que actúen para la 
integración de los grupos sociales explotados, excluidos y sometidos 
a la precariedad; que disminuyan las desigualdades estructurales y 
catalicen una cooperación socioeconómica que promueva la econo-
mía social y de pequeña y mediana escalas, para alcanzar el pleno 
empleo, y que dote al gobierno de los medios efectivos mediante 
una tributación suficiente para llevar a cabo políticas y regulaciones 
eficientes y justas. 

La democracia social-ecológica también requiere un Estado 
estratégico que ejerza soberanía sobre los recursos naturales y los 
bienes comunes, en nombre de los intereses colectivos presentes y de 
las futuras generaciones; que haga crecer aquella parte de la economía 
que satisface necesidades fundamentales, sin subsidiar las actividades 
y modos de organización obsoletos ni las actividades rentistas; que 
no se subordine al mercado, sino que lo gobierne y que, por lo tanto, 
haga decrecer las actividades destructoras del tejido económico y 
ambiental; que entienda que la dinámica de desarrollo no sólo permite 
acumulación, sino también reasignación productiva y cambio técnico, 
aprovechamiento de las externalidades y mejoras en la coordinación 
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para superar las indivisibilidades y las complementariedades de la 
inversión y del tejido productivo.

Cuadro 7. Funciones del Estado en democracias social-ecológicas

1. Funciones mínimas: provisión de bienes públicos  
de uso colectivo
a. Funciones soberanas

• Defensa y relaciones exteriores
• Seguridad y justicia
• Función pública

b. Funciones sociales y económicas
• Conocimiento
• Infraestructuras
• Salud pública preventiva
• Regulación macroeconómica

2. Funciones intermedias: regulación de efectos externos, 
cobertura de riesgos y redistribución
a. Promoción y contención de efectos externos positivos  

y negativos
• Servicios de educación pública universal
• Formación profesional e innovación
• Protección del ambiente

b. Cobertura de riesgos colectivos e individuales
• Prevención y asistencia frente a catástrofes
• Sistemas de pensiones
• Seguros y servicios públicos de atención de salud  

y de pérdida de autonomía
• Seguros de desempleo y servicios de reinserción

c. Regulación del empleo y redistribución directa de ingresos
• Acceso al empleo
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• Reglas de empleo decente, salarios mínimos  
y negociación colectiva

• Transferencias monetarias directas a las familias  
y a la economía del cuidado

3. Funciones dinámicas
• Políticas antimonopolio y de desconcentración, 

tarificación de monopolios naturales y protección  
del consumidor

• Políticas comercial, industrial, energética  
y de coordinación productiva intersectorial

• Promoción del acceso a activos de producción
• Promoción de la economía social y solidaria
• Protección y ampliación de los bienes comunes
• Promoción de la circularidad económica

fuEntE: Elaborado con base en Martner (2018a).

La transformación social-ecológica supone una intervención 
estatal en tres grandes áreas: las tradicionales funciones mínimas del 
Estado, las intermedias y las dinámicas. Estas funciones se estructu-
ran en distintos grados e intensidades en cada realidad nacional, de 
acuerdo con sus dinámicas económicas y sociopolíticas.

Las funciones mínimas, que no provocan mayor controversia 
sobre su necesidad, son las normalmente asociadas a la provisión 
de bienes públicos de consumo colectivo que suministra el gobierno,  
o bien, no suministra nadie. Algunas se relacionan con el tradicional 
Estado gendarme (defensa, justicia, seguridad) y otras con el Estado 
moderno, como las de regulación macroeconómica a través de las 
políticas fiscal, monetaria, financiera y cambiaria; la construcción de 
infraestructuras; la salud pública y la producción de conocimientos.

Las funciones intermedias agrupan las actividades parcial o 
totalmente subsidiadas, como la educación y la atención a la salud y  
el ambiente, dado su efecto beneficioso sobre la sociedad y el individuo, 
y las prohibidas o multadas, como las contaminaciones. También se 
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incluyen aquí las importantes acciones de minimización de riesgos co-
lectivos (prevención y acción frente a catástrofes) e individuales, como 
los seguros de salud, para el caso de las enfermedades; las pensiones 
para prever situaciones de vejez o invalidez y dependencia sin ingresos, 
y los seguros de desempleo para quienes han perdido temporalmente 
su ocupación remunerada. Estas funciones comprenden, además, 
normas y políticas orientadas a reducir las diversas formas de abuso 
en la relación laboral. Se incorporan en esta categoría de funciones 
intermedias las distintas redistribuciones con una justificación extrae-
conómica, destinadas a apoyar mediante el proceso presupuestario a 
determinados grupos de la sociedad, con frecuencia las familias, las 
personas más pobres de distintas edades y los desempleados de larga 
duración. Estas intervenciones suelen ser materia de controversia, 
especialmente en cuanto a su magnitud e intensidad.

Por último, las funciones dinámicas constituyen intervenciones 
directas en la actividad económica desde el lado de la oferta, lo que 
incluye la promoción de la competencia, la regulación de monopo-
lios y la protección del consumidor, los distintos componentes de la 
política industrial (política comercial, de fomento de mercados, de 
innovación y de localización territorial y aglomeración sectorial, es 
decir, diversas actividades de coordinación de la actividad económica) 
y las distintas políticas de acceso a la propiedad (reforma agraria, 
subsidio de la pequeña empresa o de la economía social sin fines de 
lucro) y de ampliación de los bienes comunes (preservación patrimonial 
histórica y natural, gestión social de recursos colectivos). Éstas son 
las acciones públicas más controversiales, pues afectan intereses de 
grupos con alto poder político y mediático.

En los pactos de gobernabilidad, el Estado y la sociedad civil 
deben privilegiar la calidad democrática, la normal sucesión de los 
gobiernos mediante elecciones libres sin exclusiones, la independen-
cia de los poderes estatales, la vigencia y ejercicio de los derechos de  
la ciudadanía y su participación activa en la gestión de lo público, la 
búsqueda del consenso y el respeto a las minorías, la plena aplicación 
de la ley y el ejercicio de una justicia libre de interferencias políticas, 
el fortalecimiento de los sindicatos auténticamente representati- 
vos de los intereses de los trabajadores, así como de los movimientos 
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sociales espontáneos y de las organizaciones no gubernamentales, 
con el fin de reducir las asimetrías de poder político.

En el pacto de división social del trabajo, el Estado debería cum- 
plir un rol catalítico como promotor de mayores capacidades econó-
micas social y ecológicamente sostenibles, con una economía circular, 
plural e inclusiva, y activos programas de ampliación de la inversión 
productiva, la ciencia, la tecnología y el desarrollo de la producción  
en pequeña escala, así como la economía social y solidaria, y la econo- 
mía del cuidado, asegurando fuentes de trabajo decente y el aumento 
del empleo de calidad, sin desequilibrar las variables macroeconómicas 
e interviniendo en las relaciones de mercado para evitar situaciones de 
concentración económica y abuso de posición dominante, impulsando 
el equilibrio territorial y las economías regionales, y asumiendo un 
papel empresario cuando razones estratégicas de promoción social 
o de existencia de monopolios naturales así lo exijan, como se verá 
en los apartados que siguen. Los nuevos pactos de gobernabilidad 
deben incluir, especialmente, el objetivo de lograr una participación 
paritaria de las mujeres en los espacios de poder y en la toma de deci-
siones colectivas. Esto debe incorporar aspectos normativos —como 
las leyes de cuotas y de paridad en las instituciones del Estado, en los 
cargos de elección de directivas en los partidos políticos, en el acceso 
al financiamiento de las campañas políticas y en las directivas de las 
organizaciones sindicales y empresariales— y fortalecer la ciudadanía 
de las mujeres y sus liderazgos a nivel nacional y local.

En el pacto de equidad distributiva, el Estado debe adoptar polí-
ticas que reduzcan las fuertes asimetrías de poder, ingreso y riqueza 
entre las diversas clases y categorías sociales, con la meta de garanti- 
zar, en plazos breves, el acceso a los bienes básicos para una vida digna 
y la erradicación del hambre. Los sistemas de impuestos y transfe-
rencias deben basarse en nuevos pactos fiscales que incrementen la 
progresividad de la estructura tributaria y el combate a la evasión; 
que instrumenten políticas redistributivas orientadas a promover la 
igualdad de género y de oportunidades en el acceso a la educación,  
la vivienda, la salud, la cultura y otros servicios y bienes públicos;  
que propicien el ingreso universal mínimo; que modifiquen el dese- 
quilibrio entre regiones prósperas y regiones pobres, y que eliminen 
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las fuentes de rentismo extractivista, las transferencias regresivas de 
ingresos y la corrupción en los procesos de compras públicas.

En el pacto ecológico, cabe tomar como punto de partida que 
cuando menos siete objetivos de la Agenda 2030 adoptada por la 
onu en 2015 —compuesta por 17 objetivos de desarrollo sostenible 
que, en lo sustancial, coinciden con los contenidos planteados en 
los cuatro pactos expuestos y representan, al menos formalmente, 
una visión compartida y una suerte de contrato social de la huma-
nidad— directa o indirectamente aluden a compromisos contraídos 
de forma universal para promover políticas públicas que tiendan a 
la preservación ecológica y al cuidado del medioambiente, a través 
del uso de energías asequibles y no contaminantes, el control de los 
fenómenos asociados con el cambio climático, la preservación de la 
vida submarina y de los ecosistemas terrestres y, secundariamente, 
el impulso de los procesos de producción y consumo responsables, así 
como del desarrollo de ciudades y comunidades sostenibles.

En conclusión, un Estado para la transformación social-ecoló-
gica debe estar basado en pactos de gobernabilidad que garanticen 
decisiones ciudadanas periódicas y que, además de hacer efectivo el 
ejercicio de las libertades y derechos esenciales, hagan del respeto a 
la ley legítima, a la participación en la toma de decisiones y al control 
colectivo de los órganos públicos su fundamento. La administración 
pública debe someterse a la exigencia perentoria de la eficiencia,  
la transparencia y la probidad, lo que supone un compromiso de la 
sociedad con el combate frontal a la corrupción, el clientelismo y  
la captura de los órganos del Estado por parte de intereses particulares 
y del poder económico corporativo.

Transitar hacia una economía circular, 

plural e inclusiva con trabajo decente

La lógica del capitalismo, es decir, la acumulación ilimitada de capital 
privado concentrado, que hoy prevalece en una escala ampliada y cre-
ciente, implica crear y reproducir desigualdades, apropiarse del trabajo 
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y los recursos de otros, y depredar el medioambiente. La alternativa  
a esa lógica es una transformación social-ecológica hacia una econo- 
mía mixta de pleno empleo, con un sector público en áreas estratégi- 
cas de captación de rentas y de innovación y creación de valor; un sector 
de economía social y solidaria, y del cuidado, llamado a expandirse 
sustancialmente; junto con un sector regulado de economía privada 
competitiva que respete normas de trabajo decente y economía circu-
lar. Esto debe ser válido tanto para la producción en pequeña escala, 
inserta en mercados locales y de proximidad, como para aquella inserta 
en circuitos globales que operan con amplias economías de escala, 
los cuales deben estar en condiciones de proveer divisas y excedentes 
para contribuir al financiamiento de servicios públicos de calidad, 
inversiones verdes y sociales para territorios rurales y ciudades ha-
bitables, y una protección social universal consistente. De no ocurrir 
esa transformación, un funcionamiento con crisis recurrentes espera 
a las sociedades que se organizan alrededor de la maximización del 
interés individual y el crecimiento del producto interno bruto. 

La visión convencional del desarrollo otorga primacía, en materia 
de políticas, al orden y seguridad públicos, y a los mecanismos de asig-
nación de recursos a través del mercado, con mínimas interferencias 
públicas (limitadas a suministrar algunos bienes públicos y a regular 
las externalidades negativas más flagrantes), para, supuestamente, 
expandir la creación de ingresos distribuidos según la productividad 
marginal de los participantes en la economía. Este enfoque permi-
tiría maximizar el bienestar total con los recursos disponibles y, 
eventualmente, ser complementado con redistribuciones limitadas 
—bajo la premisa de que siempre alterarían la asignación óptima 
de recursos que provendría de la libre interacción de los mercados  
en los ámbitos nacional y global— focalizadas en los más pobres y en 
la cobertura de algunos riesgos individuales. El enfoque neoclásico 
ortodoxo se remite a la afirmación de que todo lo verdaderamente 
importante es necesariamente escaso y tiene un “costo de oportu-
nidad”, es decir, de uso alternativo, con precios que son índices de 
escasez, pero sin considerar que la situación más frecuente en las 
economías capitalistas es la de un “equilibrio de subempleo”, es decir, 
de un uso insuficiente de los recursos disponibles. 
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Este enfoque se concentra en el análisis de las condiciones de 
equilibrio de la oferta y la demanda de bienes y servicios, y de factores 
de producción —transformando el trabajo y el capital en elementos 
técnicos de la producción, y no en una relación social—, así como en la 
determinación de sus precios de intercambio, tanto a nivel de merca-
dos parciales como agregados, sin considerar el poder relativo de los 
actores de los mercados. Postula que éstos, reducidos a productores y 
consumidores, se guían sólo por incentivos vinculados a esos precios 
(a mayor precio, menor demanda; a menor precio, mayor demanda), 
sin tomar en cuenta la “racionalidad limitada” de las conductas hu-
manas ni la multiplicidad de sus motivaciones. Su paradigma es el 
de la “competencia perfecta” en mercados con agentes económicos 
atomizados, múltiples oferentes y demandantes, sin soportes legales ni  
asimetrías de poder e información, y en los cuales cada uno de los 
participantes recibe una retribución acorde con su productividad. Su 
interacción descentralizada conduciría espontáneamente al equilibrio 
y a la asignación óptima de los recursos disponibles, salvo en el caso 
de ciertos bienes particulares que no tienen rivalidad en su consu-
mo, el cual es de naturaleza colectiva. El capitalismo que existe en la 
realidad dista mucho de estas abstracciones.

En materia de política económica, la prescripción neoclásica, espe-
cialmente en sus versiones neoliberales, es que todo lo que interfiera con 
el libre funcionamiento de los mercados y reduzca el incentivo a ahorrar 
y producir es una intervención que distorsiona la asignación óptima 
de recursos, asegurada por el libre funcionamiento de los mercados, 
aunque quienes promuevan tales intervenciones tengan las mejores 
intenciones. Este enfoque sólo contempla la excepción de la provisión 
estatal de bienes públicos, como las funciones soberanas del Estado  
y de algunas infraestructuras, la necesidad de regular los monopolios y  
tarificar los monopolios naturales, y la regulación de las externalida-
des positivas y negativas que resultan de los intercambios bilaterales 
mutuamente satisfactorios. Sin embargo, estas posibles salvedades de- 
berían realizarse de modo excepcional y siempre considerando que el 
remedio —la intervención estatal— podría ser peor que la enfermedad.

En efecto, en el enfoque convencional neoclásico —que avanzó 
considerablemente en el espacio público global desde fines de los 
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años setenta del siglo xx hasta la gran crisis de 2008-2009— se 
suele interpretar que toda intervención en los mercados es más bien 
una búsqueda de influencia ilegítima de grupos de interés particular, 
los cuales procuran obtener para sí recursos a costa del bienestar 
del resto de los participantes en la sociedad. En consecuencia, las 
intervenciones estatales deben ser reducidas al máximo y, en caso 
de producirse, ser minimizadas en los plazos más breves. Este enfo-
que reclama para sí un estatus de ciencia positiva de análisis de las 
conductas humanas en condiciones de escasez y de optimalidad en 
la asignación de los recursos, similar a la física en el análisis de los 
fenómenos de la naturaleza.

Sostenemos, en cambio, que ese enfoque y sus prescripciones 
agravan las asimetrías entre los actores económicos; disminuyen la 
competencia y concentran la información económicamente relevan-
te, aunada a la actividad económica y los ingresos; multiplican las 
barreras de entrada financieras y tecnológicas; no resuelven, sino que 
agudizan el carácter cíclico de la actividad económica de mercado, y 
someten a la mayoría de la población a condiciones de inequidad en 
la distribución de activos e ingresos, y a la permanente inseguridad 
económica. A la vez, y de manera creciente, favorecen el cambio e 
inestabilidad climáticos, así como la depredación de los ecosistemas 
y de la biodiversidad en el planeta.

La confianza fundamentalista en los mercados autorregula- 
dos que tenderían al equilibrio y a la asignación óptima de los recursos 
no es pertinente, considerando la observación de los hechos econó-
micos. Se supone que existiría un pleno empleo de los recursos, con 
competencia perfecta y precios que reflejen la escasez relativa de los 
bienes. Como ambas situaciones son poco frecuentes, resulta secun-
dario el tema de la optimalidad en la asignación de recursos frente 
a la pertinencia de lo que se produce, las extracciones y los desechos 
que generan, y las condiciones para la utilización de las capacidades 
productivas, así como sus potencialidades de expansión y la genera-
ción y distribución del excedente económico entre las clases y grupos 
sociales, y los individuos poseedores de capital.

Dado que las economías capitalistas se encuentran con frecuencia 
lejos de la frontera de posibilidades de producción, y que esta misma 
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frontera puede ser sistemáticamente desplazada y reconfigurada, el 
rol de las políticas frente al deficiente funcionamiento del sistema de 
precios es muy relevante. El “equilibrio de subempleo” es el caso más 
común en las economías de mercado, por lo que la primera política 
económica indispensable es producir un ajuste entre la propensión 
a consumir y la inducción a invertir, es decir, aumentar la demanda 
efectiva, sin la cual las unidades productivas no aumentan su stock 
de capacidades de producción.

Además, la competencia perfecta —si llega a producirse oca-
sionalmente en determinados mercados en los que interactúan y 
realizan transacciones múltiples oferentes y demandantes de bienes 
y servicios— suele ser transitoria y es reemplazada con rapidez por  
la formación de oligopolios o monopolios. Los precios dependen de la  
oferta y la demanda, pero también de los efectos de sus cambios en 
los ingresos reales de los participantes, de las relaciones de poder 
entre ellos y de los usos y costumbres moldeados por instituciones. 
Los mercados no se autorregulan; deben ser intervenidos sistemá-
ticamente para fines de eficiencia y equidad —en especial, la esfera 
financiera, las relaciones del trabajo y las externalidades negativas 
sobre el medioambiente—, a pesar de que el Estado sea a menudo 
burocrático e inactivo y, por lo tanto, deba estar sujeto a la vigilancia 
de la sociedad civil, de los ciudadanos y de la opinión informada a 
través de formas democráticas de gobierno y de formas abiertas y 
participativas de funcionamiento de la sociedad.

La nueva economía que promovemos, la cual recoge diversas 
tradiciones histórico-estructurales de análisis económico, es una 
democracia económica en tanto que no permite que los agentes eco-
nómicos actúen al margen de las normas públicas, sino expresamente 
en el marco de aquellas establecidas, evaluadas y controladas de modo 
democrático. Además, es una economía con un funcionamiento mix- 
to de los sistemas de aprovisionamiento y asignación de recursos para 
satisfacer necesidades, pues incorpora en diversos roles a agentes 
económicos públicos y privados con motivaciones y mandatos orga-
nizacionales con y sin fines de lucro, estos últimos orientados o no, 
total o parcialmente, al interés general. 



proyecto regional fes transformación

215

Por otro lado, esta economía asigna recursos combinando mo-
dalidades centralizadas y descentralizadas, con precios de mercado y 
con precios regulados, según los casos. Esto es alternativo a la econo-
mía desregulada de mercado, en la que la actividad de producción y 
satisfacción de necesidades está encaminada a la maximización de la 
rentabilidad del capital y a su acumulación ilimitada, con independencia 
de sus resutados distributivos y ambientales. La nueva economía del 
bienestar equitativo y sostenible se propone, por el contrario, crear las 
condiciones institucionales de orientación de la conducta de los agentes 
económicos para maximizar la innovación, el dinamismo y la generación 
de empleos creativos y equitativamente remunerados, en procesos de 
producción circulares, descarbonizados y resilientes. Nuestro enfoque 
postula que se debe terminar con la concentración económica y actuar 
contra las crisis que provienen del funcionamiento del mercado sin re-
gulación y la consiguiente desigualdad política, social y territorial que 
producen y reproducen en nuestro continente, así como la pérdida de 
servicios ecosistémicos y el empobrecimiento de la diversidad cultural.

La transformación social-ecológica requiere una economía mixta, 
en la medida en que es un régimen de coordinación pública y social 
del uso con fines productivos de los recursos de los que disponen las 
sociedades latinoamericanas. Es una economía que no suprime los 
mercados, pero que tampoco es “de mercado”. Es una democracia 
económica, en tanto que las instituciones regulatorias de la asignación 
de recursos actúan según el interés general y las preferencias de los 
ciudadanos, mientras actores económicos privados con fines de lucro 
coevolucionan en contextos de mercados regulados con otros que no 
persiguen (o no sólo persiguen) la maximización de la rentabilidad del 
capital y su acumulación ilimitada, y que forman parte del corazón 
de los procesos de ahorro e inversión, y de asignación de recursos. 

Existen interrelaciones complejas y no lineales entre la disminu-
ción de la desigualdad y el acceso universal a bienes básicos y el cuidado 
y mejoramiento ambiental. La suficiencia universal de la satisfacción 
de necesidades humanas primordiales ¿implica o no una pérdida de 
dinamismo económico? ¿Implica o no un deterioro ambiental? Y a la 
inversa, volver a la resiliencia ecosistémica ¿implica o no un deterioro 
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distributivo o es un obstáculo para un mayor acceso universal a bienes 
básicos? ¿Estará este tipo de economía en condiciones de lograr un 
acceso suficiente de todos los hogares a bienes privados saludables 
y funcionales, y un acceso idóneo a bienes de consumo colectivo 
(seguridad, equipamientos urbanos y culturales) y a bienes comunes 
cívicos, sociales, culturales y territoriales, es decir, que todas las per-
sonas que sean parte de las sociedades latinoamericanas accedan a 
umbrales adecuados de bienestar, de acuerdo con las condiciones de 
cada una de ellas, asegurando, al mismo tiempo, el bienestar de las 
nuevas generaciones y con la finalidad ecológica de alcanzar el uso 
resiliente de los recursos disponibles y de los aportes de la naturaleza? 

Esto sólo será posible con un uso efectivo de los recursos dispo-
nibles o por crear, entendido como el esfuerzo individual y colectivo 
que logra obtener con un menor quántum de insumos el mismo o más 
amplio resultado agregado, pero con una recomposición sustentable 
del consumo y la producción de bienes, así como su distribución equi-
tativa. Los elementos constitutivos de una economía de este tipo se 
describen en los apartados siguientes.

La circularidad económica:  

los aportes de la naturaleza y la 

resiliencia de los ecosistemas

En términos convencionales, el ingreso que logra generar una eco-
nomía se explica por la dotación de recursos de producción y por la 
eficiencia de su uso, el cual se mide como residuo de la diferencia 
entre el ingreso y la cantidad de recursos utilizados en cada periodo 
de tiempo. Este residuo es la “magnitud de nuestra ignorancia” de 
las causas de las “diferencias de desarrollo”. La medición disponi-
ble de los recursos de capital (construido y “natural”) y de trabajo 
indica que las disparidades de ingresos entre países no se explican 
primordialmente por la desigualdad en la dotación de recursos o 
“brechas de capital”, sino por las “brechas de eficiencia”. De ahí la 
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hipótesis de la importancia de la “economía del conocimiento” y la 
“economía institucional” como factores explicativos fundamentales 
de las desemejanzas de funcionamiento que explican las diferencias 
en los resultados materiales de las sociedades.

La productividad de las sociedades se explica básicamente por 
el modo de uso de sus recursos productivos, es decir, la fuerza de tra-
bajo, los equipamientos e infraestructuras, y los recursos naturales. 
Las estimaciones disponibles indican que los países de más altos 
ingresos lo son porque utilizan a los trabajadores calificados más 
eficientemente que a los trabajadores no calificados, y los equipos e  
infraestructuras, más eficientemente que los recursos naturales, 
mientras que emplean con más eficiencia la fuerza de trabajo que 
el capital, lo que se refuerza con un cambio tecnológico que tiende 
a hacer más eficientes a los países en el uso de las calificaciones y la 
experiencia de la fuerza de trabajo.

El país latinoamericano promedio posee la mitad del “capital 
humano y físico” por trabajador que el de Estados Unidos y lo utiliza 
con la mitad de eficiencia, es decir, obtiene mucho menos de él (Caselli, 
2016). A partir de este diagnóstico, un funcionamiento social-ecoló-
gico de las economías latinoamericanas que mejore sustancialmente 
los resultados económicos y de bienestar es factible, incluso sin una 
ampliación esencial del capital disponible, siempre que se realice una 
transformación de los regímenes de producción-distribución-consu-
mo hacia una economía circular que asegure la satisfacción de las 
necesidades que permiten los funcionamientos fundamentales de 
todos los miembros de la sociedad en condiciones de resiliencia en 
el uso de los recursos.

El desafío es la sustitución del sistema de producción extracti-
vista, basado en un tipo de explotación en gran volumen o con alta 
intensidad de recursos naturales destinados, esencialmente, a ser 
exportados como materias primas sin procesar o con un procesa-
miento mínimo. Se trata de un sistema de extracción exacerbada y 
concentrada que se ha aplicado en América Latina en actividades como 
la minería, la producción de hidrocarburos y el agronegocio de gran 
escala y para la exportación, junto con el desarrollo del turismo de 
sol y playa, y de la financiarización inmobiliaria urbana. Su principio 
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de funcionamiento consiste en obtener toda la extracción posible en 
los plazos más breves, sin tomar en cuenta los impactos ambientales 
y sociales que ocasionan estas actividades.

No todo tipo de actividad extractiva calza necesariamente con el 
concepto de extractivismo. Es posible salir del sistema de extracción 
exacerbada construyendo los contrapesos y equilibrios precisos para 
que las inversiones respondan al interés público, sobre todo a través 
de la captación y reconducción de la renta hacia el tejido económico y 
social nacional, y hacia el de las comunidades en las que se localizan. 
La actividad extractiva debe dejar de basarse en la autorregulación 
privada y someterse a ritmos y modalidades productivos que preser-
ven los equilibrios ambientales, sociales, territoriales y culturales. 
En el futuro, toda extracción y producción deberán estar sujetas a la 
evaluación del ciclo de vida de los productos, incluyendo su reutiliza-
ción, reciclaje, valorización y eliminación-disposición de los residuos 
y desechos. Esto puede ser impulsado por la expansión de la demanda 
de bienes funcionales, sostenibles y saludables accesibles a todos, así 
como la declinación programada o desincentivada de la demanda 
de bienes de prestigio, no saludables o de producción contaminante  
o intensiva en recursos no renovables. Al mismo tiempo, se requerirá 
la intensificación de las calificaciones de la fuerza de trabajo orienta-
das a nuevas prácticas productivas y a tecnologías y usos de equipos 
e infraestructuras en una lógica de economía circular, resiliente y 
de redistribución equitativa de ingresos, activos y oportunidades.

La apropiación social de las rentas monopólicas, urbanas y de 
extracción de recursos naturales en condiciones social y ambiental-
mente pertinentes será un instrumento central de financiamiento 
de los programas de inversión para la transformación productiva 
postulada, en el contexto de políticas fiscales que estabilicen los 
ciclos macroeconómicos, constituyendo con las rentas fondos de 
compensación en el ciclo y dedicando una parte de ellas a las recon-
versiones productivas y a la expansión de los servicios que reemplacen 
y compensen la restricción de la inversión y actividad de los sectores 
tradicionales extractivistas e intensivos en carbono. 

Un instrumento crucial para reforzar la reconversión de la produc-
ción y del uso de energía es dirigir una parte importante de los sistemas 
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bancarios y financieros para que contribuyan no sólo al financiamiento 
de la transición energética, sino también con los agentes económicos 
presentes en los circuitos cortos de producción-consumo saludable —los 
cuales articulan, en espacios social y geográficamente próximos, la 
provisión de bienes y servicios para satisfacer necesidades cotidianas de 
las comunidades— y en la economía circular —la cual utiliza, repara, 
desmonta y recicla los recursos materiales utilizados en la produc- 
ción de bienes—. Éstos son factores de preservación de la biodiversi-
dad y de servicios ecosistémicos con capacidad de reposición, como 
alternativa a la financiarización inmobiliaria en las grandes ciudades 
y en los territorios rurales de América Latina y el Caribe.

La consecuencia de lo anterior es que la economía plural, equitativa 
y sostenible debe ser una economía de decrecimiento-crecimiento. Debe 
incluir objetivos —así como los medios e incentivos para obtenerlos— de 
decrecimiento relativo y absoluto del parasitismo financiero y comer-
cial, del uso de energías fósiles, de la economía de lo superfluo y de la 
producción de bienes con obsolescencia programada, del urbanismo 
destructor de los ecosistemas y de las relaciones comunitarias, y de las 
contaminaciones y depredaciones de los ecosistemas. También debe 
incluir objetivos —así como la movilización de los medios e incentivos 
para obtenerlos— de crecimiento de la producción de bienes funcional-
mente útiles y durables, indispensables para satisfacer las necesidades 
humanas en condiciones de trabajo decente y no depredador de la 
biósfera, incluyendo el ahorro y la desmercantilización de la energía, 
el uso de energías renovables no convencionales distribuidas (todo el  
que disponga de medios de generación o cogeneración debe poder 
inyectar los excedentes de energía a la red de distribución), circuitos 
cortos de producción-consumo y una economía circular.

Esto supone utilizar impuestos con capacidad de acompañar el 
tránsito hacia una economía circular. El financiamiento del gasto 
público debe provenir de un sistema tributario que combine impuestos 
directos progresivos al ingreso, al capital, a la propiedad inmobiliaria 
y a las herencias, así como impuestos a las rentas provenientes de  
la actividad financiera y de la explotación de recursos naturales cuya 
apropiación privada no tiene justificación, junto con impuestos in-
directos al consumo (al valor agregado), a los embalajes, al impacto 
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sobre los recursos o a la huella de carbono, así como a la importación, 
cuando sea necesario corregir distorsiones de precios.

La regresividad de esta tributación, desde el punto de vista del 
ingreso, puede morigerarse mediante diferenciaciones de tasas según 
la masividad del consumo de los productos; mientras tanto, estos 
impuestos pueden contribuir al ahorro y a encarecer los bienes más 
intensivos en uso de recursos naturales y en huella de carbono y, con 
el tiempo, contraer su demanda (primer “dividendo ecológico”). Si 
éste no fuera el caso, la recaudación puede destinarse, como “segundo 
dividendo”, a financiar la disminución de externalidades negativas, 
como el transporte público (Lipietz, 1996). Los ecoimpuestos hacen 
pagar al que contamina y, en ciertas condiciones, a la empresa que 
ofrece productos contaminantes. A la inversa, la disminución o la 
supresión del impuesto al consumo de los bienes limpios o indispen-
sables pueden estimular su producción al aminorar su precio.

La transformación hacia una economía circular se propone supe-
rar el modelo económico productivista lineal, consistente en extraer, 
fabricar, consumir y desechar. Se debe producir un cambio en el sistema 
de producción y en la matriz energética, entendiendo que no es posible 
separar ambas dimensiones. En América Latina y el Caribe se deberá 
dejar atrás un patrón de acumulación hiperespecializado, reduc- 
tor de la biodiversidad, concentrado en pocos productos de exportación 
(con excepción de la oferta exportadora más elaborada de México y 
Brasil), basado en la prevalencia de la rentabilidad privada de corto 
plazo, con un uso intensivo de hidrocarburos como fuente de energía 
cuando resultan más baratos en su valor contingente de mercado, 
sin consideración de los costos sociales y ambientales de uso, y cuya 
consecuencia es la falta de un control suficiente de los efectos externos 
que generan los sistemas productivos sobre los ecosistemas.

Especial relevancia en la transformación social-ecológica tiene la 
economía circular, llevada a un enfoque sistémico de ecología industrial 
o ecología de sistemas productivos, incluyendo la “simbiosis industrial”, 
en la que los desechos de unos son insumos productivos y de consumo de 
otros, mediante las modificaciones pertinentes. Se trata de actividades 
de producción que transitan hacia un funcionamiento independiente, 
pero a la vez en red, como un sistema en el que se intercambian flujos 
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de materia, energía e información con objetivos productivos, sociales y 
ecológicos. Esto supone el rediseño de la articulación de los sistemas de 
consumo de bienes con una producción basada en la cero obsolescencia 
programada y en la reparación por medio del reemplazo de partes y 
piezas, y no de la sustitución completa de los soportes, así como en la 
reducción, reutilización y disposición no contaminante de los dese-
chos. Esto requiere un consumo responsable de materias primas y de 
recursos naturales de diversa índole y la prevención de la producción 
de desechos, especialmente a través de la reparación y reutilización de  
productos y del reciclaje o la valorización del material descartado.

Así, la nueva economía circular incluye el diseño, fabricación y 
consumo para la prologación de la vida útil de los bienes, y supone 
el uso sistemático de evaluaciones de ciclo de vida como parte de las 
regulaciones ambientales. Esto implica el estudio, con publicidad 
y deliberación contradictoria, de los impactos de los procesos pro-
ductivos y actividades humanas mediante la cuantificación del uso 
de recursos (entradas) —como agua, materias primas y energía— y 
emisiones (salidas) hacia el aire, agua, suelo y hábitats urbanos y ru-
rales asociados a los sistemas de producción y distribución de bienes y 
servicios.34 La evaluación típica considera el suministro y transporte 
de materias primas e insumos hasta el centro de producción, la fa-
bricación de bienes intermedios, el envase y traslado, y la utilización 
del producto, así como la disposición de los residuos generados por 
su uso y su posibilidad de reutilización y reciclaje.

Los nuevos procesos de producción deben combinar el control de 
las contaminaciones del aire, las aguas, los suelos (especialmente el uso 
indiscriminado de productos fitosanitarios, pesticidas y herbicidas, 
en detrimento del control biológico permitido por la biodiversidad) y 
los espacios urbanos, la descarbonización, la intensificación del valor 
agregado por servicios a la producción (servicios creativos con base en 
las tecnologías de la información y la comunicación, automatización, 

34. El análisis del ciclo de vida (acv) incluye las normas internacionales iso 14040 
(principios y marco de referencia para el acv) e iso 14044 (requisitos y directrices 
para el acv).
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trazabilidad y certificaciones), el escalamiento de la elaboración soste-
nible de recursos naturales y la diversificación sectorial, en particular 
hacia ciertos bienes de equipo y de consumo masivo, como los vincu-
lados a la electromovilidad, los alimentos saludables y la construcción 
y equipamiento sostenibles de la vivienda y la edificación.

La efectividad en el uso de recursos está directamente vincula- 
da a formas y magnitudes de producción coherentes con la resilien- 
cia de los servicios ecosistémicos en los que se sustentan y que  
minimizan las emisiones y desechos que ponen en peligro los límites 
ecológicos del planeta. La estrategia de transformación exige, por lo 
tanto, un fuerte desarrollo científico y tecnológico en la concepción 
de los bienes y en sus procesos de producción, con el objetivo de que 
los flujos de insumos y energía, así como sus residuos, se remitan a 
unos valores tales que la biósfera pueda asimilarlos sin daño a su 
capacidad de reproducción, es decir, de modo resiliente.

El cambio de la intensidad de uso de energía y de la composi-
ción de la matriz energética —es decir, la combinación de fuentes de 
energía— como parte del cambio del sistema productivo enfrenta 
desafíos enormes. El pnuma (2017a) sostiene que “la adopción de 
nuevas tecnologías en sectores clave podría reducir las emisiones en 
hasta 36 gigatoneladas anuales para 2030 —con una inversión menor 
a 100 dólares por cada tonelada de carbono—, más que suficientes 
para saltar la brecha estimada actualmente”, y que “la Enmienda de 
Kigali al Protocolo de Montreal, la acción sobre los contaminantes 
climáticos de vida corta y aumentar la ambición de las promesas del  
G20 para el año 2020 también pueden ayudar a minimizar los im-
pactos climáticos”. 

Este optimismo tiene como base la constatación de que las emi-
siones mundiales anuales de CO2 provenientes de los recursos fósiles 
(carbón, petróleo y gas) y de la industria del cemento, que represen- 
tan el 70% de las emisiones de gases de efecto invernadero (gei), se 
han estabilizado desde 2014 en un nivel algo inferior a 36 Gt, lo que 
ocurre por un menor uso del carbón en China y en Estados Unidos 
(que suman el 45% de las emisiones) y por la expansión de las energías 
renovables, principalmente las de tipo solar, en China e India. No obs-
tante, se trata de un periodo corto, cuya tendencia podría revertirse 
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en caso de que haya un mayor crecimiento de la economía mundial. 
Por otra parte, si se consideran los otros gei producidos por la agri-
cultura y la ganadería, los cambios de uso del suelo y la deforestación, 
se observa en 2016 un leve aumento respecto a los años anteriores.

Con la suma de las energías renovables y una electrificación más 
exhaustiva, es posible obtener más del 75% de la reducción requerida 
de emisiones relacionadas con la energía de aquí a 30 años más, se-
gún el informe de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(Irena, 2018). De acuerdo con este informe, que hace una proyección 
sobre el uso de la energía en el planeta, se podría satisfacer el 86% de 
la demanda mundial de electricidad con energías renovables para el 
2050, fundamentalmente con la solar fotovoltaica y la eólica, incluso 
en el supuesto de que el consumo de electricidad se eleve a más del 
doble. De tomarse las medidas correctas, se podrían disminuir las 
emisiones de CO2 en casi 30% en una década y en más de 70% para 
mediados del siglo. Si se acelera la transición, la economía mundial 
podría generar un ahorro acumulado de hasta 160 000 millones de 
dólares en los próximos 30 años en términos de salud, subsidios re-
lacionados con la energía y daños climáticos. Cada dólar destinado 
a la transición energética se amortizaría hasta siete veces. A mitad 
del siglo, los trabajos creados en el sector energético impulsarían el 
empleo mundial en un 0.2%. Esto requiere una “innovación sistémica” 
con sistemas energéticos inteligentes por medio de la digitalización.

La inversión sostenible es el proceso que hará posible la recom-
posición de la matriz energética, orientando parte del ahorro interno 
y externo hacia la investigación y el desarrollo, y hacia el financia-
miento de los nuevos sectores dinámicos de la economía circular y 
sus respectivas infraestructuras. Las reconversiones productivas 
deben procurar ampliar el valor agregado manufacturero con ener-
gías renovables y el uso de servicios a la producción que disminuyan 
sustancialmente la huella de carbono, en el contexto de distritos 
productivos territoriales con vocación de diversificación productiva. 
La política de transformación territorial supone nuevos esquemas de 
ordenamiento y especialización del uso del suelo y de atención de las 
necesidades de vivienda y equipamientos sociales urbanos y rurales, 
racionalizando los flujos de movilidad e incorporando las innovaciones 



los cambios que promueve la transformación social-ecologíca

224

tecnológicas, como la electromovilidad. Poco sentido tiene una apro-
piación pública cortoplacista de esas rentas, por definición cíclicas,  
y destinarlas eventualmente a sostener vía transferencias la expansión 
de los servicios públicos y los sistemas redistributivos, cuyo financia-
miento debe expandirse, pero a costa de la tributación progresiva a la 
propiedad, los ingresos y el consumo, para que no dependan de modo 
tan directo de los ciclos de precios de materias primas exportadas.

La recomposición de la matriz energética supone establecer en 
cada sociedad metas de ahorro sistemático de energía y calendarios 
de reconversión conducentes al control de las emisiones atmosféricas 
de la generación de energía basada en biomasa y al fin programado de 
la generación eléctrica a base de combustibles fósiles o megarrepresas 
destructoras de los ecosistemas y su uso en los sistemas de transporte, 
valorizando las energías renovables no convencionales en redes des-
centralizadas y distribuidas. América Latina está en condiciones de 
aprovechar su dotación y diversidad de recursos energéticos, de ma- 
nera que sea posible establecer calendarios de salida del uso de hi-
drocarburos. El uso de energías renovables no convencionales ya 
no implica, en diversos casos y condiciones, sobrecostos respecto al 
empleo de hidrocarburos. En otros casos, requiere subsidios que son 
“socialmente rentables”, lo que no ocurre con los todavía abundantes 
subsidios a los combustibles fósiles (en particular, en el transporte). 
Además, el empleo de energías renovables puede contribuir tanto a una 
desmercantilización de la oferta de energía a través de la autogeneración 
doméstica o comunitaria como a la generación de una producción de 
bienes y servicios sostenible y descarbonizada. 

La drástica propuesta del pnuma de dejar en el subsuelo buena 
parte de las reservas de carbón, gas natural y petróleo supone, como 
prioridad, no construir más centrales a carbón —por desgracia, una 
decena de países, especialmente de Asia, incluyendo Japón, man-
tiene proyectos de nuevas centrales de este tipo— y programar el 
cese de actividades de las 6 700 unidades que actualmente están en 
operación, lo que en América Latina representa un fuerte esfuerzo 
de reconversión a otras fuentes de energía. Si se actúa, además, en 
todos los sectores económicos, se podrían disminuir las emisiones 
entre 30 y 40 Gt por año. Sólo la promoción de la tecnología solar y 
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eólica, el mejoramiento de la eficiencia energética, el desarrollo de 
métodos de transporte alternativos, el cese de la deforestación y la 
reforestación podrían hacer caer las emisiones en 22 Gt.

Las alternativas vinculadas al uso de la tierra presentan, por otro 
lado, un potencial de reducción de emisiones hacia 2030 de entre 4 y  
20 Gt de CO2 equivalente. En este terreno, la agenda latinoamerica-
na tiene sus propias especificidades. La actividad agrícola es parte 
significativa de las economías y, a la vez, responsable de más del 50% 
de la emisión de gei en la región. Es un tema que requerirá especial 
atención. En la transformación de los ecosistemas agrícolas para cul-
tivo de alimentos y ganadería se encuentran grandes potenciales para 
enfrentar diversos problemas socioambientales: reducir las emisiones 
de gei; capturar gei con técnicas agrícolas que conduzcan al aumen-
to de la biomasa; mejorar el uso del agua (la agricultura consume el  
70% de ésta), y disminuir el uso de agroquímicos para combatir el des-
equilibrio de los ciclos de fósforo y nitrógeno; amenguar la contaminación 
del suelo y de las fuentes de agua, y aminorar el gasto de energía fósil 
para la producción de nutrientes. Una clave central es el fortalecimiento  
de la biodiversidad de los agroecosistemas como sustento de la activi- 
dad agrícola (control natural de plagas, resiliencia al cambio climático) 
y la protección de las especies de flora y fauna. La transformación de los 
ecosistemas agrícolas a través de muy diversos caminos se insinúa hoy 
como una de las estrategias con mayores posibilidades de enriquecer 
los servicios ecosistémicos. Esto incluye la agricultura de precisión, la 
ecoeficiencia, la agricultura de conservación, la agricultura orgánica 
y los sistemas silvopastoriles intensivos sostenibles.

La agricultura orgánica contribuye a la sostenibilidad (incluyendo 
mayor biodiversidad, mejoras en la calidad de la tierra y el agua por 
unidad utilizada y mayor valor nutricional), pero tiene menores rendi-
mientos y precios más altos, además de que aumenta la presión sobre el 
uso agrícola de la tierra y, por lo tanto, sobre la deforestación. Aunque 
emplea los residuos de los cultivos como fertilizantes, utiliza sistemas 
de rotación en los que se usan vegetales, como las leguminosas, para 
recuperar la fertilidad del suelo, y reduce el uso de pesticidas casi por 
completo y el de fertilizantes a menos de la mitad, amén de que el ren-
dimiento es hasta un tercio menor que el de la agricultura industrial. 
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Éste es especialmente el caso de los cereales, que representan gran parte 
de la producción de alimentos en el mundo. Hasta ahora, el porcentaje 
mundial de tierras cultivadas con agricultura orgánica es del 1%. 

Según simulaciones de Adrian Muller et al. (2017), un sistema 
alimentario con una combinación de 60% de producción orgánica, 
un uso de producción 50% menor para alimentación animal y una 
reducción del 50% en la pérdida de alimentos necesitaría muy poco 
uso adicional de tierra, con “una aceptable oferta de nitrógeno asu-
miendo efectos medios del cambio climático sobre los rendimientos” 
(p. 5). Verena Seufert y Navin Ramankutty (2017) consideran, por su 
parte, que dimensiones relevantes de la agricultura orgánica son muy 
inciertas, en particular el rendimiento ambiental cuando se controla 
para menores rendimientos orgánicos, estabilidad de los mismos,  
erosión del suelo, uso de agua y condiciones de trabajo. El costo de 
una dieta completamente orgánica puede ser un 50% mayor al de una 
convencional, y la adición de fertilizantes naturales, más allá del ciclo 
natural, y de pesticidas autorizados puede producir impactos ambien- 
tales similares a los que se generan con los fertilizantes sintéticos.

Dado que el 70% de la tierra dedicada a la agricultura en América 
Latina está concentrada en la ganadería, su transformación sostenible 
es crucial. Es tambien esencial, siguiendo el Protocolo de Cartagena 
y medidas adicionales, garantizar un alto nivel de protección en la 
transferencia, manipulación y utilización seguras de los organismos 
vivos modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan 
tener efectos adversos en la conservación y la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, teniendo en cuenta, especialmente, los riesgos 
para la salud humana. Disminuir las pérdidas en las cosechas, evitar 
el desperdicio de comida y cambiar diversos hábitos alimentarios es 
un programa de transformación social y productiva que puede tener 
mucho mayor impacto que el uso de transgénicos para enfrentar las 
necesidades de alimentación humana, haciendo además efectivo el 
principio de precaución aplicable en este caso.35

35. Ésta es, por ejemplo, la opinión de Bernhard Url, director de la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria (Domínguez, 2018).
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La pluralidad de actores  

en una economía mixta

Una democracia económica debe proveer las bases de los arbitrajes 
entre las preferencias existentes en la sociedad frente a los dilemas 
económicos involucrados en la generación y uso del excedente econó-
mico, es decir, los mayores o menores grados de producción circular 
y descarbonizada, de consumo funcional y saludable, de ahorro y 
de inversión resiliente y para la resiliencia, así como las opciones de 
especialización/diversificación de la estructura económica y de mayor 
o menor prevalencia de los distintos componentes de la economía 
plural. Además, debe arbitrar entre los componentes y magnitudes 
de los sistemas de tributación y gasto público, de control de ries-
gos financieros y asignación del crédito, de regulación de precios y 
cantidades, y de las áreas y modalidades de asignación de recursos 
descentralizada y de mercado.

A esa coordinación y macroplanificación participativa debe 
concurrir, bajo la égida de la autoridad democráticamente elegida, 
la pluralidad de agentes de producción públicos, sociales y privados, 
con y sin fines de lucro. La coordinación económica debe programar 
periódicamente, con distintas temporalidades, pero siempre de modo 
público y deliberativo, la provisión de bienes públicos de consumo co-
lectivo, la provisión universal de algunos bienes privados con fuertes 
externalidades positivas, la provisión de sistemas de solidaridad y de 
reducción de los riesgos económicos y sociales, y la provisión pública 
y social de bienes comunes, así como supervisar el funcionamiento 
regulado laboral y ecológicamente de las esferas de producción des-
centralizada de bienes privados.

Esta coordinación social y democrática de la asignación de los 
recursos nunca será “óptima”, pues estará cruzada por conflictos y 
arbitrajes de intereses propios de sociedades plurales y abiertas, pero 
estará en mejores condiciones de ampliar el bienestar material de la 
mayoría social que la asignación de recursos regida por mercados 
desregulados y por las “soluciones privadas a los problemas públicos” 
que generan concentración económica extrema, inestabilidad de 
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los mercados, precariedad del empleo y de los medios de vida, vio-
lencia y polarización social, y depredación y conflictos ambientales 
multiplicados.

Entre los medios para alcanzar los objetivos mencionados se 
cuentan las políticas de desconcentración y diversificación econó-
micas, de acceso ampliado a los activos productivos, de cobertura de 
riesgos y de redistribución de ingresos y oportunidades educativas, 
y de mejoramiento de los hábitats urbanos y rurales. Esto supone 
una organización productiva constituida siempre con dos límites: 
el empleo decente y la innovación en la generación de productos y 
procesos que apunte sistemáticamente a aumentar la resiliencia de 
los servicios ecosistémicos y a bajar la huella de carbono y los demás 
factores que inciden en la transgresión de los límites planetarios de 
la actividad humana.

Asimismo, tales medios incluyen las políticas de redefinición 
de la interacción con los espacios globales, con la intención de crear 
tipos de inserción en las cadenas globales de valor que aumenten el 
valor agregado manufacturero y, al mismo tiempo, dinamicen las 
economías locales y contribuyan a su sostenibilidad ambiental y a la 
expansión de la economía social y la economía solidaria del cuidado. 
Esto requiere racionalizar el ordenamiento del territorio y dotar los 
espacios urbanos y rurales con servicios de habitación, recreación y 
movilidad crecientemente universales e integrados.

Para la transformación aquí propuesta se necesita considerar 
dos restricciones básicas en el funcionamiento de los sistemas 
productivos: un trabajo decente con derecho a la negociación colec-
tiva y a la participación en los resultados de la producción, y el uso  
social y ecológicamente sostenible de recursos en todas las fases del ciclo 
de vida del producto. La economía se debe articular de modo plural 
—es decir, contemplando agentes con motivaciones diversas que in- 
teractúen entre sí mediante mecanismos de coordinación a nivel 
internacional, nacional y local— con cuatro lógicas de asignación 
de recursos y de producción-consumo, con sus respectivos soportes 
institucionales (véase el cuadro 8).
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Cuadro 8. Las cuatro lógicas de los actores de la economía plural

a. La producción descentralizada de bienes y servicios por medio 
de una economía social y solidaria —la cual está llamada a 
proveer una parte significativa del empleo en servicios a las 
personas— inserta en redes locales de reciprocidad, o bien, 
inmersa total o parcialmente en transacciones de mercado. 
Para su desarrollo, debe tener acceso al crédito provisto por 
entidades públicas, a circuitos de distribución y a subsidios 
que compensen su capacidad de producir integración social a 
través del empleo, de su actividad de prestación de servicios 
a las personas más vulnerables y de la dinamización de las 
economías locales.

b. La producción descentralizada y desconcentrada de bienes 
y servicios por parte de empresas competitivas, públicas  
o privadas, con distintos tamaños y articulaciones en siste-
mas productivos, y con o sin fines de valorización del capital 
invertido, es decir, con eventuales finalidades de interés 
general que sus dueños privados pudieran definir o que las 
regulaciones públicas pudieran determinar. Esta área de la 
economía plural debe operar en entornos que le permitan 
producir con eficiencia, aprovechando economías de escala e 
insertas en los mercados domésticos y las cadenas globales. 
Su capital invertido y sus utilidades deben pagar impuestos, 
y su actividad debe estar sujeta a las normas antimono-
pólicas, de producción circular y descarbonización de los 
procesos productivos, de inserción territorial colaborativa y 
de minimización de la presión sobre los recursos naturales 
y los entornos urbanos y rurales. Además, debe cumplir las 
normas del trabajo decente y de la negociación colectiva de 
salarios y de condiciones laborales, junto con participacio-
nes accionarias de fondos colectivos de los trabajadores e 
información e incidencia de éstos en la gestión a través de 
comités de empresa que den vida a formas de democracia 
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económica (Horn, 2016). Asimismo, será imprescindible 
una estrecha regulación de las entidades públicas y privadas 
financieras, así como del riesgo financiero sistémico, amén 
de incentivos en el acceso al crédito para las empresas de 
menor escala que limiten las barreras para la entrada a la 
actividad económica.

c. La provisión pública planificada y concertada de bienes y 
servicios que los mercados no proveen o lo hacen en mag-
nitudes insuficientes. Se trata de los bienes de consumo 
colectivo, es decir, bienes públicos, como los de tipo intangi-
ble, que hacen posibles los funcionamientos institucionales 
y la cohesión cívica, la seguridad, la infraestructura y los 
equipamientos que configuran la utilización del territorio 
y el conocimiento (cuyo uso procura mercantilizar la lógica 
capitalista mediante patentes públicas coercitivas y regalías 
a la propiedad intelectual que muchas veces no se justifican 
socialmente). Este sector de la economía plural también 
debe incluir la provisión de bienes y servicios de consumo 
privado, pero que la sociedad decide desmercantilizar total 
o parcialmente porque generan importantes externalidades 
positivas (educación, salud, actividades culturales y de in-
formación plural, procesos de innovación), los cuales deben 
ser objeto de acceso gratuito o parcialmente subsidiado  
en tanto que sean útiles a la sociedad. Su provisión sociali-
zada debe realizarse mediante empresas y administraciones 
con participación local y comunitaria. Esto puede eventual-
mente incluir producción privada con o sin fines de lucro bajo 
contrato público cuando minimice costos a la colectividad 
y ofrezca externalidades positivas de aprendizaje. Estos 
bienes, que son de consumo privado (o han devenido en 
tales), si la sociedad no decide hacer otra cosa con ellos, al 
ser protegidos, ampliados y socializados, se transforman en 
bienes comunes, especialmente en ámbitos como los bienes 
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patrimonales naturales o producidos por los seres humanos; 
los bienes culturales y artísticos, educacionales, sanitarios y 
de recreación; los bienes sociales, como los ingresos básicos 
y de reemplazo, y los empleos subsidiados para la inser- 
ción y el cuidado de las personas y la naturaleza, los te-
rritorios y zonas marítimas bajo preservación y acceso 
común, y las fuentes de aportes ecosistémicos de soporte 
y aprovisionamiento, de polinización, de regulación del 
clima, del ciclo del agua, del control de la erosión y de la 
diversidad biológica.

d. La institucionalización de ingresos de reemplazo frente al 
desempleo, la enfermedad y la vejez (financiados con apor-
tes desde las rentas del trabajo y también del capital), y de 
distribución universal de ingresos básicos de solidaridad 
(financiados con impuestos generales), en particular frente 
a la perspectiva de una caída tendencial de la creación de 
empleo asalariado —de donde la mayoría de la población 
obtiene sus ingresos y el vínculo con la protección social— en 
las economías de mercado intensivas en capital, dados los 
cambios tecnológicos en curso, y que da lugar a un proceso 
inevitable de gran transformación del empleo tradicional 
con orientación hacia los servicios a las empresas y a las 
personas, menos intensivos en el uso de recursos naturales, 
y hacia el cuidado del ambiente.

En el proceso de desacoplamiento de la producción mercantil y 
de los funcionamientos para el bienestar equitativo y sostenible, la 
economía social y solidaria está llamada a expandirse en un contexto, 
en América Latina y el Caribe, en el que la creciente influencia de 
la cultura del individualismo negativo golpea las opciones de socia-
lización: la informalidad se disfraza de emprendedurismo, a la vez 
que desresponsabiliza al Estado y soslaya las formas organizativas 
laborales que pueden empoderar a los trabajadores.
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Autores como Aníbal Pinto (1970) postularon a partir del concepto 
de heterogeneidad estructural que, en los países de América Latina, la 
diferencia entre la creación de empleos y la oferta de fuerza de trabajo 
sería causada por la insuficiente dinámica del capitalismo periférico, 
cuya baja capacidad de acumulación impediría absorber el excedente 
de fuerza de trabajo en el sector moderno, dando lugar al trabajo in-
formal, que tiene como origen el mundo rural de baja productividad e 
ingresos. Aníbal Quijano (1977) elaboró la tesis del “polo marginal” de 
la economía para caracterizar a un conjunto de actividades establecidas 
en torno al uso de recursos residuales de producción.

Como se señaló previamente, entre un 30% y un 70% del empleo 
se clasifica como informal en América Latina, por lo que el “dualismo” 
de los “mercados de trabajo” puede considerarse un factor estructu- 
ral de funcionamiento de las economías y sociedades del continente. 
En una futura economía plural, el sector de la economía mercantil 
con fines de valorización del capital no estará en condiciones, sino 
en el margen, de “formalizar a los informales”. Sólo puede hacerlo la 
expansión del sector de economía social y solidaria en nuevas condi-
ciones de funcionamiento, lo que requiere precisar los fundamentos 
de su rol y sus modalidades de operación.

El primer principio de la economía social y solidaria señala que 
cada participante integra unidades económicas de tipo asociativo, no 
según su aporte de capital, sino según su asociación, en tanto persona, 
a alguna de estas unidades. El segundo principio establece que parte 
del producto de la empresa común no puede ser objeto de retrocesión a 
los asociados: la empresa se dota así de un capital propio que permite 
su existencia autónoma. El tercer principio consiste en que el objeto  
de la asociación no es la ganancia de sus miembros, aunque les 
asegure un mayor bienestar —al participar en una iniciativa común 
que rompe el aislamiento— y un ingreso (salvo en el caso del volun-
tariado, muchas veces muy importante en este tipo de iniciativas), 
sino el proyecto que desarrolla. La empresa asociativa puede tener 
un excedente, pero lo reinvierte en su finalidad social. Este tercer 
principio, combinado con el segundo, hace específica a la economía 
social en el seno de la economía mercantil.
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Existen formas de producción asociativas y sociales que son, a la 
vez, mercantiles y subsidiadas, financiadas por el individuo que con-
sume sus frutos y por subvenciones públicas. En determinados casos, 
su carácter mercantil se manifiesta al vender bienes y servicios a sus 
miembros o a no miembros. Pueden ser objeto de subsidio público, 
en su totalidad o en parte, bajo la modalidad de empleo directo o de  
microemprendimiento asociativo subvencionado. Los proyectos  
de las entidades de la economía social y solidaria pueden ser un gran 
soporte demostrativo de la reorientación a la ecología industrial y del 
cambio hacia prácticas de consumo funcional y saludable.

La división social del trabajo que determina la inserción 
de las mujeres en las esferas productiva y reproductiva, y en los  
ámbitos del intercambio mercantil y de la atención, cuidado y repro- 
ducción de los seres humanos explica una parte decisiva de las 
inequidades de género. La economía del cuidado se ocupa de ese  
espacio de actividades de producción de bienes y servicios necesarios 
para la reproducción cotidiana en las sociedades humanas; activida-
des que permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas 
y vivir en un entorno satisfactorio. La economía del cuidado se basa 
hoy en el trabajo no remunerado de las mujeres y en actividades  
costosas en tiempo y gasto de energía.

La economía del cuidado debe dejar de ser casi exclusivamente 
femenina e integrar a los circuitos de la economía social y solidaria, 
mediante subsidios públicos y aportes comunitarios, los servicios a la 
infancia y a las personas de edad avanzada (en especial con pérdida 
de autonomía) o con capacidades diferentes, así como los servicios 
integradores de las comunidades, de acuerdo con la variedad de 
capacidades y necesidades de cada territorio, comunidad y gobierno 
local, en el contexto de programas de empleo social que valoricen los 
trabajos no remunerados. Además, deben hacerse efectivas las legis-
laciones que sancionen el acoso y la discriminación de género o por 
orientación sexual, concretarse en los más breves plazos la igualdad 
salarial entre géneros y acentuarse la interacción entre la economía 
del cuidado y la mayor integración de las mujeres al empleo formal, así 
como garantizarse la incorporación paritaria de las mujeres a los cargos 
políticos y administrativos, y a las empresas y actividades productivas.
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Estas legislaciones deben insertarse en una política global de 
afirmación de la autonomía física de las mujeres que contemple la 
salud —incluyendo la sexual y reproductiva— y el combate contra 
toda forma de violencia de género. Además, debe promover la autono- 
mía económica de las mujeres con medidas orientadas hacia la inclu- 
sión en actividades remuneradas y contra la discriminación en el tra-
bajo, en el cuidado, en la previsión social, en el empleo no remunerado 
y en el tiempo de trabajo. Por otra parte, debe asegurar la paridad 
de género en los órganos de representación política y social, en las 
administraciones, en las empresas y en todo tipo de unidades pro-
ductivas. La política pública debe actuar de modo sistemático y eficaz 
contra todo tipo de desigualdad de género en la actividad económica.

El cambio de las estructuras distributivas

Desigualdad estructural y deterioro medioambiental son dos dimensio-
nes primordiales e interdependientes de los problemas del continente, 
si bien prevalece una u otra cuando se consideran los retos específicos 
de las sociedades. En este apartado se presentan algunos de los prin-
cipales retos que se deben enfrentar en materia de desigualdad: una 
distribución más equitativa de los ingresos, regímenes laborales con 
oportunidades y garantías para los trabajadores y la democratiza- 
ción de la información y el conocimiento. Cada uno de estos aspectos 
presenta aristas asociadas a la problemática medioambiental que se 
irán señalando con el fin de formular orientaciones y propuestas de 
política integrales.

La redistribución

A partir de la constatación de la persistencia en América Latina y el 
Caribe de las más altas desigualdades de ingresos y activos en el mundo, 
es preciso distinguir entre los cambios necesarios en las estructuras 
primarias de retribución a las diversas formas de capital y de trabajo 
asalariado, y los cambios necesarios en los procesos redistributivos 
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de ingresos mediante los sistemas de tributación y transferencias 
monetarias y no monetarias. En conjunto, estos aspectos determi-
nan el acceso diferenciado al consumo y a las dinámicas de ahorro y 
acumulación de capital.

El cambio hacia una mayor igualdad efectiva de oportunidades 
supone, en primer lugar, actuar sobre la apropiación de la renta (en 
especial, la derivada de la explotación de los recursos naturales y de la 
falta de competencia en los mercados), sobre las instituciones finan-
cieras y sobre la organización de la relación salarial y su codificación 
institucional. Estos tres factores determinan los fundamentos de la 
estructura de los ingresos y constituyen “regímenes de desigualdad” 
en materia de retribuciones primarias de ingresos en la actividad 
económica (Boyer, 2014).

A mayor apropiación concentrada por grandes empresas de las 
rentas de los recursos naturales y por la generación de rentas mono-
pólicas en los mercados, por la falta de competencia o de regulaciones 
adecuadas (particularmente en el caso de los monopolios naturales, 
de las industrias de red y de los patentamientos de innovaciones y de 
propiedad intelectual), mayor es la concentración del ingreso a favor 
de los dueños de dichas empresas, en detrimento de otras empresas 
y de los consumidores finales.

Se produce una mayor concentración de los activos y los ingresos 
mientras más amplia es la diferenciación en el acceso y las condicio-
nes de financiamiento de la producción a favor del capital de trabajo 
de las grandes empresas que operan con economías de escala, de los 
proyectos con historia y mayor envergadura (por lo tanto, con “menor 
riesgo financiero”) y de las personas de más altos ingresos (en materia 
de crédito al consumo).

Se produce una mayor concentración del ingreso en beneficio de 
los dueños del capital y de los grupos gerenciales, en detrimento del 
resto de los asalariados y de los trabajadores autónomos prestadores 
de servicios externos, mientras más laxa sea la codificación correcto- 
ra de las asimetrías de poder entre los empleadores, las gerencias y 
los asalariados formales e informales en las empresas (nivel de im-
portancia de los salarios mínimos; normas de despido; condiciones de 
jornadas y horas extraordinarias; negociación colectiva por empresa, 



proyecto regional fes transformación

237

rama y sector, y participación en las utilidades, entre otros aspec- 
tos del derecho del trabajo) y los contratantes y contratados de ser-
vicios externos de apoyo a la producción.

En términos macroeconómicos, las políticas de pleno empleo 
también favorecen la disminución de las asimetrías de poder en los 
mercados de trabajo y el incremento de los salarios reales, los cuales, 
en condiciones de capacidades excedentarias de producción y de dis-
ponibilidad de divisas, contribuyen a la creación de círculos virtuosos 
de redistribución y crecimiento menos desigual.

Si el sistema político decide aminorar la brecha distributiva 
primaria, es decir, la que existe en la esfera de actividad donde se 
generan los ingresos, entonces actuará respecto a la concentración de 
los activos existentes. En el largo plazo, la desigualdad de la riqueza 
—y su impacto en la desigualdad de ingresos— depende de la des-
igualdad de las tasas de ahorro entre unos y otros grupos de ingreso 
y riqueza, de la desigualdad de los ingresos del trabajo y las tasas de 
retorno de los activos, así como de la capacidad de corrección y pro-
gresividad de los impuestos al ingreso y a la riqueza (Alvaredo et al.,  
2017a).

Si bien puede considerarse poco objetable el argumento de garan-
tizar el derecho de propiedad para los bienes personales legítimamente 
adquiridos, es injustificado concebir como absoluto el derecho de 
propiedad de los activos económicos. Este derecho debe contemplar 
la sujeción al interés colectivo y las diferencias de acceso al capital 
no legítimas o no atribuibles a las personas, lo que justifica aplicar 
impuestos a la herencia que permitan inhibir, al menos en parte, la 
transferencia de la propiedad de grandes activos productivos, sin 
otro mérito que el parentesco, a personas que no han desempeñado 
función económica alguna para conseguirlos.

El objetivo de obtener un acceso socialmente diversificado a 
los activos productivos incluye la promoción de la economía social y 
solidaria, así como mecanismos de asignación del crédito por la vía 
directa de la banca pública o por la banca privada, con sistemas de 
garantías y subsidios públicos que permitan ampliar la capacidad 
de adquisición de activos, existentes o nuevos, de quienes no poseen 
capital, dada la selección adversa que practican los mercados de 
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crédito en detrimento de los productores de pequeña escala o sin 
historia productiva previa. Este fenómeno hace indispensable regular 
los mercados incompletos de crédito y los sistemas financieros, que 
se constituyen en instrumentos privilegiados de reproducción de la 
concentración del capital y de la desigualdad estructural en la pose-
sión de activos.36 En materia de ingresos del capital, diversas políticas 
pueden proponerse, además de estimular su ahorro y canalización a 
la reinversión antes que al consumo.

La redistribución a través  

de los sistemas de  

impuestos y transferencias

El segundo campo de acción es la alteración de la diferencia entre la 
estructura distributiva de mercado y la de ingresos efectivos dispo-
nibles mediante los sistemas de tributación y de transferencias. La 
redistribución de ingresos es un fin en sí mismo, cuya importancia 
ha aumentado en las últimas dos décadas en los países de Améri- 
ca Latina descritos, en contraste con los datos de los años noventa, 
los cuales muestran que esta redistribución era casi inexistente da-
da la estructura regresiva de los impuestos y el bajo impacto de los 
programas de transferencias condicionadas. 

Junto con la redistribución de activos (como en su momento lo 
fueron las reformas agrarias) y del financiamiento para el acceso a 
ellos (con sistemas bancarios de fomento a nuevos actores económicos 
de pequeña escala), la redistribución de ingresos con magnitudes de 
mayor significación es, además, un componente de la política macro-
económica que dinamiza la demanda interna y, en parte, la demanda 
de servicios y de bienes vinculados a la agricultura campesina y a otros 
consumos básicos de oferta distribuida, como la vivienda; demanda 

36. Sobre estos aspectos, véase Joseph E. Stiglitz (1994) y Guillaume Duval (2003).
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que dinamiza la creación de empleo en los sectores con ingresos 
precarios. En América Latina, los niveles de recaudación son bajos 
en comparación con el promedio de la ocde, aunque crecieron una 
vez concluida la ola neoliberal del periodo 1980-2000.

En esa etapa, muchos gobiernos de América Latina se propu-
sieron, aparte de desregular los mercados y privatizar las empresas 
y servicios públicos, disminuir la carga tributaria. El promedio del 
coeficiente impuestos/pib de la región se situó, en 2015, en 22.8%  
del pib, un nivel todavía 11.4 puntos inferior al promedio observado 
en los países de la ocde, de 34.3% del pib, pero bastante superior al 
15.8% del pib de 1990. Como indica el informe anual ocde/cepal/ 
ciat/bid de 2017, “esta diferencia entre los países de la ocde y los 
de la región se explica principalmente por la menor recaudación de 
ingresos por el impuesto sobre la renta de personas físicas y de con-
tribuciones a la seguridad social en los países de alc”.

La carga tributaria (incluyendo las cotizaciones obligatorias de 
seguridad social) osciló en 2015 entre un 12.4% del pib en Guatemala 
y un 32.1% del pib en Argentina, con una cifra similar en Brasil. Una 
tendencia común en la región es la prevalencia de los impuestos in- 
directos (a las transacciones) como la fuente principal de ingresos 
tributarios. En promedio, la tributación indirecta representó un 49% 
de los ingresos tributarios totales en los países de América Latina y el 
Caribe en 2014, en comparación con un promedio de 33% en la ocde.

La participación de los ingresos provenientes del impuesto sobre 
la renta de personas jurídicas en la región permanece alta en com-
paración con los países de la ocde (16.8% de los ingresos tributarios 
totales, frente a 8.7%, respectivamente). En cambio, la participación 
de la recaudación del impuesto sobre la renta de personas físicas en 
América Latina y el Caribe es mucho menor (8.8% y 24%, respectiva-
mente). La caída sustancial en el precio del petróleo crudo desde 2014 
incidió en la marcada reducción en 2015 de los ingresos fiscales en los 
países productores de la región. Los ingresos fiscales provenientes de 
la producción y la comercialización de hidrocarburos cayeron de un 
promedio de 6.8% del pib en 2014 a 4.4% del pib en 2015 para diez 
países productores. Los ingresos fiscales correspondientes a la mine- 
ría en la región descendieron, por su parte, de 0.5% del pib en 2014 
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a 0.4% del pib en 2015, dada la baja de los precios internacionales de 
minerales y metales, lo que se prolongó hasta 2016.

A nivel mundial, la movilidad del capital no sólo ha reducido las 
tasas nominales del impuesto a la renta de empresas, sino que para 
atraerlo han proliferado tratamientos especiales que han erosionado 
la base del gravamen. La liberalización económica y la integración 
de mercados han producido algunos cambios estructurales en el im-
puesto. Por ejemplo, en 1918, el impuesto a la renta empresarial en 
Estados Unidos rendía cuatro veces más que el impuesto a la renta 
personal, que sólo afectaba a los muy pudientes; hacia 1950, ambos 
recaudaban lo mismo, pero ya en 1980 las personas físicas pagaban 
cerca de cuatro veces más que las empresas, lo que sigue sucediendo 
hasta la fecha.

En América Latina, la tasa del impuesto sobre la renta corporativo 
promedio en la región es del 29%. El impuesto al valor agregado (iva), 
del cual proviene el 50% de los ingresos fiscales en Latinoamérica, 
promedia una tasa del 15%.

En los países de altos ingresos por habitante, los impuestos a la 
renta personal alcanzan una proporción del pib significativamente 
mayor que en el continente, con el caso danés como paradigma del 
peso sustancial de este gravamen redistributivo. La participación de 
estos impuestos en los ingresos tributarios en América Latina apenas 
alcanza, en promedio, el 1.2% del pib. Como subrayan Ardanaz y 
Scartascini (2011), la tributación del ingreso personal permanece rela-
tivamente baja en muchos países en desarrollo, a pesar de los avances 
democráticos recientes y de un crecimiento rápido, lo que explican 
por el “mal reparto (malapportionment) legislativo” que permite a las 
élites ricas mantener una influencia política desproporcionada. “Dado 
que los distritos sobrerrepresentados tienden a ser dominados por los  
partidos alineados con la élite, […] estos grupos pueden bloquear 
los intentos legislativos de introducir impuestos progresivos” (p. 4).

Las políticas que intervienen en el eslabón entre el ingreso mone-
tario disponible y el ingreso real disponible incluyen la intervención 
a través de los impuestos al consumo. Si estos impuestos son diferen-
ciados por tipos de productos y su tasa es inferior para ciertos bienes 
que inciden con fuerza en el valor de la canasta de consumo de las  



proyecto regional fes transformación

241

familias de menos ingresos (como determinados alimentos, medi-
camentos y bienes culturales), mientras que su tasa es superior para 
bienes de lujo consumidos por las familias de altos ingresos (como 
joyas, pieles y automóviles de alto precio), entonces se producirá una 
redistribución de los ingresos reales a favor de los sectores de menos 
ingresos. Un segundo mecanismo de intervención en esta área es el 
subsidio del precio de bienes y tarifas de servicios mayoritariamente 
utilizados por los grupos de menores ingresos de la sociedad.

Las políticas que intervienen en el eslabón entre el ingreso real 
disponible y el bienestar permiten el acceso a bienes públicos urba-
nos, ambientales y culturales de calidad. Se trata aquí de la provisión 
de bienes que son de consumo colectivo y que suelen beneficiar más 
ampliamente a los sectores de ingresos medios y bajos, en especial 
cuando existe una sustitución cercana por bienes privados al alcance 
de las personas de más altos ingresos (como los equipamientos ur-
banos privados de diversa índole, incluyendo el acceso a la cultura, 
a la seguridad y al goce de la naturaleza). Una amplia provisión de 
bienes públicos urbanos y de infraestructura social y cultural, junto 
con el goce de los servicios ecosistémicos, es un componente de gran 
relevancia en las políticas redistributivas realizadas por las socieda-
des que procuran obtener grados crecientes de acceso universal a los 
componentes del bienestar.

Cabe agregar que la redistribución no se realiza sólo mediante 
transferencias de dinero. Los gobiernos gastan en servicios sociales 
públicos de educación, salud y acogida social (en la ocde, estos gastos 
representan un 13% del pib); en bienes públicos, como la defensa, la 
seguridad y la justicia, así como en bienes de infraestructura y en 
promoción económica, cuyo objeto principal no es la redistribución, 
pero tienen impactos distributivos.

Algunos gobiernos gastan incluso mucho más en la provisión “en 
especie” de estos servicios públicos que en beneficios en dinero, como 
es el caso de los países de habla inglesa, los países nórdicos, Corea del 
Sur y México. Aunque el objetivo primordial de los servicios sociales 
no es la redistribución, sino la provisión de una educación adecuada, 
una atención de salud decente y bienes públicos aceptables a disposi- 
ción de todos, en los hechos tienen un carácter redistributivo: redujeron 
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en la ocde, sin incluir aún a Chile en la estadística, la desigualdad 
de ingreso disponible en un quinto, en promedio.

Las instituciones democráticas parecen enfrentarse a un dilema 
cada vez más intenso: remitirse sólo al juego periódico de distribución 
del poder mediante elecciones, pero deslegitimándose por una baja 
capacidad de producir resultados significativos en la vida cotidia- 
na de la mayoría de los ciudadanos, o avanzar hacia el gobierno eficaz 
del mercado —lo que sólo puede hacerse a través de nuevos procesos 
constituyentes que separen radicalmente la incidencia del poder 
económico en las instituciones, incluyendo la tributación recaudada 
por las instancias democráticas mediante una representación no 
controlada por oligarquías—. Esto requiere, especialmente, límites 
a la reelección y al financiamiento público de las campañas, con la 
pérdida del escaño en caso de sobrepasar límites austeros de gasto, 
así como generar formas complementarias de democracia directa y de 
referendo para resolver materias en las que las instituciones represen-
tativas no sean pertinentes para la decisión o no gocen de legitimidad 
suficiente. La definición de la magnitud y tipo de provisión de los 
bienes públicos —considerando los límites racionales que emanan 
de la esfera económica— que estén a disposición de la sociedad bajo 
la forma de derechos universales no puede sustraerse de la voluntad 
popular en una sociedad abierta, moderna y democrática, y tiene en 
la reforma fiscal una de sus precondiciones de puesta en práctica.

Impuestos verdes

La tributación incide en el comportamiento de los agentes económi-
cos en las economías de mercado. En los mercados competitivos en 
equilibrio parcial, la incidencia de un impuesto (es decir, si lo paga 
el consumidor o el productor) depende de la elasticidad-precio de 
la oferta y la demanda. Un impuesto sobre el consumo de bienes no 
es pagado en absoluto por los consumidores si la curva de deman- 
da es perfectamente elástica; por el contrario, no es pagado por los 
productores si la curva de oferta es completamente elástica. Y vice-
versa, la incidencia de un impuesto sobre los factores de producción  
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(capital o trabajo) en un mercado competitivo depende de la elastici-
dad-precio de la oferta y la demanda por el factor.

Una estructura tributaria óptima es la que maximiza los efec-
tos recaudatorios buscados y minimiza sus costos de eficiencia. La 
tributación puede tener costos económicos negativos y provocar  
la llamada “pérdida irrecuperable de eficiencia”. Ésta proviene de 
eventuales distorsiones en los incentivos a los productores (incitán-
dolos a producir menos y disminuyendo el excedente del productor) 
y a los consumidores (incitándolos a comprar menos y disminuyendo 
el excedente del consumidor), cuya magnitud dependerá de las elas-
ticidades del precio de la oferta y la demanda de los bienes ante el 
establecimiento de impuestos, es decir, de la magnitud del llamado 
efecto sustitución.

El efecto de cualquier impuesto puede ser descompuesto en un 
efecto ingreso y un efecto sustitución. Mientras mayor es el efecto 
sustitución provocado por los impuestos, mayor es la pérdida de 
eficiencia. Existe un efecto ingreso (las personas sustraen a sus in-
gresos los impuestos que han debido pagar) asociado a los impuestos 
de cuantía fija (es decir, un impuesto que los individuos pagan inde-
pendientemente de lo que hacen o de sus habilidades, sus ingresos, 
su trabajo, su consumo o su ahorro), pero no un efecto sustitución. 
Por eso se entiende que el impuesto óptimo es el de cuantía fija per 
cápita, pues, por construcción, no puede “distorsionar” la asignación 
de recursos. El problema es que pagarían lo mismo muy ricos y muy 
pobres, contraviniendo el principio de equidad vertical. En el lími- 
te, personas muy pobres verían la totalidad de sus ingresos volati- 
lizados por el impuesto.

Además de la eliminación de las protecciones y subsidios a la 
actividad intensiva en emisiones de carbono, o bien, a la producción 
de hidrocarburos, existe un conjunto de impuestos que no sólo no 
dañan la asignación eficiente de los recursos, sino que la incrementan, 
y cuya aplicación resulta más verosímil. Éste es, especialmente, el 
caso de los impuestos correctores de “externalidades negativas”, los 
cuales internalizan dichas externalidades, es decir, transforman en 
costo privado el costo social en el que incurren, con sus actividades, 
algunos entes privados. Los impuestos sobre actividades que provocan 
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daño directo a la salud (tabaco y alcohol) o que son contaminantes, 
así como los que se aplican a la extracción de recursos natura- 
les, corresponden a esta categoría. Para que cumplan con sus fines, 
estos impuestos no deben tener una lógica esencialmente recauda-
toria, por lo que se debe evaluar siempre sus costos (sobre todo los 
administrativos) y sus beneficios, habida cuenta de la dificultad de 
cuantificar las externalidades.

En ciertos casos, en especial cuando está en juego la salud de 
las poblaciones, la política regulatoria ambiental debe sustentarse 
en acciones públicas de prohibición de emisiones contaminantes 
originadas por actividades humanas, sancionándolas con multas 
disuasivas, además de impedirlas. Entre los instrumentos que se 
pueden utilizar para este fin se encuentran los de tipo reglamentario 
(leyes, normas y estándares), que constituyen formas suavizadas de 
la prohibición. La autorización parcial debe privilegiarse cuando una 
actividad es necesaria y tolerable, siempre que su impacto sobre el 
entorno no sea contaminante en exceso. El establecimiento de una 
norma puede generar economías de escala en las técnicas utilizadas 
y abaratar su costo.

Los instrumentos de tipo económico operan, en cambio, por 
su “señal-precio”, es decir, son impuestos aplicados a actividades 
contaminantes y cuotas de emisión transables (la compra y venta 
de derechos de contaminación “por paquetes”). Los impuestos sobre 
poluciones son un instrumento más flexible que la norma y se utilizan 
cuando las conductas de los agentes contaminantes son heterogéneas 
(según los móviles, técnicas y cantidades involucradas) y la norma 
pierde sentido. Constituyen una forma atenuada de la multa disuasiva 
—se puede contaminar, pero hacerlo tendrá su precio—, y este factor 
disuasivo se erige como el “primer dividendo” para la sociedad, a raíz 
de la disminución de las contaminaciones. Los permisos de polución 
—distribuidos y vendidos (o licitados) por los órganos públicos, y 
luego negociables entre contaminadores— representan una forma 
“capitalizada” del impuesto por contaminación, semejante al precio 
de un terreno como forma capitalizada de su arriendo.

Es cierto que, con este esquema, los más ricos pueden pagar más 
fácilmente por contaminar, pero también pueden, como contrapartida, 
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brindar las técnicas conformes a las normas más exigentes. No cabe 
acusar a los impuestos verdes y a las cuotas transferibles de brindar 
un “derecho a contaminar” a los que pueden pagarlos, pues, sin ellos, 
ya lo tendrían y lo consumirían gratis. Si no es posible eliminar por 
completo el daño a los demás ni las degradaciones del medioambiente 
provocadas por la mayoría de las actividades humanas, el sentido  
de las acciones reglamentarias y fiscales es evitar los abusos y restrin-
gir la contaminación, en un contexto en el que diversas experiencias 
demuestran una eficacia importante de las “señales-precio”, en par-
ticular en el alza del precio de la energía.

Comúnmente, los impuestos verdes se sitúan en un nivel disuasivo 
antes que prohibitivo (lo cual eliminaría los ingresos fiscales) y, por 
lo tanto, generan ingresos públicos que pueden destinarse a reparar 
el daño causado al ambiente o a indemnizar a los afectados, pero 
esto no siempre es posible y se produce para la sociedad un “segundo 
dividendo” que puede ser usado para otros fines públicos.

El siglo xxi será probablemente testigo de una densificación 
de la red de regulaciones ecológicas. El precio de los bienes no re-
flejará sólo su costo de producción y la disposición a pagar de los 
consumidores, sino también, en parte, el costo de la degradación de 
los activos naturales que su creación y consumo provocan. Desde el 
punto de vista distributivo, sus efectos serán complejos. Puesto que 
los más pobres son los que menos contaminan (no disponen de autos, 
no viajan en avión, y así sucesivamente), escaparán a la mayoría de 
los impuestos verdes. Más aún, en virtud de que su calidad de vida 
depende mucho más de la calidad de su entorno (los bienes públicos 
gratuitos, como el aire, las calles y las áreas verdes) que de su poder 
de compra, serán los primeros beneficiarios del “primer dividendo”. 
Los grupos de altos ingresos, por el contrario, verán su “cuasirrenta” 
disminuida, pero en un nivel de ingreso en que su “utilidad marginal” 
de consumir (la satisfacción que reporta gastar una unidad adicional)  
será menor.

Los perdedores en el corto plazo serán, más bien, los sectores 
medios-pobres, para quienes la restricción del uso libre y gratuito del 
entorno alejará el espejismo de acceder a la sociedad de consumo, en 
circunstancias en que no perciben necesariamente su insostenibilidad 



los cambios que promueve la transformación social-ecologíca

246

y el peligro para su propia salud. Los recursos del “segundo dividen-
do” estarán allí para ser afectados a los bienes públicos que mejoren 
la calidad de vida de todos, especialmente de los más pobres, y que 
atenúen los efectos del impacto sobre los sectores medios.

Una estrategia en este plano debe tener como base la estimu-
lación de un nuevo “comportamiento cívico ambiental” e incluir los 
siguientes aspectos:

• Legitimar ampliamente el “primer dividendo” esperado de la 
disminución, contención y reparación de las contaminaciones 
mediante las regulaciones e impuestos verdes.

• Privilegiar la regulación que permite un “segundo dividen- 
do privado”; por ejemplo, los ahorros en calefacción generados 
por el aislamiento térmico de las viviendas.

• Extender primero los impuestos verdes que inducen reconver-
siones susceptibles de provocar cambios en el comportamiento 
de los agentes contaminantes, sin pérdida de su nivel de vida.

• Negociar, luego, el fin de los “compromisos implícitos contra el 
medioambiente” (por ejemplo, los bajos precios del transporte 
que genera alta contaminación), restituyendo a los exconta-
minadores, al menos, parte del “segundo dividendo” bajo la 
forma de un subsidio a los usuarios responsables (por ejemplo, 
a corto plazo, estimulando el uso de tecnologías de transporte 
menos contaminantes; a mediano plazo, ampliando el trans-
porte público, y, a largo plazo, produciendo reorganizaciones 
urbanas que aproximen el lugar de trabajo y el de residencia).

Si la economía basada en la extracción de los activos naturales 
no valora el agotamiento de los recursos y la contaminación, está dis-
poniendo de un subsidio de energía y materiales. A ello se agrega que, 
junto a la dificultad para dimensionar las externalidades diacrónicas 
en gran escala, frecuentemente invalorables, y para el establecimiento 
racional de la tasa de descuento intertemporal en materia de uso del 
ambiente, la sola racionalidad ecológica, en términos de capacidad 
de sustentación, encuentra severas dificultades de aplicación. Los 
consensos científicos no son suficientes para establecer los lími- 
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tes tolerables de cada contaminación en el espacio y en el tiempo. 
Las unidades político-territoriales a las cuales se debería aplicar esa 
racionalidad puramente ecológica son, en realidad, producto de la 
historia humana: la escala estacionaria óptima no podrá ser defini- 
da para cada nación y es por fuerza una construcción social que in-
volucra la interacción entre grupos sociales y su responsabilidad con 
las generaciones futuras.

El cambio de la estructura distributiva primaria y la expansión 
de los procesos de redistribución mediante el sistema de impuestos 
y transferencias requieren un nuevo pacto laboral y fiscal que ponga 
límites a la extrema riqueza, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
distancia entre la élite económica y los estratos de ingresos bajos, 
con precaria inserción en el empleo y en actividades generadoras 
de ingresos, y en los que se incluyen amplios sectores de mujeres y 
jóvenes, es inaceptablemente alta en América Latina, bajo cualquier 
criterio razonable de justicia que se quiera aplicar. Una redistribu- 
ción conducente a una igualdad efectiva de oportunidades y a la 
reducción de brechas de bienestar supone restringir, desde el Estado 
democrático, el derecho absoluto de propiedad de los activos económi-
cos —lo que ya ocurre en muchos casos en los que las constituciones 
reconocen la capacidad del Estado en la materia para fines públi-
cos, con las indemnizaciones respectivas a los privados afectados, 
y consagran la función social de la propiedad—, con el objetivo de 
limitar la concentración y monopolización de la oferta y distribuir 
socialmente parte de los beneficios de las empresas más allá de la 
retribución de mercado.

Mención especial merece la limitación de la propiedad privada 
sobre los espacios urbanos y territoriales. Muchos de ellos deben  
permanecer en la propiedad pública o incorporarse a ella para per-
mitir el mayor bienestar equitativo y sostenible, el cual debe contener 
y hacer retroceder sustancialmente los negocios inmobiliarios y la 
ocupación privada ilegítima que avanza sobre los bienes comunes 
que deben estar a disposición de todos.

En tiempos de globalización capitalista con predominio financiero, 
se ha ampliado la tendencia a la disminución de la tributación de las 
ganancias de capital y también su diferencial con las tasas marginales 
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más altas del impuesto a la renta, que asimismo han tendido a ser 
reducidas por los gobiernos en aras de evitar las salidas de capital 
hacia los países con menor tributación del capital o directamen- 
te hacia los paraísos fiscales. En estos últimos se realiza una amplia 
evasión de ingresos del capital desde América Latina. Su decreci-
miento supondrá acuerdos internacionales más estrictos (como los 
que ya obligan parcialmente al registro de depósitos en el extranjero 
y su comunicación a los gobiernos), la sanción internacional de los 
paraísos fiscales y la penalización más severa del fraude tributario 
en las legislaciones nacionales.

La redistribución requiere tanto normas generalizadas de ne-
gociación colectiva de los salarios y las condiciones de trabajo, para 
equilibrar la distribución del excedente económico entre utilidades 
y remuneraciones, como una dimensión directamente pública a 
través de programas de transferencia monetaria a los más vulnera-
bles —al menos, con pensiones básicas para los mayores de 65 años 
y para las personas con discapacidades, así como bonos de apoyo a 
las familias según el número de hijos, con la obligación de asisten-
cia escolar y control sanitario periódico— y, en plazos más amplios 
y conforme aumenten las capacidades productivas, a través de un 
sistema de ingresos básicos universales con una lógica de inserción 
social y productiva. Las políticas macroeconómicas orientadas al 
pleno empleo reforzarán los procesos redistributivos a favor de los 
asalariados y deberán acompañarse de programas específicos de em-
pleo para la inserción social de los desempleados de larga duración y  
personas con discapacidades, con énfasis en las actividades social 
y ecológicamente útiles, en especial los servicios a las personas en 
la economía del cuidado y la protección del ambiente conectadas al 
sector de economía social y solidaria.37

37. Véase Anthony B. Atkinson (2016), en especial el caso británico.
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Integrar el trabajo en los  

tiempos de la vida y avanzar  

hacia el trabajo decente

En la actual organización del trabajo se rompen cada vez más las fron-
teras entre el tiempo del trabajo y el tiempo de los cuidados personal, 
familiar y comunitario. En las situaciones de empleos precarios de 
tiempo parcial, de contratos por encargo (entregas de comida y otros 
bienes) o por periodos cortos (restauración, limpieza y faenas de tiem- 
po limitado), frecuentes en América Latina y el Caribe, los empleados 
y las empleadas tienen sus vidas personales a la disposición de las 
oportunidades laborales. Ya sean actividades bien o mal remuneradas, 
las vidas personales están a las órdenes de los empleadores y de la  
rentabilización de su capital. En este tipo de regímenes laborales, 
las tareas no monetizadas de mujeres y niñas complementan las 
actividades pagadas del varón proveedor en el mercado del trabajo.

La ruptura progresiva del modelo patriarcal tradicional, con el 
aumento gradual de la participación femenina en el mercado formal 
del trabajo, no ha cambiado fundamentalmente las relaciones de gé-
nero en el hogar. Sin embargo, las condiciones de reproducción de la  
vida material pasaron, en muchos casos, a exigir los dos salarios en 
la pareja para mantener un patrón de vida de clase media, como 
resultado de gastos crecientes con los servicios de educación, salud, 
vivienda y transporte. El incremento de las horas de trabajo, de forma 
voluntaria en algunas ocupaciones, pero en general impuesto por 
el empleador, se expresa también en la mercantilización de la vida 
en el hogar, que reduce la importancia de la dimensión emocional y 
afectiva de la esfera privada.

Las actividades de cuidados son esenciales para la vida y sociali-
zación de niños y niñas, y para que enfermos y ancianos dependientes 
puedan vivir mejor y recibir afecto. No obstante, en las sociedades de 
avanzada mercantilización, el hogar se torna un espacio de conflictos 
que resultan de la negociación de la distribución de tareas domésticas 
y obligaciones entre sus miembros.
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¿Cómo conciliar las demandas de los tiempos de cuidado con los 
otros tiempos individuales y sociales? El espacio de la vida familiar 
(independientemente de las formas heterogéneas que estructuran 
los diversos tipos de grupos familiares) y sus lazos afectivos, de co- 
operación, de reciprocidad y de responsabilidad, inherentes al ámbito 
de los cuidados, contrastan con el ambiente predominantemente 
competitivo e instrumental de la mayoría de los espacios de trabajo. 
Sin embargo, ambas esferas están insertas en relaciones sociales de 
mercantilización de la vida que deben ser transformados de modo 
simultáneo mediante una cultura del tiempo totalmente diferen- 
te de aquella que prevalece en la sociedad capitalista y sus prácticas 
de consumo. Las políticas de limitación de los tiempos de trabajo 
diario y semanal en empresas e instituciones, y en la medida de lo 
posible, en las esferas de autoempleo y de trabajo informal familiar, 
deben orientarse al acomodo de los horarios laborales con el tiem- 
po de trabajo doméstico y las responsabilidades de cuidado.

Esto supone, en el contexto de la economía plural antes descrita, 
la expansión de las formas de producción que incitan a la coopera-
ción y al trabajo colaborativo, y que permiten entrever un mundo de 
“utopías concretas” en el cual las personas puedan escoger cuánto y 
cuándo quieren trabajar, y cuánto y cuándo quieren dedicarse a las 
actividades de cuidado en el hogar y en la comunidad. La revolución 
digital encierra posibilidades para transformar el futuro del trabajo 
en formas autónomas e independientes de organización del tiempo, 
por cuenta propia y no asalariada, con normas más colaborativas de 
producción y consumo en la sociedad. Cualquiera que sea la configura-
ción que asuma la producción material, ésta no puede someterse a las 
exigencias de eficiencia y, en su caso, de rentabilidad, sin considerar 
las normas de trabajo decente. Éste es especialmente el caso de las 
empresas en la relación con sus asalariados.

El factor clave en la distribución primaria del ingreso es la in- 
tervención pública para disminuir las asimetrías de poder existentes 
a favor del capital en la empresa, con el propósito de equilibrar- 
la a favor de los asalariados y, además, permitir una “estabilidad 
dinámica del empleo”. Un enfoque de f lexiguridad considera,  
en este sentido, no sólo autorizar a las empresas ajustar el volumen y 
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modalidades de empleo de la fuerza de trabajo —es decir, el componen- 
te de flexibilidad que posibilita a las unidades productivas adaptarse 
a las cambiantes circunstancias económicas, sociales y tecnológicas 
en que se desenvuelven—, sino también otorgar a los asalariados la 
capacidad de incrementar sus ingresos según, al menos, los incre-
mentos de productividad que logre la empresa, amén de permitir 
al trabajador mantener ingresos en caso de desempleo y acceder a 
capacitaciones para la reinserción laboral, es decir, el componente de 
coparticipación y de seguridad en la relación laboral.

En una sociedad de democracia social-ecológica, los propietarios 
de las empresas no deben estar autorizados para ejercer una completa 
“libertad económica”, si esto se traduce en un poder de dominación 
sobre sus asalariados y en externalidades negativas sobre la socie-
dad y el medioambiente. Su aspiración a la irrestricta “flexibilidad 
laboral” para mantener su “competitividad en el mercado” tiene como 
motivación la maximización de utilidades, sin respeto por la vida y 
la dignidad humana ni la resiliencia de los ecosistemas. Es necesario 
recalcar que éste no es ni podría ser el único valor fundacional de la re- 
gulación social-ecológica de la vida de la empresa: la política laboral 
debe proponerse disminuir las asimetrías de poder económico de 
mercado entre empleadores y asalariados, y esto se traduce siempre, 
inevitablemente, en un conjunto de restricciones a las empresas con 
las que éstas deben convivir, como lo hacen con las cambiantes con-
diciones del mercado.

Debe impedirse que las empresas, y también las administraciones, 
dañen la salud humana, atenten contra los ecosistemas, deterioren 
el entorno urbano y timen a los consumidores. Además, la expansión 
de la “responsabilidad social de la empresa”, que forma parte del es-
píritu de la época, está llamada a complejizar el rol maximizador de 
utilidades para sus accionistas, ampliando sus fines.

En una eventual sociedad poscapitalista abierta y basada en la 
información, en palabras de Geoffrey Hodgson (1999), “la firma no 
tiene que competir simplemente por utilidades, sino por nuestra con-
fianza. Para obtenerla, debe abandonar la maximización de utilidades, 
e incluso la satisfacción del accionista, como los objetivos únicos de 
la organización. Su misión explícita debe residir en otros aspectos: 
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calidad del producto, satisfacción del consumidor, prácticas de negocios 
éticas, políticas ambientalmente amigables, por ejemplo” (p. 256).

Los empleadores, salvo en casos y circunstancias excepcionales, 
dominan la relación laboral por su poder de contratación y despido 
de los asalariados, es decir, personas que básicamente sólo poseen 
su capacidad de trabajar para poder subsistir. Tal poder debe ser 
regulado, como también debe serlo el radio de acción de los sindi-
catos, procurando que su actividad legítima no ponga en peligro la 
supervivencia de la empresa ni afecte de manera ilegítima a terceros. 
En las sociedades modernas, los actores sociales se adaptan a estas 
restricciones, y la empresa asume el eventual costo económico que re- 
sulta de reconocer contrapartes sociales, como debe asumir diversos 
costos de producción y la existencia de competencia y restricciones 
sanitarias, ambientales y de uso del espacio.

La legislación laboral está llamada a codificar más allá del con-
trato individual, un valor fundante de la cohesión social en economías 
con mercados y libertad de iniciativa económica, en tanto que debe 
reconocer que estos contratos pueden no ser mutuamente beneficiosos 
ni tener la capacidad de preservar la dignidad humana en el traba- 
jo, ni generar distribuciones del ingreso tolerables para la sociedad.

La relación laboral debe incluir la codificación de la obligación 
efectiva para el empleador —privado o público, con o sin fines de 
lucro— de contratar a su personal con normas que terminen con el 
subterfugio de las diversas personalidades jurídicas de una misma 
firma y aseguren el derecho a formar sindicatos, incluso en compañías 
pequeñas, para negociar colectivamente las condiciones de trabajo, 
en y más allá de la empresa (rama o territorio); poder recurrir en 
la negociación colectiva a la huelga; disponer de un salario base no 
inferior al mínimo legal y participar de las utilidades de la compa-
ñía en condiciones que sean parte de la negociación colectiva; no 
sobrepasar los tiempos de trabajo máximo y ser remunerado con un 
salario horario sustancialmente mayor por las horas extraordinarias 
convenidas por situaciones temporales de la empresa; contar con 
higiene y seguridad suficientes en el lugar de trabajo; imposibilitar 
la renuncia al descanso dominical, vacaciones y feriados; acceder a 
mecanismos de formación permanente; ser respetado en los derechos 
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cívicos en el lugar de trabajo y no ser sometido a un trato arbitrario, 
mediante la prohibición de toda discriminación política, étnica, 
de género o de orientación sexual en la contratación, el empleo y 
los salarios; no ser despedido individualmente sin expresión de la 
causa y sin ser debidamente indemnizado, y ser parte de un plan 
de reinserción, en caso de despido colectivo o por necesidades de 
la empresa.

Los vínculos entre el empleo regulado y la dinámica económica 
en un esquema de flexiseguridad del empleo se pueden describir con 
una serie de proposiciones:

• Mayores remuneraciones del trabajo que resulten de una mayor 
capacidad de negociación de los asalariados no afectan el em-
pleo ni la competitividad de las empresas si están vinculadas a 
mercados dinámicos y a incrementos de la productividad. No 
llevan a la quiebra a las empresas de menor productividad si 
contienen cláusulas de excepción bien concebidas.

• Mayores remuneraciones del trabajo como factor de retención 
de recursos humanos capacitados disminuyen la rotación en el 
empleo, favorecen el aprendizaje y la adquisición de habilidades 
humanas, y se traducen en aumentos de productividad.

• Salarios mínimos no inferiores al 50% de la media salarial 
incrementan los ingresos de los más pobres y no necesaria-
mente disminuyen el empleo, y si así ocurriera, un subsidio de 
empleo aplicado a las categorías potencialmente afectadas pue- 
de mitigar el efecto indeseado. Las coyunturas desfavorables de 
mercado no deben abordarse perdiendo capacidades humanas 
acumuladas, pues el despido oneroso, con costo indemnizatorio 
suficientemente alto para el empleador, ayuda a evitar la excesiva 
rotación en el empleo y favorece la estabilidad macroeconómica, 
la protección del empleo en las recesiones y la formación de 
recursos humanos en la empresa y, por lo tanto, favorece una 
mayor productividad.

• El ajuste de la jornada laboral es una opción preferible al despido 
si la coyuntura requiere disminuciones en el empleo de recur-
sos humanos por la empresa, y puede incentivarse mediante 
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subsidios, como lo ha demostrado la exitosa experiencia alemana 
y las de otros países en la gran recesión de 2008-2009.

• El despido colectivo debe ser posible frente a cambios estruc-
turales en el entorno de la empresa, pero debe haber preaviso 
para los sindicatos, acompañarse de planes de reinserción 
negociados, estar sujeto a tutela judicial efectiva, comple-
mentarse con la activación de un seguro de cesantía, así como 
de una capacitación de transición entre empleos, e integrarse 
a dispositivos de intermediación laboral y de integración a 
programas subsidiados de empleo en el sector de la economía 
social y de servicio a la comunidad, en el caso del desempleo 
de larga duración.

A lo anterior se suma el desafío de reducir la frecuente dualidad 
del mercado laboral entre empleo permanente y empleo temporal 
precario. Para ello, cabe restringir legalmente el encadenamiento 
sucesivo de contratos temporales por un mismo empleador, encare-
cer los contratos de tiempo definido con una indemnización mayor 
mientras menor sea la duración del contrato y subsidiar el paso a 
contratos indefinidos.

Este conjunto de reglas suele considerarse antieconómico por 
el enfoque liberal del mercado de trabajo. No obstante, en un país 
democrático, aunque tuviesen costos económicos, deben prevalecer 
bases civilizadas de convivencia social y una mayor participación del 
trabajo en el excedente económico. No obstante, ¿se trata efectiva-
mente de un enfoque antieconómico? Existen buenos argumentos 
para afirmar que la creación de un clima laboral cooperativo y de una 
relación constructiva con el entorno es, en el largo plazo, un gran fac-
tor de productividad, de creación de valor, de reputación corporativa  
y de maximización de utilidades, como lo demuestra la experien-
cia de muchos países con sistemas sociales avanzados y sindicatos 
fuertes que se cuentan entre los de mayor prosperidad (Aghion y 
Roulet, 2011).

En el último par de décadas se ha incrementado la investigación 
sobre las instituciones del mercado laboral que Bertil Holmlund (2014) 
resume del siguiente modo:
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El seguro de desempleo importa para el funcionamiento del mer-

cado de trabajo, en particular la duración del desempleo, aunque 

permanece una falta de certeza sustancial sobre la magnitud 

de los efectos. La investigación sobre salarios mínimos debería 

haber perturbado la creencia de los economistas en el modelo 

competitivo del mercado de trabajo como resultado de frecuentes 

fracasos en encontrar efectos perceptibles en el empleo, a pesar 

de efectos considerables en los salarios. La investigación ha 

establecido que la protección del empleo reduce la rotación del 

trabajo, pero el jurado todavía espera conclusiones en materia 

de empleo y productividad agregados.

Un hallazgo reiterado de los estudios en la materia es la asocia-
ción entre negociación colectiva y desigualdad de ingresos: mientras 
mayores sean la cobertura y el grado de coordinación de la negocia-
ción, menor tiende a ser la desigualdad de ingresos en una sociedad.  
Asimismo, una mayor cobertura de la negociación colectiva está vin-
culada con una menor dispersión de los salarios, una menor brecha 
entre salarios de trabajadores calificados y no calificados, así como 
una menor brecha de salarios entre hombres y mujeres. La negocia-
ción también contribuye a la gobernabilidad a través de acuerdos 
entre los actores sociales y a mejores condiciones de trabajo y de 
salud ocupacional a través de diagnósticos y soluciones compartidos. 
En cambio, la negación de la negociación colectiva, la segmentación 
de las relaciones laborales y la extendida precariedad en el trabajo 
generalizan relaciones laborales conflictivas, dificultan la inversión 
en las capacidades humanas en la empresa y no permiten el desa-
rrollo del diálogo social y la construcción de estrategias económicas 
compartidas de mejoramiento de la competitividad.

La innovación en las empresas puede ir a la par de los dere- 
chos de los asalariados, con la democracia social y con una distribución 
del ingreso entre capital y trabajo que no sea sistemáticamente lesiva 
para este último. En palabras de Dani Rodrik (2017),

en una discusión tecnocrática de este tipo, es fácil olvidar que lo 

que los economistas llaman las “rigideces del mercado de trabajo” 
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son en realidad un componente crucial del diálogo social en las 

economías capitalistas desarrolladas. Proveen una seguridad de 

los ingresos y del empleo a trabajadores cuya existencia podría 

de otro modo estar sujeta a trastornos tumultuosos. Además, 

como lo subraya el economista italiano Giuseppe Bertola, pue-

den ser eficientes incluso desde una perspectiva estrictamente 

económica, en la medida en que facilitan la estabilización de los 

ingresos del trabajo.

También contribuye al descenso de las desigualdades de ingre- 
sos un funcionamiento macroeconómico orientado al pleno em-
pleo. Las políticas laborales se dividen en las de carácter pasivo 
y las de carácter activo. Las primeras incluyen la disminución de 
la oferta de trabajo mediante periodos de capacitación y activida-
des educativas para completar estudios, así como la reducción del 
tiempo legal máximo de trabajo. Las segundas comprenden una 
mezcla de políticas fiscales, monetarias y cambiarias de apoyo a la 
demanda y de estímulo al consumo; la inversión y las exportaciones 
como componentes de la política macroeconómica; el subsidio a  
la contratación y a la búsqueda de empleo privado; todas las acciones 
que disminuyen el costo privado del empleo para incrementar su 
demanda, y, por último, la creación de empleo social en la economía 
social y solidaria, así como en la economía del cuidado, destinada a 
viabilizar la satisfacción de necesidades sociales no cubiertas por el 
mercado ni por el sector público tradicional.



proyecto regional fes transformación

257



los cambios que promueve la transformación social-ecologíca

258



Hacia el cambio  
de las prácticas de 
consumo, los sistemas 
de producción y  
el territorio

capítulo iv





261

En este capítulo nos ocupamos con mayor detalle de la necesidad 
de transformar las prácticas de consumo en relación directa con 
los sistemas de producción, que incluyen la energía, la extracción 
de recursos naturales, la agricultura, la industria y los servicios a la 
producción y a las personas, así como los patrones de ocupación del te- 
rritorio.

Nuestro punto de partida es que, gracias a los avances actuales 
y futuros en materia de tecnologías de generación limpia de energía, 
de creación de sistemas alimentarios sostenibles y de cambios plani-
ficados en el uso del territorio y en la vida en las ciudades y espacios 
rurales, existe una oportunidad real en América Latina y el Caribe de 
aumentar el bienestar de las mayorías de menores ingresos, reducir 
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las desigualdades y poner fin a las emisiones de gases de efecto in-
vernadero (gei) a mediados de este siglo. Los costos de esta trans-
formación son abordables para nuestras sociedades, mientras que 
sus beneficios son indiscutibles para la calidad de vida en sociedades 
más equitativas y sostenibles.

La mayor parte de la carga de contaminación del aire, de las 
aguas y de múltiples ecosistemas terrestres es fruto de la extracción 
descontrolada de recursos naturales; de la quema de combustibles 
fósiles (carbón, petróleo y gas) para la producción industrial y el 
consumo de las ciudades y de los hogares; de una expansión agrícola 
basada en la deforestación y el uso indiscriminado de fertilizantes, 
y de las emisiones de metano procedentes del ganado. El consumo 
deberá privilegiar su dimensión funcional, evitar el derroche y la 
obsolescencia programada, y favorecer la durabilidad, guiándose por 
las “siete erres”: reflexionar, rechazar, reducir, reutilizar, reorientar, 
reparar y reciclar. El sistema energético debe pasar del uso de combus-
tibles fósiles altamente contaminantes a fuentes de energía limpias y 
descarbonizadas (como la solar, la eólica y la geotérmica), y el sistema 
alimentario ha de transitar de la producción de granos para forraje y 
ganado a otros productos más sanos y nutritivos.

Esta transformación combinada del consumo y de la producción 
de energía y alimentos permitiría aumentar el aporte del continente 
para reducir a cero la emisión neta de gei a nivel global a mediados 
de este siglo y luego lograr un nivel de emisión negativo mediante 
bosques y suelos que absorban el dióxido de carbono atmosférico.

Hay que tener en cuenta el horizonte temporal imprescindible 
para transformar las relaciones sociales injustas y violentas que 
caracterizan a América Latina en estructuras más igualitarias, so-
lidarias y responsables con los límites planetarios. Es un proceso de 
largo plazo porque requiere un giro en las prioridades de los prin-
cipales actores económicos, políticos y sociales de cada país. Este 
cambio debe estar apoyado en políticas públicas orientadas hacia la 
educación de calidad para todas las personas; incentivos a la inves-
tigación científica y tecnológica, así como a la fundación de sistemas 
nacionales de innovación y redes regionales eficaces; la protección del 
patrimonio cultural; el fomento a inversiones públicas y privadas en 
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infraestructura física, humana e institucional, así como a la forma-
ción y capacitación, y, no menos importante, rediseños de políticas 
macroeconómicas con visiones de largo plazo. Sin estos cambios,  
las sociedades latinoamericanas seguirán enfrentando dificultades 
para modificar la especialización de sus economías y revertir el histó-
rico patrón de elevada concentración de ingresos y riqueza, así como 
la depredación ambiental.

Por un cambio en las prácticas de 
consumo y de uso del tiempo
En sociedades tan injustas y desiguales como las latinoamericanas 
y caribeñas, es en el consumo cotidiano de bienes y servicios donde 
quedan más expuestas las diferencias de ingreso, de posición social, 
de etnia y de variantes bioculturales humanas. Las disparidades en 
el nivel y la composición del consumo de los hogares se manifiestan 
entre países de la región, entre grupos de ingreso y entre el consumo 
urbano y rural en cada país.

Fine (2002) introdujo la noción de sistemas de suministro, re-
firiéndose a la cadena de actividades que relacionan el consumo de 
un bien o servicio con su producción. Dichos sistemas se componen 
de redes de diseño, tecnología, procesos laborales y distribución, 
entre otros. Seis sistemas de producción-consumo son prioritarios: 
alimentación, transporte, habitación, moda, cuidado (educación y 
salud, entre otros) y entretenimiento. Cada sistema y subsistema se 
diferencian por las características del proceso productivo, las redes 
complejas de diseño del producto, la tecnología, el proceso del trabajo, 
la distribución, el mercadeo, la forma de consumo y los desechos.

En las últimas décadas, con la creciente privatización de los 
servicios públicos, se ha observado un correspondiente crecimiento 
de los gastos de las familias en servicios. En 2006, en los países de 
América del Sur, los servicios representaron más del 50% del gasto 
promedio agregado, con un peso significativo del transporte (la cate-
goría de bienes y servicios diversos incluye energía, electricidad, gas 
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y otros combustibles).38 Los únicos bienes durables manufacturados 
que están presentes prácticamente en todos los hogares de América 
Latina son la televisión y el teléfono celular. La modernidad de Internet 
y de los smartphones, con un acceso casi generalizado en la región, 
coexiste con formas de vivir que niegan a las personas los derechos 
ciudadanos más básicos.

Las políticas efectivas que aseguren que la mayoría de la sociedad 
se oriente hacia comportamientos individuales más responsables 
con la propia salud y con los impactos del consumo en la naturaleza 
tienen que estar apoyadas en un mejor entendimiento de las prácticas 
de consumo.

El consumo, la producción de la vida 

material y sus dimensiones de género

La construcción de necesidades y deseos individuales es un proceso 
social que involucra contextos históricos de vida material, con sus 
tiempos y mecanismos de suministro, en los que coexisten sistemas 
de compraventa en mercados, de provisión por el Estado y de reci-
procidad y cooperación, así como sistemas de autoproducción, de 
división del trabajo y de actividades de cuidado en las familias. El 
consumo de bienes y servicios es esencial para la reproducción de la 
vida. En todos los grupos humanos, los bienes y servicios han sido 
producidos para consumo propio, para ser intercambiados en mercados 
o para formar parte de donaciones y sistemas de reciprocidad.39 Sin 
embargo, fue solamente en los contextos de relaciones sociales y pro-
ductivas de los siglos xix y xx cuando algunas prácticas de consumo  

38. En 2015, en Estados Unidos, los servicios representaron cerca del 70% de los 
gastos de los hogares.

39. Como se mencionó anteriormente, para Fernand Braudel (1979), la vida material, 
producida en sus diversas modalidades (autosuficiencia o trueque de productos y  
servicios), constituye el primer piso de la economía, por debajo de los mercados 
englobados en la economía capitalista.
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—junto con la capacidad de fabricar novedades de forma más o me-
nos continua— de grupos de artesanos, primero, y de empresas, más 
adelante, crearon una nueva identidad social para hombres y mujeres: 
la de “consumidor/consumidora” (Trentmann, 2006).

En las primeras narrativas que criticaron el consumo, de masas 
predominaron los juicios morales al consumo superfluo (o impro-
ductivo), en oposición al consumo necesario, a pesar del inherente 
subjetivismo en la delimitación de las diferencias entre ambas prác-
ticas. La crítica moral al consumismo tiende a concentrarse en la 
oposición entre las necesidades y los deseos.40 Estos últimos están 
casi siempre asociados con formas no utilitarias de consumo, que 
Veblen (1899) llamó consumo conspicuo, extravagante, ostentoso 
o despilfarrador, y que constituyen prácticas de diferenciación so-
cial. Esas categorías son cambiantes en el tiempo, pues el lujo está 
vinculado con la escasez de un bien o servicio, situación que puede 
modificarse con las transformaciones de las condiciones materiales 
de producción o del comercio, las cuales favorecen el acceso a ciertos 
consumos de un conjunto mayor de la población, como ocurrió con  
la sal, el azúcar, el té, el tabaco y el café entre los siglos xvi y xix (Vries,  
2008).

Georgescu-Roegen (1971) definió el consumo como el proceso 
de producción de la vida que abarca todos los tipos de actividades 
socialmente necesarias para que los individuos puedan alcanzar el 
placer de vivir. En la organización de sus vidas, los individuos utilizan 
diferentes tipos de insumos (mercancías, habilidades personales, 
trabajo pagado y no pagado, recursos naturales, relaciones sociales 
e información) para satisfacer sus necesidades y deseos materiales, 
intelectuales y emocionales. Las actividades de consumo y los hábitos 
de vida utilizan instituciones como el mercado, el Estado, la familia 
y la comunidad, las cuales forman parte de los procesos sociales de 

40. En general, la insaciabilidad de los deseos y del apetito es condenada por las reli- 
giones. De hecho, Max Weber consideraba la frugalidad en el consumo como una 
virtud necesaria para la acumulación capitalista. Por el contrario, el consumismo 
caracteriza una sociedad en la cual el placer de vivir se deriva, esencialmente, del 
proceso de adquisición de más bienes de los que serían indispensables.
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provisión que, en la actualidad, ocurren en el marco de relaciones 
capitalistas. El concepto de sistemas sociales de provisión busca ar- 
ticular las formas mercantiles y no mercantiles de suministrar bienes 
y servicios para la producción y reproducción de la vida (Ferber y 
Nelson, 1993; Power, 2004; Todorov, 1995).

El entendimiento del consumo con miras a encontrar formas más 
sostenibles de vida material implica reconocer la relación estrecha 
entre el placer de vivir, el consumo y el tiempo. Como bien dijo Ian 
Steedman (2001), consumir lleva tiempo. La producción del consumo 
que hombres y mujeres, pero más mujeres que hombres, realizan 
en los hogares requiere tiempo. El consumo es un proceso que se 
desarrolla de manera ininterrumpida en el flujo temporal, porque 
cada uno tiene que comer, vestirse, bañarse, protegerse del frío y 
del calor, y dormir bajo un techo todos los días de todos los años de  
la vida. Aprovechar la vida requiere tiempo. 

El sueco Staffan Linder fue uno de los primeros economistas 
contemporáneos en interesarse por la paradoja de la escasez del 
tiempo en sociedades afluentes. Sin un equilibrio en el uso del tiempo,  
la riqueza en términos de acceso a bienes tiende a ser ilusoria, porque 
las personas acumulan cosas que no tienen tiempo de gozar. Linder 
(1970) afirmó que el tiempo dedicado a disfrutar los bienes de consumo 
es tan esencial como el proceso mismo de consumirlos. El tiempo es 
un recurso que no puede ser acumulado. 

Winston (2008) criticó la teoría de la producción en los hogares 
por considerar el tiempo como un insumo en el proceso productivo, 
cuando él juzgaba que debía ser definido como el contexto en el cual 
ocurren las actividades de los hogares. No se puede controlar el flujo 
del tiempo. Cada individuo puede decidir lo que va a hacer con su 
tierra, con las semillas y con su propio trabajo, medido en unidades 
de tiempo, pero no puede decir qué hará con el tiempo objetivo, cuyo 
flujo no es controlable por nadie (Steedman, 2001).41

41. Linder habla de la dimensión temporal como “un cinturón de unidades de tiem-
po que torna recursos del tiempo disponibles a los individuos mientras sigue en su 
movimiento” (1970, p. 2).
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La producción y la reproducción de la vida material están asociadas 
a los conceptos de felicidad y buena vida, en los que incide la dimen-
sión temporal. El ritmo de vida de la modernidad madura, en la cual 
está integrada la sociedad de consumo, se tornó demasiado acelerado 
para permitir una vida personal de calidad, porque la construcción de 
vínculos humanos y sociales requiere un tiempo más largo y continuo  
que la acumulación y consumo de mercancías. En la actualidad, sobre 
los deseos que se transforman en necesidades actúan las poderosas 
máquinas de construcción de significados e identidades que difunden 
y homogeneizan valores culturales a través de los medios digitales y 
tecnologías de comunicación masiva, consolidando un mercado global 
para productos y marcas comerciales de prestigio.

En el mundo real, realizar cambios en la estructura del tiempo 
requiere una nueva organización de la vida cotidiana, así como de 
las estructuras sociales (familia, comunidad, trabajo y sistemas  
de transporte). Esto significa que los cambios hacia modalidades de 
consumo menos dañinas para el medioambiente necesitan estructuras 
de tiempo, de habilidades y de interacciones sociales que los apoyen 
(Cogoy, 1999). Las modalidades alternativas de consumo repercuten 
en la estructura del tiempo de hombres y mujeres, en sus actividades 
de trabajo, cuidado y ocio, que también inciden en las relaciones de 
género.

Esto supone transformaciones profundas en las sociedades y la 
cultura que no podrán conseguirse sin cambios en las sensibilidades  
y las prácticas, y sin un consenso compartido entre los consumidores, 
las empresas y el Estado. Por separado, los elementos del sistema no 
tienen la capacidad de modificar significativamente los patrones de 
consumo ni sus daños al medioambiente como, en cambio, sí podrían 
lograrlo las asociaciones sinérgicas en las que, por ejemplo, una nueva 
valoración de la ecología por parte de los consumidores sea acogida 
como una tendencia a satisfacer por las empresas, cuyos procesos 
amigables con el medioambiente serían orientados y reforzados con 
intervenciones consecuentes del Estado.

Uno de los obstáculos para la construcción de un marco analítico 
que encauce los derroches del consumo humano es la difícil separa-
ción entre el consumo y la producción, es decir, separar las variables 
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sobre las cuales el consumidor tiene control respecto de instituciones 
como las empresas, el mercado y el Estado. De hecho, la noción de 
soberanía del consumidor, según la cual la utilidad individual, las 
necesidades y los deseos de los consumidores “comandan” el sistema 
productivo, no tiene ninguna base empírica. El consumidor tiene 
pocas opciones para incidir en la mayor parte de los problemas que 
el consumo humano y no humano ocasiona al medioambiente, ya 
que las decisiones acerca del uso de energía y materiales, el diseño 
del producto, su vida útil y el tipo de embalaje son tomadas por los 
directivos de las empresas, que también son responsables de más del 
90% del flujo de desechos (Cogoy, 1999).

Cabe señalar que gran parte de la literatura sobre comporta-
mientos responsables de los consumidores se refiere a las obligaciones 
de éstos ante la naturaleza y la sociedad, pero olvida sus derechos 
ante los bienes y servicios que consumen. Los consumidores tienen 
derecho a productos funcionales, duraderos y seguros, así como a 
servicios profesionales de calidad. Sin embargo, las extensas cade-
nas globales de proveedores en la producción de bienes y servicios 
han generado un creciente número de productos defectuosos, como 
se puede verificar empíricamente por el considerable número de 
llamadas de retiradas de productos (recall) por parte de grandes 
marcas de coches, celulares y computadoras, entre otros. El reciente 
escándalo de la fábrica de autos Volkswagen mostró cómo dirigentes 
de empresas pueden defraudar deliberadamente normas diseñadas 
para proteger a los consumidores y al medioambiente. Es posible 
encontrar casos similares en artículos alimentarios y de limpieza. 

En el sistema de alimentación, una voluminosa literatura ha 
reseñado todos los aspectos del nacimiento, desarrollo y actual 
eclipse de los palacios del consumo: los supermercados y los shop- 
ping centers o malls, y sus impactos en la comida industrial.  
El interés de la industria alimentaria es aumentar la vida de los 
productos perecederos, sin importar la cantidad de químicos que 
deban añadirles, los cuales interactúan entre sí y pueden provocar 
problemas en la salud de los consumidores. Debe realizarse un mayor 
esfuerzo para comprender por qué la comida chatarra está asociada 
a grupos de bajos ingresos, mientras que las prácticas de vida más 
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saludables (composición de la alimentación y hábitos más sanos, 
con menos sedentarismo) son adoptadas por grupos de ingresos  
más altos.

En todo caso, se debe enfocar de manera conjunta la producción 
y el consumo. La pareja producción-consumo sostenible considera, al 
mismo tiempo, las actividades de producción y consumo que afectan 
el cambio climático, el medioambiente, el stock de recursos naturales 
y la biodiversidad.42 La inclusión de estos dos grandes temas en la 
misma agenda explicita el reconocimiento de que los cambios han de 
ocurrir en esas dos áreas esenciales de las actividades humanas para 
que se pueda lograr una sostenibilidad ambiental.

Una concepción de la buena vida dominada por el consumo 
creciente e incesante es incompatible con los ideales de parsimonia 
y frugalidad necesarios para la transformación del consumo perso-
nal hacia modalidades más sostenibles. Una sociedad solidaria que 
cuida la vida en todas sus formas debe ser pensada como respuesta 
a los severos desafíos que el planeta enfrenta. Como se ha señalado, 
la nueva organización económica debe incluir cambios drásticos 
en las modalidades de consumo y de estilos de vida, con el abando-
no de bienes y servicios intensivos en el uso de energía y recursos  
naturales.

La transformación de las prácticas de consumo plantea cuestio- 
nes acerca de la división del trabajo en el cuidado de la naturaleza 
entre hombres y mujeres. Una sociedad sostenible debe ser también 
una sociedad de cuidados, porque significa la plena integración de los 
costos de producción y reproducción de la vida humana y no huma-
na, así como los de la reproducción de la naturaleza en la economía 
monetaria, mientras se preparan las condiciones para su progresiva 
desmercantilización. Es una sociedad en la cual la vida, en su plenitud, 
y todas las actividades cotidianas relacionadas con su reproducción 
se transforman en los pilares centrales de su funcionamiento (Schild-
berg, 2014). En una actividad económica sostenible, las estructuras de 

42. En la pareja producción-consumo no debe omitirse el factor intermediario esencial 
constituido por la moneda y, especialmente, las instituciones de crédito que la sostienen.
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tiempo de la vida social, la educación, el trabajo y los desplazamientos 
deben ser redescubiertas y reinventadas. Sin embargo, la transición 
hacia esa nueva sociedad debe partir de la sociedad en que vivimos, 
en la cual el uso del tiempo, como otros recursos, es desigualmente 
distribuido entre hombres y mujeres, y entre grupos sociales, etnias 
y variantes bioculturales humanas.

Desde un punto de vista normativo, no debería haber contradic- 
ción entre los cuidados y la sostenibilidad. La supervivencia y el bienestar 
de los seres humanos requieren una mejor calidad del medioambiente. 
El cuidado en sí mismo puede ser percibido como un principio para 
alcanzar la sostenibilidad en una sociedad que considera las necesidades 
de la vida cotidiana de las personas como centrales para el pensamiento 
económico. Sin embargo, tiempo, capacidades, tecnología y recursos 
naturales y materiales son demandados para el cuidado de los seres 
vulnerables y dependientes, así como de la naturaleza. Por ejemplo, 
en las sociedades rurales, el trabajo de las mujeres tiene que absorber 
los costos invisibles de la ausencia de servicios de agua y energía, 
que deberían ser suministrados por el Estado. En esos contextos, las 
actividades de cuidado no son una bendición, sino un peso que puede 
ser reducido por los productos de la tecnología moderna.

Históricamente se necesitaron cambios en la organización es- 
pacial de las viviendas y en el tiempo dedicado a las actividades 
físicas de limpiar, cocinar, lavar y planchar ropa, para que los cui-
dados de los seres humanos y no humanos se constituyeran en la 
ocupación del tiempo de las mujeres. La manera en que se realizan 
las tareas rutinarias en el hogar depende mucho de un conjunto 
de industrias cuya producción está basada en cadenas globales de 
proveedores que, en conjunto, son intensivas en capital, altamente 
contaminantes y contribuyen a la emisión de gei. La mayoría de los 
productos utilizados para la higiene personal, así como algunos de 
los más necesarios para la preparación de comida, para la limpieza 
de la casa y para tareas básicas de cuidado, tiene efectos directos e 
indirectos en el medioambiente, porque son intensivos en derivados 
del petróleo y otros componentes químicos. Además, la producción 
y distribución de esos bienes y servicios están concentradas en unas 
cuantas grandes empresas multinacionales.
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El cambio de los estilos de vida tiene dimensiones de género im-
portantes porque incide en la división del trabajo y en el suministro 
de cuidados en los hogares. A lo largo de los dos últimos siglos, las 
características del trabajo en el hogar, ejecutado principalmente por 
mujeres y niñas, se transformaron debido a la introducción de nuevas 
tecnologías y fuentes energéticas, un buen número de aparatos que 
ahorraron esfuerzo, cambios en la conservación y el procesamiento 
de la comida, además de una cantidad diversificada de servicios 
públicos y privados. 

Actividades de cuidado como la educación, la salud y otros “servi-
cios humanos” pasaron a ser compradas en el mercado o suministradas 
por el Estado y pagadas con impuestos (Fine, 2007). La introducción 
de tecnología doméstica incidió en el grado de esfuerzo físico y en la 
duración de la actividad, aunque se añadieron nuevas actividades al 
trabajo no pagado de cuidados de la casa, de niños, de enfermos y de 
adultos dependientes. 

Algunos estudios del uso del tiempo en los hogares han confir-
mado que, gracias a un conjunto diversificado de bienes y servicios, 
se redujo el tiempo que las mujeres invierten en las tareas de limpie- 
za, mantenimiento de la casa y cuidado de los miembros de la familia,  
aunque no haya aumentado el tiempo que los varones dedican a 
esas tareas. La tecnología doméstica favoreció un ajuste en las pare- 
jas urbanas, sin cambiar necesariamente la división de las tareas 
entre hombres y mujeres en los hogares. La demanda de estilos de 
vida más sostenibles tendrá impactos inevitables en los medios y las 
maneras de realizar las actividades de cuidado en casa.

Así, se pueden sacar al menos cuatro conclusiones de lo expuesto 
anteriormente. La primera es que el consumo es una práctica social 
multidimensional y compleja. La segunda es que, para que se logre 
un consumo más responsable con la naturaleza y con el trabajo hu-
mano, es necesario asociarlo con la producción en toda su amplitud. 
La tercera es que los cambios no pueden limitarse a la reducción 
del consumo agregado, pues los impactos en la salud humana y 
en los ecosistemas dependen de la composición de éste. La cuarta  
es que se requiere un enfoque integrado que incluya tanto los facto-
res económicos como los culturales del consumo material, así como 
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los componentes tecnológicos y sociales de los diferentes sistemas y 
subsistemas del consumo, procurando integrar éste con la produc-
ción. Cabe subrayar que el uso funcional de recursos sólo es posible 
si los consumidores individuales e institucionales demandan bienes 
cuya producción sea sostenible, lo cual hace de la transformación 
social-ecológica un proceso eminentemente social y cultural.

Hacia prácticas de producción  

y consumo sostenibles

Cabe hacer notar que si cada ser humano dispusiera del ingreso mo-
netario promedio mundial, las emisiones serían apenas inferiores a las 
actuales. En una sociedad perfectamente igualitaria, con el modo de 
producción y consumo vigente, no se resolvería el problema del cambio 
climático. La evolución a un consumo equitativo y ecológicamente 
responsable es una necesidad histórica vinculada a la imposibilidad 
de generalizar el modo de consumo “imperial”, relacionado con las 
ideas socialmente dominantes de una “buena vida”, lo que de forma 
inevitable constituiría una presión continua no sostenible sobre los 
ecosistemas y sus servicios y sobre los recursos naturales no reno-
vables, salvo algunos cambios tecnológicos sustanciales en el uso de 
recursos de la biósfera.43

La tarea de proponer formas y conductas de consumo más 
sostenibles es más difícil en el caso de América Latina que en el de 
las economías industrializadas de altos ingresos, cuyos mercados 

43. Para Ulrich Brand y Markus Wissen (2014), el modo de vida imperial “no se refiere 
simplemente a un estilo de vida practicado por diferentes capas sociales, sino a pa-
trones imperiales de producción, distribución y consumo, a imaginarios culturales y 
subjetividades fuertemente arraigados en las prácticas cotidianas de las mayorías en 
los países del Norte, pero también y crecientemente de las clases altas y medias en los 
países emergentes del Sur” (p. 2). “El modo de vida del Norte es ‘imperial’ en la medida 
en que presupone un acceso en principio ilimitado —normalmente vía el mercado mun-
dial asegurado a través de políticas y leyes o mediante el ejercicio de la fuerza— a los 
recursos, el espacio, las capacidades laborales y los sumideros del planeta entero” (p. 5).
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de bienes materiales están frecuentemente saturados. En la región, 
grandes contingentes de la población recientemente empiezan a 
ingresar en los mercados consumidores de masas. Dicho ingreso se 
lleva a cabo con notables desequilibrios, en particular en el sistema 
de alimentación y nutrición, en los sistemas de transporte y en los 
hábitats humanos. La generalización del modelo occidental de consu-
mo de masas es mecánicamente insostenible, pero al mismo tiempo 
existe una necesidad de redimensionar el impacto del consumo de 
las clases medias ascendentes en los ecosistemas.44

El consumo comprende un conjunto de actividades que las 
personas eligen para alcanzar el placer de vivir, además de las que 
son necesarias para la supervivencia. Entender las motivaciones del 
consumo forma parte de las condiciones para lograr el apoyo de los 
mismos consumidores a intervenciones de políticas y evitar el rechazo 
de posiciones percibidas como elitistas, autoritarias e inconvenientes 
(Miller, 2001). Por lo tanto, el objetivo es identificar los medios para 
orientar las modalidades de consumo en la región hacia prácticas 
sociales más informadas y comportamientos de las poblaciones (en 
toda su heterogeneidad) que incluyan las siete erres (reflexionar, re-
chazar, reducir, reutilizar, reorientar, reparar y reciclar) en sus rutinas 
de compra y uso de bienes industriales, mientras que las políticas 
dirigidas a las empresas deben impulsar la adopción de procesos y 
productos que ahorren energía, que sean más duraderos y no estén 
sujetos a la lógica mercantil de la obsolescencia programada, que sean 
fácilmente reparables y cuyos desechos y embalajes sean reciclables.

Como se ha expuesto anteriormente, es necesario partir de la 
producción de la vida material y de la distribución del ingreso, que 
determina el volumen y la distribución del consumo, para lograr 
cambios permanentes en el comportamiento de los consumidores. 
Transitar hacia prácticas que sean más solidarias con la naturaleza, 
más saludables y más responsables de los alcances colectivos de las 
actividades individuales requiere formas de vivir y convivir más 

44. Wilk (2001) critica los argumentos contra el consumo que crean una caricatura 
del sobreconsumo sin precisar su importancia estadística.
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cooperativas y solidarias.45 Se trata de actuar sobre los sistemas de 
producción-consumo que son relevantes para la sostenibilidad y 
resiliencia de los ecosistemas, pero sin excluir el placer, el juego y la 
cultura. Una propuesta de cambio en las modalidades de consumo 
debe aceptar que éste es un comportamiento rutinario profunda-
mente local, cultural y contextual. Los rituales del consumo se ven 
tan influidos por la familia y la comunidad cercana (diferentes, según 
el grupo social) como por los grandes medios de comunicación. Por 
lo tanto, cambiar el comportamiento cotidiano requiere encontrar 
maneras de inspirar no solamente a personas aisladas, sino a hogares, 
familias y comunidades para involucrarlos más, a largo plazo, en las 
implicaciones globales de sus hábitos y opciones. Mostrar las cade- 
nas de producción, casi siempre invisibles para los consumidores, es 
un requisito para que las personas puedan conocer cómo son puestas a 
su disposición las cosas que compran y utilizan, así como los impactos 
sociales y ambientales que generan.46

El enfoque aquí propuesto postula transitar hacia una con-
figuración de la producción y el consumo más responsable con la 
naturaleza, con menos emisiones de gei y con más equidad social. 
Intenta partir de las prácticas cotidianas de las personas para definir 
los incentivos a cambios en sus conductas, contemplando formas de 
consumo emergentes y alternativas que puedan constituir las semillas 
para la transición. Reducir la huella de carbono requiere un cambio 
distributivo, acompañado de un cambio en las prácticas de consumo, 
para contribuir decisivamente a una producción que deje de estar 
basada en el derroche de recursos de la biósfera y de los servicios y 
aportes de los ecosistemas.

La lucha contra el cambio climático obliga, en primer lugar, a bajar 
la intensidad del uso de recursos en la producción de la mayor par- 
te de los bienes de consumo, lo que supone una modificación en los 
patrones de consumo que realimente y dinamice el cambio productivo 

45. “Necesitaremos convertirnos en buenos artesanos del medio ambiente” (Sennett, 
2009, p. 25).

46. Naomi Klein (2011) describió con mucha dramaticidad lo que las etiquetas esconden.
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hacia una menor huella ecológica. Es inevitable avanzar hacia la promo-
ción del consumo funcional de bienes durables y reciclables, antes que  
el de tipo relacional o de prestigio, muchas veces desechable y con 
un ciclo de vida corto e intensivo en el uso de recursos de la biósfera 
y de diversos servicios ecosistémicos.

En los casos en los que se afecta la salud humana y ambiental, 
esto podrá lograrse, en parte, mediante prohibiciones —como ya 
viene ocurriendo con el uso de aditivos nocivos en los alimentos o el 
empleo de bolsas de plástico no reciclable—, además de desincentivar 
y penalizar tributariamente el consumo de prestigio con bajo valor 
de uso. También es necesario abordar los desafíos culturales y sim-
bólicos que esto implica, amén de encarecer y reducir el consumo de 
baja utilidad funcional. La educación para el consumo responsable 
con el planeta y con la propia salud deberá tener un amplio espacio en 
la escuela, en los medios de comunicación y en las familias. Se trata  
de un cambio cultural orientado al consumo durable y al privilegio de  
circuitos cortos de producción-consumo, componentes centrales  
de un bienestar equitativo y sostenible que tienen, por lo demás, una 
fuente directa de inspiración en los modos de vida ancestrales de 
muchos pueblos originarios.

El cambio de las prácticas de consumo supone una acción sos-
tenida de regulación para promover el uso más frecuente de bienes 
de larga duración y de bienes basados en el reciclaje, encadenando 
una interacción entre las esferas de la producción y del consumo con 
reglas de fabricación que incluyan facilidades de reparación parcial  
y de sustitución de partes y piezas para la prolongación de la vida útil 
de los objetos. Prácticas de consumo de este tipo, facilitadas por una 
oferta productiva apropiada, estimularían, asimismo, la creación de 
empleos de manutención y reparación, lo que tiene larga tradición en 
la economía informal y de subsistencia latinoamericana.

El uso del instrumento tributario implica la diferenciación de las 
tasas de los impuestos al valor agregado y otros gravámenes al consumo, 
en especial para desincentivar el uso del automóvil individual, junto 
con medidas que han mostrado una alta eficiencia en diversas ciuda- 
des, como el incremento sustancial de inversiones en transporte públi- 
co y no motorizado, asociado a penalizar el uso excesivo del automóvil. 
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La cepal ha reseñado la evidencia disponible sobre las sensibi-
lidades de respuesta de la demanda de energía. Si la media mundial 
de las elasticidades por  ingreso de la demanda de energía es de 0.63, 
la media estimada para América Latina es mucho mayor, de 0.92. 
Los procesos de desacoplamiento de la trayectoria del producto y 
del consumo de energía sólo pueden abordarse con cambios en las 
prácticas de consumo. Las políticas de precios —incluyendo los im-
puestos que encarecen determinados consumos— son insuficientes si 
se considera que la media mundial de la elasticidad por precio de la 
demanda de energía es negativa pero baja (-0.15) y extremadamente 
baja en América Latina (-0.014) (Galindo, Samaniego, Alatorre, 
Ferrer y Reyes, 2014). La capacidad de influir en la trayectoria del 
consumo utilizando exclusivamente el mecanismo de precios —cu-
yo primer dividendo ambiental, la disminución del consumo, es 
menor que el segundo dividendo, el de la recaudación que permite 
financiar políticas de transporte público u otras orientadas a la 
sostenibilidad— no puede sustituir, en América Latina, a las regula- 
ciones reseñadas.

Los primeros motores de combustión interna son parte de las 
innovaciones de finales del siglo xix y de los inicios de la explotación 
del petróleo, con la cual forman una pareja que ha durado más de 
un siglo. Los automóviles individuales son los principales emisores 
de gei. La contaminación del aire por sus motores causa miles de 
muertes prematuras cada año en las ciudades, además de las muertes 
por accidentes. Son vehículos muy ineficientes, pues se usan sólo un 
4% del tiempo y permanecen aparcados el otro 96%. Se estima que 
su reemplazo por el coche eléctrico reduciría 1.15 tCO2 por persona 
al año, aunque un vehículo eléctrico no tiene cero emisiones, pues un 
porcentaje de la electricidad que lo mueve se genera con combustibles 
fósiles y se emiten gases tanto en su fabricación como en su desguace. 
Aunque no sea viable, prescindir por completo de ellos duplicaría 
la reducción de emisiones respecto a los vehículos eléctricos, lo que 
pone por delante el rol del transporte público, el cual, además, tiene 
impactos benéficos en la vida urbana (Wynes y Nicholas, 2017). Si el 
número de kilómetros recorridos se mantuviera constante, el cambio 
de conducir un auto individual a usar el transporte público dismi- 
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nuiría las emisiones entre 26% y 76% (Chester, Pincetl, Elizabeth, 
Eisenstein y Matute, 2013).

Serán también necesarios cambios en los hábitos alimentarios, 
como la reducción del consumo de carne. Autores como Muller sos-
tienen que la cantidad de proteínas que los humanos obtenemos de 
la carne de animales debería descender del 38% al 11% (Muller et al., 
2017). Uno de los alimentos que podrían ocupar el lugar de la carne 
como fuente de proteínas son las legumbres, cuyas plantas tienen el 
beneficio adicional de ser fijadoras de nitrógeno en los suelos donde 
crecen, por lo que se han empleado durante siglos para recuperar la 
fertilidad que pierde la tierra con otros cultivos, como los de cereales. 
La opción de aminorar el consumo de carne en la dieta humana y 
llegar a dos tercios de proteínas vegetales en ella parece accesible para  
conseguir una disminución de un tercio del sobreconsumo de carne. 
Esto reduciría a la mitad, respecto a 1990, las emisiones de gei (me-
tano) provenientes de la agricultura para el 2050.

Tendría menos consecuencias sociales que la caída lisa y llana de  
la producción mundial de carnes y lácteos el reducir la intensidad  
de emisiones por kilogramo de proteína con mejoras en la cría, 
el tratamiento veterinario y la alimentación de los animales, mé-
todos que, según la fao pueden disminuir las emisiones globales 
del sector entre un 20% y un 30%. Otro de los cambios necesarios 
sería reducir la cantidad de comida que se desperdicia en la eta- 
pa anterior al consumo, en los países de menos ingresos, y en la etapa 
de consumo, en los de altos ingresos. La fao calcula que se dese- 
cha entre el 30% y el 40% de los alimentos producidos.

Por otra parte, es recomendable limitar el consumo de alimentos 
industrializados “baratos, con alto contenido calórico y bajo valor 
nutricional. Además, conviene que los niños dediquen menos tiempo 
de ocio a actividades sedentarias y que incluyen el uso de pantallas. 
Para ello, es necesario fomentar la actividad física mediante el deporte 
y la recreación activa” (oms, 2017).Solucionar este problema “plantea 
desafíos mucho más difíciles que el tipo de acciones exitosas de salud 
pública del siglo pasado, como la vacunación casi universal, la fluora-
ción del agua potable y las normas de seguridad para los automóviles. 
“Si bien la educación es esencial para combatir la obesidad, no es tan 
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claro si será suficiente en un ambiente alimentario dominado por las 
grandes corporaciones con enormes recursos y todos los incentivos para 
promover el consumo excesivo” (Rogoff, 2015), por lo que es preciso, 
para modificar las conductas alimentarias, reglamentar la disminución 
del tamaño de los empaques de alimentos altos en azúcares y grasas, 
visibilizar su etiquetado, prohibir su expendio en las escuelas y sus 
cercanías, y “fijar un impuesto al consumo a todos los alimentos proce-
sados —no sólo las bebidas endulzadas— y un subsidio compensatorio 
a los alimentos no procesados. A la larga, las familias de escasos recur- 
sos (que son las que más padecen obesidad) serían las más beneficiadas. 
A corto plazo, cualquier efecto sobre los ingresos podría compensarse 
con mayores transferencias” (Rogoff, 2015).

Otra acción pública indispensable es limitar y encarecer la 
alimentación industrial con componentes adictivos, que desplaza a  
las más saludables combinaciones nutricionales propias de las cul-
turas tradicionales latinoamericanas —aunque todavía prevalezca 
la desnutrición en segmentos de la población de bajos ingresos y en 
muchas poblaciones indígenas, las cuales requieren reforzamientos 
nutricionales— y produce malnutrición y obesidad. Hoy en día, esta 
última acompaña o reemplaza en las diversas sociedades latinoame-
ricanas a la tradicional desnutrición asociada a la pobreza, también 
con graves consecuencias en la salud y el bienestar. Las políticas de 
reglamentación de la publicidad —que impidan la que induce consumos 
no saludables en los niños—, de etiquetado de alimentos —para obli-
gar no sólo a exponer su composición, sino también a establecer una 
señalización clara y directa de la alta presencia de calorías, azúcares 
y grasas por unidad—, de la alimentación institucional de los niños 
en las escuelas —para forzar al uso exclusivo de dietas saludables— y 
de los adultos en sus lugares de trabajo, tendrán un rol decisivo para 
cambiar el régimen de consumo y actuar contra la pandemia de la 
obesidad derivada de la malnutrición, como prioridad de salud pública.

En suma, un consumo equitativo y responsable debe resultar 
de acciones coordinadas de la esfera pública, por medios educativos 
y coercitivos, que incidan simultáneamente en las empresas y en  
los consumidores pertenecientes a los distintos grupos de ingresos. El 
Estado debe crear las condiciones para que los ciudadanos puedan 
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hacer sus elecciones de modo libre e informado, pero sujetos a las 
regulaciones sanitarias pertinentes y a importantes incentivos de 
precios mediante el uso del sistema tributario, junto con la educa-
ción para el consumo saludable y la reorientación de la alimentación 
institucional.

Sistemas de producción  
y sociedad del aprendizaje
La transformación social-ecológica tiene como una condición sine 
qua non el cambio profundo de los sistemas de producción en los 
distintos países latinoamericanos y del Caribe. La configuración de  
los sectores productivos, tanto en su perfil interno como en su orien-
tación extrarregional, presenta rasgos de un círculo vicioso que oscila 
entre la precariedad laboral, la extracción intensiva de recursos natu-
rales sin consideraciones de sostenibilidad y un crecimiento inestable 
ligado a los precios internacionales de materias primas.

Los sectores de la industria, los servicios y la energía, entre otros, 
no consiguen responder con la celeridad requerida a los retos que las 
sociedades y el medioambiente les plantean, ni integrarse a los cam-
bios que la revolución tecnológica ofrece. Estas dificultades revelan 
capacidades de respuesta limitadas ante las situaciones y problemas 
cambiantes del presente, los cuales tienen que ver con el contexto social 
más amplio en el que las actividades productivas se realizan y que se 
encuentra influido tanto por los niveles de desarrollo científico-técnico 
de los sectores como por los niveles educativos de la población.

Necesitamos crear verdaderas sociedades y economías de aprendi-
zaje, con plena e inclusiva difusión del conocimiento —que los medios 
digitales favorecen— a toda la población (Stiglitz y Greenwald, 2015). 
El aumento de los niveles de bienestar de las sociedades depende de 
la creación de estructuras e instituciones que mejoren la capacidad 
de aprendizaje del conjunto de la población y aumenten los efectos 
multiplicadores del aprendizaje para reducir las brechas de produc-
tividad entre empresas y entre trabajadores.
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Sin embargo, la penetración de la ciencia y de la técnica en 
nuestra vida cotidiana no implica la democratización de la produc- 
ción del conocimiento científico y tecnológico. Al contrario, la inno-
vación —medida por la apropiación del conocimiento por medio de 
patentes (derechos de propiedad intelectual), por los descubrimientos 
científicos y por la cantidad y calidad de trabajos científicos publicados— 
está concentrada en un número reducido de países. Al mismo tiempo, 
dado que el proceso de innovación tecnológica puede ser caracterizado 
como endógeno y acumulativo, los mismos países tienden a retener 
su estatus como centros de excelencia científica y tecnológica, aunque 
algunas naciones asiáticas, como Japón, China, República de Corea y 
Singapur, hayan logrado entrar en ese privilegiado club. El carácter 
dependiente de la trayectoria previa (path-dependent) del proceso de 
innovación refleja la importancia de la experiencia y del conocimiento 
adquirido en la construcción de nuevo aprendizaje y experiencia,  
es decir, la dependencia del proceso de innovación del proceso histórico 
de creación y acumulación de tecnología, que hace de la innovación 
un proceso social.

La vasta literatura sobre innovación hace hincapié en que el 
largo proceso de ésta no puede ser reducido a la noción simplista 
de la tecnología como mera aplicación de la ciencia fundamental en 
artefactos y prácticas. La innovación es un resultado y un proceso 
en el que interactúan diferentes actores en sus distintos ámbitos. La 
tecnología, por sí misma, no cambia relaciones sociales ni genera 
niveles más amplios de bienestar para la población. Para tal fin es 
necesario un conjunto de instituciones, marcos regulatorios y canales 
de comunicación entre los diferentes actores para impulsar la trans-
ferencia de conocimiento, prácticas y experiencias entre productores 
y consumidores de tecnología. Las interacciones y la retroalimenta-
ción entre los actores sociales, científico-tecnológicos y económicos 
definen la naturaleza acumulativa de los procesos de creación de 
conocimiento, experimentación por los mercados, aprendizaje, suma 
de experiencias y difusión de éstas en la sociedad.

Los rasgos endógenos y acumulativos del proceso de innovación 
significan que las fuerzas de mercado, por sí solas, no pueden condu-
cir una sociedad a niveles más avanzados de capacitación científica y 
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tecnológica. Al contrario, como fue mencionado, debido al carácter de-
pendiente de sendas anteriores del proceso de innovación, las fuerzas del 
mercado son insuficientes para romper la inercia sistémica. Por lo tanto, 
a menos que se establezcan vínculos efectivos entre agentes privados, 
instituciones públicas y sistemas nacionales de ciencia y tecnología, las 
fuerzas de mercado simplemente reforzarán la situación existente, sin 
interés en desplazar la sociedad hacia niveles más avanzados de bienestar.

La tecnología plantea dilemas éticos desde distintos puntos de 
vista. El primero y más importante es la desigualdad social en el acceso 
a la propia tecnología, entendida como el uso de los avances técnicos, 
entre ellos la energía eléctrica, necesaria para generar agua potable 
y hacer funcionar los bienes de consumo que permiten el acceso a la 
tecnología digital. Para que las personas logren un nivel de vida decente 
es fundamental acceder a las múltiples formas de servicio energético. 
El segundo dilema se refiere a la dimensión ética de las áreas cubiertas 
por la investigación científica, la cual hace que problemas de salud 
pública que afectan a millones de personas en los países más pobres 
no sean prioritarios para los programas de investigación y desarrollo 
(I+D) de los grandes laboratorios privados y públicos. Finalmente, se 
plantea la dimensión ética del control social de la tecnología.

En el capitalismo rentista, la mano visible de los inversionistas 
y de los gestores del capital financiero es la que decide las tecnolo-
gías más rentables en el corto plazo, con resultados dañinos para 
los límites del planeta —por la adopción de combustibles fósiles y de 
agrotóxicos— y para la inclusión social.

En la actualidad, la velocidad sin precedentes con la cual el cono-
cimiento es creado, acumulado, depreciado y desechado —asociada a 
la revolución en los instrumentos del conocimiento por las tecnologías 
digitales y a las profundas transformaciones en la naturaleza del 
trabajo en la producción de bienes y servicios— plantea cuestiones 
acerca de las contradicciones entre las posibilidades abiertas por las 
innovaciones tecnológicas y las relaciones sociales de dominación y 
control capitalistas.

Desde la perspectiva de la justicia tecnológica, algunas opciones 
tienen más probabilidades de generar un espacio ambientalmente 
sustentable y socialmente equitativo, y remiten a la observancia del 
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sistema de derechos; a saber: los derechos a la vida, a la alimentación, 
al agua, a la vivienda, a la salud, a la educación, al saneamiento, a 
la energía, al trabajo, a la igualdad de género, a un medioambiente 
sano, al acceso a tecnologías de la información y comunicación 
(tic), así como los derechos de la niñez, los de los pueblos indígenas 
y afrodescendientes, y el derecho a libertad de opinión y expresión 
(Trace, 2016).

En este sentido, las respuestas a los cambios tienen que ver 
también con la viabilización de una cultura de la convivencia y la 
reproductibilidad de la vida que, teniendo antiguas raíces en el conti-
nente, podría encontrarse bloqueada en las situaciones hegemónicas 
actuales. América Latina es productora de conocimiento autóctono, 
creación de sus pueblos. Son los saberes populares y nativos de las 
prácticas culturales latinoamericanas los que forman el patrimonio 
inmaterial de los pueblos de la región. La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) lo define 
como tradiciones orales, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, 
actos festivos, conocimientos y prácticas relativos a la naturaleza y el 
universo, y saberes y técnicas vinculados a la artesanía tradicional. 
El patrimonio está asimismo sujeto a la privatización por el turismo 
y las industrias creativas, mientras que la flora original es secues-
trada por grandes laboratorios farmacéuticos. Sin embargo, en los 
saberes populares y nativos, como advierte Boron (2017), se mezclan 
elementos que apuntan a la conservación y reproducción del orden 
social vigente, combinados con otros que lo critican y proponen la 
superación de las bases ideológicas de sociedades profundamente 
injustas y explotadoras.

Energía

América Latina y el Caribe exhiben un peso menor de los combustibles 
fósiles que la matriz mundial. Esto se debe a la baja participación del 
carbón mineral y la fuerte presencia de la hidroenergía y los productos 
biomásicos o sus derivados. Casi el 90% de la producción de energía 
eléctrica a nivel regional se genera, en partes iguales, mediante recursos 
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térmicos e hídricos. El resto se produce a partir de biomasa, energía 
nuclear y, en los últimos años, fuentes renovables, como la eólica y 
la solar. La región es excedentaria en energía —aproximadamente 
el 20% de la energía producida se exporta—; si consideramos sólo el 
petróleo, se observa que un poco menos de la mitad de su producción es 
exportada (Organización Latinoamericana de Energía [Olade], 2015). 

Por otra parte, América Latina no es sólo exportadora neta de 
energía de manera directa; también puede ser catalogada como una 
región exportadora virtual de este recurso. Nos referimos a la energía 
contenida en productos semielaborados o elaborados de determinados 
sectores industriales —por ejemplo, aluminio, acero, siderurgia, pasta 
de celulosa, papel y petroquímica— que fueron deslocalizados, entre 
otras causas, porque, en condiciones relativas, en los países latinoa-
mericanos existe energía más abundante y barata en comparación 
con la de los países de altos ingresos de origen. La energía abundante 
y barata no fue la única razón para este cambio de localización; a ello 
debemos sumar legislaciones ambientales laxas, menor valor agre-
gado de estos sectores respecto a otros y la ambición de los países de 
tomar de manera acrítica las opciones de producción y trabajo que 
surgían. Si bien la región presenta un perfil exportador de energía, 
hay que recalcar el crecimiento de las importaciones energéticas de 
varios países latinoamericanos. En muchos casos, esto se asocia a la 
importación de energéticos secundarios, como derivados del petróleo 
y gas envasado, entre otros.

Se estima que América Latina posee cerca del 20% de las re-
servas mundiales de petróleo y el 4% de las de gas (Olade, 2016). Es 
sumamente importante el potencial hidroeléctrico de la región. Su 
potencial de fuentes renovables, en especial no convencionales, es 
inmenso. En particular, las opciones para la generación de energía 
eléctrica exceden a todas luces las necesidades regionales. Según un 
estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (bid), la dotación de 
recursos de energía renovable de América Latina y el Caribe es sufi-
ciente para cubrir más de 22 veces la demanda eléctrica proyectada 
para el 2050 (bid, 2013).

En términos regionales, el principal sector de consumo es el trans- 
porte; le sigue la industria y, en tercer lugar, el sector residencial. En 
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algunas subregiones, como la andina y México, el peso del sector de 
transporte es mayor que en el promedio regional. El peso del sector 
industrial también presenta variaciones de acuerdo con la estructura 
de los diversos países.

Si bien no existe información suficiente sobre el grado de inequi-
dad en el acceso a la energía en el continente, hay estudios para un 
conjunto importante de países que muestran la disparidad en el gasto 
energético en relación con los ingresos. Según estos indicadores, el 
gasto energético alcanza entre tres y cuatro veces más en el decil de 
menores ingresos respecto al de mayores ingresos. A esto debemos 
sumar la existencia de aproximadamente 30 millones de personas que 
no tienen acceso a la electricidad y un número indeterminado, pero 
sin duda importante, de personas que acceden a ella en condiciones 
inseguras e “ilegales”.

Aunque en valores absolutos las emisiones de gei de América 
Latina son de menor magnitud que las de las regiones y países in-
dustrializados, es de suma importancia observar cuál es su patrón, 
con el fin de establecer objetivos congruentes con los compromisos 
de estabilización climática desde la perspectiva de una transición 
justa. Las emisiones totales de la región muestran un crecimiento 
prácticamente constante de alrededor del 1% durante los últimos 
años, mientras que las emisiones per cápita registran una reducción 
por segundo año consecutivo (el aporte de la reducción de Brasil 
incide en este resultado). En contraste, pese a que la contribución 
del sector energético es comparativamente menor que la de otras 
regiones del planeta, es la fuente de CO2 que más ha crecido en años 
recientes. Las emisiones per cápita en Latinoamérica están por en-
cima de los límites aceptables. Según las trayectorias de emisiones 
de gei necesarias para mantener la temperatura media del planeta 
por debajo de un aumento de 2 °C, aprobado en el Acuerdo de Pa-
rís, la media de emisiones por persona deberá ser de 4 tCO2 para  
2030. Las emisiones actuales de la región latinoamericana fueron de  
6.35 tCO2 en 2014, según la base de datos de cait/wri (World Re-
sources Institute, 2019).

Un rasgo predominante del sector energético en América La-
tina es la alta concentración y centralización del sistema, y la baja 



proyecto regional fes transformación

285

participación ciudadana a la hora de decidir el curso de las políticas 
en la materia. Entre otras consecuencias, esta situación favorece 
otra característica del sector que se debe destacar: su permanente 
conflictividad social. Son pugnas por precios y tarifas de los servicios 
energéticos, y seguramente por un sinnúmero de otras formas de 
dominio de los diversos cotos de poder alrededor de la energía. Los 
conflictos asociados a proyectos hidroeléctricos e hidrocarburífe- 
ros han sido relevantes en las últimas décadas, en especial los relacio-
nados con territorios de pueblos originarios. Una problemática poco 
abordada en los espacios de decisión de políticas energéticas es la 
relación entre energía y género. Existe una considerable cantidad de 
indicadores que muestran la mayor vulnerabilidad de las mujeres en  
las luchas alrededor de la energía, tanto en las territoriales como  
en las vinculadas con tarifas y pobreza energética. Ésta es una lí- 
nea de abordaje que amerita seguir siendo priorizada y estudiada 
en aras de comprender mejor —e intervenir con eficacia— uno de 
los campos más sensibles donde se consuma la desigualdad que 
provocan las distintas etapas del ciclo de extracción, generación y 
distribución de la energía.

El paso fundamental para una transformación social-ecológica de  
la infraestructura energética del continente es un aumento masivo  
de la generación de energía a partir de fuentes renovables. Para al-
gunos usos finales de la energía —por ejemplo, en motores de autos 
y calefactores domésticos— deberá consumirse cada vez más elec-
tricidad directamente. En la industria, la aviación y el transporte 
marítimo y por carretera habrán de emplearse combustibles limpios 
y electricidad producidos a partir de fuentes renovables, con emisión 
neta nula, como el hidrógeno, fluidos sintéticos y el metano sintético.

La transición energética creará millones de empleos más de los 
que se pierdan en las industrias basadas en los combustibles fósiles. En 
los próximos años, las autoridades deberán exigir que todas las nuevas 
instalaciones de generación de energía sean descarbonizadas. Conforme 
las viejas centrales impulsadas por combustibles fósiles envejezcan y 
se cierren, habrá que reemplazarlas con energía limpia competitiva, 
lo que reducirá todavía más los costos de los sistemas de energía 
renovable, incluida la generación de energía, su almacenamiento 
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y su uso final en vehículos eléctricos, calefactores y cocinas eléctri- 
cas, y la nueva economía del hidrógeno. Los gobiernos y las empresas 
deben financiar nuevas iniciativas de investigación y desarrollo que 
permitan disminuir aún más los costos. Como señala Jeffrey Sachs 
(2019), “el costo total de los sistemas de energía renovable, incluida 
la transmisión y el almacenamiento, ya es comparable al de los com-
bustibles fósiles. Pero los gobiernos siguen subsidiándolos, lo que  
se debe al lobby incesante de las grandes empresas extractoras y a 
falta de planificación para las alternativas renovables”.

Es necesario, asimismo, pensar qué se pretende cambiar, pues 
en muchos casos el discurso hegemónico alrededor de la energía 
subsume su análisis a la matriz energética. Entendemos que el de-
sarrollo de alternativas, al concebir transiciones, requiere aceptar 
las limitaciones físicas existentes y la imposibilidad del crecimiento 
ilimitado con recursos finitos. La matriz energética es tan sólo un 
subsistema de lo que podemos denominar sistema energético, pues 
éste va más allá de la producción-consumo de determinados volúme-
nes físicos de energía e incluye las políticas públicas, los conflictos 
sectoriales, las alianzas geopolíticas, las estrategias empresariales, 
los desarrollos tecnológicos, la diversificación productiva, las de-
mandas del sector, los oligopolios y oligopsonios, la relación entre 
energía y distribución de la riqueza, así como entre energía y matriz 
productiva, las relaciones asociadas a las tecnologías y el rol de la 
ciudadanía en el ciclo de las políticas públicas vinculadas con la 
energía, entre otros aspectos. 

La construcción de la sostenibilidad energética requiere pro-
mover alternativas a la concepción de la energía que transciendan la 
lógica del capital, para fortalecer la idea de patrimonio común y el 
enfoque de derechos. Desde esta aproximación se necesitan valora-
ciones múltiples (ecológicas, éticas, estéticas, culturales, económicas, 
sociales y políticas) y, por lo tanto, el reconocimiento de los valores 
intrínsecos de la naturaleza por encima de las preferencias humanas 
y las valoraciones crematísticas.

Postulamos la idea de que la energía no es un fin en sí mis-
mo, sino una herramienta para mejorar la calidad de vida de las 
personas en un marco de derechos congruentes con los derechos 
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de la naturaleza. Esto va a contrapelo de la idea de una expansión 
infinita de la cantidad de energía utilizada y, en su lugar, pone en el 
centro la distribución equitativa. Por lo tanto, es necesario el cambio 
del modelo productivo para poder reducir el uso de materiales y 
energía. Pensar el sector energético en términos de una transición 
social-ecológica requiere varias acciones estratégicas, entre las que 
destacan las siguientes:

• Establecer plazos para cerrar el ciclo de los fósiles e ir a una 
matriz de fuentes renovables utilizadas sosteniblemente. Esto 
incluye plantear metas de reducción efectiva de la extracción y 
utilización de energía. La incorporación de fuentes renovables 
requiere nuevos abordajes.

• Establecer una fuerte acción contra la desigualdad energética y 
por la eliminación de la pobreza energética. Persiste el desafío 
de superar las condiciones indignas, inseguras e insuficientes 
en que los sectores de menores recursos acceden a la ener- 
gía, en términos tanto cuantitativos como cualitativos. Pode-
mos pensar la energía como una herramienta fundamental 
para fortalecer mecanismos de redistribución de la riqueza. 
En este sentido, revisar las tarifas de las diferentes fuentes es 
una condición indispensable para un proceso de transición, lo 
que requiere flexibilizar los sistemas tarifarios, asociándolos a 
parámetros como ingresos, condiciones del hábitat y patrimonio, 
de manera que se puedan poner en marcha mecanismos que 
castiguen el sobreconsumo suntuoso y subsidien un consumo 
digno para otros sectores.

• Democratizar las políticas energéticas. La concentración de las 
políticas energéticas en manos de los Estados nacionales y, den- 
tro de éstos, en círculos de “especialistas” configura una situación 
preocupante por la falta de debate alrededor de su desarrollo. 
Los debates quedan restringidos a grupos elitistas del gobierno y 
algunas consultoras, y expuestos al intenso lobby de los sectores 
empresariales interesados en el área. No sólo es posible, sino 
necesario, avanzar en la democratización y descentralización 
de las políticas energéticas.
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Sectores extractivos

La historia de las economías latinoamericanas evidencia lo gravitante 
de las actividades extractivas, tanto en épocas de bonanza como en 
las de crisis. La expansión de la frontera extractiva, sobre todo la mi-
nera, petrolera y gasífera, es una tendencia global en la que América 
Latina sigue ocupando un lugar destacado. La presión se intensificó 
en las tres últimas décadas, y todo indica que se mantendrá, pe- 
se a las fluctuaciones acostumbradas de los precios internacionales 
de las materias primas. Las actividades extractivas, en particular la 
minería y la de los hidrocarburos, poseen y continuarán ostentando 
una importancia central en la economía de los países de la región.  
En buena parte de ésta, la explotación de minerales, de petróleo  
y, en menor medida, de gas explica una alta proporción de las expor-
taciones y de los ingresos de los Estados, y los vaivenes políticos han 
estado históricamente marcados por las fluctuaciones en el mercado 
mundial de las materias primas. Pese a las transformaciones políticas 
ocurridas en la región en la pasada década, tanto los gobiernos de 
corte ortodoxo como aquellos denominados progresistas mantuvie- 
ron e incluso acentuaron esta dependencia, en especial en el contex-
to del llamado superciclo de precios de los commodities. Con el fin 
del superciclo de precios, que ha implicado retrocesos y dificultades  
en la economía regional, se ha desatado una “carrera hacia el fondo” en 
la cual los países vienen flexibilizando normas ambientales y sociales 
para competir por la inversión extractiva, sin una adecuada reflexión 
acerca de las lecciones y límites que mostró este periodo.

La ampliación de la frontera extractiva es quizás el dato más 
relevante: se desarrolla minería en áreas cada vez más remotas o 
que hasta hace poco eran zonas restringidas o protegidas. Además, 
las inversiones se relocalizaron: América Latina se convirtió en el 
principal destino de exploración, desplazando a América del Norte. 
En la actualidad, la región recibe el 28% de la inversión global, y entre 
los diez principales destinos globales de la inversión minera figuran 
cuatro países latinoamericanos: México, Chile, Perú y Brasil.

En cuanto a los hidrocarburos, las inversiones también aumen- 
taron entre 2004 y 2014 (con un breve intervalo en 2009), para luego 
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comenzar a caer a partir de 2015. La participación de América Latina 
en las inversiones globales fue menos significativa que en el caso de 
la minería. Por lo que toca al petróleo, entre 2008 y 2016, la explota-
ción en América Latina y el Caribe aumentó de 493 a 525 millones 
de toneladas anuales (6.4% más de producción). Con ello, la región 
tiene una participación del 11.9% del petróleo producido a escala glo-
bal, similar a la registrada diez años atrás. Entre 1990 y 2015, Brasil 
alcanzó la mayor expansión en la explotación. Las otras dos potencias 
petroleras de América Latina, Venezuela y México, tuvieron un ascenso 
sostenido en su producción hasta los primeros años de la década del 
2000, pero posteriormente se inició una caída progresiva. Entre los 
países productores de petróleo de menor escala, Colombia y Ecuador 
comenzaron a tener mayor protagonismo durante esos años, mientras 
que Argentina presentó una disminución sostenida en su producción. 
Estos resultados diferentes están asociados a las reservas disponibles 
y a las políticas sectoriales aplicadas, así como a las características de 
la gestión y planificación de las empresas estatales de petróleo. 

Cabe destacar que, en términos de reservas de petróleo, América 
Latina ha logrado un mayor protagonismo global en los últimos años. 
Entre 2008 y 2016, las reservas petroleras de la región crecieron un 
183% y su participación global aumentó de 11.4% a 21.9%, consoli-
dándose como la segunda región con mayores reservas de crudo. Esto 
responde básicamente al aumento en las reservas de Venezuela, las 
cuales se triplicaron. 

La producción de gas en Latinoamérica también se ha expandido. 
Entre 2008 y 2016 tuvo un incremento de 22%; sin embargo, la región 
aún no figura entre las principales productoras de gas. Se observa una 
tendencia creciente en la producción y consumo de gas en Trinidad 
y Tobago, Brasil, Bolivia, Perú y Colombia, mientras que México y 
Argentina muestran una tendencia a la baja, al igual que Venezuela, 
pese a que este país tiene un 70% de las reservas disponibles en la zona.

Un rasgo común en la región ha sido la agudización de los pro- 
blemas sociales y ambientales. Las pugnas ecoterritoriales crecieron 
en número e intensidad. Hasta inicios de la década de los noventa, 
cuando se hablaba de conflictos sociales vinculados a la minería y los 
hidrocarburos, el tema predominante era el laboral. Sin embargo,  
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desde mediados de esa década, el componente laboral empezó a ser des- 
plazado por los enfrentamientos entre las poblaciones y las empre-
sas extractivas: la contradicción entre el capital y los derechos de  
las comunidades y de la naturaleza apareció en el centro de las 
confrontaciones. El eje de la conflictividad dio un giro sustantivo. 
Mientras estas actividades se expandieron territorialmente, diversos 
ecosistemas comenzaron a estar muy presionados: los páramos, las 
lagunas altoandinas, las cabeceras de cuencas en general, la Ama-
zonia y los glaciares, entre otros. La evolución de las concesiones o 
derechos mineros y de los lotes de hidrocarburos muestra que, como 
parte de la instrumentación de las políticas aperturistas, los territo- 
rios también se abrieron con muy pocas restricciones. La defensa 
de los territorios frente a este crecimiento acelerado, desordenado y 
caótico es un elemento central que caracteriza esta etapa.

¿Cuál es el espacio para las actividades extractivas en una pro-
puesta de transformación social-ecológica? Estos sectores ocupan un 
lugar central en la matriz productiva de la región, al margen de cuál 
sea la orientación y el tipo de gobierno de cada país. No es posible 
pensar que estas actividades puedan seguir expandiéndose del mis-
mo modo que se ha observado en las últimas décadas. Los sectores 
extractivos pueden tener un rol en las economías regionales, pero 
no puede ser el que ahora prevalece. Tampoco son sostenibles los 
marcos normativos e institucionales, ni las orientaciones actuales 
de las políticas públicas. Recordemos que no toda actividad extrac-
tiva calza necesariamente con el concepto de extractivismo. Éste 
se puede definir como un tipo de extracción de recursos naturales 
en gran volumen o con alta intensidad, orientado esencialmente a 
exportar tales recursos como materias primas sin procesar o con un 
procesamiento mínimo (Gudynas, 2015).

Las transiciones ameritan ser pensadas por etapas. Un primer 
momento es salir del actual extractivismo depredador y transitar ha- 
cia un esquema de extracción más sensato. Esto requiere contar 
con un conjunto de políticas públicas para construir equilibrios 
ambientales, sociales, económicos y culturales, con el fin de que las 
inversiones respondan al interés público. La apuesta debe ser por una 
matriz productiva diversificada y sostenible, en la que los sectores 
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extractivos tengan un rol complementario y apuesten gradualmente 
a niveles indispensables de extracción.

La reflexión sobre posibles escenarios de transición debe tomar en 
cuenta las especificidades de cada país, por los pesos diferenciados que 
tienen las actividades extractivas, las características de sus territorios 
y otras variables. Para pensar en escenarios de transición se propo-
ne un conjunto de pistas que apuntan a generar nuevos equilibrios 
ambientales, sociales, económicos y culturales capaces de romper 
con el predominio extractivista. Entre ellas, destacan la necesidad 
de una mayor densidad y presencia del Estado en los territorios para 
impulsar la descentralización y un mayor protagonismo de la institu-
cionalidad subnacional en la toma de decisiones; el fortalecimiento de 
una autoridad ambiental con autonomía y peso político, y de carácter 
transectorial; la incorporación de criterios económicos, ambientales 
y sociales a la planificación de la inversión extractiva, con miras a su-
perar el escenario actual de “extraer lo más que se pueda en el menor 
tiempo posible”, así como garantizar la participación ciudadana y el 
derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas. Además, las tran-
siciones deberán identificar y declarar zonas abiertamente prohibidas  
o de exclusión para actividades extractivas, sobre todo a gran escala y 
de gran intensidad, a fin de proteger los ecosistemas en riesgo.

Agricultura

Las economías de América Latina y el Caribe dependen de la actividad 
agropecuaria más que en otras regiones. En términos generales, el valor 
agregado agrícola de la zona representa más del 6% del pib, porcenta- 
je considerablemente superior al global, que se ubica en un 2.9% (Soto 
Baquero y Gómez, 2014). Por otra parte, se ha acentuado un proceso 
de extranjerización y concentración de la tierra que profundiza los 
desequilibrios sociales dentro de cada país y agudiza los conflictos de 
la lucha por la tierra con los despojados, las comunidades campesinas 
y los pueblos originarios. Este proceso se caracteriza por la presencia 
de grandes inversionistas provenientes de los propios países latino- 
americanos, así como de terceros Estados demandantes de tierras. La 
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deforestación incesante en Brasil y otras naciones del continente su- 
pone un gran riesgo para la biodiversidad, el clima, el aire y la nutrición.

Las particularidades de la agricultura en la región son conse-
cuencia de la prevalencia de un modelo que se caracteriza por una alta 
concentración de la tierra y de los medios de producción en general, 
así como por una especialización en pocos productos cuyo principal 
destino es el mercado externo. La estructura productiva tiene, como 
contracara, una gran cantidad de pequeños agricultores y campe-
sinos que, por lo común, producen de manera diversificada para el 
autoconsumo y la venta de excedentes en el mercado interno. Estos 
dos modelos de uso de la tierra están en permanente disputa, y en 
los últimos años está siendo cada vez más evidente que responden a 
dos paradigmas o concepciones contrastantes de la agricultura, con 
impactos muy diferenciados sobre los bienes y funciones ambientales. 
En el ámbito subregional, América del Sur basa su perfil exportador 
en cultivos extensivos, fundamentalmente cereales, oleaginosas y 
carne vacuna. En los otros países, los principales cultivos son la soya, 
el ganado vacuno, la caña de azúcar, el café, el cacao, la banana y la 
piña (Pástor, Concheiro y Wahren, 2017). 

Las políticas de investigación y extensión orientadas a la mo-
dernización del agro, según la filosofía de la denominada Revolución 
Verde, tuvieron como destinatarios privilegiados a los grupos más 
dinámicos de la producción orientada al mercado externo, lo que se 
tradujo en una disminución en el número de productores desde la 
década de los sesenta y en procesos migratorios rural-urbanos que 
favorecieron la erosión cultural de los campesinos. Las tecnologías 
surgidas bajo este paradigma han generado, en buena parte de los 
productores, una amplia dependencia de insumos externos (semi- 
llas híbridas o transgénicas, agroquímicos y energía) y maquinaria 
e implementos que provienen de grandes empresas transnacionales 
fuertemente concentradas. Esta concentración se ha traducido, en 
algunos casos, en la pérdida de autonomía y soberanía de los países 
a causa del cofinanciamiento de las corporaciones a la investigación 
en centros e instituciones, en su gran mayoría con subvención estatal, 
pero cuyas obtenciones tecnológicas e intereses se transforman en 
apropiación privada por parte de las empresas financiadoras. Esta 
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situación se agrava cuando las políticas públicas y sus marcos norma-
tivos derivados favorecen o no controlan el adueñamiento privado de 
la biodiversidad a través de la biopiratería, el patentamiento de genes y  
obtenciones vegetales, por los que deberán pagar los agricultores 
que, paradójicamente, son los que conservan la biodiversidad in situ. 

El paradigma de la Revolución Verde logró incrementar la pro-
ductividad y la producción agrícolas. Sin embargo, aunque según los 
últimos datos de la fao (2018) actualmente se genera en el mundo 
alimento suficiente para satisfacer las necesidades energéticas de toda 
la población, aún no se logra cumplir el objetivo de terminar con el 
hambre en el planeta. Se reconoce que el hambre es tanto un problema 
de producción como el resultado de una inequitativa distribución de 
los alimentos. Aunado a ello, es importante considerar que no sólo 
se trata de alcanzar una cantidad determinada de producción, sino 
también una adecuada calidad de los alimentos, lo que está estrecha-
mente asociado al modelo con que se producen.

Aunque en esencia la agricultura consiste en la simplificación de 
la biodiversidad de los ecosistemas naturales —cientos de especies 
de fauna y flora son reemplazadas por una o dos especies de inte- 
rés comercial—, lo que causa alarma es la magnitud y el ritmo de es- 
tos cambios. Mientras se estima que en el mundo hay más de 50 
millares de plantas comestibles, según la fao el 90% de la demanda  
mundial de energía (alimenticia) es satisfecha por sólo 15 cultivos, y 
aproximadamente dos tercios de nuestro consumo calórico es provisto 
por tres cultivos: arroz, maíz y trigo (Gruber, 2017). 

Lo anterior se ve agravado por la aparición de los cultivares trans-
génicos, principalmente de maíz y soya, que hoy en día ocupan grandes 
extensiones territoriales de los países de la región. Tal vez el caso más 
preocupante sea el del maíz, por la capacidad que tiene su polen de viajar 
largas distancias y por tener fecundación cruzada, lo que incrementa el 
riesgo de contaminar variedades de maíces no transgénicos. Además, 
téngase presente que no es sólo la agricultura, a través de los grandes 
cultivos de exportación (como la soya transgénica), la que genera los pro-
blemas. En muchos países centroamericanos, el aumento de la superficie 
para la ganadería es una causa importante de pérdida de biodiversidad, 
debido al avance de la frontera agropecuaria y la deforestación.
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Este modelo de monocultivos ha reducido sustancialmente la 
biodiversidad, cuyo rol es fundamental en la conservación de genes 
para la propia agricultura y en la provisión de bienes y servicios para 
los seres humanos, además de otros servicios ecológicos (polinización, 
regulación biótica, descomposición de la materia orgánica, control 
de la erosión, fijación de carbono, ciclo de nutrientes y ciclo del agua, 
entre otros) esenciales para la actividad agrícola. La baja diversidad 
específica y genética (sólo variedades exitosas) de la agricultura y la 
ganadería modernas constituye un gran riesgo para toda la humanidad. 

Las funciones ecológicas (por ejemplo, la de regulación biótica) 
debilitadas por los sistemas de monocultivo deben ser reemplazadas por 
insumos, lo que aumenta el uso de pesticidas y fertilizantes químicos, 
que restringen aún más la diversidad biológica en los agroecosistemas 
y en sistemas relacionados (por ejemplo, los acuáticos), en una espiral 
que agrava cada vez más la situación. Añádase el efecto negativo de 
los plaguicidas sobre la microflora y microfauna del suelo —impac-
to, por cierto, que todavía no se ha estudiado lo suficiente—, vitales 
para los procesos de descomposición de residuos vegetales y para el 
reciclaje de nutrientes. Asimismo, el mayor uso de fertilizantes en los 
cultivares de alto potencial de rendimiento afecta negativamente su 
susceptibilidad a las plagas. 

La relación entre el avance de la agricultura moderna y el 
mayor uso de pesticidas es muy notoria. En los últimos diez años, 
el mercado global de pesticidas creció un 93%, y en 2008 Brasil se 
constituyó como el mayor mercado mundial. Sólo cuatro cultivos (la 
soya, la caña de azúcar, el maíz y el algodón) fueron responsables 
del 80% de los pesticidas consumidos en tierras brasileñas en 2013 
(Ferreira, Giraldo, Rigotto, Friedrich y Campos, 2016); además, de 
los 50 productos más utilizados en ese país, 22 están prohibidos en 
la Unión Europea.

Otro de los problemas que está siendo percibido con creciente 
atención es el de los efectos negativos sobre la salud de las personas, 
incluso las que viven en áreas urbanas, por consumir los produc- 
tos provenientes de las zonas rurales. La situación es crítica en al-
gunos países de la región, ya que estudios recientes detectaron la 
presencia de pesticidas altamente tóxicos (organoclorados) en la leche 
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materna de mujeres (Ferreira et al., 2016). En Argentina, según datos 
del Servicio Nacional de Sanidad Agroalimentaria, más del 60% de 
las muestras de frutas y verduras tenían residuos de pesticidas, y se 
encontró que la orina del 90% de las personas sometidas a un estudio 
contenía glifosato y/o su metabolito ampa, independientemente de 
que vivieran en zonas rurales o en ciudades argentinas.

Uno de los impactos principales de este modelo de agricultura, 
aunque no es percibido tan claramente por los propios agricultores 
y por la sociedad, es el deterioro de los suelos; entre otras razones, 
por la erosión hídrica y eólica. También es importante la pérdida de 
nutrientes, de materia orgánica del suelo y de la calidad de la biología 
(la vida) que lo compone. Entonces, por analogía, comienza a hablar- 
se de un modelo extractivista que también incluye a la agricultura, 
pese a que en teoría es una actividad “sostenible”.

La agricultura tiene un importante efecto en la disponibilidad 
y calidad del recurso del agua, ya que es la actividad humana la que 
hace el mayor uso consuntivo de ésta. Aproximadamente un 70% de 
las extracciones de agua dulce en el mundo se destina a la agricultura 
(fao, 2014). La cepal ya advierte que la degradación de la calidad del 
agua y la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas son los 
mayores problemas que enfrenta la gestión de los recursos hídricos en  
América Latina y el Caribe.

No se puede dejar de mencionar que el aumento de la temperatura 
global del planeta, provocado por la emisión de gei, tiene también 
relación con los modelos agrícolas, sobre todo con el modelo indus-
trial y los cambios en el uso de la tierra, fundamentalmente por el 
desmonte para la implantación de monocultivos como la palma y la 
soya. Los efectos negativos del cambio climático afectan en especial 
a países ubicados en zonas tropicales y subtropicales, altamente 
vulnerables a fenómenos meteorológicos, como huracanes, inunda-
ciones y sequías, y donde, por lo general, los niveles de pobreza y de 
inseguridad alimentaria son elevados. Tal es el caso de las regiones 
mesoamericanas, andinas y del Caribe. A partir de las predicciones 
climáticas se proyecta una disminución en los rendimientos y la 
productividad de los cultivos y la ganadería; desplazamientos de 
las zonas óptimas para el cultivo de especies relevantes; aumento  
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de enfermedades y plagas, así como menor disponibilidad de agua 
para la producción de alimentos y otros usos en las zonas semiáridas 
y en los Andes tropicales.

Las consecuencias sociales negativas de este modelo también 
comienzan a percibirse cada vez más en la región. Los mayores costos 
de producción del modelo de la Revolución Verde (compra de insu-
mos), que no todos los productores pudieron afrontar, favorecen la 
migración rural-urbana e incrementan la concentración de la tierra 
y la producción.

Se hace prioritario, por lo tanto, un nuevo paradigma que vuelva 
compatible la obtención de alimentos con suficiente cantidad, calidad 
e inocuidad, además de otros bienes y servicios para la humanidad, 
con el mantenimiento de la capacidad productiva de los agroecosis-
temas y la integridad del ambiente en los ámbitos local, regional y 
global para las futuras generaciones. Asimismo, es necesario que ese 
nuevo paradigma pueda frenar y, en lo posible, revertir los efectos 
multidimensionales del insustentable modelo actual. Se requiere 
una agricultura sostenible, entendida como “aquella que permite 
mantener en el tiempo un flujo de bienes y servicios que satisfagan 
las necesidades socioeconómicas y culturales de la población, dentro 
de los límites biofísicos que establece el correcto funcionamiento de 
los sistemas naturales (agroecosistemas) que lo soportan” (Sarandón 
et al., 2006). Esta definición implica reconocer, por un lado, que los 
agroecosistemas tienen una función integral, no sólo la de producir 
bienes tangibles —cultivos, animales, huevos, leche, fibras, forrajes, 
madera—, sino también, simultáneamente, la de brindar servicios 
intangibles —hábitats para seres humanos y otros seres vivos, y 
funciones ecológicas, como el ciclado de nutrientes, la regulación 
biótica, la captura de carbono, el control de la erosión, la polinización, 
el mantenimiento del paisaje y la conservación de la biodiversidad de 
plantas y animales, entre otras—; es decir, es necesario incorporar 
la idea del uso múltiple del territorio, de la multifuncionalidad de la 
agricultura.

El desafío es avanzar hacia modelos capaces de producir sufi-
ciente alimento de calidad (en materia nutritiva y de inocuidad) y que 
permitan a los agricultores de pequeña escala y sus familias obtener 
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ingresos adecuados. La valoración debe hacerse teniendo en cuenta 
todos los costos ocultos y a largo plazo en recursos tan complejos 
como la biodiversidad o la vida del suelo. Al mismo tiempo, el modelo  
de agricultura debe ser social y culturalmente aceptable, tanto para los 
agricultores, de acuerdo con sus intereses, creencias y valores, como 
para el resto de la sociedad. Esto requiere tener consciencia tanto  
de la pluralidad de valores, creencias y objetivos de las personas que 
se dedican a la agricultura y de las distintas comunidades, como de 
su evolución en el tiempo.

Está cada vez más admitido que la agricultura familiar puede 
ser una de las alternativas más importantes. Es capaz de proveer 
alimentos con calidad y cantidad, y de “enfriar el planeta” (disminu-
yendo el calentamiento global). Se define como agricultor familiar a 
quien realiza actividades productivas agrícolas, pecuarias, forestales, 
pesqueras y acuícolas en el medio rural y reúne los siguientes requisi-
tos: a) ejerce la gestión del emprendimiento productivo directamente 
o mediante algún miembro de su familia; b) tiene la propiedad de 
la totalidad o de parte de los medios de producción; c) sus requeri-
mientos de trabajo son cubiertos principalmente por la mano de obra 
familiar o con aportes complementarios de asalariados; d) su familia 
reside en el campo o en la localidad más próxima a él; e) el ingreso 
económico principal de su familia es la actividad agropecuaria de 
su establecimiento. 

Cabe subrayar que estos sistemas no se refieren sólo a la agricultu- 
ra de subsistencia. Su superficie varía según los países y regiones, y el 
tipo de actividad, y puede llegar a más de 200 ha. Estos sistemas son 
ideales para diseñarse y manejarse con base en principios agroeco-
lógicos que permiten reemplazar el uso de insumos energéticamente 
costosos por procesos ecológicos movidos por energía, sobre todo solar. 
En estos sistemas opera una lógica que no es por fuerza capitalista; las 
decisiones son tomadas con base en muchos otros factores, tendiendo 
a minimizar los riesgos y la incertidumbre, y no siempre buscan- 
do maximizar los beneficios económicos. Además, constituyen un mo-
delo mucho más adecuado para el logro de una agricultura sostenible 
que los modelos de agronegocio convencionales. Para estos sistemas 
de gran complejidad y con otra lógica, la agroecología es un enfoque 
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orientador para comprender las interacciones entre los ecosistemas, 
y entre éstos y los seres humanos.

Uno de los aspectos más relevantes de las agriculturas alter-
nativas es su reconocimiento y valoración de los conocimientos y 
saberes de la agricultura familiar, tradicional, campesina e indígena 
como aportes fundamentales para el desarrollo de sistemas agrarios 
sustentables y resilientes. Esta inclusión de saberes fortalece una 
transformación social-ecológica que permitirá superar el modelo 
extractivista depredador.

El proceso de cambio hacia agroecosistemas alimentarios más 
sustentables no es instantáneo y puede llevar mucho tiempo. Transitar 
de un modelo basado en monocultivos e insumo-dependiente hacia uno 
basado en una mayor biodiversidad y en procesos ecológicos supone 
una transición en la que los Estados impulsen el cambio a través de 
legislaciones apropiadas, asesoramiento y otorgamiento de créditos, 
ámen de facilitar el acceso a tecnologías adecuadas y a la generación 
y acceso a los conocimientos asociados. En este sentido, los gobiernos 
nacionales y subnacionales deben fortalecer los controles sobre el 
uso de agroquímicos, aplicando el principio de precaución. Por otra 
parte, debería disminuirse el otorgamiento de subsidios para inves-
tigaciones en tecnologías insumo-dependientes, habida cuenta del 
amplio apoyo que ya reciben por parte de las empresas interesadas. El 
mejoramiento de los controles de calidad y el etiquetado alimenticio 
son también cruciales. Esta visión alternativa implica, en términos 
sistémicos, transformaciones de la matriz productiva de los países 
y, al mismo tiempo, exige replantear los sistemas de enseñanza, de 
investigación y de extensión.

La transformación de los sistemas de producción agropecuarios 
de la región hacia un modelo con una base agroecológica modificaría 
sustancial y simultáneamente varios aspectos que se complementan 
entre sí. Implica un menor uso de insumos, una menor demanda  
de energía (sobre todo fósil), un mejor nivel de vida para los agricul-
tores y una menor presión sobre las ciudades, al disminuir las causas  
de la migración rural-urbana. Asimismo, conlleva una mejor nutri-
ción, al poder incluir una dieta variada en los sistemas de producción 
familiar a bajo costo.
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Industria

El nuevo sistema global de producción ha implicado la fragmenta-
ción de los procesos de producción y su relocalización en eslabones 
situados en diferentes países y regiones, conformando cadenas globa- 
les de valor (cgv) que aprovechan las ventajas de cada ubicación según 
las características productivas del eslabón considerado: dotación de 
mano de obra barata, acceso a recursos naturales abundantes, dis- 
ponibilidad de tecnología con recursos técnicos capacitados y cercanía 
de los mercados de consumo. Además, ha refinado y multiplicado la 
división del trabajo al nivel de la empresa, pero también en el ámbito 
local, nacional y especialmente internacional, aprovechando econo-
mías de especialización y escala (Gereffi y Fernández-Stark, 2016; 
Marini, 1996).

Por una parte, los avances científicos y tecnológicos en áreas 
como la química, el transporte y las tecnologías de la información y 
la comunicación han posibilitado esta fragmentación de los procesos 
y su reconfiguración en cadenas globales de valor. Por otra parte, la 
apertura comercial, la liberalización financiera y el debilitamiento de 
las organizaciones de los trabajadores, aunados a las tercerizaciones, 
privatizaciones, deslocalización y subcontratación, han sido parte de 
los procesos globales de reconfiguración de la división internacional 
del trabajo. 

Políticamente, el colapso de la Unión Soviética y de los gobiernos 
afines a ella en Europa Oriental, el giro del plan económico de China 
y la liberalización y apertura de la economía de la India han servido 
para expandir la capacidad productiva global, el comercio mundial, la 
inversión extranjera y la subcontratación internacional. Como conse-
cuencia de estos cambios, durante los últimos 20 años, la producción 
industrial creció de forma importante a escala global, con significativas 
modificaciones en sus características geográficas: el valor agregado 
manufacturero (vam), que mide la actividad industrial, se duplicó a 
nivel mundial, con un promedio de crecimiento anual del 3%. El nuevo 
sistema globalizado de producción implicó un crecimiento diferen-
ciado entre países: el vam de los países desarrollados se incrementó a 
un ritmo más bajo del 1.8% anual, mientras que el vam de los países 
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en desarrollo lo hizo al 6.4% anual, con una gran influencia en esta 
cifra del crecimiento de China (7.8%) y la India (7.4%).

El sistema globalizado de producción industrial, además de refor-
zar y extender a múltiples ámbitos —todos los de la vida humana y los 
de todas las especies animales y vegetales que habitan el planeta— un 
enfoque mercantil de la naturaleza, propio del capitalismo, introdujo 
una diferencia importante respecto al pasado, por tener un nivel de 
impacto exponencial en la presión sobre los límites ambientales del 
planeta, con consecuencias drásticas presentes y futuras, lo cual 
también ha ocurrido en América Latina. 

La dependencia de los mercados extrarregionales priorizó la 
producción de bienes de consumo (especialmente alimentos) e in-
sumos (minerales y energéticos), para los que América Latina tiene 
una significativa dotación de recursos naturales, mientras que la 
dependencia tecnológica supuso un rezago notorio en la genera- 
ción de bienes de capital, la cual ha sido sustituida por la importación 
de equipamiento y maquinaria. De esta forma, América Latina ha 
tenido un proceso de industrialización débil en un contexto de eco-
nomías dependientes de los países centrales. No ha habido creación 
de conocimiento científico y tecnológico en la región, ya que, como re- 
sultado de esa industrialización dependiente, las grandes empresas 
reprodujeron en el pasado sus plantas industriales con maquinaria 
y equipo procedentes de los países centrales y, en una gran parte, se 
constituyeron como enclaves exportadores con mínimos o nulos lazos 
con sectores productivos locales en los países donde se radicaron. 
Aunado a ello, se constata una baja densidad industrial y una escasa 
interrelación entre las unidades productivas. La estructura industrial 
regional está conformada por una pequeña cantidad de empresas de 
gran tamaño, en su mayoría transnacionales (etn), que son, en buena 
medida, enclaves exportadores que operan en condiciones oligopólicas; 
la completan una gran cantidad de empresas pequeñas y, en menor 
medida, medianas, con problemas de economía de escala. La calidad 
del empleo suele ser baja y existe un alto grado de informalidad.

La escasa industrialización y la baja diversificación de la produc-
ción han continuado y se han profundizado con el nuevo sistema pro-
ductivo global: de todas las regiones del planeta, América Latina es la  
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que ha exhibido un menor crecimiento anual en la producción industrial 
de los últimos años —1.4% frente al 3% del promedio mundial—, lo 
que implica una caída de su participación en el vam global. Esto in- 
dica, en términos generales, una tendencia a la desindustrialización en 
Latinoamérica, complementaria de una especialización en materias 
primas (commodities), manufacturas basadas en recursos naturales y 
servicios de baja productividad (cepal, 2016b). En particular, México 
y Brasil, los países más grandes y con mayor capacidad industrial de 
la región, bajaron su participación en la economía mundial desde el 
1.9% y 2.9% en 2005, hasta el 1.7% y 2.5% en 2018, respectivamente. 

Las decisiones de relocalización de las etn se han basado de 
modo importante en los recursos naturales de la región, por lo que 
las inversiones se han dirigido al procesamiento en los primeros 
eslabones de las cadenas de valor de esos recursos, cuando éstos no 
han sido exportados en su estado primario. Además, la composición 
tecnológica de la producción varió sustancialmente, al reducirse la 
creación de bienes de alta y media tecnología, lo que representa una 
tendencia inversa a la creciente proporción de estos bienes en el vam 
global (Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo In-
dustrial [onudi], 2013).

En la actualidad, con el cambio de fase económica y acabado el 
superciclo de los commodities, los programas de ajuste que varios go-
biernos de la región están instrumentando tienen entre sus objetivos el 
de continuar reproduciendo en el mediano plazo una matriz primaria 
y extractiva, disminuyendo sus costos para lograr mayores ganancias 
empresariales. Las bases que sustentan estos programas son la reduc-
ción de los costos laborales; la inversión de la tendencia de expansión 
del gasto público social, de gran importancia en los últimos años como 
parte del acotamiento de las políticas de las desigualdades sociales, 
a través de la institucionalización de una política de austeridad fiscal 
selectiva; el fortalecimiento de la hegemonía de las autoridades mone-
tarias y de las políticas promercado, acompañado de la reducción del 
papel del Estado en la coordinación económica y la promoción del de- 
sarrollo, y la profundización del proceso de integración pasiva de la 
región en el orden mundial, en general, y en el sistema de produc-
ción globalizado, en particular, con la intensificación de la apertura 
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comercial y financiera de la economía, y la adhesión a los acuerdos 
internacionales de comercio e inversión dirigidos a la priorización de 
los intereses de las etn (Couriel, 2016; Gomes y Silva, 2016).

La región precisa un cambio profundo en la orientación de su 
perfil productivo tanto externo como interno. Se tendrían mayores 
ventajas y oportunidades si se lograra avanzar hacia una nueva matriz 
de producción diversificada y no concentrada en pocos productos, 
con un alto encadenamiento entre sectores y actividades intensivas 
en conocimiento. Esto implica una reindustrialización de los países, 
conformando cadenas de producción subnacionales, nacionales y 
regionales, completas o parciales, según el sector industrial, con 
localización complementaria entre los distintos países y en el inte-
rior de ellos, con la aglomeración de eslabones similares para lograr 
economías de escala, especialización y alcance.

El enfoque territorial es clave en esta conformación. Dentro de 
las empresas líderes de estas cadenas regionales sería conveniente que 
figuraran compañías estatales y asociaciones cooperativas robustas. 
Esta incorporación favorecería la inclusión social y la generación de 
empleos de calidad, con equidad de género y respeto a la diversidad 
cultural. Un rol activo —lo que no significa exclusivo— del Estado 
tendría que asegurar condiciones, normas e infraestructuras para 
reducir la huella ecológica de la actividad industrial. Esto requiere 
una política productiva que aliente el surgimiento de nuevos secto-
res industriales limpios, así como de una variedad de empresas de 
servicios a la producción, con el soporte de un modelo energético sus- 
tentable e inclusivo.

La política productiva es una pieza fundamental para dar di-
rección, coordinación y acción a esa transformación, con un plan 
general y capítulos focalizados en áreas clave. Por política pro-
ductiva se entiende el conjunto de acciones públicas destinadas a 
diversificar la matriz de producción a través del fomento de algunos 
sectores particulares de la economía, incrementando sus niveles de 
productividad, la incorporación tecnológica, la creación de econo-
mías de escala regionales, el empleo formal de calidad, el agregado 
de valor nacional y regional, la descarbonización y la utilización de 
tecnologías limpias. En cada país, esta política tiene dimensiones 
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nacionales y regionales, atendiendo tanto a las diferencias de par-
tida entre cada uno de los países y de las subregiones como a la 
necesidad de lograr una diversificación y complementación de las 
estructuras industriales.

Sin embargo, la aplicación de una política productiva aislada o 
en contradicción con otras políticas es estéril, ya que debe ser com- 
plementaria de la política económica —ofrecer tasas de cambio com-
petitivas y estables, asegurar altos niveles de demanda agregada y 
de inversión—, la política comercial —para lograr transferencia de  
tecnología, instalaciones de investigación y desarrollo, además  
de incrementar el contenido local en los productos y aumentar, con 
ello, la cantidad de firmas nacionales que participan en los procesos 
productivos—, la política de ciencia y tecnología —por un lado, ge-
neración de capacidades tecnológicas propias y, al mismo tiempo, de 
alternativas al modelo actual de producción, por medio de la investi-
gación, el desarrollo, la innovación y la transferencia de tecnología, y, 
por otro, transformación de la educación—, la ya mencionada política 
energética —provisión de energías limpias e inclusivas—, así como 
las políticas laborales, de género y de no discriminación.

La mejora de la estructura productiva es una condición necesa-
ria pero no suficiente ni automática para la mejora social (Caetano, 
Armas y Torres, 2014). El cambio de la estructura productiva hacia 
un mayor valor agregado y un mejor conocimiento implicará nuevos 
sectores de trabajo de mejor calidad, pero también la reducción o des-
aparición de otros campos de actividad, con el consiguiente desempleo 
en esas áreas. La utilización de tecnologías más limpias, con menores  
emisiones de carbono, y la protección de ecosistemas tendrán un efecto 
similar de creación de nuevos sectores y puestos de trabajo calificados, 
con la reducción o desaparición de otros rubros, especialmente los que 
experimentarán una mayor automatización con base en las nuevas 
tecnologías de la información, la robótica y la inteligencia artificial 
(onudi, 2016).

En cuanto a la dimensión temporal de las líneas de acción y 
herramientas, la transformación social-ecológica en la producción 
industrial requiere un proceso de largo plazo que puede visualizarse 
en tres etapas:
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• En el corto plazo, la puesta en marcha de planes nacionales  
—coordinados en algunas áreas entre los distintos países de 
las subregiones— que impliquen la conformación de cadenas 
de producción cortas, la creación de empresas públicas en 
áreas estratégicas, la disminución de la primarización de las 
estructuras productivas, duplicando la inversión en I+D y 
comenzando la digitalización en un número importante de 
eslabones de producción y servicios.

• En el mediano plazo, la ampliación de la inversión en I+D y 
en centros tecnológicos nacionales y regionales estimularía la 
densificación de las cadenas de producción nacionales, subre-
gionales y regionales, así como una articulación más ventajosa 
con las que operan a nivel global, con empresas de la región 
internacionalizadas y conglomerados de pequeñas y medianas 
empresas internacionalmente competitivas. Esto incluye inver-
tir en el desarrollo de tecnologías de punta capaces de lograr 
la disminución del consumo energético en el valor agregado, 
y apoyar la inversión en bienes de capital que contribuyan a la 
densificación de las cadenas de valor en distritos industriales 
nacionales, regionales y locales. Estos procesos permitirían 
aumentar el valor agregado manufacturero y, eventualmente, 
el empleo; además, no son incompatibles con promover una alta 
productividad en sectores de la economía social y solidaria, que 
están llamados a representar un porcentaje significativo de la 
producción industrial y de sus servicios asociados.

• En el largo plazo, el objetivo debe ser alcanzar una estructura 
productiva diversificada, limpia e inclusiva, con una fuerte 
innovación tecnológica que atienda la mayor parte de la de-
manda regional de bienes básicos y lidere en algunos rubros 
a nivel global, con un papel clave del Estado en investigación, 
desarrollo e innovación y en la promoción de una economía 
con mayores grados de desmercantilización.

Finalmente, es importante resaltar aspectos adicionales en los 
que es fundamental la actuación del Estado. Por una parte, para el 
desarrollo de cadenas de valor autocentradas en la región, se necesita 



proyecto regional fes transformación

305

ampliar el poder de compra en los mercados internos nacionales y 
regionales, y utilizar la compra pública para la innovación empresarial 
en pequeña escala. Por su alta demanda directa e indirecta de bienes 
y servicios, la compra pública es una herramienta poderosa para la 
supervivencia y el crecimiento de empresas productivas, pero también 
para promover nuevos sectores industriales y apoyar la construcción de 
capacidades tecnológicas. Por otra parte, dos roles fundamentales del 
Estado serán la coordinación de las redes de innovación público-pri-
vadas y la construcción de centros de innovación tecnológicos para 
sectores y territorios seleccionados por razones productivas y sociales 
(cepal, 2016b; Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer- 
cio y Desarrollo [unctad], 2016; Sistema Económico Latinoamericano 
y del Caribe [sela], 2014; Wade, 2014).

Servicios

Las contemporáneas son sociedades urbanas complejas cuya orga-
nización y coordinación dependen de una buena infraestructura de 
servicios. Los servicios son esenciales en la construcción de sociedades 
más igualitarias, y es la calidad de los servicios públicos y privados, 
aunada a la existencia de instituciones que aseguren el amplio acceso 
de la población a ellos, lo que define el grado de avance social, político 
e institucional de cada sociedad.

Los servicios concentran cerca del 70% del pib regional, y apro-
ximadamente seis de cada diez empleos se ubican en este sector. 
Para todos los países de América Latina, los servicios representan la  
principal fuente de empleo urbano. En contraste, según datos de  
la cepal (2016b), en el sector manufacturero, los promedios agrega- 
dos del empleo son inferiores a un 12% de la fuerza laboral empleada.

Los servicios comprenden una amplia gama de actividades he-
terogéneas ejercidas por mujeres y hombres, en espacios públicos y 
privados, en ocupaciones remuneradas y no remuneradas, trabajando 
como autónomos o como empleados de empresas públicas, comunitarias 
y privadas. Incluyen el comercio de distinta escala y especialización, 
los servicios financieros, los seguros y los servicios de bienes raíces; 
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los transportes navales, aéreos, ferroviarios y carreteros; los servicios 
postales, las telecomunicaciones, los servicios de información y datos; 
el turismo y los servicios de restaurantes y hotelería que se le asocian, 
así como el amplio campo de servicios de entretenimiento, que cons-
tituyen actividades de gran escala, frecuentemente controladas por 
grandes corporaciones transnacionales o por instituciones públicas, 
además de múltiples entidades de menor escala.

Por otra parte, existe una red de servicios personales y sociales, 
como el suministro de cuidados a niños, niñas y adultos dependientes, 
mercantiles y no mercantiles; los servicios de salud (médico-hospitala-
rios) y educativos, que utilizan fuerza de trabajo calificada (profesores, 
médicos y enfermeras) o poco calificada (trabajadores informales, 
autoempleados o bajo contratos en empresas especializadas). Tales 
servicios también incluyen a profesionales calificados, autónomos o 
empleados en empresas (abogados, ingenieros, médicos, dentistas, 
científicos, publicistas, organizadores de eventos, etc.), educadores 
y funcionarios de la administración pública y privada. Los servicios 
clasificados como sociales comprenden los segmentos de educación, 
salud, habitación, justicia, seguridad pública, saneamiento ambien-
tal, distribución de agua potable y transporte, entre otros, que están 
asociados a derechos humanos y sociales.

Los servicios clasificados como empresariales, comerciales o de 
apoyo a las empresas son insumos que acompañan todas las etapas 
de producción de un bien material, desde su concepción hasta su de- 
sintegración y desecho. Además, los servicios empresariales inten-
sivos en conocimiento e información colaboran en la definición de 
procesos y productos orientados hacia la sostenibilidad ambiental. 
En particular, los servicios de ingeniería, de innovación en procesos 
y productos, y de diseño industrial contribuyen a mejorar la eficiencia 
en el uso de los insumos materiales y de energía en la producción 
de un bien material, así como en la creación de nuevos productos y 
servicios. Finalmente, un grupo significativo de servicios abarca los 
domésticos y de cuidados personales.

Para entender la evolución de los servicios en América Latina, 
principalmente de los servicios empresariales avanzados, es importan- 
te que la industrialización incompleta latinoamericana y la inserción 



proyecto regional fes transformación

307

de la región en la división internacional del trabajo estén siempre 
presentes en nuestras reflexiones. Pese a la extrema heterogeneidad 
del crecimiento en América Latina, ninguna de sus economías, ni 
siquiera las más diversificadas, ha sido capaz de reproducir los ciclos 
virtuosos de inversión, innovación, competencia y cooperación entre 
empresas de diferentes tamaños, desarrollo de nuevos procesos y 
productos, y aumento de la productividad laboral que presentan 
los países industrializados de altos ingresos y algunas economías 
emergentes. En América Latina, la industrialización en sus diver- 
sas fases, durante los siglos xix y xx, no creó empleos con el volumen 
y ritmo suficientes para absorber la población emigrada de los espa-
cios rurales pauperizados. Amplios contingentes de desposeídos y 
excluidos pasaron a integrar la población urbana marginalizada, que 
aún se concentra en actividades de servicios de bajas calificaciones 
y productividad, y en ocupaciones urbanas intermitentes. Diversos 
tipos de especialización productiva (agrícola, minera, manufacturera 
y de servicios) se han combinado a lo largo del tiempo, aunque en 
proporciones y regímenes de producción diferentes, según la evolu-
ción histórica de cada nación o grupo de naciones. 

En ocho países de la región, un 20% o más de la población está 
todavía empleada en la agricultura; entre ellos destacan Guatemala y 
Honduras, en los que más de un tercio de la población depende de la 
agricultura de pequeña escala. En otros seis países, el sector agrícola 
aún absorbe un promedio de 14% de la población ocupada. Más del 
25% de la fuerza laboral latinoamericana se dedica al comercio, que 
engloba los sectores de hotelería, restaurantes y comercio minorista, 
cuya dinámica, en algunos países, depende del turismo (principal 
ítem de exportación de servicios de la región). Los servicios sociales, 
personales y comunitarios, junto con el comercio, abarcan en el agre-
gado más del 60% de los empleos urbanos. Entre esas ocupaciones 
sobresalen el comercio ambulante, los servicios domésticos y los 
servicios de cuidados, entre otros, que suelen ser suministrados en 
el mercado informal de autoempleo.

En concreto, se necesita un cambio de énfasis en el tratamiento 
de los servicios en las políticas públicas latinoamericanas. Se requie-
ren políticas e instituciones para el fortalecimiento de los servicios 
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públicos de diversa índole, y de las empresas y trabajadores autoemplea- 
dos que suministran los servicios a las personas —principalmente los 
servicios de cuidado— y a la actividad productiva. Para llevar a cabo 
las políticas de bienestar y redistribución reseñadas, la construcción 
de sociedades más igualitarias precisa instituciones comprometidas 
con la oferta de servicios públicos de calidad en educación, nutrición, 
salud física y mental, cuidados para niños y niñas, y en la atención 
a los ancianos dependientes, a las personas con discapacidad, a las 
personas con adicciones y a quienes se reintegran a la sociedad des-
pués de cumplir pena de reclusión.

El acceso universal a servicios de cuidados de calidad es esencial 
no sólo desde un punto de vista económico-productivo y de generación 
de empleo, sino también porque los cuidados constituyen actividades 
fundamentales para la producción y reproducción de la vida humana. 
En las sociedades latinoamericanas, sometidas a fuertes cambios 
demográficos con la reducción de la tasa promedio de fecundidad, el 
control de la morbilidad y de la mortalidad, y el consecuente enve-
jecimiento de la población, tiende a crecer la demanda de servicios 
que aseguren la autonomía de las personas mayores.

En materia de servicios a la producción, el objetivo es aumentar, 
a lo largo del conjunto integrado por industrias y servicios, econo-
mías de aprendizaje que utilicen de forma eficiente las posibilidades  
abiertas por las tecnologías digitales, la biotecnología, las ciencias de 
los materiales, la ciencia de datos y tecnologías afines, al tiempo que 
creen oportunidades locales de empleo y promuevan la integración con 
la industria, la agricultura y la minería. Además, se ha de fomentar la  
innovación tecnológica aprovechando los servicios de ingeniería y 
de diseño de producto para que desempeñen un papel activo en la 
manufactura de productos más resistentes, con piezas de reposición 
que prolonguen la vida del producto y con materiales que reduzcan 
la proporción de recursos naturales por unidad producida.

Los servicios seguirán aumentando su participación en el co-
mercio internacional de América Latina, pues las exportaciones 
agrícolas, mineras, de bienes manufacturados y semimanufacturados 
deberán contener, para ser competitivas en la economía global, una 
proporción creciente de servicios tecnológicos, jurídicos, logísticos y  
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administrativos, entre otros. América Latina puede beneficiarse del 
conocimiento que ha acumulado en la producción y comercio de 
bienes en los cuales la región tiene ventajas naturales y absolutas 
para desarrollar competitividad en los servicios empresariales rela-
cionados (Pérez, 2012).

El ordenamiento del territorio

La cuestión territorial

El territorio es más que el lugar donde ocurre la vida; es, ante todo, 
una construcción social. Es el producto de milenios de investiga-
ción, experimentos y acciones humanos que lo han transformado, 
en medio de unas condiciones especiales de geología, suelos, clima 
y ecología compuestas por intensos intercambios entre plantas y 
animales, junto con las interacciones entre humanos, que definen 
reglas para pautar su vida en común y con los demás seres vivos, 
constituyendo una comunidad cultural y política. Esta red, esta 
multiplicidad de interacciones constantes, establece los escenarios 
en los que transcurren nuestras vidas. Nos ayuda a crear los senti-
dos y los significados de nuestras acciones y de nuestras palabras. 
Nos dota de una identidad con un lugar, con unas tradiciones, con 
una parentela. Nos permite ubicar en el espacio nuestros referentes 
simbólicos y nuestras esperanzas de protección. 

Esta concepción del territorio como una construcción histórica 
múltiple se opone a la que lo ve reducido a su sentido de espacio 
geográfico, susceptible de ser apropiado y dominado por los seres 
humanos. Esta última noción se ha construido en su forma actual 
desde hace cerca de dos siglos, durante los cuales la tradición cultu- 
ral occidental capitalista ha convertido a la naturaleza (en particular 
a la tierra) inmóvil en un factor circulante en el mercado.

En el último tramo de nuestra historia como especie hemos 
alcanzado escalas de intercambios globales que hacen más claras 
y pesadas las relaciones de poder que nos someten. Pareciera que 
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todos tenemos que pensar lo mismo y que la diferencia es una falta de 
datos. Como parte de ese proceso, hemos establecido un mecanismo 
económico como eje fundamental de todos nuestros contactos: hemos 
asignado precios a las cosas y a los seres, y hemos aprendido a extraer 
ganancia mediante el abuso y la apropiación indebida y peligrosa de  
las fuentes de la vida por parte de unos pocos. A ese proceso lo llama-
mos privatización de la naturaleza. De esta manera, la única relación 
que nos parece hoy posible con la naturaleza es la de apropiación.

Esa misma trama cultural, que por una parte nos entrega una serie 
de instrumentos mentales para creer que el mundo es como es desde 
siempre —y que ésa es su mejor manera de ser—, y que por otra parte, 
nos impide entender que hoy seguimos dependiendo de la agricultura 
y, en general, de la naturaleza para poder vivir, facilita la creación de 
dicotomías para explicar el mundo: urbano-moderno-desarrollado 
versus rural-tradicional-salvaje. Lo urbano se nos aparece como el 
producto de la civilización; lo natural y rústico, como su ausencia. Las 
relaciones de poder concomitantes a esta lectura de la vida nos en- 
frentan a disyuntivas insalvables, porque no dejan espacios al  
entendimiento ni ofrecen caminos para la transformación cultural y 
mental de aquello que da soporte a estas ideas.

Estas falsas oposiciones obligan a reconocer la tendencia, muy 
generalizada, a separar e inclusive oponer dos espacios: el urbano y 
el rural. Tal separación esconde las articulaciones y relaciones so-
cioespaciales y subvalora las resistencias de los pueblos indígenas, 
de la población campesina y de las organizaciones sociales frente a 
las contradicciones, invasiones y agresiones que enfrentan al cam-
po con la ciudad, manifiestas en la expansión descontrolada de las 
ciudades sobre los bordes rural-urbanos; en la homogeneización y 
el aumento de las explotaciones en el medio rural (agropecuarias, 
forestales y mineras, entre otras) para alimentar y construir las ciu-
dades, y en el vertido de los desechos urbanos en los espacios rurales. 
La generación de rentas y el dominio territorial para la ocupación 
inmobiliaria, para la construcción de las infraestructuras o para la 
producción económica se imponen sobre derechos ancestrales que, 
casi siempre, defienden visiones más integrales de la vida, incluyendo 
los valores ambientales y las interacciones de y con la naturaleza, 
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que aseguran la sostenibilidad en el tiempo de nuestro mundo y de 
nuestras opciones de futuro.

Como lo hemos descrito, lo rural y lo urbano conforman una 
totalidad compleja, interdependiente e interrelacionada —entre cada 
territorio, con sus condiciones geográfico-ambientales, y la sociedad 
que lo ocupa—, cuyo entendimiento requiere perspectivas relacio- 
nales que vayan más allá de la visión dualista que homogeneiza y 
contrapone pares simples. En el mundo predomina la urbanización, 
desde la demografía y la concentración del poder político y económico. 
Sin embargo, no se puede desconocer que la ciudad y la vida en ella 
dependen del medio rural. Estamos obligados, por lo tanto, a recono- 
cer que la diversidad —toda la diversidad— es la garantía del porve-
nir que nos ayuda a aceptar otras realidades complejas que ven en la 
naturaleza la base de la vida y en el fortalecimiento de la democracia 
la base de la política humana para asegurarnos el futuro.

Por ello, un eje estructurador del análisis crítico de la forma 
en que se ocupa el territorio y se explotan sus recursos en América 
Latina es la relación entre sociedad y territorio. En ella entendemos 
que el ámbito territorial-espacial es indivisible del ambiental y del 
cultural-político, y que no hay fenómenos sociales fuera de la vida. 
Coraggio, Sabaté y Colman (2010) nos recuerdan que la organiza-
ción del territorio en América Latina es una cuestión de Estado, en 
la medida en que la resolución de las dicotomías y los problemas 
territoriales —en el medio rural, en las regiones, en las ciudades— 
depende de la hegemonía del bloque en el poder en cada sociedad 
y, en este sentido, es política. De ahí que la presencia y el poder de 
los sujetos políticos sean determinantes, ya sea para mantener una 
sociedad capitalista o para antagonizar con los procesos dominantes 
y dar pasos hacia sociedades en transición. Todo proceso de ordena-
miento territorial es un proceso político porque define usos y valores 
a través de mecanismos políticos, como la negociación, el debate o la 
imposición mediante el uso de la fuerza. Su carácter político y el juego 
de los intereses particulares sobre los derechos colectivos, mediados 
por sus bases culturales, establecen el tipo de sociedad en la que 
se vive.
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El territorio como sujeto de 

transformación y los retos  

de los medios urbano y rural

Desde el siglo xx, las ciudades latinoamericanas se han caracterizado 
por procesos de urbanización acelerados, desordenados y descapi-
talizados, así como por el predominio de la “ciudad del capital”. Los 
excesos especulativos y la abdicación de los gobiernos en el ordena-
miento urbano han redefinido las ciudades, lo que ha tenido diversas 
consecuencias, entre las que destacan que América Latina sea la 
región más urbanizada del planeta y sus metrópolis hayan transitado 
a patrones territoriales regionales (ciudad-región, megalópolis) para 
los cuales no existen experiencias ni criterios claros de planificación 
y ordenamiento (Balbo, 2003). La expansión desordenada, insoste-
nible y segregadora de los más pobres se ha convertido en uno de los 
retos de la planificación y el gobierno de los territorios urbanizados. 
Sobresale la tendencia a la pérdida de productividad promedio de 
las ciudades, como resultado de estructuras físicas urbanas cada vez 
menos funcionales; la inflación en los valores inmobiliarios por encima 
del resto de los mercados, y la reducción en la movilidad física de las 
personas, lo que eleva los costos sociales y económicos, y reduce la 
productividad por habitante.

La segregación socioespacial voluntaria de los grupos de alto 
ingreso (conjuntos residenciales cerrados) y, más grave, la segrega-
ción socioespacial involuntaria de los grupos de bajo ingreso han 
dado lugar a la explosión de asentamientos precarios e informales, 
muchos de ellos en zonas de riesgo, en las periferias cada vez más 
alejadas de los centros urbanos. En esta segregación, los más pobres 
—quienes no pueden pagar un pedazo de suelo habitacional bien 
localizado y con servicios básicos a causa de su alto precio— son 
obligados a asentarse en áreas distantes de los lugares de trabajo, 
muchas veces sometidas a situaciones riesgosas, lo que explica sus 
costos bajos. Los procesos especulativos, que son favorecidos por los 
gobiernos y operados por las empresas, los desarrolladores, la banca, 



proyecto regional fes transformación

313

los constructores y los propietarios de la tierra, no logran hacer una 
oferta legal suficiente, lo que agrava las condiciones de búsqueda de 
techo para inmensos grupos de poblaciones de trabajadores urba-
nos. En este sentido, el uso del suelo en las ciudades sigue siendo un 
feudo de los mercados inmobiliarios, generalmente fuera del con-
trol gubernamental y social, con la (casi) única excepción de Cuba. 
Buena parte de los grandes constructores tienen un banco propio o 
amigos y socios que lo tienen, lo que ha ubicado a la “financiarización 
inmobiliaria” como un factor central de la urbanización latinoa-
mericana, en la que el sector financiero se confunde con fracciones  
del inmobiliario.

Las políticas de vivienda en la mayor parte de los países de la 
región se han convertido en un hito de la economía liberal y de las 
políticas sociales, al provocar muy importantes impactos sociour-
banos, particularmente los que se derivan de la sobreproducción de 
vivienda social, su mala localización en la periferia de las ciudades y 
la falta de los equipamientos básicos que requiere su población. Ello 
ha dado pie a movimientos como el de los “sin techo” (millones de 
familias sin una vivienda adecuada) y su tránsito a los “con techo” 
(millones de familias que se “beneficiaron” de la producción masiva 
de casas de mala calidad, pequeñas y mal localizadas), además de 
acelerar la creciente especulación con el suelo urbano y urbaniza- 
ble (Iracheta, 2019). Tan sólo en México y Brasil hay cerca de nueve 
millones de viviendas abandonadas, muchas de ellas producto de las 
políticas nacionales de vivienda social, sin que, hasta ahora, se hayan 
deslindado las responsabilidades de personas, empresas o funciona-
rios gubernamentales por estas acciones, en incumplimiento de los 
compromisos internacionales de los países para promover la vivienda 
adecuada (véase el cuadro 1).

La ruptura del tejido social urbano se asocia con la crisis de las 
expectativas sociales sobre el desarrollo y la buena vida urbana, la 
cual es resultado del reiterado incumplimiento de promesas de los 
políticos y los gobernantes, así como del engaño de los mercados, 
fuertemente impulsados por los medios de comunicación. Asimismo, 
la crisis del espacio público urbano está vinculada con la ruptura del 
tejido social en las ciudades y se debe, por una parte, a su desatención 



hacia el cambio de las prácticas de consumo...

314

pública y, por otra, a la irrupción de nuevos “artefactos urbanos” (De 
Mattos dixit [2006]), como los puntos comerciales (malls), que han 
sustituido a los parques públicos y las plazas como puntos de encuen-
tro y construcción del tejido social urbano. Esta crisis se manifiesta 
en la intensificación de los conflictos y la inconformidad sociales en 
las ciudades, traducidos en una participación masiva —en ocasiones 
violenta (mítines, pintas, tomas de edificios, etc.)— que concentra 
reclamos sobre temas urbanos, rompe buena parte de los arreglos 
institucionales y pone en riesgo el Estado de derecho ante la falta de 
interlocución con los gobiernos.

Cuadro 9. Condiciones para una vivienda adecuada

El derecho de toda persona a una vivienda digna, de acuerdo 
con el Comité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, se define como el acceso a aquella que debe 
brindar más que cuatro paredes y un techo, y que debe reunir como 
mínimo los siguientes criterios para considerarse “adecuada”:

• Seguridad de la tenencia: Los habitantes de la vivienda deben 
contar con cierta medida de seguridad de la tenencia que 
les garantice protección jurídica contra el desalojo forzoso, 
el hostigamiento y otras amenazas.

• Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraes-
tructura: La vivienda debe tener agua potable, instalaciones 
sanitarias adecuadas, energía para la cocción, la calefacción 
y el alumbrado, y conservación de alimentos o eliminación de 
residuos.

• Asequibilidad: El costo de la vivienda no debe poner en 
peligro o dificultar el disfrute de otros derechos humanos 
por parte de sus ocupantes.

• Habitabilidad: La vivienda debe garantizar la seguridad 
física y proporcionar espacio suficiente, así como protección 
contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento y otros 
riesgos para la salud y peligros estructurales.
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• Accesibilidad: La vivienda debe construirse tomando en 
consideración las necesidades específicas de los grupos 
desfavorecidos y marginados.

• Ubicación: La ubicación de la vivienda debe ofrecer acceso 
a oportunidades de empleo, servicios de salud, escuelas, 
guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, y no 
debe estar situada en zonas contaminadas o peligrosas.

• Adecuación cultural: La vivienda debe tomar en cuenta y 
respetar la expresión de la identidad cultural.

Las ciudades tienen gran responsabilidad en la emisión de gei 
y, por lo tanto, en el cambio climático. América Latina presenta un 
incremento acelerado de la crisis ambiental urbana (atmosférica, hí-
drica, del suelo, por ruido, visual, etc.). Destaca el consumo de recursos 
naturales y agua, en particular, lo que genera en multitud de regiones y  
ciudades situaciones críticas por la sobreexplotación de los acuíferos 
y la afectación de espacios que deberían ser preservados, como las 
costas, los bosques, la selva y los manglares. En otras palabras, la 
huella ecológica urbana es cada vez más profunda, porque en prácti-
camente todos los ámbitos de la vida en las ciudades se agudizan los 
impactos negativos de la urbanización y del funcionamiento de las me- 
trópolis. 

Cabe mencionar también la crisis de movilidad en las grandes 
ciudades, la cual es una de las causas de la emisión de gei y una de 
las razones de los movimientos sociales urbanos, y es evidenciada 
por el crecimiento muy acelerado del parque automotor, que se sitúa 
en el orden del 7% al 8% anual en la región, muy por encima del cre-
cimiento demográfico y de las economías, y que trae la consecuente 
explosión del uso del automóvil ante la ineficiencia de los transportes 
públicos, la mínima atención a los peatones y a las bicicletas —salvo 
honrosas excepciones— como medios de locomoción ordinarios y la 
expansión espacial ilimitada de las ciudades.

En síntesis, las ciudades de América Latina enfrentan una 
crisis que exige nuevos enfoques de análisis y nuevas agendas, más 
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progresistas y participativas, que alienten una transformación so-
cial-ecológica, recuperando buenas prácticas de desarrollo urbano 
y, sobre todo, aventurando políticas progresistas sobre los grandes 
temas que caracterizan a la urbanización latinoamericana. Existe 
un conjunto de paradojas y contradicciones que están dominando la 
ocupación y explotación del territorio, así como el proceso de urba-
nización en América Latina, ya que si bien se puede constatar que 
la mayoría de sus ciudades son menos pobres que hace dos décadas, 
se han agudizado en ellas la desigualdad y la violencia, al grado de 
figurar entre las más desiguales y violentas del mundo (Siclari, 2017).

Cuadro 10. Los diez mandamientos de la ciudad habitable

Según Hugo Macdonald (2019), la ciudad habitable debe ser:

• Verde: “Los parques y los jardines, las calles arboladas y los 
maceteros de las ventanas hacen mucho más que embellecer 
nuestros paisajes de cemento. Nos proporcionan un respiro 
vital. La hierba, el barro, las hojas y las flores nos conectan 
a la tierra y contrarrestan el polvo y la suciedad. […] No se 
trata sólo de compensar las emisiones de carbono o de dispo- 
ner de un lugar al que ir de pícnic los días de buen tiempo, 
sino de mantener una relación simbiótica fundamental entre 
el ser humano y la naturaleza”.

• Pública: “En una época en la que cada centímetro de suelo 
se aprovecha para fines privados y comerciales, se empiezan 
a apreciar las nefastas consecuencias de la desaparición del 
espacio público. […] Poseer las calles y llenar las plazas es un 
viejo derecho democrático de la población urbana”.

• Doméstica: “El mobiliario urbano puede transformar una ca- 
lle, convirtiendo un paisaje hostil en un lugar acogedor. […] La 
desconfianza genera mala conducta. Irónicamente, promover 
una cultura amable mediante el diseño de lugares en los que 
la gente pueda detenerse tranquilamente evita la delincuencia 
y el vandalismo de manera más eficiente y natural”.
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• Entrópica: “Un intercambio diversificado es la argamasa que ha 
mantenido siempre unida a una ciudad. Aunque hoy reconocemos 
la necesidad de que haya tolerancia, resiliencia y diversidad, la 
expansión urbana tiende a sistematizar el espacio y a crear gue-
tos. […] Las ciudades avanzan cuando son lugares fértiles para 
un intercambio diversificado”.

• Densa: “La generosidad es fundamental a la hora de planificar una 
densidad eficiente. Deben elaborarse planos de planta flexibles que 
se adapten a distintas necesidades y que evolucionen fácilmente. 
Debe haber suficiente espacio compartido, tanto en el interior 
como en el exterior de los edificios, para que la gente se reúna y 
aflore un sentimiento de comunidad”.

• Móvil: “Desde recorridos peatonales hasta carriles para bicicle-
tas, pasando por un excelente transporte público y una gestión 
sensata del tráfico, disponer de opciones de movilidad permite 
a los habitantes de una ciudad trazar su propio camino a través 
de la jungla urbana. […] Una infraestructura robusta y cohe-
rente permite a la población y no al tráfico sentar las pautas de 
la experiencia urbana. Planificar a largo plazo es importante”.

• Señalizada: “Una buena señalización comunica mucho más que 
el nombre de la calle o la dirección del tráfico. Aunque todos 
llevamos teléfonos inteligentes en el bolsillo, los mapas y las ru-
tas expuestos en las aceras ayudan a absorber mejor el entorno 
físico y a transitar por diferentes zonas en un contexto real y no  
virtual”.

• Culta: “Si la población es la savia de una ciudad, la cultura es su 
alma. […] La cultura no existe únicamente en las instituciones 
y en los lugares designados para ello. Debe aprovecharse toda 
oportunidad, por pequeña que ésta sea, para que la gente par-
ticipe, desde exposiciones de arte públicas permanentes hasta 
instalaciones temporales en edificios infrautilizados o la cele-
bración de fiestas locales”.

• Antigua y moderna: “Las ciudades son depósitos de cultura social 
histórica con capas que evolucionan constantemente. Cuantas más 
capas visibles haya, más fascinantes se nos presentan. Las leyes 
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de protección ayudan a preservar el pasado de las ciudades, 
pero también es importante dejar espacio para contar historias 
de futuro. Con la rapidez con la que crecen, es fundamental 
mantener una tensión racional entre lo antiguo y lo moderno”.

• Segura: “Vivimos en una época en la que la vigilancia genera-
lizada y la policía armada, concebidas para velar por nuestra 
seguridad, nos hacen sentir más inseguros. Una seguridad 
tan intensiva no es la mejor protección para una ciudad. El 
recurso más valioso para hacerlo es la población misma. 
[…] Diseñar entornos en los que la gente se sienta cómoda 
y bienvenida y donde pueda detenerse y pasar el rato es un 
factor disuasorio de la delincuencia mucho más humano 
que los alambres de púas y la televigilancia. Cuando nos 
sentimos seguros en público, vigilamos de forma natural y 
nos cuidamos mutuamente. La protección es una percepción 
que inspira seguridad, y no al contrario”.

El reconocimiento social y político de estos retos críticos que 
enfrentan las ciudades de América Latina exige asumir la necesidad 
de transitar a una nueva época “posneoliberal” que es preciso imagi-
nar y construir desde la óptica de la transformación social-ecológica. 
Al predominar el conflicto, la tensión y la competencia entre sujetos 
sociales y políticos en el proceso de construcción de los territorios, 
no todos intervienen en condiciones similares, porque prevalece la  
desigualdad en el acceso a recursos y oportunidades; de ahí que  
la apropiación, ocupación o explotación de “pedazos de territorio” 
ocurra de manera muy dispar, al grado de que algunos ni siquiera 
pueden acceder a éstos. El ordenamiento territorial debe reducir la 
desigualdad y equilibrar el acceso de los grupos sociales a las opor-
tunidades que les ofrecen la geografía y los recursos naturales.

Una condición para aminorar las tensiones por la ocupación del 
territorio en el campo y en las ciudades y para valorar las perspectivas 
del “buen vivir” es la transformación del Estado y del gobierno a fin de  
que consideren alternativas eficientes a los problemas territoriales, 
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democráticamente y con responsabilidad socioambiental. En América 
Latina, el Estado enfrenta grandes retos en la gobernanza territorial, 
porque los problemas sociales se concentran en las relaciones de poder 
propias de los gobiernos locales, en la crisis del Estado de derecho y en la 
crisis de la planificación territorial-ambiental. Una explicación para estos 
retos es que el Estado, en sus diversos ámbitos de gobierno y poderes, 
ha desempeñado un doble papel en la configuración y ordenamiento 
del territorio:

• Por una parte, como estrategia prioritaria, tiene el papel de 
proveedor de las condiciones jurídicas, políticas y económicas, 
así como de las infraestructuras que requiere el capital para 
reproducirse, lo que se materializa en decisiones e instrumentos 
de planificación, fomento y desregulación, así como en acciones 
y obras específicas financiadas con recursos fiscales, ya sea la 
concesión de millones de hectáreas y la legislación que prioriza 
la explotación minera y de hidrocarburos frente a los derechos 
territoriales de comunidades rurales, ya sea dejar a las empresas 
y a los grupos sociales de alto ingreso que determinen, práctica-
mente de manera autónoma, qué territorios ocupar o explotar 
y dónde asentarse en las ciudades. En ambos casos, la decisión 
de localización es el factor principal que tiene como leitmotiv 
capturar para sí las plusvalías de las explotaciones rurales y 
de los proyectos inmobiliarios, y es el Estado quien facilita la 
expansión de las fronteras de reproducción del capital en los 
territorios, desde las explotaciones de recursos naturales en el 
medio rural hasta el monopolio de los distritos de negocios, los 
proyectos residenciales para la población de alto ingreso, los desa-
rrollos de vivienda social y los desarrollos turísticos, industriales, 
de servicios y comercio en el medio urbano (Iracheta, 2019).

• Por otra parte, desempeña un papel —al cual en algunos países 
se le otorga menor prioridad en la ley, en las políticas públicas y  
en los presupuestos fiscales— en la construcción de las bases 
para la reproducción de la sociedad rural y urbana a través de 
programas sociales y de apoyo a la producción en el campo,  
y para la reducción de las desigualdades socioespaciales en 
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las metrópolis; por ejemplo, el liderazgo de los procesos par-
ticipativos de ordenamiento territorial, y las políticas habita-
cional y de equipamientos sociales. En paralelo, la ausencia 
del Estado como coordinador natural del crecimiento de las 
ciudades, así como de la relación con las acciones de los gru-
pos sociales de menor ingreso, permite todo tipo de activida- 
des informales (e incluso ilegales), lo que en los hechos impulsa 
los mercados habitacionales que se caracterizan por ser preca- 
rios, informales, irregulares o ilegales, y evade la responsabi-
lidad de ofrecer a los trabajadores y habitantes urbanos con 
menor o nula capacidad de pago un empleo formal y un espacio 
adecuado para asentarse en las localidades rurales y dentro de 
las áreas urbanas formales y consolidadas.

Como consecuencia de la aplicación, durante varias décadas, 
de estas “políticas” estatales, grandes territorios rurales de América 
Latina enfrentan la extracción indiscriminada de recursos. De la 
misma manera, muchas ciudades y metrópolis de la región atestiguan 
cómo la reducción de las capacidades, recursos, poder y legitimidad 
de los gobiernos nacionales y locales para encarar los procesos de 
hiperurbanización y sus consecuencias ha convertido a las ciudades 
en “espacios-mercancía”, ha acelerado la desigualdad socioespacial y 
la insostenibilidad, haciendo de los mercados inmobiliarios (formales 
e informales) los verdaderos orientadores del crecimiento urbano.

En síntesis, en la mayor parte de América Latina predomina  
la aceptación gubernamental de la privatización de la naturaleza,  
a la que le sigue la mercantilización de los territorios. Esta última se 
traduce, en el medio rural, en la acumulación de riqueza —incluso 
por desposesión y extractivismo— y en la destrucción de recursos 
naturales y condiciones ambientales, y en el medio urbano, en la 
privatización de los servicios básicos y los equipamientos sociales, 
ámen de la especulación sin límites con el suelo urbano y urbanizable.

Esto es consecuencia del abandono o abdicación estatal del 
concepto de “lo público” y “lo comunitario” a favor de lo mercantil, 
empresarial e individualista. En buena parte de las instituciones pú-
blicas responsables del ordenamiento territorial y urbano, e incluso 
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en las de protección ambiental, prima una ideología que pasó del 
“servicio público” a la “gerencia pública” y al “empresarialismo”, con 
pleno respaldo de los gobiernos a las actuaciones (y excesos) de los 
mercados que determinan la ocupación y explotación de los recur- 
sos naturales en los territorios y el rumbo de las ciudades (inmobi-
liario, constructor, financiero), con el resultado de una muy baja o 
ineficiente intervención estatal para resolver o reducir los excesos y 
defectos de dichos mercados. La consecuencia de esta ideología de la 
función pública es que se están alcanzando situaciones irreversibles 
en muchos territorios, ya que, una vez que han sido depredados u 
ocupados de manera irracional, es prácticamente imposible regre-
sarlos a su condición original.

Frente a esto han surgido nuevas modalidades de gobierno, entre 
las que descuellan las de los ámbitos local y regional, más centradas 
en la gobernanza con base territorial y en la participación efectiva 
y corresponsable de los sujetos sociales, lo que representa una co-
rriente de aire fresco que alienta las posibilidades de transformación 
social-ecológica de algunas regiones y ciudades del subcontinente.

El reto de la gobernanza con base territorial obliga a reconocer 
las opciones de aprovechamiento sostenible y equitativo de recursos 
naturales, de conocimientos tradicionales, de prácticas ancestrales 
de aprovechamiento de la naturaleza, de formas de asociación para el 
trabajo y la cooperación, las cuales desbordan la lógica del mercado 
y se sustentan en el concepto del territorio como construcción social. 
Este enfoque de gobernanza territorial se orienta a empoderar a las 
comunidades del campo y de las ciudades, propiciando un desarrollo de 
“abajo hacia arriba” que llene los “vacíos” del modelo extractivista actual.

Propuestas para una transformación 

social-ecológica en el territorio

Los principios expuestos deben materializarse en propuestas que 
atiendan los retos de la ocupación y explotación de los territorios en 
América Latina, las cuales han de incluir:
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• Reconstruir las bases de la política y la administración pública 
para hacer efectiva la participación ciudadana en el ordena-
miento del territorio (gobernanza territorial), entendido como 
el proceso de negociación y gestión del manejo y apropiación 
del territorio rural y urbano, a través del cual los ciudadanos y  
sus organizaciones intervienen en las decisiones que afectan  
a sus comunidades. Esto implica desarrollar instrumentos 
como presupuestos participativos, sistemas de información 
pública con datos abiertos y la socialización de las decisiones 
de política pública, entre otros.

• Luchar contra la desigualdad socioespacial en el campo y en 
las ciudades, para lo cual es fundamental reestructurar la 
legislación y las prácticas de planificación y acción política y 
social con el fin de que:

 - En la práctica cotidiana, se reconozca la gran diversidad 
social, cultural y espacial de los grupos indígenas, afroame-
ricanos y campesinos en el medio rural y en cada una de sus 
comunidades; se recuperen sus saberes —especialmente 
en la producción (agricultura familiar y comunitaria)  
y en la política (autogobierno)—, y se respeten sus dere- 
chos sobre la tierra, sus recursos y la biodiversidad.

 - Se dé cumplimiento puntual al Acuerdo 169 de la oit, 
en el sentido de consultar a los pueblos originarios antes 
de aprobar cualquier iniciativa o proyecto que afecte sus 
territorios.

 - Se otorgue prioridad en las políticas públicas a la rege-
neración de los barrios y los asentamientos deteriorados 
y precarios en las ciudades.

 - Se incluya obligatoriamente vivienda social para la pobla-
ción de bajos ingresos en los desarrollos habitacionales 
de todo tipo, propiciando su mayor acceso a las buenas 
localizaciones en las ciudades.

• Descarbonizar el territorio —en particular, las ciudades— 
priorizando en las políticas y en los presupuestos públicos el 
transporte público y no motorizado y la integración de los usos 
del suelo en las ciudades, para mejorar sensiblemente el acceso 
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de las personas a los equipamientos y espacios públicos y al 
empleo, reducir las necesidades de movilidad y desincentivar 
el uso del automóvil con medidas fiscales y normativa urbana.

• Democratizar los bienes raíces en el campo y en las ciudades 
—sin estatización ni abolición— estableciendo políticas e ins-
trumentos que eviten la concentración de la propiedad.

• Desmercantilizar el espacio urbano desarrollando políticas e 
instrumentos de catastro y fiscalidad inmobiliaria (recuperación 
de plusvalías, aportación por mejoras, impuesto predial) que 
permitan reducir significativamente la corrupción inmobiliaria 
y recuperar los incrementos de valor de las propiedades en las 
ciudades, que se generan principalmente por la acción pública 
(obra pública y decisiones de planificación) y que deben rever-
tirse a favor de la vivienda y el hábitat de los grupos sociales de 
menor ingreso, las infraestructuras, los equipamientos sociales 
y el espacio público.

• Recuperar la esencia de “lo público” en el gobierno del territo-
rio, lo cual implica fortalecer la política territorial; fomentar 
la rendición de cuentas y la transparencia en las decisiones de 
planeación y en los proyectos de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano; luchar contra la privatización de los servi- 
cios básicos y los equipamientos sociales, bajo el principio de 
que, antes que mercancías, son derechos ciudadanos, y priorizar 
el rescate y desarrollo de espacios públicos de calidad en cada 
barrio urbano y en cada comunidad rural.

• Elevar a la más alta prioridad de las políticas públicas la re-
cuperación de la biodiversidad y el respeto a los recursos na-
turales, en especial el agua, lo que supone legislar y establecer 
planes participativos de manejo de humedales, bosques, selvas 
y manglares, e incluso subvencionar a las comunidades rurales 
e indígenas para fortalecer su cuidado.

Estas propuestas incrementan sus posiblidades de ser ejecutadas 
en ambientes de gobierno democrático, los cuales propician la parti-
cipación real de los ciudadanos y sus organizaciones en las decisiones 
de política pública y de grandes proyectos privados, además de que 
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en ellos se ha logrado desarrollar sistemas de planificacion integra-
dos y con una visión de largo plazo, bajo el criterio de que ninguna 
propuesta se resuelve en una administración gubernamental, pues 
es necesario que sean las organizaciones sociales las que aporten ga-
rantías de continuidad de políticas, estrategias, proyectos y acciones 
que conduzcan a una transformación social-ecológica del territorio 
latinoamericano.



La transformación 
cultural: transformar  
el presente para  
poder vivir

capítulo v
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La transformación de los 
sentidos de la vida
Un proceso de transformación social-ecológica es, ante todo, una re-
definición del orden social; esto es, un cambio en las prácticas sociales 
y culturales que generan las identidades y crean los campos de sentido 
que definen las prácticas económicas y políticas. Se trata de un pro-
ceso de cambio en las pautas de las relaciones cotidianas que los seres 
humanos sostienen consigo mismos y con la naturaleza.

Este proceso hace referencia a América Latina, que no es una 
entidad homogénea. Por el contrario, contiene una multiplicidad de 
mundos, historias, prácticas, saberes, epistemologías y ecosistemas 
que requieren una acción que incluya esas diferencias y esa riqueza. A 
la vez, dicho proceso ocurre en medio de la globalización capitalista, 
con su bagaje de ideas y sentidos que son redefinidos, resignificados 
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y rearticulados a partir de las experiencias locales y de los cambios 
ocurridos como resultado del desarrollo tecnológico —ése que trans-
formó los sentidos de la geografía, cambió las distancias y modificó 
los espacios.

Un proyecto político de transformación social-ecológica exige 
entender cómo conviven hoy en América Latina diferentes maneras 
de dar significado a la vida, algunas surgidas de milenios de experi-
mentos e invenciones en su variedad de territorios; algunas otras, de 
herencias coloniales que aún persisten, casi naturalizadas, en muchas 
de las formas de concebir el mundo y las relaciones de los seres hu-
manos entre sí, así como con la naturaleza y con la vida. Todas ellas 
se ven reinterpretadas a través de las experiencias de la globalización 
y del contacto e intercambio permitidos por las tecnologías de la co-
municación.

Las relaciones entre la cultura y el territorio son parte de un 
mismo conjunto de procesos, en la medida en que todas las ideas 
son sometidas por la gente a una interpretación que surge de su ex-
periencia en un contexto particular. La globalización económica y sus 
interpretaciones académicas han propuesto la “desterritorialización” 
de la cultura y la “universalización” de las ideas acerca de la vida y la 
conducta humanas. Sin embargo, en cada “lugar”, la gente se relacio-
na con lo que piensa de sí misma y de sus relaciones con los demás y 
con la vida desde un contexto “local” (Ignatieff, 2018).

Los seres humanos necesitamos a los demás para vivir. Nacemos 
en el seno de una comunidad a la que pertenecen nuestros padres,  
la cual nos brinda una parentela, una historia, amigos, un lugar en la 
sociedad y una geografía para nuestra vida: el sol, la lluvia, las mon-
tañas, los valles, el río, el mar; la humedad de las vertientes o la se-
quedad de sabanas y playones; los sonidos del amanecer, con árboles 
plagados de pájaros cantores y los gruñidos de las bestias en los bos-
ques; los olores de la sal y los mariscos traídos por el viento, y los de la 
dulzura de las plantas cultivadas, así como los colores y las imágenes 
de barriadas y pueblos. Por medio de todo esto, de los entornos y la 
gente, conocemos el mundo y nos hacemos imágenes de la realidad 
sobre las que construimos nuestras verdades y establecemos quié-
nes somos los múltiples “nosotros” (adentro, comunidad imaginada, 
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seguridad, entendimiento) y quiénes son los infinitos “otros” (afuera, 
incertidumbre, miedo, dificultad de entendimiento). Además, esas imá- 
genes nos permiten dotar de sentido nuestras prácticas cotidianas y 
la constante construcción de nuestras interpretaciones y reformula-
ciones de la diferencia.

Desde esta perspectiva, la cultura es política: cada sociedad —in-
dependientemente de las tareas del Estado— crea una cultura política 
cuyo sentido, fortalecimiento y transformación se producen mediante 
procesos que constituyen una política cultural. El objetivo de ésta es 
definir los límites entre nosotros y los otros, cambiando las escalas y 
fronteras de esa definición a conveniencia. Michael Ignatieff (2018) 
escribe que “la primacía de lo local nos impresionó dondequiera que 
nos encontráramos. Incluso en un mundo globalizado, las fuentes lo-
cales de la vida moral —nuestros padres y hermanos, nuestro hogar, 
nuestros lugares de culto, la escuela local, si la hay— están destinadas 
a ser el factor principal que da forma a nuestras virtudes cotidianas” 
(p. 261).47 La defensa de la democracia se concibe como una defensa 
de los valores locales. A la gente, en general, no le interesa “el género 
humano” cuando construye explicaciones y sentidos de su comporta-
miento —es decir, cultura—, sino que se refiere a sí misma, a sus con- 
textos inmediatos: “el público que importaba eran sus vecinos, sus 
amigos, su familia, sus seres queridos. Su preocupación pasaba por 
saber qué imagen darían ante ese público local y frente a sí mismos, 
no ante un mundo más amplio” (Ignatieff, 2018, p. 263).

Nos interesamos por nosotros y por cómo nosotros nos relacio-
naremos con ellos. Ésta es la manera de integrar lo global a lo local, 
más aún cuando lo global se crea desde lo local. La confluencia de un 
sistema de valores (una cultura) y un territorio concreto (local) se teje 
con el universo ofrecido por las nuevas tecnologías. Pleyers (2018), 
interesado en los movimientos sociales, cree que “si bien América 

47. Michael Ignatieff coordinó el Carnegie Centennial Project, un estudio de la glo-
balización en condiciones particulares que permitieran hacer comparaciones sobre 
la ética global. Así, visitaron barriadas de Los Ángeles, Nueva York y Río de Janeiro, 
y comunidades de Bosnia, Sudáfrica, Japón y Myanmar. Sus resultados han sido 
publicados en un libro que trae mensajes de esperanza (Ignatieff, 2018).
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Latina tiene su historia propia, marcada por la fuerza de la cultura y 
de los actores indígenas y por la experiencia de la colonización y sus 
desafíos específicos, también está profundamente anclada en una his-
toria siempre más global y en una circulación de los saberes y de los 
actores” (p. 18). En América Latina, la internet, las redes y todas sus 
marañas contribuyen a la nueva política y a la formación de nuevas sub- 
jetividades y nuevos movimientos sociales.

Sin embargo, no es tanto en el mundo virtual donde se crean las 

subjetividades políticas y los actores de los movimientos sociales, 

sino en las articulaciones y en las fertilizaciones recíprocas entre 

el mundo del internet y el de las plazas públicas, entre la vida co-

tidiana y la vida política, entre las redes sociales y la convivencia 

en los espacios militantes (p. 20).

Un proyecto cultural de transformación social-ecológica de Amé-
rica Latina necesita partir del reconocimiento de la diversidad, no en 
el sentido del “multiculturalismo”, sino en el sentido foucaultiano de 
la existencia de distintas epistemes que pueden dialogar entre sí pa-
ra buscar una síntesis global. Necesitamos conocer y entender otras 
versiones de la vida y de las relaciones de los humanos entre sí y con 
todas las expresiones de la naturaleza para encontrar propuestas in-
tegradoras que reconozcan la unidad sagrada entre mente y cuerpo, 
entre cultura y naturaleza. Es decir, necesitamos una cultura que nos 
capacite para vivir junto a los otros mientras ejercemos el derecho a 
ser autónomos en medio del cumplimiento de los acuerdos y las reglas 
de juego que nos dan igualdad de acceso a las posibilidades de decidir 
y gobernar. Nuestra obligación es construir una cultura democrática 
que nos enseñe a buscar consensos en medio de la diferencia, y que 
permita fortalecer el derecho a disentir.

Así como en la economía se precisa de un decrecimiento de 
múltiples factores y un crecimiento de otros, así en la cultura se re-
quiere un replanteamiento que nos ayude a deconstruir nuestra ac-
tual manera dominante de pensar las relaciones entre los humanos 
consigo mismos y con la naturaleza, y que nos facilite la búsqueda de 
iluminación en otros sistemas de pensamiento más coherentes con la 
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integralidad (Escobar, 2016). ¿Seremos capaces de construir relacio-
nes de poder distintas, donde la visión integral de la vida cambie la 
visión sectorial de los componentes de la vida y la sociedad? Tenemos 
que intentarlo. Es posible que haya una oportunidad si pensamos en 
el ejercicio de las virtudes cotidianas como el campo de convergencia 
cultural entre nosotros —que se puede entender como los que ha-
bitamos América Latina o aquellos con quienes nos identificamos a 
través de nuestras múltiples pertenencias e identidades— y los otros 
—desde lo que llamamos “globalidad” hasta aquellos que situamos 
fuera de nuestras consideraciones de pertenencia e identidad—. La 
solidaridad, la reciprocidad y la justicia están presentes en los ob-
jetivos de todas las formas de cultura para asegurar el cuidado de 
los suyos. No importa cuáles sean los marcos narrativos a través de 
los cuales se enseñen (mitos, leyendas, literatura, poesía, artes, ri-
tuales ratificatorios, teatro, bailes, música, trabajo, escuela), sino la 
presencia de esas virtudes como objetivos para la subsistencia de la 
vida en el planeta. Defender su preponderancia y crear condiciones 
para su ejercicio en todas las comunidades es un programa político 
muy poderoso.

Hay muchas diferencias entre los grandes bloques de pensa-
miento “progresista” occidental, y entre éstos y las filosofías indíge-
nas y afrodescendientes, que no se transmiten por medio de textos 
escritos, sino mediante mitos y demás mecanismos de literatura oral, 
pero se pueden reconocer esos puntos de convergencia fundamental. 
Se puede soñar con un futuro de igualdad en las oportunidades, en 
el que nuevas relaciones de poder aseguren el diálogo vinculante (la 
participación efectiva).

Lo anterior es posible en la medida en que los valores y la creación 
de valor sean, ante todo, expresiones de relaciones de poder. Por eso, 
se requiere buscar principios de creación de valor que procedan de 
lógicas y proyectos alternativos, de redes de contrapoder. Hay muchas 
fuentes de esas redes de contrapoder en América Latina, no sólo en 
los discursos y las narrativas de las sociedades indígenas y afrodescen-
dientes, sino también en las sociedades campesinas capaces de con-
vertir en medidas de valor el trueque y otras conductas del apoyo y el 
intercambio recíprocos, y en las barriadas, donde las mujeres tienen 
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la capacidad de generar sistemas de solidaridad y reciprocidad que 
hacen posible la sobrevivencia.

Las industrias culturales  
y creativas
Si consideramos que las relaciones de poder establecen valor en con-
textos diferentes; si pensamos que la mente humana tiene la capaci-
dad de cambiar las lógicas impuestas por las instituciones mediante 
acciones conscientes, y si aceptamos la propuesta de Banet-Weiser 
y Castells de que vivimos en una economía capitalista, pero que la 
sociedad es mucho más compleja y permite la existencia de muchas 
otras lógicas distintas a la de la acumulación de capital que impera 
hoy, entonces podremos reconocer la importancia de “los sistemas 
ideacionales que ostentan el poder simbólico” (Banet-Weiser y Cas-
tells, 2017, p. 22), entre los cuales destacan los sistemas mediáticos 
(sin duda, la educación) y las instituciones religiosas, para construir 
las representaciones que fundamentan nuevas prácticas sociales. 
Aunque la trascendencia de las religiones en las estructuras culturales 
y sociales y en la política es evidente, nos interesa detenernos en lo 
que se ha llamado industrias comunicacionales, industrias creativas, 
industrias de contenido o, en forma más genérica, industrias cultu-
rales, las cuales portan sistemas de significados que dan sentido a 
conductas y prácticas sociales.

En 1978, la unesco estableció que

las Industrias Culturales son aquellas industrias que combinan la 

creación, la producción y la comercialización de contenidos creativos, 

los cuales son intangibles y de naturaleza cultural. Los contenidos 

se encuentran protegidos por derechos de autor y pueden tomar 

la forma de bienes o servicios. Dentro de las industrias culturales, 

por lo general, se incluyen industrias como la imprenta, la editorial 

y la multimedia, la audiovisual, la fonográfica, la cinematográfica, 

así como la artesanía y el diseño. […] Las Industrias Creativas, por 
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su parte, abarcan un conjunto más amplio de actividades las cua- 

les contienen a las actividades propias de las industrias culturales 

más todas las producciones de carácter cultural o artístico. […] 

En las industrias creativas, los productos o servicios contienen 

un elemento sustancial de valor artístico o de esfuerzo creativo, 

e incluyen actividades tales como la arquitectura y la publicidad 

(unesco Global Alliance for Cultural Diversity, 2006).

Es posible que el primer gran estímulo a estas industrias cultu-
rales fuera la invención de la imprenta, que permitió el desarrollo e 
incipiente democratización de la literatura, el teatro y la música (Sas-
soon, 2016). En el siglo xxi, los desarrollos tecnológicos digitales han 
impuesto un contexto nuevo y complejo para la creación de significa-
dos, de cultura digital y de creación de riqueza en la economía digital. 
Recurriendo de nuevo a Banet-Weiser y Castells (2017), el proceso 
mental que lleva a la creatividad y la innovación48 supera su condición 
biológica individual y tiene: a) un contexto social y cultural (valores y 
creencias); b) un contexto espacial y temporal (las formas materiales 
del espacio y el tiempo, incluyendo el entorno natural, que organiza 
y encuadra la interacción social), y c) un contexto institucional (las 
instituciones políticas y el entorno legal). Estos contextos enmarcan 
la creatividad y la innovación como procesos de comunicación. La 
teoría de la comunicación explica que la acción de sus componentes 
depende de “las características del emisor, las características del recep-
tor, el contexto del proceso y, no menos importante, de la tecnología 
de la comunicación, es decir, del proceso material mediante el cual 
las señales se producen, se transmiten, se reciben y se interpretan”. 
Así, los autores concluyen que “sabemos con certeza que vivimos en 

48. Como explican Banet-Weiser y Castells (2017),

entendemos creatividad como la capacidad de crear, es decir, de producir un nuevo 
conocimiento o un nuevo significado […]. Innovación es el proceso por el cual, sobre 
la base de la creatividad, se añade nuevo valor a un producto (bien o servicio) o 
al proceso de producción o distribución de un producto. El valor puede ser valor 
de cambio (por ejemplo, dinero) o valor de uso (algo útil para la sociedad, para 
algunas instituciones, para el individuo o para un colectivo de individuos) (p. 34).
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una cultura global y digital, inextricablemente articulada por una 
economía global y digital”. Sin embargo, mientras que los contextos 
cultural, social y temporal-espacial delimitan y le dan un carácter 
local a cada producto cultural de esta globalidad digital, el contexto 
institucional impone límites y reglas de juego a las relaciones entre 
los distintos actores, a pesar de que las nuevas tecnologías dificultan 
el control por parte del Estado.

En definitiva, las culturas locales siguen teniendo la posibilidad 
de transmitir y comunicar sus lógicas de valor a través de las nuevas 
relaciones sociales establecidas por las tecnologías digitales y su nueva 
cultura. La multimodalidad de la comunicación; la capacidad de co-
municar lo local con lo global y lo global con lo local en tiempo real o 
elegido; la capacidad de ampliar los significados haciendo la combina-
ción, la comunicación y la mezcla de todos los productos culturales, y  
la posibilidad de consultar e interconectar bases de datos muy varia-
das constituyen un novedoso espacio de enriquecimiento cultural y 
de desarrollo de la condición humana (Banet-Weiser y Castells, 2017).

El problema sigue siendo que la economía propia de las industrias 
culturales convierte los procesos socioculturales en mercancías, dan-
do el carácter de artesanías exóticas a los productos materiales de la 
cultura y abriendo a la voracidad y el impacto del turismo las celebra-
ciones, los rituales y los contextos míticos que estructuran y confieren 
sentidos a la vida de las comunidades indígenas, afrodescendientes, 
campesinas y urbanas (Sennett, 2007).

Por otra parte, el surgimiento del mundo y la cultura digitales 
ha tenido un impacto grande en las estructuras de las industrias cul-
turales más tradicionales, como bien lo señalan Berman y Jiménez 
(2006). Ellas cuestionan por qué la cultura no llega a muchos y por 
qué hay tanta creación artística que llega a pocos. Berman afirma 
que, “para el año 2002, en la bodega del Fondo de Cultura Económi-
ca se habían acumulado quince millones de libros que jamás fueron 
abiertos” (Berman y Jiménez, 2006, p. 18).49 Las características de 

49. El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe (Cerlalc) 
informa que, en 2016, las agencias de isbn de América Latina registraron un total de 
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las industrias culturales integradas en redes de negocios producti-
vas implican para este sector una doble función: por un lado, son un 
“recurso” económico y laboral; por otro, son una fuente importante 
de creación de sentidos que generan identidad y cohesión social. En  
el contexto de su primera función, hay varios actores importantes: el  
Estado, los creadores e innovadores, los empresarios y el público, 
convertido en consumidor de los productos culturales. Berman y Ji-
ménez (2006) hablan de la interacción de los circuitos público, priva-
do y civil: “éstos se volvieron más desordenados en la última década, 
porque los límites entre lo público y lo privado se rompieron con la 
globalización; el espacio público se ha desdibujado, el privado ha 
crecido no siempre bajo el criterio de calidad o de diversidad, mien-
tras el civil es aún débil y recurre muchas veces al público”(p. 175). 
En la introducción al libro El ejemplo francés (Baltà, 2016, p. 7), sus 
editores manifiestan que el consenso del mercado “se ha tejido con 
lentitud, pero con gran consistencia. Expertos y estudiosos, emplea-
dos y profesionales, creadores y productores, comprenden hoy mejor 
que nunca la necesidad de articular un acuerdo social y político que 
dé a la cultura la protección pública que necesita”. 

189 857 títulos, lo que representa una caída del 3.4% frente a los 196 450 títulos de 
2015. Esta cifra viene en descenso desde 2014, cuando se alcanzó el registro más alto 
de las dos últimas décadas (202 295 títulos). En promedio, se registraron 519 títulos al  
día en 2016. Del total de títulos registrados, las editoriales comerciales dieron de 
alta el 54.8%; después, se situaron las entidades privadas no editoriales (13.4%), los 
autores-editores (11.7%) y las editoriales universitarias (11.2%). Por el contrario, en 
2016, el libro digital ganó participación frente al año anterior dentro del total de títulos 
registrados (2.6%). Por cada 100 libros registrados, hubo 23 libros digitales, uno más 
que el año anterior. Los países que más libros digitales registraron fueron Brasil (21 519), 
México (7 774), Argentina (4 401) y Colombia (4 361). Los editores latinoamericanos 
tuvieron un crecimiento en ventas del 110% en 2016 frente al año anterior. El informe 
atribuye esta alza a factores como la ampliación de los catálogos y la relevancia de  
los contenidos en los mercados locales, así como a estrategias competitivas de precios 
frente a las grandes editoriales. El 61% de las ventas de libros en formato digital de 
los editores latinoamericanos se realizaron dentro de los propios países de la región. 
El 39% restante correspondió a Estados Unidos (25%), España (8%), Europa (5%) 
y el resto del mundo (1%). Del 61% de ventas registradas en América Latina, casi el 
40% se produjo en México, lo que equivale al 24% del total de las ventas mundiales.
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En general, los estudiosos de las industrias culturales están de 
acuerdo en que, a pesar de que exista una infraestructura adecuada 
para la cultura,50 se requiere recomponer el esquema de financiamiento 
y repartir las responsabilidades de una manera más equitativa entre 
los actores involucrados. Las diferencias en cobertura, alcance, calidad 
y libertad de los contenidos entre la inversión privada, los subsidios a 
la creación en sus diferentes fases y los mecanismos que usan los crea-
dores para financiarse con el público generan tremendas brechas que 
hacen muy complejo el panorama. Grandes empresas transnacionales 
producen proyectos masivos muy rentables, apuntando a complacer 
a las audiencias con contenidos de entretenimiento y de refuerzo del 
statu quo, mientras que los sistemas de subsidio siempre serán esca-
sos y llegarán a muy pocos, y los procesos de emprendimiento indi-
vidual de los artistas y creadores con dificultad logran mantenerse en 
el tiempo, mejorar la calidad o ampliar los públicos necesarios para 
cumplir con su función social.

García Canclini escribió hace ya más de 20 años que

las tareas indispensables para salir del retardo de varias décadas 

en las políticas respecto de las industrias culturales requieren 

medidas urgentes y eficaces […]. Hay que estar muy distraído 

para no darse cuenta de que el cierre de centenares de editoria-

les y miles de librerías en las dos últimas décadas, la caída de la 

producción de películas y discos, el deterioro del sistema escolar 

en todos sus niveles son señales de alarma de nuestra decadencia 

societal (García Canclini et.al., 1999, p. 61).

García Canclini sugiere que es indispensable superar la escala 
nacional y pensar en un espacio cultural público transnacional. En ese 
sentido, plantea la necesidad de desarrollar programas regionales en 
América Latina que coordinen a los actores nacionales, reconociendo 

50. El deterioro o la pérdida del espacio público es un tema que requiere un análisis 
más detallado, que involucre desde las decisiones del urbanismo y la arquitectura 
hasta los mecanismos políticos de control social que ven con temor la existencia de 
espacios para los encuentros y la interacción ciudadana.
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su especificidad, combinados con acciones emprendidas por organis-
mos latinoamericanos, como la oea, la cepal, el Sistema Económico 
Latinoamericano y del Caribe (sela) y el Convenio Andrés Bello, en-
tre otros, que generen tanto un sistema de normas como programas 
socioculturales y económicos en este campo, y que logren incluir a 
las industrias culturales en la agenda pública de los convenios de in-
tegración e intercambio.

Poco ha cambiado el panorama, a pesar de que varios países de la 
región cuentan hoy con leyes de cultura y ministerios especializados 
que intentan administrarla, pero desde la perspectiva incuestionada 
de las lógicas de la economía del capitalismo, descritas al comienzo de  
este capítulo. A esto se suma el hecho de que los escasos presupuestos 
oficiales se destinan, en gran proporción, al sostenimiento de enor-
mes burocracias que no contribuyen a la transformación ni el forta-
lecimiento de las artes, la creatividad y la diversidad de la cultura.

En ningún otro momento de la historia de América Latina hubo 
tantas escuelas de formación profesional ni tantos creadores y artis-
tas, pero esta mejora en la cantidad no se refleja en un mayor ejerci-
cio crítico, en una producción cultural de mayor cobertura ni en un 
aumento de las facilidades de acceso para la ciudadanía al disfrute de 
las artes y la creación. El desarrollo de las actividades creativas profe-
sionalizadas de la sociedad se somete a los ámbitos del mercado, por 
lo que se resiente con los cambios en los hábitos de consumo. Como lo  
establecimos arriba, la nueva cultura del capitalismo se ocupa de 
ofrecer tentaciones y establecer atracciones, con seducción y señue-
los, produciendo, sembrando y plantando nuevos deseos. Se imponen 
patrones de consumo cultural que estimulan ciertos “marcadores de 
éxito” en la vida, dirigidos hacia la exacerbación del consumo como 
indicador de estatus social y como medio privilegiado para establecer 
la pertenencia y las identidades ante la individualización, la soledad 
y el miedo.



la transformación cultural... 

338

La política cultural y educativa
En el contexto de los Estados nación, el reconocimiento tardío de 
que cada sociedad desarrolla sus instrumentos culturales locales para 
explicar “su mundo” y dar sentido a su existencia no parecía suficiente 
para lograr acuerdos de sentido que facilitaran el entendimiento entre 
diversas entidades. A partir de la experiencia de Europa y, en parti-
cular, de Francia, se estableció que el Estado debía institucionalizar 
una política cultural —basada en una legislación nacional que implicó 
presupuestos oficiales— que comprendiera mecanismos de planifica-
ción, ejecución y evaluación para decidir sobre aspectos de la cultura, 
tales como el patrimonio, el estímulo a la creatividad artística y la 
relación entre cultura y educación como proyectos institucionales.51 El 
objeto de esta institucionalización era crear sentimientos patrióticos 
y de lealtad a la nación entre todos los ciudadanos. Gran parte de las 
guerras del siglo xx se desarrollaron en los terrenos de la cultura,52 
sobre la base de esta idea de unificación y fortalecimiento cultural 
(Pardo, 2015; Ignatieff, 2018). Carmen Pardo (2015) ha demostrado la 
“progresiva mutación de la cultura” en medio de la guerra: “La cultura 
es causa de litigio en una contienda de la que no saldrá indemne. Su 
concepción y transmisión quedarían modificadas para siempre. Tal 
vez fuera la erudición lo primero que en esa guerra se transformó en 
propaganda cultural” (p. 71). Esta autora muestra la utilización de la 

51. Desde la segunda mitad del siglo xix, los franceses trataron de desarrollar polí-
ticas culturales dirigidas a la democratización del acceso a las artes, la educación y 
el fomento de un sentido de patria, fundadas en el reconocimiento del patrimonio 
nacional, que incluía la arquitectura, el arte y las narrativas históricas. Sin embargo, 
tras la Segunda Guerra Mundial, crearon en 1959 el Ministerio de Cultura, bajo la 
dirección de André Malraux, que estableció la institucionalización definitiva de la cul- 
tura y creó la política cultural.

52. Carmen Pardo (2015) dice que

todos iban a luchar a esa guerra, que pensaban que sería muy corta, para defender 
la civilización y preservar el futuro de las jóvenes generaciones frente a la barbarie 
del enemigo. Desde entonces, ahora lo sabemos, ya siempre será así. Se enfrentaban 
dos modos de entender la cultura, pero lo que resultará decisivo en ambos bandos 
será la identidad que se establece entre guerra y cultura (p. 25).
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“Novena sinfonía” de Beethoven como símbolo de la disputa entre los 
nazis y el resto de Europa.

De igual manera, los movimientos sociales en América Latina 
tienen un trasfondo cultural: las luchas de los indígenas, de los afro-
descendientes y los rom; las de los campesinos, pescadores, mineros 
y pobres de las urbes; las luchas antipatriarcales y las de los estudian-
tes. Todas ellas pretenden transformar las estructuras de pensamiento 
que legitiman la dominación y el control, impiden el desarrollo de la 
diversidad y niegan el reconocimiento y la autonomía para diseñar 
su propio futuro. Ante todo, surgen como voces que reclaman una 
concepción diferente de las relaciones con la vida, que no se agote en 
la necesidad de acumulación, en la ansiedad por la modernización 
constante, y que permita disminuir el ritmo de la vida y recuperar el 
tiempo para vivirla.

Las industrias culturales, la prensa, la literatura, la poesía, el tea-
tro, la radio, la televisión, el cine, la música, la danza, la pintura, el  
diseño, la fotografía… ofrecen un territorio apto para la contracultu-
ra y para la generación de nuevos sistemas de valor, más justos, más 
equitativos e incluyentes. Se requiere una política cultural que tenga 
la capacidad de establecer una cultura política que reconozca las vir-
tudes cotidianas como principios que aseguren el respeto por la vida 
en todas sus manifestaciones; una política que valore las artes y dé 
acceso a una vida digna a los hombres y las mujeres artistas, creado-
res y maestros. Los retos están en construir esa política cultural; en 
buscar las fuentes de su gramática interna en las alternativas dispo-
nibles y en los proyectos de las comunidades locales; en crear los es-
pacios para interactuar en el entendimiento de sus lógicas, y, luego, 
en lograr que forme parte de las agendas públicas de los gobiernos de 
la región. Los nexos entre la educación y las artes, la valoración de la 
ciencia y de los saberes locales, y el replanteamiento del urbanismo 
depredador, que le arrebata mucho tiempo a la gente en la movilidad, 
son parte de las metas requeridas.

El proceso de democratización del acceso a la cultura ha encontra-
do dificultades, en particular, por el fortalecimiento de las industrias 
culturales que, enredadas en los tentáculos del mercado y lejos de los 
objetivos sociales que les competen, segregan a amplios sectores del 



la transformación cultural... 

340

disfrute y la creación. García Canclini (2013) explica que las dificultades  
para alcanzar la democratización del acceso a la cultura provienen, por 
una parte, del crecimiento de la mercantilización de los bienes cul- 
turales y del acceso diferencial a los mismos, y, por otra, de la diversi-
dad de los públicos. En el primer caso, las reglas del mercado excluyen 
a quienes no tienen formación, acceso a la educación o capacidad de 
pago. En algunos países de la región no existe voluntad política para 
establecer la gratuidad del acceso a los bienes y servicios culturales y a 
la educación. En el segundo, la diversidad étnica, lingüística y de gustos 
no da lugar a que se pueda ofrecer un paquete cultural “para que to- 
dos accedan de manera igualitaria a los mismos bienes, de la misma 
manera”. Esto genera un gran reto de política cultural y educativa.

Es difícil proteger la diversidad cultural y, al mismo tiempo, ofre-
cer en una misma política un paquete de servicios y bienes culturales 
que hablen desde lenguajes, sentidos y significados compartidos y que 
fortalezcan la unidad de la nación. La fuerza y la legitimidad del go-
bierno nacional dependen de la capacidad del Estado para proteger 
la diversidad cultural creando marcos normativos consensuados. Se 
supone que éste es el papel del Congreso, por lo que la democratiza-
ción política es condición básica para el desarrollo de la política cul-
tural. Se trata, como lo expresó Césaire, de que precisamos crear una 
sociedad nueva: la sociedad del respeto por la diferencia.

En tales contextos, un proceso de transformación social-ecológi- 
ca requiere una comprensión democrática de la cultura como dere- 
cho, con todas las implicaciones políticas del reconocimiento y la au-
tonomía, y, a la vez, exige una propuesta política de acción estatal que 
facilite y garantice el acceso de todos los sectores de la sociedad a los 
bienes culturales, desde su propio desarrollo de sentidos y significacio-
nes, pero con la claridad de que la transformación cultural es la base 
de todos los demás cambios. En lo que concierne a la agenda de cons-
trucción de un Estado, ésta supone priorizar que la sociedad sea capaz 
de educar a sus jóvenes en el respeto al valor intrínseco de la humani-
dad y de la naturaleza, además de estimular sus capacidades creativas. 

Otro conjunto de retos está en la creación de espacios de inves-
tigación y discusión que permitan el ajuste de los contenidos y los 
sistemas educativos, de manera que los jóvenes se formen con lógicas 
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distintas a las de la competencia y la lucha, y encuentren los princi-
pios del apoyo y la complementariedad en la investigación científica 
y en los desarrollos técnicos para el mejor vivir. Otra economía, otra 
agronomía, otra ingeniería, otra geología, otra sociología, otra medi-
cina, otra filosofía… son posibles.

La idea de que la capacidad individual es la herramienta válida en 
un mundo de competencia; la ruptura absoluta de los modelos educa-
tivos con lo colectivo y público; la preparación de los jóvenes para la 
guerra cotidiana; el olvido de la compasión, la solidaridad y el trabajo 
conjunto, así como la construcción de un entorno donde el éxito se 
mide por la tenacidad para arrasar a los demás sin que importen los 
medios, forman parte de los modelos de la lógica de la acumulación 
que deben ser reemplazados en los contenidos escolares.

La educación también exige un replanteamiento que transforme 
los objetivos y los mecanismos de formación de los jóvenes utilizados 
hoy por la llamada “sociedad del conocimiento”. Hargreaves (2003) 
hace un cuadro descriptivo impresionante de la economía del cono-
cimiento:

Como otros tipos de capitalismo, la economía del conocimiento es, 

según las palabras de Joseph Schumpeter, una fuerza de destrucción 

creativa. Estimula crecimiento y prosperidad, pero su incansable 

búsqueda del beneficio y del interés propio también fuerza y 

fragmenta el orden social. Junto con otras instituciones públicas, 

nuestras escuelas, por lo tanto, deben promover la compasión, la 

identidad cosmopolita y de comunidad que compensarán los efectos 

más destructivos de la economía del conocimiento. La economía 

del conocimiento está principalmente al servicio del bien privado. 

La sociedad del conocimiento también abarca el bien público. 

Nuestras escuelas deben preparar a los jóvenes para ambas [...]. En 

la economía del conocimiento, riqueza y prosperidad dependen de 

la capacidad de las personas para superar la inventiva y el ingenio  

de sus competidores, para estar a tono con los deseos y demandas del  

mercado de consumo, y para cambiar de empleo o desarrollar 

nuevas habilidades según las exigencias de las fluctuaciones y 

crisis económicas (pp. 9-11).
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De esa manera, el desafío educacional no es sólo mantener el ac-
ceso universal al cuidado infantil, a la educación preescolar, a la edu-
cación escolar y a una formación profesional, sino también garantizar 
la igualdad de oportunidades de acceso y evolución en la educación 
universitaria. Esto seguirá demandando enormes esfuerzos institu-
cionales y de movilización de recursos humanos y materiales, en una 
vasta escala, para cerrar las brechas en la profunda desigualdad de 
oportunidades de inserción durante el inicio de la vida adulta en las 
sociedades latinoamericanas.

Por otra parte, también se requiere una reorientación fundamental 
de los fines de la educación como un espacio preferente de socializa-
ción y transmisión de valores y conductas solidarias y responsables, 
que promueva la transformación social-ecológica. La búsqueda de la 
transformación de los principios básicos sobre los cuales se establecen 
las relaciones entre los seres humanos, y entre éstos y la naturaleza, 
junto con el respeto por la diversidad, implica la selección de unas 
cuantas premisas como las mencionadas, sobre las cuales se puedan 
escuchar las voces de la diversidad y los discursos del arte. Se requie-
re un Estado comprometido con promover la práctica de las virtudes 
fundamentales, mientras deja fluir la diversidad de los discursos y la 
multiplicidad de los encuentros.
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Evolución de las métricas
Proponemos clasificar los indicadores que hasta ahora se han ela-
borado para medir el desarrollo de las sociedades en tres grupos, de 
acuerdo con la etapa histórica en que fueron concebidos: a) indica-
dores tradicionales, b) indicadores sintéticos multidimensionales y 
c) indicadores alternativos.

Los indicadores tradicionales corresponden al paradigma que  
equipara crecimiento económico por habitante con desarrollo y bienes-
tar. Se generalizaron después de la Segunda Guerra Mundial y restrin- 
gen la idea del desarrollo de un país a alcanzar cierto nivel de producto 
interno bruto (pib), suma del valor agregado —es decir, el valor mo-
netario bruto de mercado de la producción menos el valor monetario 
de los consumos intermedios, a partir de matrices insumo-producto 
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por sectores de producción por habitante—, o de ingreso nacional 
bruto (inb) por habitante. De allí se deriva tener como referencia el 
promedio de estos indicadores para los países de más altos ingresos y,  
en función de ese parámetro, se establecen las brechas a colmar y los 
ritmos de crecimiento que se consideran exitosos para alcanzar ese fin.

La teoría convencional del crecimiento considera que la expan-
sión de los factores de producción (capital, trabajo y tecnología) es el 
mecanismo principal para alcanzar la correspondiente reducción de 
las brechas en el pib. Se trata de la promoción —mediante políticas 
públicas acotadas y, especialmente, mediante el establecimiento de 
“precios correctos” en los mercados— del incremento del capital físico, 
de la calificación del trabajo y de la productividad total de los facto- 
res por habitante. El crecimiento económico, entendido como aquel 
del pib por habitante, sólo considera los flujos monetarios de valor 
agregado de mercado y no el trabajo doméstico, el acceso digital a 
bienes no transados en mercados o la disminución de las existencias 
de recursos naturales que esos flujos incluyen. Tampoco contempla 
la distribución del ingreso ni los desarreglos ambientales sistémicos 
(como el cambio climático) asociados a la expansión de la capacidad 
productiva y de las transacciones de mercado, y menos aún la alteración 
negativa de las dimensiones cualitativas de la vida humana, como el 
“efecto colateral” de una sociedad desarticulada y conflictuada, some-
tida a la desigualdad, el mal vivir y la desconfianza. De manera más 
amplia, el desarrollo que se asocia sólo al crecimiento del pib no puede 
ser considerado un fin en sí mismo si no es puesto al servicio de la 
calidad de vida equitativa y responsable de la sociedad en su conjunto.

Diversos autores han introducido cuentas nacionales distributi-
vas (Piketty, Saez y Zucman, 2018)53 para medir a quién beneficia el 
crecimiento del ingreso nacional —el pib menos la depreciación del 

53. Thomas Piketty, Emmanuel Saez y Gabriel Zucman (2018) estiman para Estados 
Unidos que, entre 1980 y 2014, el ingreso nacional real antes de impuestos promedio 
por adulto se incrementó en 60%, pero se estancó para el 50% de menores ingresos, 
creció en cerca de 40% para la clase media (los adultos entre la mediana y el percentil 
90) y aumentó sustancialmente en la parte alta de la distribución, es decir, en 121% 
para el 10%, en 204% para el 1% y en 636% para el 0.001% de más altos ingresos.
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capital más los ingresos netos desde el exterior, es decir, la suma del  
ingreso del trabajo y del capital de los residentes— por niveles de 
ingreso y género, lo que enriquece la formulación original del pib. Sin 
embargo, si el objetivo es medir el bienestar individual y colectivo, 
estos esfuerzos valiosos resultan inevitablemente parciales, pues por 
su construcción no pueden considerar plenamente los componentes 
cualitativos.

Los indicadores sintéticos multidimensionales son aquellos que 
integran diversas dimensiones más allá del valor monetario de la 
producción o de los ingresos. Los denominamos también indicadores 
e índices de transición, en la medida en que marcan una ruptura con 
las visiones tradicionales y se erigen como referentes iniciales para el 
desarrollo de indicadores alternativos. El más conocido es la versión 
básica del Índice de Desarrollo Humano del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud), que desde 1990 pondera por ter-
cios el inb (el cual considera los flujos de ingresos de residentes y no 
residentes y los términos del intercambio), los años promedio y espe-
rados de educación, y la esperanza de vida al nacer de la población. 
El índice es la media aritmética de los índices normalizados de cada 
una de las tres dimensiones. Siempre manteniendo la lógica de un ín- 
dice sintético para ordenar un ranking de países, este esfuerzo ha 
incluido posteriormente correcciones por desigualdad de ingresos y de 
género. Una ampliación de indicadores —que siempre ha conducido 
a un índice sintético y desde 2014 considera sólo resultados sociales 
e institucionales no económicos— está incluida en el Social Progress 
Index, inspirado por Michael Porter y otros.

Los indicadores alternativos son aquellos indicadores e índices 
que combinan visiones antropocéntricas con ecocéntricas y buscan la 
transversalidad. Existe una multitud de ellos que son elaborados por  
universidades, organizaciones de la sociedad civil y organismos inter-
nacionales, tanto intergubernamentales como no gubernamentales. 
Dichos indicadores se proponen medir las correlaciones entre los dis-
tintos aspectos del crecimiento económico y el bienestar. Un esfuerzo 
importante es el Índice de Cumplimiento de los Objetivos de De- 
sarrollo Sostenible (inspirado por Jeffrey Sachs y otros), que desde 
2016 toma las metas establecidas por la Organización de las Naciones 
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Unidas (onu) con 39 indicadores y las brechas de cada país respecto de 
ellas. Al considerar dimensiones muy disímiles con igual ponderación, 
su valor analítico, más allá de trazos gruesos, termina siendo escaso. 
En cambio, tanto los Objetivos de Desarrollo del Milenio, de 2000, 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de 2015, tienen valor 
en sí mismos para evaluar las brechas en relación con determinadas 
metas y entre países en cada una de las dimensiones planteadas.

Esta última lógica es la que adoptamos en este libro, pues enten-
demos que las nuevas métricas deben combinar dimensiones moneta-
rias, de flujos y stocks físicos, y las percepciones de los miembros de la 
sociedad sobre sus condiciones de vida. Por lo tanto, se debe abandonar 
la pretensión de unicidad en el indicador de pib por habitante, que 
se esfuerza en reducir la actividad económica y el bienestar a flujos 
monetarios, o aquella que también preside los índices que ponderan 
diversas dimensiones. Si se deja de lado la idea del desarrollo como 
una expansión permanente e ilimitada de la producción de bienes, sin 
consideraciones distributivas, sociales ni ambientales, y se reemplaza 
por la noción del logro y preservación de grados suficientes de bien-
estar, con componentes materiales, culturales, sociales y de vínculo 
con la naturaleza, entonces, un solo indicador no logrará mostrar un 
cuadro pertinente de evaluación de políticas. Los indicadores deberán 
estar asociados a múltiples dimensiones y volcarse a un diagnóstico 
lo más preciso posible de las brechas existentes en las diversas esferas 
del bienestar.

Este enfoque fue adoptado por Joseph Stiglitz, Amartya Sen y Jean-
Paul Fitoussi (2009) en su informe para la Commission on the Mea- 
surement of Economic Performance and Social Progress, donde se 
afirma que “para definir lo que significa el bienestar, se debe utilizar 
una definición multidimensional” (p. 14). Basándose en una investi-
gación académica y un conjunto de iniciativas desarrolladas alrededor 
del mundo, la comisión identificó las siguientes dimensiones clave 
a considerar: estándar material, salud, educación, actividades per-
sonales (incluido el trabajo), voz política y gobernanza, conexiones 
sociales y relaciones, medio ambiente e inseguridad. La Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) ha recogido 
estas recomendaciones y elabora el Índice para una Vida Mejor, que 
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incluye 38 países y 11 dimensiones, y permite a cada país realizar las 
ponderaciones de estas dimensiones que estime pertinentes.54

Son valiosas las ampliaciones de las cuentas nacionales que, 
asociadas a la medición del flujo de producción, consideran la dis-
minución del stock de recurso en términos monetarios. Sin embargo, 
tendrían que ser complementadas con los inventarios físicos de uso 
de recursos, de disminución-expansión del patrimonio natural, así 
como con los indicadores de resultado en la educación y la salud, los 
de distribución y los de las percepciones subjetivas, ya que éstos tam-
bién influyen en la calidad y condiciones de vida de la población. La 
situación económica, social, distributiva y ambiental de América Latina 
y el Caribe no puede ni debe reducirse a un conjunto de indicadores 
cuantitativos. No obstante, si se utiliza con cautela la recopilación de 
diversos datos en las dimensiones principales, puede contribuir al 
diagnóstico e interpretación de esa situación, como se ha mostrado 
en la primera parte de este texto.

De las métricas del crecimiento a las 
del bienestar inclusivo y sostenible
Lo anteriormente expuesto sustenta que las diversas dimensiones del 
bienestar deben incluirse en las nuevas métricas aplicables a los pro- 
cesos de transformación social-ecológica. Considerando los datos 
disponibles con mayor frecuencia, se pueden establecer cuatro grupos 
de indicadores de evaluación sintética de la situación económica, 
social, distributiva y ambiental de los países, con el fin de analizar 
brechas y fundamentar acciones públicas para la disminución de 
las mismas. En el caso de la situación económica promedio, además 
de incluir el pib por habitante a paridad de poder de compra de los 
países de América Latina, incluyendo parte de los principales países 
del Caribe, así como su respectiva participación en el pib mundial 

54. Véase <http://www.oecdbetterlifeindex.org/es/>.
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—ambos compilados por el Fondo Monetario Internacional (fmi)—, 
tiene sentido incorporar la tasa de desempleo para apreciar el grado 
de avance en el objetivo del pleno empleo; la presión tributaria, para 
apreciar las capacidades de acción fiscal del gobierno, así como el 
porcentaje de gasto en investigación y desarrollo sobre el pib, y el 
grado de concentración de las exportaciones, entre cero y uno, para 
apreciar los esfuerzos y resultados en la diversificación productiva e, 
indirectamente, los niveles de autonomía en la inserción en la econo- 
mía mundial.

Los países de América Latina y el Caribe tienen un pib por ha-
bitante a paridad de poder de compra que es, en promedio, un tercio 
del de los 39 países no petroleros de más altos ingresos (denominados 
“avanzados” por el fmi), y una participación declinante de 7.7% en el 
pib mundial. Su tasa de desempleo es, aproximadamente, 20% mayor 
que la de los países de altos ingresos no petroleros, mientras que los 
ingresos de sus gobiernos son inferiores a los de aquellos países en 
alrededor de un 10% del pib. El gasto en investigación y desarrollo 
es marginal, con excepción de Brasil, mientras que el grado de con-
centración de las exportaciones es variable, con México como el país 
más diversificado y Venezuela como el menos diversificado.

Con la información disponible por parte de los órganos de la onu, 
se puede plantear una evaluación sintética de la situación social que 
privilegie indicadores de resultados y algunos de cobertura. Además 
de incluir la esperanza de vida al nacer, como expresión de la situa-
ción sanitaria de la población (componente clave del bienestar), se 
puede incorporar la mortalidad infantil como un indicador directo 
de las carencias de acceso a capacidades básicas de satisfacción de 
necesidades y atención de salud. No se recomienda incluir medicio-
nes de pobreza monetaria o multidimensional, por las distorsiones 
que provocan las diversas convenciones utilizadas, las cuales llevan a 
resultados altamente variables según los criterios escogidos. Se puede 
considerar, además, los años esperados de educación de niños, niñas 
y jóvenes, en ausencia de indicadores de resultados de aprendizaje; 
el porcentaje de jóvenes que no estudian ni trabajan, como indicador 
de exclusión, y la tasa de homicidios, como indicador de criminalidad, 
además de la cobertura de las pensiones.
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En materia de desigualdad, es conveniente considerar los coefi-
cientes de distribución de ingresos de Palma (que relaciona los ingresos 
del 10% más rico y los del 40% más pobre a partir de una observación 
según la cual el 50% restante suele tener una participación cercana 
a la mitad de los ingresos en la mayoría de las economías naciona-
les) y de Gini (indicador sintético de la distancia promedio con una 
situación igualitaria de distribución de ingresos que va de 0 a 100, 
la cual puede no reflejar diferencias importantes entre los muy ricos 
y los muy pobres). Por su evidente importancia, se debería incluir el 
índice compuesto de desigualdad de género (idg) confeccionado por el 
pnud, que varía entre 0 y 1, y pondera indicadores de salud, de dispa-
ridad de ingresos y de representación política. Existe una importante 
dispersión de estos indicadores en el continente, pero todos los países 
de la región registran, en promedio, una mayor desigualdad que el 
promedio de los de la ocde, que incluye a México y Chile.

Finalmente, se puede incluir indicadores de evaluación de la si-
tuación ambiental de los países y utilizar datos recogidos por la onu,  
como el porcentaje en la generación final de energía de fuentes reno-
vables (convencionales, como la hidroelectricidad tradicional, y no 
convencionales, como las solares, eólicas y geotérmicas), las emisiones 
de CO2 por habitante, y la cobertura del suelo total por bosques y su 
tasa de variación desde 1990. Se agrega un indicador de biocapaci-
dad, en hectáreas generales, que mide la capacidad biológica del área 
cubierta por cada país con coeficientes de conversión, según el tipo de 
territorio, divididas por la población, y otro de huella ecológica que 
mide el uso de los recursos para satisfacer los consumos y absorber los 
residuos, confeccionado por la Global Footprint Network. El uso de 
fuentes renovables de energía es mayor en la región que en los países 
de la ocde por el peso de la hidroelectricidad. La relación entre bio-
capacidad y huella ecológica es negativa en México, Centroamérica y 
el Caribe, y positiva en la mayor parte de América del Sur, que posee 
una amplia biocapacidad. Sin embargo, los procesos de aumento de 
deforestación y emisiones de CO2 por habitante son importantes en 
los diversos países de la región —con la excepción de Costa Rica, Chile 
y Uruguay, en materia de deforestación, aunque en estos dos últimos 
países se registra una reforestación para monocultivo con especies 
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exóticas que desplaza los bosques y praderas nativas—, además de 
que existe una huella ecológica por habitante significativa y creciente.

Estas métricas permitirían construir cuadros de evaluación de 
la transformación social-ecológica en sus distintas dimensiones, con 
metas en un horizonte temporal establecido a partir de situaciones 
base y del dimensionamiento de las brechas principales existentes y 
por cubrir en los indicadores escogidos para los ámbitos del bienestar, 
la situación social y la situación ambiental. A partir de los cambios que 
promueve la transformación social-ecológica, podría construirse una 
matriz de indicadores de referencia. Dicha combinación de indicado-
res podrá arrojar claves sobre las diversas dimensiones del bienestar 
equitativo y sostenible. En la tabla de la página siguiente se sintetiza 
una ruta de análisis de los indicadores pertinentes.
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La pérdida de legitimidad de los sistemas políticos, la irresoluta falta 
de diversificación de las economías, la caída acelerada de la biodiver-
sidad y la persistente exclusión social de diversa índole agudizan los 
riesgos de inestabilidad, polarización y violencia en América Latina y el 
Caribe. Estos factores de crisis exigen implementar procesos de trans-
formación social-ecológica en la región y aprender de las lecciones del 
pasado reciente para avanzar con mayor consistencia en la reducción 
de la desigualdad en la participación en las decisiones públicas, en la 
distribución regresiva del ingreso y la riqueza, y en el combate a la discri-
minación de género, sexual y étnica. También demandan reestructurar 
las capacidades productivas para instaurar modalidades no extracti-
vistas que sean más resilientes y diversificadas en su interacción con la 
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naturaleza, así como reducir la configuración inorgánica del hábitat en 
asentamientos humanos con polarización social y deterioro ambiental.

El sistema vigente en el mundo —dominado por un capitalismo 
globalizado, con un predominio del ámbito financiero y cadenas de 
valor internacionalizadas— no es inamovible ni inmutable. Puede 
modificarse si las dinámicas de transformación social-ecológica en el 
planeta, las regiones, las sociedades y los espacios territoriales llegan 
a ser suficientemente consistentes y sistemáticas. Ni la equidad ni 
la sostenibilidad están garantizadas y dependen de la orientación y 
magnitud de las acciones colectivas de diversos sujetos sociales en 
procesos políticos que impulsen la transformación de los modos de 
regulación y coordinación de la asignación de recursos; la provisión de 
bienes comunes, públicos y privados, y el funcionamiento de los eco- 
sistemas. Las condiciones de vida en las fragmentadas sociedades 
latinoamericanas han dependido históricamente de la inserción de 
los diversos grupos sociales y comunidades en relaciones de poder 
muy desiguales, por lo que el logro de un mayor bienestar colectivo 
requiere cambiarlas en un sentido democrático e inclusivo.

La transformación social-ecológica debe ser una acción colec-
tiva de la esfera pública democrática respecto a las estructuras y los 
procesos inequitativos de distribución de ingresos, los patrones de 
consumo con una elevada huella ecológica o un impacto negativo en 
la salud y los hábitats humanos, los sistemas de producción y sus ma-
trices energéticas, para dejar de lado el uso de energía no sostenible 
y la extracción depredadora de recursos naturales. La sostenibilidad 
requiere un balance dinámico entre las demandas socioeconómicas 
hacia los ecosistemas y la capacidad de mantener la resiliencia de és-
tos. Sustituir la economía de acumulación ilimitada vigente implicará 
tomar decisiones colectivas para no comprometer el bienestar de las 
futuras generaciones y hacer posible el acceso a niveles básicos, conti-
nuos y universales de bienestar, es decir, a los factores determinantes 
del ejercicio de los derechos fundamentales y a una igualdad efectiva 
de oportunidades para alcanzar las distintas posiciones sociales.55

55. En el contexto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
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La nueva institucionalidad política (democracia participativa, 
pactos social-ecológicos) y económica (economía circular, plural e 
inclusiva) —conformada por diversos agentes económicos y moda-
lidades de asignación de recursos, y orientada a la igualación de 
oportunidades y a garantizar los derechos universales básicos en 
condiciones de sostenibilidad ambiental— deberá enfocarse en dina-
mizar tanto los flujos de demanda de consumo funcional y saludable 
como los de inversión en formación, educación y equipamientos pro- 
ductivos sostenibles.

La inserción externa basada en una especialización en bienes pri-
marios deberá subordinarse a la diversificación productiva mediante 
la creación de ventajas de especialización dinámicas en complejos de 
producción integrados y el manejo compensatorio de los ciclos de los 
precios de bienes de exportación. La demanda regulada del consumo y 
la inversión, así como los servicios ambientales de la biósfera deberán 
ser el soporte de una nueva producción circular y descarbonizada de 

para 2030, la plataforma The World in 2050 —conformada por el International 
Institute for Applied Systems Analysis (iiasa), la Sustainable Development Solutions 
Network (sdsn) y el Stockholm Resilience Centre (src)—propone seis transforma-
ciones para el horizonte temporal de 2050, con diversas similitudes con el enfoque 
aquí expuesto: 1) el desarrollo sostenible es un desafío social antes que ambiental, y 
requiere avances sustanciales en las capacidades humanas que tengan como resultado 
mayores ingresos y mejores decisiones ambientales; 2) el consumo y la producción 
responsables abarcan las diversas transiciones para hacer más con menos recursos, lo 
que supone adoptar un enfoque de economía circular y preconizar una reducción de 
la demanda; 3) es posible descarbonizar el sistema de energía para 2050 proveyendo 
energía limpia y asequible para todos por medio de una mayor eficiencia energética, 
un incremento en la electrificación y un mayor uso de fuentes renovables; 4) lograr 
el acceso a alimentos nutritivos y al agua potable para todos, protegiendo, al mismo 
tiempo, la biósfera y los océanos, requiere una mayor eficiencia y sostenibilidad de los 
sistemas alimentarios, aumentando la productividad agrícola y disminuyendo el con-
sumo de carne; 5) transformar los patrones de asentamiento beneficiará a la mayoría 
por medio de infraestructuras “inteligentes”, vivienda decente y alta conectividad; 
6) la ciencia, la tecnología y las innovaciones son poderosos conductores de cambios, 
pero que éstos contribuyan al desarrollo sostenible dependerá de la orientación del 
uso de las nuevas tecnologías de la información y de la implementación de un mayor 
control social sobre ellas. Véase <http://www.iiasa.ac.at/web/home/research/twi/
TWI2050.html>.
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bienes y servicios, orientada a la durabilidad, reparación y reciclaje, 
y basada en el uso de energías renovables.

Los flujos de ingresos deberán regularse para lograr una distri-
bución suficientemente equitativa de la retribución del trabajo y una 
remuneración regulada del capital, incluyendo la apropiación social 
de la renta de los recursos naturales y de los mercados monopólicos. 
El sistema de impuestos y transferencias deberá permitir la distribu-
ción de un ingreso básico a toda la población, con un monto acorde 
a las capacidades económicas existentes, para garantizar el acceso 
universal a los bienes que facilitan el desenvolvimiento de la vida en 
condiciones de dignidad. Al mismo tiempo, el conjunto de las políticas 
públicas deberá encaminarse al mejoramiento inclusivo y sostenible de 
las ciudades y los espacios rurales, preservando la diversidad cultural 
y los bienes naturales y sociales comunes.

Este conjunto de procesos deberá funcionar como un círculo vir-
tuoso entre los aportes de la biósfera, la producción y consumo, y los 
resultados de bienestar, regido por los valores sociales de solidaridad  
y responsabilidad, así como por una voluntad democrática colectiva de 
lograr una dignidad igualitaria de la vida en las sociedades humanas, 
en un contexto de resiliencia de los ecosistemas y de su preservación 
para las nuevas generaciones.

La consecuencia de lo anterior es que deberá cesar, limitarse o 
decrecer sustancialmente la producción de ciertas cosas en ciertos 
lugares para no poner en peligro la diversidad de formas de vida, 
ecosistemas y paisajes. La producción de otras —como los bienes y 
servicios que contribuyen al bienestar equitativo dentro y fuera de 
los intercambios de mercado— deberá crecer, siempre y cuando no 
deteriore los servicios de los ecosistemas y contribuya a la preserva-
ción de los límites planetarios, con sistemas de producción basados 
en la gran diversidad contemporánea del conocimiento humano, 
integrando los hábitats socialmente segmentados y respetando las 
diferentes formas de adaptación cultural y social a la tenencia de la 
tierra y a la producción y consumo de bienes económicos.

Para hacerse efectivas, las políticas de resiliencia ecosistémica 
requerirán grandes esfuerzos en investigación y desarrollo tecnológi-
cos, los cuales deben contribuir a remodelar los sistemas productivos 



proyecto regional fes transformación

361

para hacerlos más dinámicos, pero también compatibles con la pre-
servación de la biodiversidad, mediante una economía circular que se 
haga cargo de los desechos y que tenga un predominio de las energías 
renovables no convencionales que minimizan la huella de carbono y 
una planificación territorial orientada a la inclusión y la movilidad 
sustentable en los hábitats urbanos y rurales.

Deberán predominar las unidades productivas desconcentradas y 
apoyadas por regulaciones y sistemas de financiamiento que faciliten 
su viabilidad y adaptabilidad, ya sea que pertenezcan a áreas de pro-
ducción estatales, sociales o privadas, con o sin fines de valorización 
mercantil de su capital.

Los bienes comunes deberán ser desmercantilizados —en especial, 
los bienes culturales y patrimoniales, y los territorios y zonas marítimas 
bajo preservación—, en interacción con regímenes distributivos que 
incluyan derechos laborales equitativos y la disminución del trabajo 
informal y precario. Las regulaciones de la actividad no estatal y la 
promoción de formas innovadoras e integradoras de producción pública, 
social y solidaria, y de la distribución de ingresos básicos universales 
deben ser consistentes con la visión transformadora de largo plazo y 
no basarse en el extractivismo que privilegia utilidades de corto plazo.

Debe consolidarse un financiamiento público, sin ventajas corpo-
rativas y con equidad vertical y horizontal, que presente una suficiente 
tributación tanto del capital como del consumo que no es funcional 
ni saludable, para financiar las tareas públicas, sin desorganizar ni 
desestabilizar la economía.

Las rentas de los recursos naturales originadas en la demanda 
mundial de bienes escasos deben revertirse a la colectividad y tener 
como fundamento sistemas productivos sostenibles con una inserción 
selectiva en las cadenas globales de valor que permita romper con la 
lógica del extractivismo y la ausencia de diversificación económica. De  
preferencia, dichas rentas deben destinarse a financiar mecanismos  
de estabilización y ahorro, y a incrementar la capacidad de inversión  
en las áreas que transforman en un sentido social-ecológico los hábitats, 
la movilidad y las bases de la matriz productiva y energética, con el  
fin de restaurar los ecosistemas dañados y acrecentar los bienes co-
munes a disposición de las comunidades.
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Estas modalidades de articulación de las condiciones de uso de 
los ecosistemas, la producción y el consumo serán el pilar de un nuevo  
funcionamiento del sistema ecosocial, el cual será una alternativa al  
que se basa en procesos de acumulación ilimitada. En él se incremen- 
tará de manera progresiva la equidad y la sostenibilidad en la gene-
ración y asignación de recursos, lo que producirá una nueva situación 
sistémica; es decir, será un sistema social-ecológico equitativo y sos-
tenible, orientado al buen vivir y convivir en la diversidad.

Los agentes de la transformación social-ecológica son compo- 
nentes de una mayoría social heterogénea, que movilizan y son mo-
vilizados por un conjunto de valores e ideas de cambio solidario y 
están inscritos en diversos procesos de conflictividad social, cultural y 
ambiental. Ellos constatan que es posible y necesario dejar de lado la 
desigualdad, el individualismo negativo, la acumulación ilimitada de 
capital y la producción depredadora para un consumo que no es fun- 
cional ni saludable.

El desafío de las fuerzas de cambio solidario es la transformación 
de esa mayoría social —que existe de modo subordinado y fragmen-
tado en las sociedades latinoamericanas contemporáneas— en un 
actor capaz de realizar acciones colectivas de plazos cortos, medios 
y largos, mientras resuelve sus diferencias e intereses plurales para 
avanzar hacia una mejor convivencia y calidad de vida de la sociedad 
en su conjunto.

Esto incluye una perspectiva programática de mejoramiento sus-
tancial de las condiciones de inserción política, económica y social de 
las mayorías que viven de su trabajo y de los grupos económicamente 
subordinados y precarizados, o cultural y socialmente marginados. 
Esta construcción colectiva podría no lograrse, o hacerlo de manera 
esporádica, si no tiene una coherencia y persistencia suficientes. No 
obstante, nada en la historia indica la imposibilidad de un reforza-
miento gradual de la interacción de la sociedad civil, en sus diversas 
expresiones, con un Estado democrático fortalecido, con el fin de 
transformar, con una combinación de progresividad y saltos cualita-
tivos, las sociedades actuales en sociedades equitativas y sostenibles.
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Sobre la base de las consideraciones y urgencias antes mencionadas, 
proponemos algunas claves fundamentales para la acción a partir 
de un nuevo enfoque que transformará nuestras concepciones con la 
intención de impactar en las decisiones y los imaginarios colectivos.

1. Situar el bienestar equitativo y sostenible en el centro de la 
acción política para la transformación de las estructuras  
de desigualdad de las posiciones sociales y de la destrucción de 
los ecosistemas provocada por la acumulación ilimitada que 
hoy prevalece en el continente latinoamericano. El objetivo es 
avanzar hacia una democracia social-ecológica cuya meta no 
sea maximizar el pib por habitante ni mercantilizar todos los 
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intersticios de la sociedad, sino la calidad de vida equitativa y 
responsable; es decir: permitir a todas las personas vivir bien, 
con igual respeto y consideración, una buena vida que erradique 
las desigualdades injustas, las violencias y las discriminaciones, 
y que preserve la Tierra para las nuevas generaciones. Para 
lograrlo, las necesidades materiales, espirituales, individuales 
y sociales deberán ser satisfechas en condiciones de respeto por 
la diversidad, creatividad y autonomía de cada ser humano, 
así como de igualdad efectiva de oportunidades en un contex- 
to de restablecimiento de la resiliencia de los ecosistemas. Esto 
supone el acceso universal a una renta básica, a la protección 
frente a los riesgos sociales, a bienes comunes y a bienes pú-
blicos que permitan el ejercicio efectivo de las libertades y 
los derechos fundamentales, protegiendo sistemáticamente 
la biósfera y la vida en la Tierra. La acción política estará 
convocada a crear marcos de respeto institucionalizado de 
esos derechos y de solidaridad hacia los más vulnerables, así 
como una responsabilidad sistémica orientada a las nuevas 
generaciones y al resto de los seres vivos. La institucionalidad 
democrática deberá transformarse para garantizar la sujeción 
a estos principios de funcionamiento de la economía y de la 
asignación de recursos públicos y privados en los diversos 
territorios y hábitats humanos.

2. Renovar los valores de la buena convivencia. La magnitud de 
la capacidad de convivencia de los seres humanos entre sí y 
con la naturaleza depende del tipo de cultura que comparten. 
Sus componentes incluyen el respeto a la dignidad humana, a 
la diversidad y a la libertad individual, el mayor o menor peso 
de la masculinidad patriarcal y la dimensión de la tolerancia a 
las desigualdades y discriminaciones, así como la concepción 
del tipo de sistema social-ecológico de aprovisionamiento de 
bienes y servicios para satisfacer las necesidades humanas. 
Para lograr el buen convivir y reproducir en el tiempo un 
bienestar equitativo y sostenible, la acción colectiva requiere 
que prevalezcan en la sociedad los valores de igual respeto y 
consideración para todos sus miembros, la solidaridad y la 
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responsabilidad con la vida en el planeta y las futuras gene-
raciones. Esto implica una crítica sistémica de la codicia y 
el afán de lucro como supuestos motores primordiales de la 
conducta individual y, al mismo tiempo, la comprensión de  
la condición humana como una que se inserta invariablemente 
en ámbitos comunitarios, pues no sólo incluye la legítima 
autonomía individual, sino también la pertenencia a un “noso-
tros” que nos hace solidarios y responsables del destino de las 
generaciones actuales y futuras en los ámbitos comunitario, 
local, nacional y global.

3. Reconocer la ecodependencia de los seres humanos. Los seres 
humanos vivimos y convivimos en una interdependencia y una 
ecodependencia fundadas en la división social del trabajo y en 
el hecho de que somos seres corporales sujetos a necesidades 
y a su satisfacción periódica. El urgente reconocimiento de 
esta ecodependencia y de los límites planetarios que están 
siendo sobrepasados de manera creciente y acelerada supone 
adoptar prácticas sociales de producción y consumo que sean 
congruentes con ella. Este reconocimiento debe llevarnos a 
promover una cultura de la suficiencia funcional y sostenible 
en el consumo; a descarbonizar, desconcentrar y relocalizar 
la economía; a establecer circuitos cortos de producción-dis-
tribución-consumo; a disminuir los tiempos de transporte, 
y a situar la sociabilidad sostenible en el centro de la política 
urbana y de ordenamiento del territorio.

4. Aceptar el ineludible paso hacia la reducción de las actividades 
económicas que generan insostenibilidad. Esto significa el 
fin de la acumulación ilimitada de capital y del extractivismo 
depredador, así como el decrecimiento de los sectores de 
actividad económica que inciden negativamente en la huella 
ecológica y presionan los límites planetarios. Además, se re-
quiere la disminución del consumo de bienes no funcionales 
y artificialmente no durables o reparables, así como la reduc- 
ción de la generación de residuos y el impulso de su reutili-
zación sistemática o su rápida biodegradación. Lo anterior 
debe ir acompañado de una expansión de actividades como el 
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uso de energías renovables, la electromovilidad, el transporte 
público y las viviendas sostenibles; la agroecología y la alimen-
tación saludable, la industria limpia y los servicios personales 
sostenibles, así como la ampliación del acceso a los bienes de 
consumo colectivo y a los bienes comunes. Esto debería per-
mitir un aumento neto en los niveles de empleo y actividad 
remunerada a pesar de la inexorable recomposición sectorial.

5. Cambiar los conceptos usuales de riqueza y pobreza. La forma 
en que hoy conceptualizamos y medimos tanto la riqueza como 
la pobreza determina nuestros marcos de acción y nuestro 
horizonte de políticas. Éstas no son fruto de trayectorias o 
esfuerzos individuales, sino de estructuras económicas y de 
distribución de ingresos y capitales productivos y culturales, 
así como de las interacciones entre las diversas posiciones 
sociales que resultan de ellas. El bienestar no debe entender- 
se solamente en términos del acceso a la riqueza material (bie-
nes, recursos, activos financieros, “cosas” o “relaciones entre 
cosas”), sino también, en especial, en términos del acceso a la 
riqueza de tiempo para el despliegue de la libre autonomía y 
creatividad, y a la riqueza relacional para la buena convivencia 
y el funcionamiento social-democrático.

6. Impulsar la renovación y la continua recreación de las ins-
tituciones. No es posible lograr ninguno de los resultados 
anteriores sin una institucionalidad que acepte, permita y 
promueva su avance. No basta con la renovación institucional 
desde arriba. Para garantizar la reproducción cotidiana de 
la vida en condiciones de equidad y sostenibilidad es funda-
mental que las instituciones no limiten las libertades ni la 
democracia en la toma de decisiones, sino que las expandan; 
que no se vuelvan autorreferentes ni burocratizadas, y que 
estén sujetas a normas estrictas de profesionalidad, probidad 
y control ciudadano en su funcionamiento.

7. Concurrir con los mejores valores civilizatorios y con las mejo-
res armas intelectuales a la disputa por la hegemonía cultural 
que está en juego para construir un nuevo pacto democrático 
en nuestras sociedades. El cambio de la cosmovisión del indivi- 
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dualismo negativo, productivista y cortoplacista dominan-
te no se realizará sin un conflicto por la hegemonía cul- 
tural. Este proceso debe canalizarse con la democracia como 
espacio y límite de la acción transformadora para construir 
un nuevo pacto democrático legítimo en el cual las decisiones 
que conduzcan a la acción de alguna organización o institu-
ción dotada de poder para incidir en la realidad social sean 
fruto de un proceso en el que primen la transparencia en el 
diálogo, la participación más plena de los involucrados y la 
mayor simetría en las condiciones de esa participación. Este 
nuevo pacto democrático debe privilegiar la racionalidad y 
la deliberación por encima de cualquier forma de manipula- 
ción del poder, de violencia o miedo a la violencia, y reconocer 
la responsabilidad en las decisiones cuando éstas tengan efectos 
negativos —por acción u omisión— en personas, grupos, comu-
nidades y territorios no relacionados directamente con ellas.

El compromiso político por la 
transformación social-ecológica
Nuestro llamado a la acción tiene en cuenta que la transformación 
social-ecológica es un proyecto político que apela a la construcción y  
práctica de políticas públicas que, en el corto, mediano y largo plazos, 
modifiquen el modelo económico capitalista que depreda la naturale-
za y profundiza las desigualdades en nuestros países. No se trata de  
eliminar los mercados ni el trabajo asalariado —que históricamen-
te han sido parte de la economía de todas las naciones—; hay que 
enfrentar la acumulación sin límites de capital a través del Estado, 
socializando el excedente económico o una parte de él, desde la pro-
ducción hasta la riqueza generada. Hay ejemplos de esto en diferentes 
latitudes: desde los sistemas de negociación colectiva hasta el surgi-
miento de la economía social y solidaria o la economía del cuidado y 
de reciprocidad. Hay múltiples relaciones de intercambio que no son 
capitalistas, como muestran la economía del cuidado y la economía 



epílogo

370

solidaria y, en la medida en que se fortalecen estas relaciones, se 
abre la posibilidad de crear sociedades que no estén regidas por el 
acaparamiento de capital. Convocamos a impulsar estos enfoques 
mercado-Estado-sociedad en busca de otros patrones económicos y 
de intercambio en mercados no orientados a la acumulación de unos 
pocos, sino a la distribución de la riqueza entre muchos y en equilibrio 
con la naturaleza, cuidando los soportes de la vida en nuestro planeta, 
y no sólo en el sentido instrumental de limitar su destrucción; también 
como principio intrínseco en nuestros modos de vida.

Para que la transformación social-ecológica trascienda más allá 
de una mera propuesta de cambios profundos se requiere una gran 
movilización continental de aliados que hagan suyo este planteamiento, 
que pongan en tela de juicio las estructuras sociopolíticas actuales  
y que promuevan alternativas concretas en sus contextos y territo- 
rios específicos. Muchas de las acciones serán necesariamente radicales 
e inmediatas con el fin de frenar la devastación de la naturaleza y los 
excesos en la producción y el consumo; además, deberán llevarse a 
cabo acciones de mediano y largo plazos que reformulen profunda-
mente nuestra relación con el planeta.

El llamado que hacemos incluye a todos los actores de la vida 
pública y privada de las sociedades latinoamericanas. De manera 
indicativa compartimos nuestra propuesta de transformación so-
cial-ecológica con la población en general, las universidades, las 
organizaciones de la sociedad civil, los sindicatos y los partidos 
políticos; las organizaciones campesinas, indígenas, empresariales y  
de profesionales; los medios de comunicación tradicionales y digi-
tales, y, particularmente, con los diferentes niveles de gobierno de 
nuestros países. La idea es movilizar las conciencias hasta impactar 
la agenda pública, que va más allá del gobierno y comprende a los  
actores sociales que producen, a los que educan e investigan, a  
los que gobiernan y a todos los que, desde sus espacios vitales, entien-
den que la crisis global no da para más —porque hemos exacerbado 
la explotación de la naturaleza y la exclusión de grandes partes de la 
población latinoamericana— y reconocen que debemos luchar jun- 
tos por este cambio. Este llamado a la transformación social-ecoló-
gica está especialmente orientado a influir en los sistemas de educa- 
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ción, y su resultado será mejor si las ideas que lo sustentan son dise-
minadas en las nuevas generaciones, a las cuales les tocará soportar 
los efectos más drásticos de la crisis socioambiental si no modifica- 
mos los patrones actuales.

Todos los actores y sujetos antes mencionados deben tomar 
parte en la política —formal e informalmente— y profundizar la 
democracia participativa a través de la movilización organizada, pa-
cífica e informada para así contribuir a la recuperación de lo público. 
Desde la esfera pública, reconocemos que la participación social en 
las decisiones políticas debería orientarse a reducir las inequidades 
y desigualdades que caracterizan a nuestras naciones, equilibrando, 
prioritariamente, el acceso de los grupos sociales de menor ingreso a 
los beneficios de un Estado democrático de bienestar. Dado que las 
políticas públicas para reducir las tensiones y desigualdades socia- 
les, económicas y ambientales son una función principalmente de los  
gobiernos, es fundamental transformar el Estado y el gobierno para 
que asuman la atención y solución de estos problemas con una res-
ponsabilidad y un compromiso social-ambientales.

Este llamado a que las políticas y acciones respondan a las 
necesidades sociales y ambientales —y no sólo a las del mercado 
capitalista— enfrenta mayores retos en los gobiernos y comunidades 
locales porque en ellos cada actor social puede adquirir conciencia 
de las consecuencias del cambio climático, del extractivismo, de la 
agudización de la desigualdad y la segregación social, y por ello puede 
sensibilizarse y responsabilizarse de sus propias acciones a la vez que 
exigir y acompañar los desempeños apropiados de las autoridades 
públicas. Con este propósito, la valoración mediante la educación y 
el conocimiento de la movilización y la acción política directa —tanto 
en las ciudades como en las comunidades rurales— podría detonar 
procesos de abajo hacia arriba con un mayor potencial de transfor-
mación. Para avanzar en estos procesos se requiere, como punto de 
partida, estimar las capacidades de acción de los actores sociales y 
analizar los principales conflictos relacionados con la apropiación de 
los recursos de los territorios para comprender los intereses subya-
centes en sus prácticas concretas y así identificar el papel que cada 
uno debería o podría tener en las transformaciones social-ecológicas. 
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Por otra parte, es preciso reconocer el enorme potencial de la 
participación social para el respeto y goce de los derechos de la po-
blación; creemos firmemente que, para alcanzar equilibrios entre las 
acciones del mercado y las intervenciones del Estado, es importante 
la participación comunitaria efectiva mediante la incorporación de 
los ciudadanos y sus organizaciones a las discusiones y toma de deci-
siones sobre el presente y futuro de sus territorios. En este contexto, 
la idea de gobernanza con base territorial reconoce las capacidades 
sociales para enfrentar los propios problemas frente a la evidencia de 
un Estado cada vez más reducido y de un mercado capitalista más 
empoderado; incorpora la corresponsabilidad entre las comunidades 
y sus autoridades; enfatiza el papel relacional del gobierno local y del 
trabajo en red, y, en consecuencia, promueve estructuras institucio-
nales colaborativas.

Los esfuerzos por la transformación social-ecológica comienzan, 
pero no terminan, en los ámbitos subnacionales y nacionales. Si bien 
América Latina vive hoy momentos de incertidumbre en cuanto a 
los alcances de la cooperación multilateral, las diversas crisis que 
afrontan los países tendrían que ser un acicate para superar las de- 
savenencias coyunturales y, por ende, reorientar la integración regional 
y subregional hacia objetivos estratégicos que encaren los riesgos y 
amenazas comunes. Una América Latina encaminada en procesos 
de justicia social y ambiental sería una voz robusta en la arena global 
para proponer iniciativas de las cuales emanarían compromisos y 
sinergias hacia una transformación de escala planetaria, superando 
tanto las declaraciones voluntarias sin instrumentos vinculantes 
como las apuestas centradas sólo en el mercado.
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